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"Non, edi poca importanza a uno principe la elezione (le 'ministri, e 'quali sano buoni o

no, secondo la prudenza del principe. 1~ /t/j.JrinUl coniettura, c/u; sifa del cervello (/'UIlO

signore, evedere li uomini che luí ha d'intorno: e quando sono sufflcienti efedeli, Sell1jJre si

puó reputarlfl savio, perche ha saputo conoscerli sufficienti e so mantenerle ..fedeli: 1110 quando

sieno altrinienti, semprc si puofar« /10/1 !JI/OliO iudizio di lui: I)('''('//(~ ¡1/JI'fIlIO crrorc cltc ]a. lo

[a in questa elezione ..1

Niccoló MACI-IIAVELLI

"Vemos primeramente que el primer juizio que se suele hazer sobre el Principe i (le su

habilidad, es de la reputación de los ele su Concejo; porque. cuando son sabios i suficientes,

sielnP,re es reputado sabio el Príncipe, pues supo entender quáles eran los suficientes, i

después consérvarselos fieles i leales. Pero quando no SO/1 tales, no se puede esperar buena
fi

reputacián rn el Príncipe, pues ierra en lo principal; i el que ierra en lo que más importa. es

casi necessario que en todo lo otro ierre. Porque assi como corrolnpie';1do el manantial de una

fuente, uecessariamente toda el agua se gasta, de la mesma manera, corrompido el sacro

Concejo, todo el gobierno anda errado "2.

Fadrique FUI~IÓ CERIC)L.

MACHIAV.ELLI, Niccoló, 11 Principe, Einaudi Tascabili, Turiu. 1995 (1S 13), XXII: ~~I)c his quos a
secretis príncipes habent" (De' secretari' ch'e' principi hanno appresso di loro), pág. 153.

2 FURJÓ CERIOL, Fadrique, El Concejo'Y Consejeros del Príncipe, Editorial Tecnos, Colección Clásicos
del Pensamiento, Madrid, 1993 (1559), capítulo IV: "De la elección del Consejero", págs. 67-68.
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1- Presentación

Tr:.fise1 proceso constituyente abierto entre 1853 y 1860, las provincias otrora

pertenecieptes al Virreinato del Río de la Plata se organizaron políticamente C0t110 Estado bajo

la forma republicana, presidencial y federal. Estos rasgos institucionales básicos han sido

mantenidos por el país hasta el presente, aún cuando en estos casi cient.o cincuenta años la

Argentina ha atravesado por experiencias democráticas, 01 igárquicas, fraudulentas y autoritarias

de todo tipo.

D~ntro del conjunto de las disposiciones constitucionales vernáculas, una de las más

sobresalie~tes ha sido el predominio de la figura, presidencial, una impronta del pensamiento

alberdiano- . Esta superioridad del presidente consagrada en el texto constitucional ha sido

ratificada }y aun ampliada- en la práctica política, hasta el punto de convertir al titular del poder

ejecutivo ~n la "chiave di volta" del engranaje gubernamental argentino.

El) efecto, el gobierno.y la política en nuestro país se han organizado -casi sin

excepciones- en torno a los sucesivos ocupantes del hi~t.óric() sillón de Rivadavia4. I-Ia·
t.
~. ~

centralidad del cargo, ya establecida durante la misma etapa de la "Organización Nacional",

. persistiría 'como característica distintiva en el período polit ico sucesivo (el llamado "Orden

Conserva~~r"), transformándola en una pesada herencia inst itucional al momento de la

democratización y la participación de las masas en la vida política de la república-'.

Sin embargo, no obstante la supremacía presidencial señalada, un papel ilnportant~

también ha sido desempeñado por los funcionarios del poder ejecutivo inmediatamente

inferiores en la jerarquía político-institucional de la república: los "ministros secretarios", tal

corno los denomina la constitución nacional. Si bien el carácter unipersonal del ejecutivo, la

3 Véase en particular ALBERDI, Juan Bautista, Bases y puntos de partida para la organización política de
la República Argentina, Editorial Plus Ultra, Colección Esquemas Políticos, Buenos Aires, 1981 (1852),
especiahnente párrafos 1; XII, XXII, XXV YXXXIV.

4 Para estos antecedentes, consúltese las dos obras clásicas sobre la "organización nacional" y la etapa
oligárquica en la Argentina, respectivamente OSZLAK, Osear, La fOrJnación del Estado argentino,
Universidad de Belgrano, Buenos Aires, 1980; y BOTANA, Natalio, El Orden Conservador. La política
argentina entre 1880 y 1916, Sudamericana, Buenos Aires, J977.

5 Carlos Nino ha bautizado a esta particularidad corno "hiperpresidencialismo", adjudicándole una
importancia decisiva para la explicación de la inestabilidad democrática en el país. Véase NINO, Carlos,
"El presidencialismo y la justificación, esiabilidad y eficiencia de la democracia", en VV.AA.,
Presidencialismo y estabilidad democrática en_la Argentina, CEI, Buenos Aires, 1991.
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tendencia a ,~os liderazgos fuertes y la amplia libertad presidencial prácticamente han cerrado la

posibilidad de gabinetes con centralidad-casi exclusiva en los procesos decisionales -C01110 es la

regla en, los gobiernos parlarnentarios-, la institución ministerial vernácula no ha ocupado un

espacio menor en el ejercicio del poder político.

Por ~I contrario, en nuestro caso el gabinete nacional desempeña tanto la principal

actividad institucionahncntc asignnda, elaborar y ejecutar p())ític¿lS asistiendo al presidente en

la administración general del país, C0111.0 otras más o 1l1CI10S formales dentro de la dinámica

propia de diseños presidenciales corno el argentino, tales corno constituir un espacio para la

conformación de alianzas de gobierno y funcionar corno espacio simból ico para reflejar el

lanzamiento p el cambio de programas o medidas gubernamentales.

Desde Justo José de Urquiza a Carlos Menern los ministros han cumplido distintas

funciones: "qonsejero del príncipe", hombre de confianza del presidente, técnico o especialista,

simple administrador de una dependencia pública, o representante de un grupo de interés o de

presión. Y mientras una gran cantidad de ellos ha sido olvidada, otro número no menos

importante ha pasado a la historia por la resonancia -del éxito o del fracaso- de alguna política

pública o medida de gobierno que-ha promovido o alentado, afectando -para bien o para mal- a

. su jefe directo.

Así, por ejemplo, la llamada "Campaña del Desierto" está asociada directamente a la

figura del ministro de Guerra y Marina Julio A. Roca y no a la del entonces presidente Nicolás

Avellaneda; la ley 4031 sobre organización del ejército y servicio militar obligatorio ha sido

llamada "Ley Ricchieri" por el ministro de Guerra de Julio A. Roca, el coronel Pablo Ricchieri;

el "Plan Pineda" recibe el nombre de su mentor, el ministro de Hacienda Federico Pinedo (h), y

pocos recuerdan que la propuesta fue presentada bajo la gestión de Ramón Castillo; mientras

que la iniciativa para controlar y fijar los precios de los medicamentos durante la presidencia de

IlIia es conocida como "Ley Oñativia" por su ministro de Asistencia Social y Salud Pública,

Arturo Oñativia,

Lo 111isI110 puede decirse de la primera gran escalada inflacionaria en el país, recordada

como "Rodrigazo", por Celestino Rodrigo, ministro de Economía de María Estela "Isabel'

Martínez de Perón; o del fallido proyecto de reorganización sindical llamado "Ley Mucci", por

Antonio Mucci, primer ministro de Trabajo y Seguridad Social del presidente Raúl Alfonsín.

Por último, los diez años de los gobiernos de Carlos Menern serán rememorados por su giro en

materia de política exterior, por su política de privatización .de empresas públicas y por sus

• 1.\' •
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planes de reforma de la administración estatal, pero mucho 1l1ÚS todavía por el programa anti

inflacionario:diseñado por su ministro de Economía Domingo F. Cavallo,

Estos. pocos ejemplos dejan al descubierto una particular situación del entramado

institucional argentino: la centralidad del ejecutivo posibilita que importantes cuestiones de

gobierno queden en manos de hombres y mujeres cuya selección y permanencia en, el cargo

dependen exclusivamente del albedrío presidencial y no de la volición: popular. Y en contextos

socio-económicos difíciles, esta circunstancia frecuentemente genera en la opinión pública
!

juicios crlticos respecto a la lealtad de estos funcionarios hacia el presidente, a la eficacia con

que se dese1T~peñan en sus puestos y al sentido de responsabilidad hacia la sociedad. Así, para

definir el perfil colectivo o individual de los ministros es C0l1111n desde 'hace algún tiempo el uso

de términos corno "entorno" o "tecnócrata" respectivamentev.

En consecuencia, el estudio de la institución ministerial, de su organización y sus

funciones, de su evolución en el tiempo y del perf I de SllS ocupantes, constituye una cuestión

capital para entender el funcionamiento del gobierno en la Argentina y, al InisI110 tiempo, un

primer paso 'ineludible para quienes se proponen adentrarse en el análisis de la administración y

las políticas públicas en el país.

Para 'dar una idea de la importancia de esta materia, basta reseñar un par de datos sobre

el tamaño y el accionar del poder ejecutivo argerntino:

a) hacia J999, correspondía al PEN el 96,9l}'{) del gasto del Estado nacional (UIlOS

37.600 millones de pesos) y que en este poder revistaba el 89,40/0 del personal del sector

público del miSITIO nivel (unos 260.000 empleadosj/.

b) entre 1983 y 1997, el 47% de la legislación sancionada por el congreso nacional

correspondía a iniciativas giradas a este cuerpo por la presidencia de la república8.

6 La crítica a los "entornos" presidenciales puede rastrearse hasta las Il1isI11aS presidencias del "Orden
Conservador". En la caída de dos presidentes, Hipólito Yrigoyen y María Estela "Isabel" Martínez de
Perón, la reprobación hacia sus respectivos "entornos" fue una de las 111ás importantes herrarnientas
políticas empleadas por la oposición civil y militar del momento. El calificativo de "tecnócrata", en
cambio, se ha difundido a partir de los años setenta y se ha aplicado a ministros de diferente perfil y
extracción política, generalmente ocupantes de la cartera económica.

7 Según Mapa del Estado argentino. Poder Ej(;cutivo Nacional J999, Conciencia-Fundación Gobierno y
Sociedad-Grupo Sophia-·GADIS, Buenos Aires, J999.

8 Según datos elaborados tras la consulta a Me)LINELLI, N. Guillermo, PALANZA, M. Valeria y SIN, 
Gisela, Congreso, Presidencia y Justicia en Arg!~ntina, Ternas Grupo Editorial, Buenos Aires, 1999,.
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Sin embargo, este terna ha sido frecuentemente desatendido por los distintos

especialistas del área, sea desde un:a perspectiva jurídico-administrativa, hist.órica o

politológica. Y, por ello" y para decirlo C11 pocas palabras, éste es el terna de esta tesis. Con este

objetivo, serán preguntas dc este trabajo: ¿qué lugar ocupa el ministerio nacional en nuestra

forma de gobierno", ¿cuáles han sido las transformaciones organizativas y políticas de esta

institución a lo largo del tiempo", ¿,cuáles habrían sido las causas de dichos cambios", ¿qué

relaciones podrían establecerse entre formas de organización ministerial y diferentes regimcnes

políticos", ¿cómo habrían incidido distintos esquemas de funcionamiento del presidencialismo

argentino sobre ~I papel y la importancia de tos asistentes inmediatos del jefe ejecutivo", ¿cuúl

hasido el perfil de los ministros?

En este sentido, esta tesis se propone: a) resaltar la cent.ralidad del poder ejecutivo en

las dernocracias contemporáneas; b) describir someramente los avances en el estudio de este

poder, señalandp los principales enfoques analíticos, sus logros, Iimitaciones y obras y autores

más representa~ivos; e) presentar una reseña conceptual histórico-comparativa del poder

-ejecutivo-en cuanto a su forma de designación y duración del mandato, organización, estructura

y diseño, y atribuciones o funciones asignadas; d) detallar la evolución de la presidencia

argentina, especialmente en relación con la organización ministerial; e) proponer una

conceptualización correspondiente al papel de los ministros en' nuestro país bajo diferentes

diseños presidenciales y regímenes políticos: f) delinear una' serie de aspectos de la institución

ministerial, sobre todo durante las gestiones de Raúl Alfonsín (1983-1989) Y Carlos Menern

(1989-1999); g) presentar un aporte crítico a la bibliografía sobre el papel y el desempeño de

los gabinetes en diseños presidenciales.

De esta forma, este trabajo pretende constituir un aporte en tanto que: a) contribuye a la

construcción de una metodologia alternativa que permita el análisis "integrado" -político e

institucional- del funcionamiento y la evolución de la institución ministerial en nuestro país, b)

provee a la difusión e investigación especializada en torno a la temática institucional

frecuentemente soslayada en los estudios de administración pública, e) permite la recopilación

y sistematización de datos en torno a la evolución orgauizativa-institucional del gabinete

presidencial nacional y de SllS ocupantes" hoy dispón iblc sólo en (orilla fragmentada .. el) provee

al debate contemporáneo en torno a la relación entre instituciones de gobierno, diseño

institucional, régimen político y clase política.

' .•:» : ,.,'
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Asimismo, esta tesis proporciona pautas para una agenda de investigación futura sobre

la cuestión, en tanto señala COll10 tareas pendientes: a) la descripción y explicación del proceso

de formación, las condiciones para la estabilidad o el cambio, y la duración de los gabinetes

presidenciales, incluyendo las restricciones formales e informales y los actores que inciden

sobre la designación de los ministros por parte del presidente, y las preferencias políticas y las

estrategias de \os presidentes en el proceso de integración de sus gabinetes; b) la descripción Y..

explicación de' la función de los gabinetes en diseños presidenciales en cuanto a la iniciativa en

el proceso de ~obierno (generación de poiíticas públicas) y la It>nlllllaci~lIl de políticas públicas

(policy iuakinlf), las relaciones entre ejecutivo y legislativo (proceso. ge aprobación de leyes,

interpelaciones parlamentarias, asistencia de los ministros a las comisiones parlamentarias), y
f \

las relaciones entre niveles superiores e inferiores de gobierno (nación' y provincias o estados

en ,las repúblicas federales, por ejemplo).
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1.~ Plan de la obra

Esta tesis está organizada en llueve secciones: esta presentación (o primer capítulo),

cuatro capítulos temáticos, una conclusión, un listado de referencias bibliográficas y un

apéndice donde se detallan las fuentes de los datos utilizados.

El segundo capítulo propone una justificación temática 111.ÚS general que la expuesta en

esta presentación, una revisión de los distintos enfoques sobre el ejecutivo Y un fundamento de

la vía de estudio elegida. Su inclusión se funda en razones cpistcl110lógicas.. metodológicas y

temáticas.

Hace aproximadamente unos treinta años, el estudio de I~ política, el gobierno y la

administración pública atravesó una etapa de importantes y profund~s cambios de paradigma y

de renovación temática, cuyas consecuencias todavía hoy perduran, Corno corolario de esas

transformaciones, entre otras secuelas y novedades que facilitaron la ampliación de los

conocimientos disponibles en la disciplina -pero también una notoria fragmentación de

enfoques y campos de estudio-, las instituciones políticas recibieron un revitalizado interés de

parte de 10~ académicos e investigadores.
~

En efecto, hacia principios de la década de Jos '70 los modelos interpretativos de las

corrientes teóricas entonces predominantes -entre ellas el conductismo y las visiones marxistas

en sus variantes más ortodoxas- ingresaban en una fase de agotamiento explicativo

pronunciado, mientras que nuevas interpretaciones se consol idaban, corno -entre otras- la

perspectiva dirigencial, el neornarxismo y el pluralismo-'. Estas desafiantes tendencias, más allá

de sus diferentes tradiciones' de estudio, de sus encontradas orientaciones valorativas y de sus

distintos presupuestos teóricos e instrumentos de anál isis e investigación, compartían, sin

embargo, una inclinación por profundizar (o "redescubrir") el estudio del Estado, de la política

y de las instituciones de gobierno lO.

9 Para una somera revisión de estas perspectivas de análisis, véase ALFORD, Robert & FR.IEDLAND,
Roger, Los poderes de la teoría. Capitalislllo, Estado y dernocracia, Manantial, Buenos Aires, 1991.
(Edición original: Powers of TheolY. CapitaJislll,the State, and I)clllocracy, Cambridge University Press,
Cambridge, 1985).

10 Precisamente, éste es el título de la "obra-manifiesto" que señala la introducción definitiva del enfoque
en el análisis politológico. Nos referirnos a MARCH, James & OLSEN, Johan, Rediscovering Institutions.
The Organizational Basis of Politics, The Free Press, New York, 1989. No menos sugestivo es el título
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Estos cambios en la disciplina no sólo operaron por causas endógenas; también

·1

recibieron' una fuerte influencia de los dos fenómenos socio-políticos más relevantes del

período: 1~ crisis del Estado de Bienestar keynesiano y la emergencia de la llamada "tercera

ola" democratizadora,

El agotamiento del Welfare State facil itó la difusión de interpretaciones neo-marxistas

de .las formas de intervención estatal, entre cuyos exponentes más importantes y conocidos se

encontraban pensadores C0l110 James O'Connor y Claus Offe 11. Pero asimismo, los problemas

de las polí\icas asistenciales e intervencionistas también ofrecieron una excelente oportunidad

para el av~nce de corrientes neo-utilitaristas, de la mano de autores de reconocido enfoque

individualista COlll0 Mancur Olson, Anthony Downs y Williarn Riker l2.

Por su parte, el resurgimiento de la democracia -primero en los países de Europa

meridional y luego en América Latina- estimuló la investigación sobre las causas de la

estabilidad de un régimen político y de los cambios de uno de ést.os a otro, expandiendo el foco

de interés más allá de las democracias occidentales avanzadas.

del libro de EVANS, Pctcr; RUESCIIEMEYER, Dictrich; (Y.. SKC>CP( )1., 'thcda (cds.), Uringing lite Statc
Back In, Cambridge University Press, Cambridge, 1985.

11 Véase O'CONNOR, James, The Fiscal Crisis of the State, St. Martin's Press, Nueva York, 1973,
O'CONNOR, James; Accumulation Crisis, Blackwell Publishers, Nueva York, 1984; y OFFE, Claus,
Contradictions of the Welfare State, MIT Press, Cambridge, Massachusetts, 1984. Empero, C0l110

antecedente de nuevos aportes en la tradición marxista puede citarse las obras de MILIBAND, Ralph, The
State in Capitalist Society, Winfield and Nicholson, Londres, 1969, y de POULANTZAS, Nicos, Pouvoir
politique et classes sociales de I'état capitaliste, Maspero, Paris, 1968. Estas obras vieron la luz,
precisamente, con la temprana aparición de una serie de problemas asociados al deficiente desempeño del
gobierno en el procesamiento de las demandas ciudadanas, pero no ligada directamente con el
estancamiento del crecimiento económico característico de la segunda posguerra o el agravamiento de
otros indicadores como la inflación y el desempleo. Sobre todo, se trataba de manifestaciones de
desencanto respecto de la democracia representativa y del Estado de Bienestar, de conflictos tales corno
revueltas estudiantiles (corno el "Mayo francés"), la aparición de nuevos movimientos sociales
(ecologismo, pacifismo, feminismo), la emergencia de partidos de revuelta fiscal (Europa Occidental) o el
surgimiento del movimiento por los derechos civiles o las "rebeliones de contribuyentes" (Estados
Unidos).

12 OLSON~ Mancur, La Lógica de la Acción Colectiva. Bienes Públicos y la Teoría de Grupos, Limusa
Noriega Editores, México DF, 1992 (versión original: The Logic of Col1ective Action. Public Goods and
The Theory of Groups, Harvard University Press, Cambridge, Massachusetts, 1969); OLSON, Mancur,
Rise and Decline ofNations: Economic Growth, Stagflation, and Social Rigidities, Yale University Press,
New Haven, Connecticut, 1982; DOWNS, Anthony, Teoría Econólllica de la Democracia, Aguilar,
Madrid, 1973 (versión original: f\n Economic Theory ofDelnocracy, Harper & Row, Nueva York,1957);
y RIKER, William, The TheolY qfPolitical Coalitions, Yale University Press, New Haven, 1962.
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:' En este contexto, emergieron y se consol idaron el iversas tendencias ana líticas, 'entre

ellas.lasqu" en forma somera y no obstante la diversidad de autores, métodos y corrientes que

abarcan, pueden denominarse corno "neo-institucionalismo"13. Por su lado, también surgió un

grupo irnportante de obras que genéricamente han recibido el nombre de "estudios sobre la

.tran~ieiÓn;'1.4 .. '

Tantp' el "neo-institucionalismo" corno guía paradigmática corno ·los "estudios sobre Ia

. '.

'. '. ~ "

. .

transición" 'ep cuanto orientacióntemática, han tenido una gran influencia sobre~.1 estudio que

'estas páginas proponen real.izar. De hecho, lino de los presupuestos centrales que asume esta"

. tesis es, pari~decirlo con pocas palabras, que las disposiciones normativas y las prácticas

políticasimbricadasen ellas.poseen una influencia notoria sobe el funcionamiento del gobierno
1:'. ~

.• de· unpaí~ y, especialmente, sobre las característicassociopolíticas de quienes.lo

ob,i~rnªn!aqQ1inistr~n.. Esta relación· es . particularmente. interesante•.de.obs~.rvat·enlos..;.~.j;;é':~":·"<'

. 13Como p~nt~ode,pártida de esta corriente, véase el frecuentemente citado artículo de MARCH. Jamcs& .
.OLSEN., Johan,: IlEI nuevo institucionalismo: [actores organizativos de la vida politica", Revista Zona
Abierta 63/64:~:Madrid, 1993. ("The New lnstitutionalisJ1:1: Organizational Faclor,\' in PoliticalLife n,

AmericanPoliticaLScience Review, Vol. 78, Nro. 3, 1984).

'. . ~ . . . .' .. .

1.4. Entre las' ~bnlsJnás difundidas pueden enumerarse, en orden cronológico, MORLiNO,Leon'ardo,~' .
Cómo.cambian los regímenes políticos. Instrumentos. de análisis, Centro de Estudios Constitucionales, .

.M~drid~1985~ (Versiónoriginal: Come cambiano i regimi'politici, Angeli, Milán, '1980);O~DONNEL.L,
'. . " :.'Guille~o;SCHMITTER,'PhilippeC, & WHITEHEAD, Laurence {eds.), Transiciones desde u'n gobiérno

'':.):.'' ~>'·::~}::~,;;<>1?:;:L-:~:a~to~itario, .. Paidós, Buenos Aires, 1988, cuatro tomos. (Versión' original: Transitions froro Authoritarian·.··
'i~~~~;;¡""'~" i-¡Úíle:;prospectsJorDemocracy, Johns Hopkins University Press, Baltimore, 1986; DI PALMA, Giuseppe, ....
71t:~~~tJ~i ~!f:rb·lj'Craft(·Democracies .. ;'An: Essay on .DemócraticuTransition, University of CaliforniaPress, Berkeley,.
:}·nzk~:~h~fS:'~.~;:~:<Fx>i:~··Z1'990;:'KARL, Terry.Lynn, "Dilemmas 01 Democratiza/ion in Latin America ",Comparative Politics" vol. ",

':, -Ó, ', ••",. '.; ".' .': :XXIII, l, octubre de 1990; i<ARL, Terry Lynné; SCHMITTER, Philippe, "Modes ofTransition in La/in'

America, Southernand Eastern Europe", International Soc.ial Science 'Journal, ]28, Nueva York, f99l~

:MAINWARlNG, Scott; O'DONNELL, Guillermo. & VALENZUELA, J.' Samuel (eds.),lssues .in
:'De111ocratic,Consolidation:' The NewSouthAlnerican Delnocracies in . Cotnparative Perspective,
:'Univ~rsitylofNotre Dame Press, South Bend, J9.92; HUNTINGTON, Samuel P., La tercera ola. La .
democratiZación'a finales delsig.loXX, Paidós, Buenos Aires, 1994r (Versión original: TheThird Wave:"
Democratizátionin lhe Late Twentieth Century, University of Oklahoma Press, Norman, .1994); LINZ,

. ')uan~ ST:EPAN, Alfred, Problems of Denl0cratic ti'ansiÜol1 and COl1solidation: SouthernEurope, South
. America and,Post-C-ornmunist Europe,The Johns Hopkins University Press, Baltimore y Londres, 1996.'
.Nótese que entre estos autores; 'dos se habían destacado ~n .Ia década' anterior por suinterés en 'el estudio ..'
.del Estado.'sea en su variante "burocrático-autoritarió" (O'Donnell), .sea en su papel como "mediador" .de
intereses en arreglos' neocorporativos (Schmitter). Véase, Q'f)ONNELL. Guillermo 1966-: '1973. El Estado
burocrático .autoritario, Editorial de Belgrano, Buenos A ires, 1982 ~ s.eH MITTER, Phillipe, '''sliJi the
Century 01 Corporatism ", en Review of Politics 36, 1974,'págs. 85-'131: y SC~IMITTER, 'Phillipe &
LEHM'BRl)CH,Gerhard (editores), Trends Towa~Jl Corporatistlntennediation;. Sage, Beverly 'Hills,
1979~ Entre las obras de producción .local, véaseOSZLAK, Osear y otros, "Proceso",~risis y transic~ón

d~mocrática, Biblioteca' política argentina Nos. 58 y~ 59,CEAL, 1984, Buenos Aires, dos volúmenes;' y
.. NUN,José & PORTANTIERO, Juan Carlos (cornps.), Ensayos sobre la transición dernocráticaen. la'

Argentina,Puntosur, Buenos Aires, 1987.
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El tercer capítulo de la tesis constituye Una introducción general al estudio del poder
~ I

ejecutivo a partir de cuatro ejes analíticos: a) origen, significado y evolución del concepto.. b)

forma de desjgnación y duración del mandato ,del ejecutivo en las denl?Cracias contemporáneas,

e) organización, estructura y diseño del poder/ejecutivo, d) atribuciones o funciones asignadas.
7

En este apartado el enfoque es predominantemente nco-inst itucional, la aproximación al

objeto de estudio es de tipo genética y dinámico-evolutiva. y el desarrollo del análisis es

sistemático y comparativo. El esquema clásico que se adopta en este capítulo constituye, ante

todo, un hOl~en~e a aquellos especialistas que "abrieron el camino" en este campo de análisis

(y aún lo siguen haciendo): Roy Macridis, Anthony King, Gianfranco Pasquino, Jean Blondel y

Sergio Fabbrini 15.

El cuarto capítulo, "Los consejeros del príncipe", procura brindar una descripción de la

evolución d~l poder ejecutivo argentino, concentrándose fundamentalmente en la institución

ministerial,

Esta sección argumental se divide él su vez en dos partes. La primera propone tina

búsqueda de los orígenes del gabinete o ministerio en las repúblicas presidenciales,

. deteniéndose en el caso de los Estados lJnidos .. paradigmático tanto por las características,

genéticas como por la evolución posterior de esta institución. La segunda parte presenta un

somero detalle histórico de esta terna en la Argentina, a través de tina descripción de la cuestión

en las distintas etapas políticas del país, señalando las principales diferencias y semejanzas

entre ellas. Por ende, la descripción y la comparación de este punto será por grandes ciclos

15 MACRIDIS, Roy C., voz ''poder ejecutivo", en SILLS, David L. (director), Enciclopedia Internacional
de las Ciencias Sociales, Aguilar, Madrid, 1976, volumen 8. Edición original: International Encyclopedia
ofthe Social Sciences, Macmillan, Nueva York, 1968; KING, Anthony, "Executives", en GREENSTEIN,
Fred 1. & POLSBY, Nelson W. (editores), Handbook of Political Science, volumen 5: "Governmental
Institutions and Processes'', Addison..Wesley Publishing Cornpany, Reading, Massachussetts, 1975;
PASQUINO, Gianfranco, voz "ejecutivo", en 808810, Norberto S: MAT'TEUCCI, Nicola (directores),
Diccionario de Política, Siglo XXI Editores, México D.F., 1987, quinta edición; BLüNDEL, Jean,
Comparative Government An Introduction, Philip AIIan, Londres; )990, capítulo 18: "The national
executive"; BLONDEL, Jean, voces "ejecutivo dual" y "ejecutivos", en 80GDANOR, Vernon (editor),
Enciclopedia de las instituciones políticas, Alianza Editorial. Madrid, 1991; BLONDEL, Jean,
"Executives", en HAWKESW·ORTH, Mary & KOGAN, Mauricc (editores), Encyclopedia. of
Government and Politics, Routledge, Londres y Nueva York, 1992, volumen 1, págs. 267 ..279; y
FABBRINI, Sergio & VASALLO, Salvatore, 11 governo. Gli esecutivi nelle democrazie contemporanee,
Laterza, Bari, 1999. En términos generales, este capítulo es una versión revisada, aumentada y puesta al
día de una investigación de larga data desarrollarla en el seno del equipo de la materia "Instituciones
Políticas y Procesos Gubernamentales" de la carrera de Ciencia Poiítica de la Universidad de Buenos
Aires, y publicada parcialmente como DE LUCA, Miguel, "Los ejecutivos", en ORLANDI, Hipólito
(compilador), Las Instituciones rólíticas de Gobierno, volumen 1, EUDEBA, Buenos Aires, 1998.
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institucionales, con especial atención en aquellos de carácter constitucional, sean ellos de

origen oligárquico, fraudulento, proxcriptivo o democrático. De este modo, c l capitulo se

concentra en l~s etapas conocidas C01110 el "Orden Conservador" (1880- t9 t2), "la 'H,epública

Liberal o Radicalismo" (1~16-1930), la "Década Infame" (1932-1943), "el Peronismo" (1943

1955), el "Péndulo Cívico-Militar" o el "Juego Imposible' (1958-1966) Y la "Nueva

Democracia Argentina" ( 1983-1999)16.

:.1

El capitulo quinto, "Presidentes y ministros en la nueva democracia argentina", se

detiene en distintos aspectos de los gabinetes presidenciales en la actual etapa política del país,

pero sin descpidar las referencias al pasado histórico, por lo que la división en etapas

cronológicas del capítulo anterior también está presente en éste. Esta sección cornbina en el

análisis los enfoques sociológico e institucional y se ocupa de aspectos tales corno a) ministros,

gobierno y política territorial, b) estabilidad y experiencia ministerial, e) el perfil ministerial,

carrera ministerial y elrninisterio corno trampolín hacia la presidencia, d) gobierno y grupos de

interés, y e) fuerzas armadas, presidentes y ministros,
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Tanto ~11 el capítulo cuarto C0l110 en el quinto las principales conclusiones se fundan en

evidencia empírica obtenida a partir de un minucioso trabajo dc investigación para el cual se
!

1.2 La investigación

16 Las ideas centrales de este capítulo retornan la línea temática propuesta en DE LUCA, Miguel, "Los
ministros en el presidencialismo argentino: ¿"gabinete" o "entorno ti?", ponencia presentada en el 1
Congreso Nacional de Ciencia Política de la Sociedad Argentina de Análisis Político, SAAP, Huerta
Grande, Córdoba, noviembre de 1993.

recurrió a, nUI\lerOSas fuentes de datos 17. El principal resultado de esta tarea ha sido la

construcción de una base unificada de elatos sobre la totalidad dc los ministros de la nación,

desde la presidencia de Justo José dc Urquiza hasta la segunda de Carlos Mcnern inclusive,

considerando ~ cada persona (ministro o ministra) tantas veces C0l110 cargos han ocupado

(ministerio). Esta base de datos contiene ochocientas seis (806) unidades con información sobre

variables tales corno lugar y año de nacimiento, estudios cursados, profesión, experiencia

política, experiencia en la gestión pública, pericia técnica, adscripción partidaria, edad al

asumir el cargo de ministro, fecha de asunción como ministro, fecha de cese en el cargo

ministerial, duración en la gestión ministerial, presidencia y cartera ministerial.

'''.

,./i

,;v
JI \

17 Para las distintas fuentes de datos, consúltese el respectivo apéndice al final del trabajo.
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La maror parte de esta investigación se desarrolló en el seno de la materia

"Instituciones 10líticas y Procesos Gubernamentales" de la carrera de Ciencia Política de la

Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, a cargo del profesor llipólito

Orlandi entre 1~93 Y 1998.

Durante diversas fases de la elaboración de este trabajo se consultaron las bibliotecas

de las. facultad1s de Ciencias Sociales y de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, del

Instituto Nacior~al de la Administración Pública (INAP), del Honorable Congreso de la Nación,
~('.

del Ministerio ~e Cultura y Educación de la Nación, Nacional, del Instituto Torcuato Di Tella,

del Instituto de Desarrollo Económico y Social (lOES), del Centro Lincoln (servicio cultural de

los Estados Llnidos), de' la Fundación Konrad Adenauer (sede Buenos Aires), del Istituto
~t

Universitario furopeo (lUE), de la F'acolta di Scienze Politiche "Cesare Alfieri" de la

Universitá degli Studi di Firenze y de la Michigan State University (MSU).
1

Tambiétl se buscaron informaciones y datos en los archivos pe los diarios Clarín,

Ambito Financiero y Página 12, en el Archivo Histórico y Centro de 'Documentación de la

Unión Cívica ~adical, y en la Oficina de Informes Legislativos (Departamento Editorial) del

Boletín Oficial.ge la República Argentina.
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2- El poder ejecutivo: justificación temática y enfoques de análisis.

2.1 El encumbramiento del ejecutivo en las democracias contemporáneas.

Asícomo los siglos XVI y XVJI han sido los dominados por el absolutismo monárquico

y los siglos XVII y XIX han sido testigos del nacimiento y el apogeo de los parlamentos y las

asambleas populares electivas, el XX es la centuria del ocaso de los legislat ivos y, corno

contrapartida, el de la emergencia del poder ejecutivo o del gobierno ejecutivo.

En efecto, dejando de lado los regímenes total itarios o autoritarios (donde el legislativo

directamente no existe o es una simple asamblea aclamatoria de las decisiones del líder ode

elite gobernante), desde los años treinta hasta el presente las democracias occidentales han

experimentado una tendencia creciente a escala mundial: el papel cada vez 111ás protagónico del

poder ejecu~ivo en los procesos de gobierno y. en .el diseño de políticas públicas, y este

fenómeno se presenta tanto en las democracias estables y centenarias corno en las que recién se

(re )instauran.

Este proceso de centralización del poder se ha adjudicado él factores tan diferentes

como la necesidad de tomar decisiones en poco tiempo -tanto pOI~ crisis militares como por

dificultades económicas-, la complejidad técnica de los problemas presentados, la exigencia de

mayor coordinación gubernamental frente a los procesos de integración supranacional (i.c.

Unión Europea, MERCOSUR, NAFTA) o los requerimientos de políticas de planificación a

largo plazo. Pero sean cuales fueren los motivos, lo cierto es que el reclamo a los gobernantes

de adopción, de medidas eficaces y de gran importancia, es resuelto cada vez más seguido en

oficinas donde reina el secreto característico de la burocracia antes que el debate propio del

recinto parlamentario,

Este, cuadro se ha manifestado en los años ochenta en las democracias occidentales -por

ejemplo- en liderazgos fuertes COlll0 los de Ronald Rengan, Margaret Thatcher, Felipe

Gonzalez, Helmut Kohl o Bet.~irio Craxi, ha sido relevado en estudios politológicos de distinta

orientación paradigmática y ha sido asimilado también por la llamada ingeniería política.

Para ilustrarlo con pocas palabras que remiten a su vez a obras clásicas, los Estados

Unidos de América han pasado del "Congressional Government" a "The Imperial

"
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Presidency. JI, del "gobierno del congreso" a la "presidencia imperial" 18. Al mismo tiempo,

algunos autores han descripto el caso inglés desde de los años sesenta ya no en términos de

cabinet system sino como un prime ministerial governmentl", Por último, en el terreno de la

ingeniería política, la segunda posguerra se ha caracterizado por la difusión. de dos modelos

arquetípicos que en su génesis tuvieron C0l110 objetivo inequívoco reforzar la autoridad

ejecutiva y promover la estabilidad gubernamental: la Quinta República francesa y la

kanzlerdel1~~kralie gennana20.
,~

Pon su parte, a diferencia de las naciones desarrolladas, en América Latina la

concentraclpn de las decisiones en el gobierno o el poder ejecutivo en estas últimas décadas no
~'. '

ha sido un fenómeno nuevo sino uno de larga data, manifestado de diversas formas.

Soq:re esta particu laridad en la región, puede mencionarse como antecedente más

remoto la burocracia estatal fuertemente centralizada, propia de la conquista y colonización

española21~ Más cerca en el tiempo, la elección ele modelos constitucionales conservadores y

garantes del orden por parte de los líderes criollos durante las guerras independentistas 0, luego,

la centralid~d asumida por el aparato estatal en la etapa dc la "organización y consolidación

nacional,,22. Y, desde la primera mitad del siglo XX y hasta fines de los años setenta" la

18 Estas expresiones se refieren, claro está, a los libros de WILSON, Woodrow, Congressional
Government. A Study in American PoJitics, Johns Hopkins University Press.. Baltimore, 1956 (t 885), Yde
SCHLESINGER Jr., Arthur M., La Presidencia IInperial, Dopcsa, Barcelona, 1974. Título original: -fhe
Imperial Presidency, Houghton Miftlin Company, Boston, )973.

19 Véase MACKINTOSH, John P., The ~ritish Cabinet, Methuen, Londres, 1968, y CROSSMAN,
R.H.S., "Prime Ministerial Government ", en KING, Anthony (editor), The British Prilne Minister,
Macmillan, Londres, 1985, 2da. edición. También WELLER, Patrick, voces "gabinete/gobierno de
gabinete" y "primer ministro, gobierno de primer ministro", en BOGDANOR, Vernon (editor),
Enciclopedia de las instituciones políticas, Alianza Editorial, Madrid, 199]. Edición original: The
Blackwell Encyclopaedia of Politicallnstitutions, Basil Blackwell, Oxford, J987.

20 El semipresidencialismo galo ha sido considerado como alternativa en los procesos de redacción o
reforma constitucional en América Latina y Europa del Este, el caso alemán ha sido referente para la
constitución española de 1978 y, finalmente, ambos diseños institucionales también han sido puestos en
discusión en las propuestas de reforma tras la crisis de la "Primera República" italiana.

21 VÉLIZ, Claudio, La tradición centralista en Anlérica Latina, Ariel, Barcelona, 1984. Original: The
Centralist Tradition orLatin America, Princeton University Press, Princeton, 1980.

.
22 Para' la discusión sobre los modelos constitucionales y sus resultados durante el período
independentista, véase JAKSIC, Iván & LEIRAS, Marcelo, "Lije without the king. Centralists,
Federalists, and Constitutional Monarchists in (he Making 01 the Spanish American Republics, J806
1830",-· Working Paper 255, The Helen Kellogg Institute for International Studies, University of Notre
Dame, Indiana, mayo de 1998. Para la etapa de formación de los estados latinoamericanos, véase
OS~LAK', Osear, ."The Htstorical Formation 01 the State in Latin America: Some Theoretical and
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presencia d~ una "matriz Estado-céntrica" caracterizada por la instalación en la región dc un

capitalismo fardío organizado desde el Estado, la instauración de regímenes políticos fundados

en una legitimidad sustantiva antes que procedural y, por lo tanto, fuertes o débiles según sus
~ .

resultados, ipestables, inclusivos y poco, democráticos, la existencia, -cuando lo hubo- de un

sistema partidario lábil, la politización del aparato estatal y la estatización de la política, y la

existencia d~ instituciones políticas ejecutivas vigorosas y, simétricamente, endebles órganos
f '

legislativos ){ de control republicanoé-'.
!
¡

Pero si bien la centralidad del poder ejecutivo no es descqnocida en la política en

América Latina, ésta sí ha sido una particularidad poco esperada por los estudiosos y
l' ~

observadore~ de las nuevas democracias de la región y, sobre todo, un rasgo que ha asumido un

cariz mucho Fás traumático que en los países centrales.

Tal vez por ello en tiempos recientes los analistas políticos han ensayado otras
:~~ :

'explicaciones para la presencia del fenómeno en este subcontinente, distintas tanto a las ya

enumeradas para las democracias occidentales desarrolladas C0l110 a la clásica -aunque muy
~

discutible- del "típico caudillismo vernáculo", una tendencia explicativa, basada en
~"

generalizaciones ITIUY someras, 111UY C0J11Ún en los estudios sobre el poder ejecutivo

. latinoamericano en los años cincuenta y sesenta24. Nos referimos a argumentaciones basadas

en la emergencia de un nuevo tipo de democracia, la "democracia delegativa", caracterizada por

la omnipotencia presidencial, el frenesí decisional y la ausencia de controles republicanos, o

bien en las exigencias impuestas por las agudas crisis económicas, que obligan a decisiones

elaboradas por equipos técnicos al margen de la deliberación y de las presiones sectoriales o

poIíticas25.

Methodological Guidelines for lts Study", en Latín AJnerícan Research Review, volumen t6~ nro. 2,
1981.

23 CAVAROZZI, Marcelo, El capitalis1110 político tardío y su crisis en Anlérica Latina, H0l110 Sapiens
Ediciones, Rosario, 1996.

24 Véase, por ejemplo, PIERSON,WiIJialn W. & GIL, Federico G.. Governlnents of Latín Anlerica,
McGraw Hill, Nueva York, 1957, capítulo 9: "The Executive".

25 Para el concepto de "democracia delegativa", veánse los trabajos de Guillermo O' OONNELL,
"Delegative democracy?", Working Paper Nro. 172, Kellog Institute, J11arZO de 1992, y "Acerca del
Estado, la democratizacián y algunos problemas conceptuales, Una perspectiva latinoamericana con
referencias a países poscomunistas", en Desarrollo Económico. Revista de Ciencias Sociales, Nro. 130,
Vol. 33, lOES, Buenos Aires, 1993. Para el argumento de las crisis económicas y las respuestas
tecnocráticas mediante la instrumentación de planes de choque, véase SOLA, Lourdes, "Heterodox Shock
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2.2 El estadq de los estudios sobre el poder ejecutivo.

2.2.1 Aportes y debates.

A pesar de esta creciente centralidad de las instituciones ejecutivas y de su lugar crítico

-en ,el proceso de gobierno, el estudio de su génesis, evolución, organización, funcionamiento,

rendimiento decisional e integrantes no ha alcanzado un importante nivel de desarrollo similar a

la producciól~ relativa a los parlamentos y congresos: Al menos, ésta es la conclusión a la que

se arriba luego de repasar introducciones 111ás o menos generales a los conceptos de "ejecutivo"
t'

y de "gobierllp" escritas en los últimos treinta años26.

Esta carencia es difícil de explicar. En primer lugar, porque tras el ocaso definitivo de

la revolución conductista, el agotamiento de otras perspectivas analíticas emergentes C0l110

respuesta a ésta -corno el neomarxismo-, y el afianzamiento cada vez mayor de enfoques

in Brazil: Técnicos, Poliüctans, and Democracy ", en Journal of Latin Anlerican Studies 23, 1991, págs.
163..195, y TORRE, Juan Carlos, "América Latina. El gobierno de la democracia en tiempos dificiles",
en Revista de Estudios Políticos (Nueva Epoca) Nro. 74, Madrid, octubre-diciembre, 1991. También
resulta de utilidad la lectura de ZERMEÑO, Sergio, "EI regreso del líder: crisis, neoliberalismo y

. desorden", en Revista Mexicana de Sociología, Nro. 4, Año LL 1989, Y de WEFFORl', Francisco,
"Nuevas democracias. ¿Qué democracias?", en Sociedad Nro. 2, Facultad de Ciencias Sociales,
Universidad de Buenos Aires, mayo de 1993.

26 Para el concepto de "ejecutivo' véase MACRIl)IS, Roy C., voz "poder ejecutivo", en SILLS, David L.
(director), Enciclopedia Internacional de las Ciencias Sociales, Aguilar, Madrid, 1976, volumen 8.
Edición original: Intemational Encyclopedia of the Social Sciences, Macmillan, Nueva York, 1968;
KING, Anthony, "Executives", en GREENSTEIN, Fred I. & POLSBY, Nelson W. (editores), Handbook
of Political Science, volumen 5: "Governmental Institutions and Proccsses", Addison-Wesley Publishing
Company, Reading, Massachussetts, 1975; PASQUINO, Gianfranco, voz "ejecutivo", en BOB810,
Norberto & MATTEUCCI, Nicola (directores), Diccionario de Política, Siglo XXI Editores, México
D.F., 1987, quinta edición; BLONDEL, Jean, Comparative Governnlent. An Introduction, Philip Allan,
Londres, 1990, capítulo 18: "The national executive JI; BLONDEL, Jean, voces "ejecutivo dual" y
"ejecutivos", en BOGDANOR, Vernon (editor), Enciclopedia de las instituciones políticas, Alianza
Editorial, Madrid, 1991; BLONDEL, Jean, "Executives", en HA·WKESWORTH,Mary & KOGAN,
Maurice (editores), Encyclopedia ofGovernment andPolitics, Routledge, Londres y Nueva York, 1992,
volumen 1, págs. 267-279; y FABBRINI, Sergio & VASALLO, Salvatore; JI governo.Gliesecutivi nelle
democrazie contemporanee, Laterza, Bari, 1999. Para el concepto de "gobierno", véase LEVI, Lucio, voz
"gobierno ", en 808810, Norberto & MATTEUCCI, Nicola (directores). [)icci(lll~rio de PqJl!icª, Siglo
XXI Editores, México D.F., quinta edición. Versión original: Dizionario di Política, Unionc tipográfico
editrice torinese (UTEI'), Turín, ]983 (primera edición, 1976); COTTA, Maurizio, "Los gobiernos", en
PASQUINO, Gianfranco (comp.), Manual de ciencia política, Alianza Editorial, Madrid, 1988. Edición
original: Manuale di scienza dcHa politica, 11 Mulino, Bologna, 1986; ROCKMAN, Bert A., voz
"gobierno", en BOGDANOR, Vernon (editor), Enciclopedia de las instituciones políticas, Alianza
Editorial, Madrid, 1991. Edición original: The BlackweIl Encyclopaedia of Political Institutions, Basil
Blackwell,Oxford, 1987; y ORLANDI, Hipólito & ZELAZNIK, Javier, "El gobierno", en PINTO, Julio
(compilador), Introducción a la Ciencia Política, EUDEBA, Buenos Aires, 1995, capítulo 5, primera
edición.
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económicos, a partir de los años ochenta el estudio de la poiítica, el Estado y la adtll nistración

pública ha experimentado un cambio paradigmático en donde se ha impuesto la reconsideración

del estudio de las instituciones, el asi Ilamado "ncojnstitllciona)islllo'~27. Y .en segundo lugar,

porque si bien hasta la década del setenta los estudiosos se encontraban con un número

insuficiente de CflSOS corno para encarar estudios empíricos sobre un solo país o comparaciones

entre dos o más naciones, a partir de entonces la cantidad dc ejecutivos gobernando en

regímenes democráticos ha aumentado considerablemente,

y si a excepción de los Estados Unidos y Gran Bretaña los análisis sobre las

instituciones ejecutivas en los países centrales son escasos, en América Latina son casi

inexistentes.

Este cuadro resulta a primera vista paradój ico, dado que un número importante de obras

que han abierto ~l camino en el estudio del papel y la influencia de los diseños institucionales

.sobre el desempeño y la estabilidad de los regímenes democráticos ha centrado su interés en

esta región, revirtiendo el marcado carácter parroquialista de la literatura anterior a la segunda

posguerra. y esta impresión es confirmada cuando se revisa la profusa literatura dedicada a

distintos aspectos de la transición democrática en América Latina. El panorama resulta 111ás

. nítido, en cambio, cuando se hurga en los alcances y límites dc esta extensa bibliografía en

busca de alguna respuesta.

Entre los autores que consideran que -aunque las condiciones socioeconómicas

configuren un cuadro crítico- distintos aspectos institucionales pueden tener una importancia

decisiva a la hora de mejorar las perspectivas de la estabilidad política y de la gobernabilidad,

el más reconocido y el que ha provocado más discusiones es Juan Linz, con su dilema

"parlamentarismo o presidencial ismo,,28.

27 Véase MARCH, James & OLSEN, Johan, "El nuevo institucionalisrno: factores organizativos de la
vida política", Revista Zona Abierta 63/64, Madrid, 1993. ("The New Institutionalism: Organizational
Factors in PoliticaI Life", American Potitical Science Review, Vol. 78, Nro. 3, 1984), YMARCH, James
& OLSEN, Johan, Rediscovering Institutions. The Organizational Basis of Politics, The Free Press, New
York, 1989. También RIDLEY, F.F., "Political lnstitutions. Tite script not the play", Political Studies,
Vol XXIII, Nros, 2 y 3,1975.

28 LINZ, Juan J., "Presidential 01' Parliamentary Democracy: Does lt Make a Difference?" , paper
presentado en el simposio "Political Parties and Dernocratic Transition in the Southern Conc", Woodrow
Wilson Center InternationaI Center for Scholars, Washington D.C., 1984. (Versión castellana en
CONSEJO PARA LA CONSOLIDACiÓN DE LA DEMOCRACIA,. PresidencialisJll0 vs.
Parlamentarismo: Materiales para el estudio de la Refornla Constitucional, EUDEBA, Buenos Aires,
1988. También, más completa y actualizada COlTIO "Democracia: presidencialismo o parlamentarismo
¿haee alguna diferencia?", en GODOY ARCAYA, Osear (editor), Hacia una democracia 111oderna: la

, .
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Latesisbásica de Linz sostiene que el presidencialismo -cn su tipo ideal- resulta menos

eficiente que la fórmula parlamentaria de gobierno para la estabilidad y el desempeño de los

regímenes democráticos. De esta forma, se adjudica al presidencialismo una serie de problemas

inherentes a su propia lógica de funcionamiento: a) propensión a cOllfli~tos entre legislativo y

ejecutivo como fruto de una "legitimidad dual" derivada de un presigente y una asamblea

electos popularmente, b) rigidez institucional para resolver crisis corno consecuencia del

"mandato presidencial fijo", e) política del ganador único twinner takes all politics) o de suma-
~ . ;.

cero, y d) tendencia a la intolerancia y a la falta de moderación como resultado del estilo
:'. t

político propio iel presidencialismo.

Esta.co~~tribución obtuvo amplias repercusiones en los ámbitos políticos y académicos.

En el campo político, por ejemplo, se convirtió en un punto de referencia para las naciones

latinoamericana~ y las de Europa oriental que, tras la ola democratiza~ora de los ochenta y

noventa, debieron discutir la restauración, reforma o creación de SllS cons~ituciones y SllS reglas

para la competencia por el poder. En los foros académicos, generó un amplio debate y el auge

de una renovada producción intelectual sobre cuestiones institucionales29,.
;

opción parlamentaria, Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago de Chile, 1990. Versión
definitiva en inglés en LINZ, Juan J. & VALENZUELA, Arturo (eds.), The Failure of Presidential
Democracy, The Johns Hopkins University Press, Baltimore y Londres, 1994.

29 Para eldebate, véase GODOY ARCAYA, Osear (editor), Hacia lIna denlocracia Inoderna: la opción
parlamentaria, Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago de Chile, 1990; GODOY ARCAy A,
Osear (editor), Cambio de Régimen Político, Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago de Chile,
1992; NOHLEN, Dieter & FERNÁNDEZ BAEZA, Mario (eds.), Presidencialismo vs.Parlamentarismo.
América Latina, Nueva Sociedad, Caracas, 1991; NOHLEN, Dieter & FERNÁNDEZ BAEZA, Mario
(eds.), El presidencialismo renovado. Instituciones y cambio político en América Latina, Nueva Sociedad,
Caracas, 1998; CONSEJO PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA DEMOCRACIA, Reforma
Constitucional. Dictamen. Preliminar, EUDEBA, Buenos Aires, 1986; y CONSEJO PARA LA
CONSOLIDACIÓN DE LA DEMOCRACIA, Refortna Constitucional. Segundo Dictanlen, EUDEBA,
Buenos Aires, 1987.Consejo para la Consolidación de la Democracia 1986, 1987. Una breve lista de la
nueva literatura generada fundamentalmente a partir de este debate incluye, entre otros, a SHUGART,
Matthew So & CAREY, JohnM., Presidents and Assemblies. ConstitutionaI Design and Electoral
Dynamics, Cambridge University Press, Nueva York, 1992~ MAINWARING, Scott & SHUGART,
Matthew (eds.), Presidentialism andDelTIocracy in Latín AITIerica, Cambridge University Press, 1997;
JONES, Mark P.,.Electoral Laws and the Survival of Presidential Denlocracies, University ofNotre Dame
Press, Notre Dame (Indiana), 1995; y TARAS, Ray (editor), Postcol111nunist presidents, Cambridge
University Press, Cambridge, 1997.
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Esta d~ri:vación alentó la investigación sobre cuestiones propias de las tradicionales

poliarquías a las nuevas democracias y, al mismo tiC.111pO'l el estudio de UIl número considerable

de democracias presidenciales bastante diferentes de los Estados Unidos30.

Así; en los ochenta y noventa sc conocieron un IlLJI11CrO importante de análisis sobre

América Latina relativos a los diseños presidenciales, la reelección presidencial, la

organización y composición del congreso, los procesos legislativos o las relaciones entre

ejecutivos y legislativos, los poderes de emergencia del presidente, elproceso de juicio político

o in1peachl1~ent, los procesos de reforma constitucional y sus consecuencias, y el poder

judicial-".

Sin embargo, en lo que respecta especificamente al estudio <riel gobierno o del poder.

ejecutivo, las contribuciones tanto teóricas corno empíricas fueron prácticamente inexistentes,

por lo que el balanceen esta área continuó siendo tan lamentable como el que podía trazarse
~

veinte años antes32. La Argentina no fue una excepción a este cuadro. iA más de quince años de

la reinaguración democrática en el país, los trabajos sobre el ejecutivo son poco más de una

veintena y el' número de especialistas sobre este terna se cuenta con los dedos de una 1l1ano3J .

Otra muestra cuantitativa de esta carencia la proporciona la fuente de datos comentada más

. completa sobre las instituciones políticas argentinas hecha hasta el presente: las páginas

30 Hasta mediados de los años ochenta, solo Costa Rica y Vene~uela podían ser considerados corno
presidencialismos latinoamericanos "poliárquicos".

31 Una lista básica e introductoria de libros y artículos sobre estas cuestiones en el área latinoamericana
incluye los trabajos de SERRAFERO, Mario D., Reelección y sucesión presidencial. Poder y continuidad.
Argentina, América Latina y EE.UU., Editorial de Belgrano, Buenos Aires, 1998; CLOSE, David (editor),
Legislatures and the New Democracies in Latín Alnerica, Lyenne Rienner, Boulder, Colorado, 1995;
MUSTAPIC, Ana M., "El papel del congreso en América Latina", en Revista Contribuciones N° 4,
KAS-CIEDLA, Buenos Aires, 1997; 'SERRAFERO, Mario D., I'EI Impeachment en América Latina:
Argentina, Brasil y Venezuela;', en Revista de Estudios Políticos, Nro. 92, Madrid, 1996; y
GARGARELLA, Roberto, "Recientes reformas constitucionales en América Latina: una primera
aproximación", en Desarrollo Econólnico. Revista de Ciencias Sociales, Vol. 36 N° 144, lOES, Buenos
Aires, enero-marzo de 1997.

32 Al respecto, véase el crítico panorama descripto por Waldino SUÁREZ a mediados de los ochenta..
SUÁREZ, Waldino Cleto, "The Study o[ Latín American Political Executives: a Critical Assesment",
paper presentado en el IntemationaI Institute of Comparative Governrnent, Lausanne, 4-6 de marzo de
1987.

33 Véase la reseña de Guillermo Molinelli a las obras de Mario Serrafero relativas a la reelección
presidencial y a~ vicepresidente argentino en MOLINELLI, N. Guillermo, "Fundando el área de los
estudios presidenciales", en Revista Argentina de Ciencia Política, Nro. 3, Buenos Aires, diciembre de
1999, págs. 203-206. .
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dedicadas a la presidencia son ciento dieciocho (I 18) contra cuatrocientos sesenta y seis (466)

sobre el c9ngreso y ochenta y cuatro (84) sobre la justicia34. Asimismo, los estudios realizados

se ·concen\ran casi en forma exclusiva sobre distintos aspectos de la presidencia, sin que se
~

registre cierto interés por el gabinete de ministros,

Una parte considerable de este vacío puede adjudicarse a los propios Iímites de la

producción bibliográfica inspirada en el debate "parlamentarismo o presidencialismo'v-',

En efecto, en primer lugar la visión de' Linz sobre las instituciones de gobierno se

concentra FI1 exceso sobre los "resultados" o "rendimientos' de cada modelo constitucional 

por ejemplo la estabilidad política, la gobernabilidad, el estilo dec~siol1al- y no indaga en los

"procesos" internos propios de cada uno de ellos. En consecuencia, esta mirada sobre los

problemas institucionales deposita una confianza extrema en la ingenierta política y en el papel

de politólogo corno consultor político. Tras casi dos décadas de estabilidad democrática en el

subcontinepte latinoamericano, estas falencias se perciben de un modo notorio. A pesar de la

crítica situación económica, los presidencialismos latinoamericanos están funcionando bastante

mejor que! las previsiones de Linz y, además, ninguno de estos países latinoamericanos ha

cambiado en dirección al parlamentarismo; por el contrario, las numerosas reformas

constitucionales reafirmaron los rasgos presidencialistas de su gobierno.

En segundo término, la obra de Linz y los principales trabajos inspirados en ella se

basan en tipos ideales, en impresiones generales sin demasiado sustento empírico o en ejemplos

pertenecientes a casos aislados o desligados del correspondiente contexto socio-histórico. Esta

inconsistencia resulta evidente cuando, por ejemplo, Linz se ocupa del terna que nos interesa

34 Nos referimos a MOLINELLI, N. Guillermo; PALANZA, M. Valeria & SIN, Gisela, Congreso,
Presidencia. y Justicia en Argentina, Ternas Grupo Editorial, Buenos Aires, 1999. Corno notable
complemento a este desbalance debe citarse el primer "mapa" del poder ejecutivo argentino, publicado en
el mismo año: Mapa del Estado argentino. Poder Ejecutivo Nacional 1999, Conciencia-Fundación
Gobierno y Sociedad-Grupo Sophia-GADIS, Buenos Aires,1999.

35 Para críticas a I~ contribución seminal de Linz, véase MAINWARING, Scott & SHUGART, Matthew
S., "Juan Linz, Presidentialism and Democracy: A Critical Appraisal'', en VALENZUELA, Arturo (ed.),
Politics, Society, and Democracy: Latin Alnerican. Essays in Honor oC Juan Linz, Westview Press,
Boulder, 1994. (Versión castellana, "Juan J. Linz: presidencialismo y democracia. Una revisión crítica".
en Desarrollo' Económico. Revista de Ciencias Sociales, Vol. 34, Nro. 135, lOES, Buenos Aires, octubre
diciembre de 1994); NOHLEN, Dieter & FERNÁNDEZ BAEZA, Mario (eds.), Presidencialismo vs.

. Parlamentarismo. América Latina, Nueva Sociedad, Caracas, 1991; YNOHLEN, Dieter & FERNÁNDEZ
BAEZA, Mario (eds.),EI presidencialislno renovado. Instituciones y calnbio político en Anlérica Latina,
Nueva Sociedad, Caracas, 1998.
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investigar en esta tesis, aunque reconozca que "Much I11(Jre research is needed concerning the

composition and stability 01cabinets in presidential systems ,,36.

En.efecto, Linz esboza una descripción de los gabinetes latinoamericanos en donde: a}

las coaliciones de gobierno son poco probables dada la propia dinámica política del

presidencialismo, -o bien las coaliciones son consideradas C0l110 casos excepcionales o

marginales, ajenas al estilo de gobierno presidencial, b) los presidentes designan C01l10

miembros de sus gabinetes a funcionarios de escaso peso político en vez de importantes líderes

partidarios, para evitar así la presencia de controles internos a su propio poder (o, inclusive, la

emergencia de posibles liderazgos que compitan con él), y e) los gabinetes presidenciales están
. , .

compuestos, por ministros con escasa experiencia política y/o adl11il1i~trativa37.

Esta descripción ha sido directamente refutada por otros autores o, cuanto menos,

relativizad~ por un número importante de casos.

Distintos estudios empíricos han demostrado que el fenómeno de las coaliciones de

gobierno no es en absoluto ajeno a la práctica de las democracias presidenciales

latinoamericanas- 8. Por su parte, aunque los presidentes mantienen la práctica de designar:

como colaboradores a hombres de su confianza, el cargo de ministro nacional también ha sido'

, en algunos casos una plataforma para postulantes a la jefatura del ejecutivo. En Argentina, el

caso paradigmático, es el de Domingo Caval1o, en Brasil, el actual y reelecto presidente

Fernando H. Cardoso se' desempeñó con anterioridad C0l110 111 inistro de ltarnar Franco, y en

36 LINZ, Juan 1., "The Perils 01 Presidentialism", en Journal of DelTIocracy, vol. 1, nro. 1, invierno de
1990.

37 Véase al respecto los distintos capítulos y artículos de Linz citados en notas anteriores. Con el tercer
argumento desarrollado en este párrafo es notoria la coincidencia con SUÁREZ, Waldino Cleto, "El
Poder Ejecutivo en América Latina: su capacidad operativa bajo reglmenes presidencialistas de
gobierno", en Revista de Estudios Políticos, Número 29, Madrid, septiembre-octubre de 1982, y
BLONDEL, Jean & SUÁREZ, Waldino Cleto, "Las limitaciones institucionales del sistema
presidencialista", en Criterio, Nro. 1853, Buenos'Aires, 1981.

. 38 Véase DEHEZA, Grace Ivana, "Gobiernos de coalición en el sistema presidencial: América del Sur ",
Tesis de Doctorado, Instituto Universitario Europeo, Florencia, febrero de 1997; DEHEZA, Grace Ivana,
"Gobiernos de coalición en el sistema presidencial: América del Sur", y THIBAUT, Bernhard, "El
gobierno de la democracia presidencial: Argentina, Brasil, Chile y Uruguay en una perspectiva
comparada", ambos en NOHLEN, Dieter & FERNÁNDEZ BAEZA, Mario (eds.), El presidencialislTIo
'renovado. Instituciones y cambio político en América Latina, Nueva Sociedad, Caracas, 1998; y
AMORIM NETO, Oetavio, HOI Presidents, Parties, andMinisters:Cabinet Formation and Legis/ative
Decision-Making Under Separation 01 POl1JerS JI, Tesis de Doctorado, Universityof California, San Diego,
1998.
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Chile, el primer mandatario Ricardo Lagos fue ministro de los dos gobiernos anteriores de la

"Concertación de Partidos por la Democracia", Por último, la afirmación de Linz sobre la

inexperiencia política o administrativa de los miembros de los gabinetes presidenciales se basa

en impresiones personales sobre casos aislados o en evidencia empírica anterior a los años

ochenta, pu~sto que aún no existen trabajos que reafirmen esta conclusión para los nuevos

regímenes democráticos instaurados con la "tercera ola dernocratizadora".

Por otro lado, una observación similar puede formularse respecto de un importante

número de contribuciones politológicas interesadas en describir y explicar el nuevo fenómeno

de la "tercera ola democratizadora" que, a pesar de sus diferencias teóricas, metodológicas y de

universo de ,studio, pueden denorninarse genéricamente como "estud ios sobre la transición,,39.

Uno de los aportes más importantes de este grupo de estudios es la de presentar una

mirada alternativa a las perspectivas "estructuralistas" acerca del surgimlento y la estabi Iidad (o

ruptura y caída) de los regímenes democráticos, tan influyentes en las orientaciones

paradigmáticas de los años sesenta y setenta particularmente en los estudios sobre América

Latina, sea tanto en la concepción de la difundida tesis de Lipset sobre el nivel de desarrollo

económico y el grado de legitimidad del sistema político corno requisitos decisivos para la

. estabilidad política de los regímenes democráticos, C011l0 en las conclusiones de cuño marxista

ala Moore o al uso de los "teóricos de la dependencia"40.

39 Para las referencias más significativas pueden enumerarse, en orden cronológico, MORLINO,
Leonardo, Cómo cambian los reghnenes políticos. Instrulnentos de análisis, Centro de Estudios
Constitucionales, Madrid, 1985. (Versión original: Come cambiano i regimi politici, Angeli, Milán,
1980); O'DONNELL, Guillermo; SCHMITTER, Philippe C. _& WHITEHEAD, Laurence (eds.),
Transiciones desde un gobierno autoritario, Paidós, Buenos Aires, 1988, cuatro tomos. (Versión original:
Transitions from Authoritarian Rule. Prospects for Oenlocracy, Johns Hopkins University Press,
Baltimore, 1986; HUNTINGTON, Sarnuel P., La tercera ola. La denlocratización a finales del siglo XX,
Paidós, Buenos Aires, 1994. (Versión original: The Third Wave: Delllocratization in tlle Late Twentieth
Century, University of Oklahoma Press, Norman, 1994); LINZ, Juan S: STEPAN, Alfred, Problenls of
Democratic Transition and ConsoJidation: Southern Europe, South All1erica and Post-Cotnnlunist Europe,
The Johns Hopkins University Press, Baltimore y Londres, 1996. Entre las obras de producción local,
véase OSZLAK, Osear y otros, HProceso", crisis y transición denlocrática, Biblioteca política argentina
Nos. 58 y 59, CEAL, 1984, Buenos Aires, dos VOIÚI11eneS; y NUN, José <-'V.. POR'r ANTIERO, Juan Carlos
(comps.), Ensayos sobre la transición delllocrática en la Argentina, Puntosur, Buenos Aires, 1987.

40 Para la tesis de Seymour Lipset, véase LIPSET, Seyrnour Martin, "Sorne Social Requisites of
Democracy: Economic Development and Politicat Legitimacy", en Anlcrican Political Science Review,
Nro. 53, 1959, revisada en "Repensando los requisitos sociales de la democracia' en AGORA. Cuaderno
de Estudios Políticos, No. 5, invierno de 1996 (originalmente publicada en Alnerican Sociological
Re~iew, vol. LIX, febrero de 1994). Las visiones marxistas en MOORE, Barrington Jr., Social Origins of
Dictatorship and Democracy. LQrd and Peasant in the Making of tlle Modern Wodd, Beacon Press,
Boston, 1966. Para la "teoría de la dependencia", véase CARDOSO, Fernando Henrique & FALETTO,
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En efecto, los "estudios sobre la transición" centran su análisis en la posibilidad de

elección de los actores políticos y en la naturaleza de los procesos políticos inmediatamente

previos y posteriores a la instauración de un régimen democrático. De este modo, se presentan

en, oposición fanto a aquellos trabajos que enfatizan las correlaciones causales entre las

condiciones sociales, económicas y culturales y la estabilidad de los regífnenes pluralistas -a los

que Juzga corno estáticos, deterministas y excesivamente optimistas (o pesimistas en la visión

dependentistaj- como a los que consideran irrelevantes o epifenómicos ,a los diversos tipos de

instituciones degobierno democrático.

Así, lo~ "estudios sobre la transición" permiten una comprensión mayor de los procesos

que llevan al Basaje de un régimen político autoritario a lino plural, sobre todo en los países

periféricos corno los de América Latina.
;,

Por otrf parte, un número considerable de estos trabajos deja al descubierto la falta de

estudios sistemáticos, y en cierta medida de comportamiento, sobre las implicancias para el
. ,

proceso políticp de diferentes instituciones de gobierno y subraya las I~otorias e inexploradas

relaciones entrf regímenes e instituciones políticas. En efecto, los "transitologistas" intentan

mostrar la importancia del 1l1arCO institucional corno estructura de oportunidades y de vínculos

dentro de los Guales operan los actores políticos implicados en el proceso gubernamental y,

asimismo, el carácter crucial del gobierno COlllO lugar privilegiado de ejercicio del poder y de

redefinición de los equilibrios del sistema politico'Í".

En tercer lugar, los "estudios sobre la transición" proporcionan (o enfatizan) una serie

de conceptos clave, tales corno los de "estabilidad política", "régimen político", "democracia",

"transición democrática" (y sus fases liberalización, democratización, consolidación y

persistencia) y quiebre ("breakdolvn") , entre otros. Asimismo, varias de las obras sobre la

transición señalan también la importancia de los "pactos" o "acuerdos" políticos, de las'

"elecciones fundacionales" y del "factor tiempo" para la consol idación de un régimen

En.zo, Dependencia y desarrollo en Alnérica Latina, Siglo XXI editores, México, ]987 (1969); Y
O'DONNELL, Guillermo, Modernización y autoritarislTIO, Paidós, Buenos Aires, 1972.

41 Esta visión ya estaba presente, por ejemplo, en el trabajo de Linz y Stepan sobre el quiebre y caída de
los regímenes democráticos, LINZ, Juan J. & STEPAN, Alfred, The Breakdown of Delnocratic Regillles,
The JohnsHopkins University Press, Baltimore, Baltimore y Londres, 1978.(Versión castellana sólo de la
primera parte, "Crisis, Breakdown, and Reequilibration", en LINZ, Juan J., La quiebra de las democracias,
Alianza Editorial, Madrid, ]987). El neologismo "transitología" pertenece a una de las opiniones más
autorizadas dentro de esta corriente, Philippe Schmitter.
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democrático, todas cuestiones prácticamente omitidas en los trabajos centrados en las

democracias occidentales desarrolladas. Las definiciones de estos conceptos constituyen

herramientas de análisis fundamentales tanto en términos teóricos corno de investigación

comparada. Los esfuerzos de. los autores más representativos de los "estudios sobre la

transición" logran la construcción de conceptos "capaces de viajar", haciendo posible de este

modo la extensión de los estudios sobre las tradicionales poliarquías a las nuevas democracias

latinoamericanas de la "tercera ola,,42.

En esta; dirección, uno de los ejemplos 111ás representativos es la propia definición de

democracia. Dentro de los "transitologistas" existe UIl consenso general izado, una convergencia

conceptual podría decirse, de definir a la democracia en términos minimos, es decir, según los

clásicos parámetros "elitistas" o "procedimentales'ri-'.

Por último, los "estudios sobre la transición" también resultan provechosos en tanto su

producción es un importante contenedor de trabajos monográficos y comparativos sobre

América Latina! La bibliografía sobre la transición proporciona una detallada reconstrucción de

ciertos procesos y un conjunto perspectivas de análisis interesantes.
•

Sin em~argo, estos trabajos también poseen algunas limitaciones en cuanto a su utilidad

para la investigación que se propone realizar a partir de este proyecto de tesis.

La más difundida de sus obras -los cuatro volúmenes :editados por O' Donnell,

Schmitter y Whitehead en 1986-. y otras investigaciones inspiradas en ella proponen un

tratamiento exhaustivo' de ciertos procesos de (rejdemocrarización, presentando un completo -y

complejo ... panorama de eventos coyunturales. Esta detallada reconstrucción de los hechos tiene

como ventaja la capacidad de explicar hasta las decisiones particulares de los actores (elites)

42 La idea de "conceptos capaces de. viajar" pertenece a Giovanni Sartorio Véase SARTORI, Giovanni,
"Concept Misformation in Comparative Politics ". en Anlerican Política) Science Review, Vol. 64, Nro.
4, diciembre de 1970.

43 Empero, debe señalarse que los últimos aportes de Guillermo O'Donnell, uno de los autores más
representativos dentro de este grupo de estudios, discuten si sólo debe considerarse a la democracia desde
un punto de vista electoralista o, por el contrario, debe incorporarse un énfasis analítico mayor en el
control de los gobernantes por los gobernados 111ás allá de los mecanismos de competencia electoral. De
este autor, véase "Delegative democracy?", Working Papel' Nro. 172, Kellog Jnstitute, marzo de J 992;
"Acerca del Estado, la democratización y algunos problemas conceptuales. Una perspectiva
latinoamericana con referencias a países poscomunistas", en Desarrollo Econólnico. Revista de Ciencias
Sociales. Nro. 130, Vol. 33, IDES, Buenos Aires, 1993; y "Otra institucionalización", en AGORA.
Cuaderno de Estudios Políticos, Nro. 5, GUEP, Buenos Aires, invierno de 1996.
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más releval~tes.' Empero, esta característica distintiva posee la desventaja de dificultar la

construcción de una teoría más general que prescinda dc las par!icularidadcs de cada caso y que

permita un~ comparación entre unidades muy diferentes y, por ende, a primera vista

complicada,

Por otra 'parte, si bien los "estudios sobre la transición .... abren el canuno para tilla

revalorización de las instituciones políticas de gobierno, éstas no constituyen el interés central
, ,

de su análisis, el cual es, como se ha dicho, el proceso de (rejdemocratización enfocado desde

el comportamiento de las elites políticas. En pocas palabras, estos estudios se concentran en

uno o varios "procesos" y no en una ~ varias "estructuras' poiít icas,

De J.l~cho, lo que podría denominarse la "segunda generación" de contribuciones en

esta misma [ínea de investigación en América Latina se concentra principalmente en "factores

externos" qlle condicionan a los nuevos regímenes plurales (las fuerzas afinadas, el proceso
~ .
- .

económico, ,: los grupos de interés, las actitudes de la clase política) y no en el diseño

institucional, sus diferentes alternativas, sus lógicas internas y sus efeytos44.

.: ~.

',.f

' ..

44 Véase, por ejemplo, NUN, José ~ PORT;\NTIERO, Juan Carlos (comps.), Ensayos sobre la transición
democrática en la Argentina, Puntosur, Buenos Aires, ]987, y STEPAN, Alfred (editor), Delnocratizing
Brazil. Problems ofTransition and Consolidation, Oxford University Press, Nueva York y Oxford, 1989.
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2.2.2 Enfoques.

No obstante la limitada producción bibliográfica relativa al poder ejecutivo, los

estudios nealizados sobre su origen, organización, funcionamiento, desempeño, procesos'

internos y ocupantes, se destacan por su adscripción a diferentes enfoques analíticos. Varios de

sus autores han reconocido esta particularidad y trazado un panorama orientador, no siempre

coincidente, Por ejemplo, en su obra sobre los líderes mundiales desde la segunda posguerra,

Jean Blondel distingue cuatro tipos de estudios sobre los jefes del ejecutivo: "lcgalísticos",

"conceptuales ...abstractos", "institucionales sobre un país'!" y "biográficos't'Í-'. Sobre la

presidencia norteamericana, Stephen Wayne destaca la presencia de cuatro enfoques: "lega)",
.) .

"institucional", "político", y "psicológico,,46. Para ,la misma institución, en cambio, Sergio

Fabbrini riferencia entre los enfoques "legal-constitucional", "organizativo-gerencial",

"psicológieo" y "neoinstitucional,,47. Por último, Nigel Bowles identifica cinco escuelas en el
;"

estudio de 'la presidencia estadounidense: "historia constitutional", "historia política", "historia

institutional", "análisis político" y "psicológica"48.

D~, modo esquemático, aquí se propone una división dc enfoques algo diferente a las

enumeradas que no incluye, empero, obras de tipo biográfico ni trabajos encarados desde una

45 BLONDEL, Jean, World Leaders. Heads of Governnlent in the Postwar Period, Sage, Londres, 1980'.
El autor cita como estudios "conceptuales-abstractos" la obra de VERNEY () 959), Y C0l1l0'

investigaciones "institucionales sobre un país" las de NEUSTADT (1976) Y MACKINTOSH (1968). No
proporciona ejemplos de los estudios biográficos.

46 WAYNE, Stephen, "Approaches", en EDWAR.DS 111, George C. & WAYNE, Stephen (editores),
Studying the Presidency, The University of Tennessee Press, Knoxville, 1983, págs. 17-50. Como obras
representativas de cada enfoque.Waynemenciona, entre otras, las de Edward CORWIN, Louis FISHER y
Richard PIOUS para el enfoque "legal", Woodrow WILSON, Harold LASKI y Clinton ~OSSITER para
elt'institucional", Richard NEUST'ADT, Arthur SCHELSINCiER Jr., James MacGREGOR BURNS y
Thomas E. CRONIN para el enfoque "político" y las de Alexander GEORGE y Juliette GEORGE y James
BJ.\RBER para el "psicológico".

47 FABBRINI, Sergio, Il Príncipe democratico. La leadership nelle delllocrazíe contenlporanee, Laterza,
Bari, ]999, capítulo: ."La presidenza e il presidente", págs. 60-85. Las respectivas referencias son
Edward CORWIN y Clinton ROSSITER ("legal-constitucional"), Aaron WILDAYSKY ("organizativo
gerencial"), JatnesB,ARBER ("psicológico") y es el propio autor quien plantea la necesidad de un
enfoque distinto al de todos los anteriores ("neoinstitucionar').

48 BOWLES, Nigcl, "Studying the Prcsidency ", en !\nnual Rcvicw of Political Scicncc, VOIUI11Cn 2,
1999, págs. 1-23. La "historia constitucional" está ejemplificada por la obra de Edward CORWIN, Louis
FISHER y Richard PIOUS, la "historia política" por James MacGregor BURNS, la "historia institucional"
por Woodrow WILSON, J. TULIS y S. SKOWRONEK, el "análisis político" por Richard NEUSTADT, y
la escuela "psicológica" por Alexander GEORGE y Juliette GEORGE y James BARBER.
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perspectiva jurídica o formalista. Estos tipos de aportes no superan la mera descripción de

hechos, situaciones, protagon istas o disposiciones nonunt ivax y~ por lo tanto, C¿lI'CCCIl de

cualquier pretensión explicativa. Sin embargo, algunos de ellos sí constituyen importantes

fuentes para la investigación, dada la información que slltninjstran 49. Tampoco se contempla el

enfoque psicológico, tan en boga en los años setenta .. pero hoy directamente sepultado por las

críticas teóricas y metodológicas hacia sus principales presupuestos y pretensicnes-V.

Así; sobre el poder ejecutivo pueden distinguirse los enfoques: a) "sociológico" .. b)

"instituciona!", y e) "Iidcrista". En cada uno de ellos puede identificarse una serie de preguntas

fundamentales, una cuestión de estudio precisa y un grupo de conceptos clave relativos a

actores, estructuras y procesos políticos. También pueden señalarse obras representativas para

cada aproximación analítica aunque, claro está, un número importante de trabajos sobre este

argumento han intentado .recorrer una vía ecléctica, adoptando herramientas conceptuales ~

metodológicas propias de diferentes enfoques.

En ~1 enfoque "sociológico" la pregunta básica es "¿quién gobierna?", el objeto de

estudio es Ié~ elite política gubernamental y los conceptos claves más usuales son los de elite'

política, reclutamiento, socialización política, criterios de selección ministerial tselection

. patterns of cabinet ministersi, antecedentes socioeconóm icos (social background) y carrera
':\ .

política (political career). La construcción de estos trabajos se basa en variables tales corno

edad, .sexo, lugar de origen/nacimiento, nivel educativo, Ionnación profesional, ocupación'!

adscripción partidaria, vinculación con organizaciones sociales o grupos de interés, y

experiencia política, entre otras.

El interés de este enfoque por la elite política no se relaciona directamente con el

pensamiento teórico de Gaetano Mosca, Vilfredo Pareto y Robert Michels. El análisis de la

elite política en la tradición conductista está más vinculado.con el estudio del desarrollo de las

49 Para trabajos de carácter biográfico relativos a América Latina puede consultarse, por ejemplo, la
.Revista Nueva Sociedad N° 118, Caracas, marzo-abril de 1992, cuyo tema central, "Presidentes
latinoamericanos. Cargas y cargos", contiene ensayos sobre Jaime Paz Zamora (Bolivia), Violeta Barrios
de Chamorro (Nicaragua), Fernando Collor de Mello (Brasil), Joaquín Balaguer (República Dominicana),
Carlos Salinas de Gortari (México), Alberto Fujimori (Perú) y Carlos Andrés Péréz (Venezuela). Corno
muestra del enfoque jurídico en estudios de casos latinoamericanos, véase VV.AA., Atribuciones del
Presidente argentino, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1986; y CARPIZO, Jorge, El presidencialismo
mexicano, Siglo XXI editores, México D.F., 1998, decimocuarta edición (primera edición 1978).

50 Para quien quiera consultarlo, empero, se recomienda la obra clásica de esta aproxitnación analítica,
BARBER, James, The Presidential Character, Prentice Hall, Englewood Cliffs, Nueva Jersey, 1977.
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carreras políticas de los gobernantes que con las investigaciones de tipo comparativo -estático o
. .

dinámico- entre elites y nlasas. En otras palabras, mientras los "elitistas" pretenden explicar por

qué unos y I}O otros han sido elegidos o 'seleccionados para cargos gubernamentales, superando

ciertos obstáculos o barreras -fundamentalmente de naturaleza socioeconómica- que reducen en

forma notoria el grupo de personas con posibilidades de ocupar una oficina ejecutiva, el

enfoque "sociológico" sobre el ejecutivo intenta elucidar los canales de acceso a los más altos

cargos gubemamentales y describir y comprender el perfil sociopolitico de sus ocupantes.

Los estudios encarados con la aplicación de este enfoque ha~l sido promovidos en las

últimas décadas principalmente por los integrantes de la comisión de investigación sobre elites
\; ~. ~

políticas (re~'earch committee 011 political elites) de la IPSA tIntemational Political Science

Association) liderados por Mattei Dogan y Dwaine Marvick y, por otr~ parte, por Jean Blondel.

Los avances más relevantes han sido propuestos en estudios comparados, corno los de los

citados Dogan y Marvick y el tercer volumen de la serie de estudi~s empíricos comparados

tcross-national empirical studies) sobre ejecutivos dirigida por Blo~deI51. También pueden

señalarse unos cuantos estudios de caso, tanto sobre regímenes democráticos como

autoritarios52.

En general, la gran mayoria oc Jos trabnjos adxcriptos él este enfoque se dedican a la

elite política parlamentaria antes que a los ocupantes de puestos ejecutivos nacionales. Este

sesgo analítico obedece a dos motivos, El primero es simplemente numérico: a excepción de los

Estados Unidos, las naciones desarrolladas han adoptado formas parlamentarias de gobierno,

donde el gabinete es -en términos estrictos- una comisión designada entre los propios miembros

del legislativo. El segundo es conceptual: los investigadores consideran a los miembros de las

legislaturas corno más abiertos a la diversidad de orígenes y experiencias y por lo tanto, al

51 Véase DOGAN, Mattei (editor), Pathways to Power: Selecting Rulers in PluralistDelnocracies,
Westview Press, Boulder, 1989; DOGAN, Mattei, &.MARVICK, Dwaine (eds.), Gateways to Power:
Leadership Selection in Pluralist Delnocracies, Walter de Gruyster, Berlin y Nueva York, 1988; y
BLONDEL, Jean, Government Ministers in the Contenlporary World, Sage, Londres, 1985.

52 Para regímenes democráticos, véase DOGAN, Mattci, "l low lo 8CC0I11C! a Cabinet Minister in Frunce",
en Comparative Politcs, volumen 12, Nro. 1, octubre 1979, DOGAN, Mattei, "La sélection des ministres
en Italie: dix regles non-écrites", en International Political Science Review, volumen 2, número 2, ]981,
págs. 189-209, y TOMITA, Nobuo; BAERWALD, Hans & NAKAMURA, Akira, "Prerequisites to
ministerial careers in Japan 1885-1980", en International Political Science Review, volumen 2, número
2, 1981, págs. 235-256. Para los casos autoritarios, LEWIS, Paul H.~ "The Spanish ministerial elite.
1938-69", en Comparative Politics, 5 (1), 1972, págs. 564-578, y LEWIS, Paul H., "Salazar 's ministerial
elite. 1936-68", en Journal of Politics, 40 (3), 1978, págs. 622-647.
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parlamento corno un ámbito institucional 111ás proclive a registrar cambios societales y

variaciones en el grado de representatividad ele los poiíticos.

Sobre América Latina, los estudios tributarios de este enfoque han sido escasos tanto

para una corno para otra institución y limitados a linos pocos países53. Para la Argentina, las

r~ferel1cias son 90S obras fundadoras de la sociología política local las que, sin embargo, no han

encontrado seguidores en esta línea de análisis54.

Los principales problemas que presenta este tipo de estudio son tres: a) la tendencia a

sobrestimar el impacto de las estructuras políticas (régimen político, instituciones de gobierno,

reglas electorales) sobre la composición de la elite gobernante,' b) la inclinación a explicar el

comportamientq de esta elite a partir de su extracción social, y e) el interés excesivo .en

"quiénes gobie~~lan" en desmedro de la cuestión de "cómo gobiernan". Los dos primeros

constituyen importantes limitaciones para el estudio comparado de dos o 111ás países o cl

análisis de un saso en distintos períodos históricos, mientras que el tercero es una barrera

significativa par~ ampliar los conocimientos sobre la temática.

Por su lado, el enfoque institucional es heredero de la tradición de las obras clásicas del

liberaliSI110 poiitico COI110 l>-~...t~,~prH. ~',.~.~_Joj~ y ·IJ1.~ .. Federa Iist y.. IlIÚS cerca en el t iCIIlPO., de los

padres fundadores del análisis institucional comparado tcross-tnstitutional analysisv. Karl

Loewenstein, Carl Friedrich y Herman Finer, entre otros. )~I objeto de estudio es el gobierno,

las preguntas fundamentales son "¿CÓlllO se organiza el gobierno?", "¿córno funciona el

gobierno?" y los conceptos clave son todos 'aquellos que definen el diseño institucional

(institutional design) o intervienen en el proceso de gobierno (governmental processs.

53 Para el ejecutivo mexicano, véase los estudios de Rogelio HERNANDEZ RODRJGUEZ, Fornlación y
trayectoria de los secretarios de Estado en México, 1946-1982, FLI\CSO, México D.F., 1985; "Los
hombres del presidente De laA1adrid", en Foro Internacional N° 109, julio-septiembre de 1987; y
"Preparación y movilidad de los funcionarios de la administracion pública mexicana", en Estudios
Sociológicos, Vol. XI N° 132, El Colegio de México, mayo-agosto de 1993, págs. 445 a 473; y la clásica
obra de SMITH, Peter H., Los laberintos del poder: el reclutanliento de las elites políticas en México,
1900-1971, El Colegio de México, México D.F.,198L Para el caso chileno, véase REI-IREN, Alfredo,
"La organización de la presidencia y el proceso político chileno", en R~vista de Ciencia Paljtica Vol.
XIX, Nro. 2, Instituto de Ciencia Política, Pontificia Universidad Católica de Chile, Santiago de Chile,
1998, págs. 89-124.

54 Nos referimos a DE IMAZ, José Luis, Los que l11andan, El Coloquio, Buenos Aires, 1977 (11 ma.
edición), capítulos 1y 11, YCANTÓN, Darío, EIParlalnento argentino en épocas de canlbio: 1890, 1916 Y
1946, Editorial del Instituto, Buenos Aires, 1966. El estudio de De ltnaz distingue origen, filiación
partidaria, pertenencia a entidades sociales y canal de reclutamiento C0l110 ministro del ejecutivo nacional.
A partir de estas variables, el autor señala la existencia de distintos elencos ministeriales en un lapso de
veinticinco años ( 1936-1961).
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Dentro "de este enfoque, las contribuciones teóricas y las investigaciones empíricas

sobre las instit~ciones, ejecutivas alcanzan un número importante (tanto estudios de caso como

trabajos de tipo comparativo), entre los cuales se destacan las obras individuales y colectivas

dirigidas por je~n Blondel y las de otros estudiosos europeosv-'. El universo bajo análisis desde

esta aproximación es amplio e incluye las democracias continentales europeas, los gobiernos de

gabinete según el "modelo Westminster", los Estados Unidos, Japón e Israel. Una vez 111ás,

América Latina ~<no se encuentra entre las áreas de interés56..

La prinqipal limitación que se le señala a este enfoque es que el excesivo énfasis en las

variables institucionales restringe las posibilidades de explicar el cambio aún dentro del mismo

entramado políqco.

Por último, el enfoque "Iiderista" no se concentra en "quién gobierna" o en "CÓI110 se

organiza y funciona el gobierno", sino en "cómo se lidera" o, más directamente, en el liderazgo

(leadership). En otras palabras, el énfasis de esta aproximación al fenómeno en estudio está

dirigido hacia ~I mismo ejercicio del liderazgo, dejando en segundo plano las cualidades

sociopolíticas dq quien lo posee o las reglas que enmarcan y limitan su accionar.

55 Véase" BLONDEL, Jean, World Leaders. Heads of Governl11ent in tlle Postwar Period, Sage, Londres,
1980; BLONDEL, Jean, COlnparative Governnlent. An Introduction. Philip Allan, Londres, 1990,
especialmente capítulo 18: "The national executive"; BLONDEL, Jean & MÜLLER-ROMMEL,
Ferdinand (eds.), Cabinets in Western Europe, Macmillan, Londres, 1988~ BLONDEL, Jean & MÜLLER
ROMMEL, Ferdinand (eds.), Governing Together. The Extent and Lill1its of loint Decision-Making in
Westem European Cabinets, Martins Press, Nueva York, 1993; FABBRINL Sergio & VASALLO,
Salvatore, 11 governo. GIi esecutivi nclle dcnlocrazic contcn1poranc~, Latcrza, Bari, 1999~ y JüNES,
George William (editor), West European Prilne Ministers, Frank Cass & Co. Ltd, Londres, 19'91 (los
estudios incluidos en esta obra aparecieron publicados con anterioridad corno un número temático
especial, HWest European Prime Ministers", en WestEurORean Politics, Vol. 14, Nro. 2, 1991).

56 El único trabajo comparativo sobre la región es el de SUÁREZ. Waldino Cleto, "EI gabinete en
América Latina: organización y cambio", en Contribuciones, año 11 (5), número 1 (5), KAS-CIEDLA,
Buenos Aires, enero-marzo de 1985. Para el caso peruano desde esta aproximación, véase
RONCAGLIOLO, Rafael, "El Primer Ministro en Perú: ¿ institución o retórica? ", en NOHLEN, Dieter &
FERNANDEZ BAEZA, Mario (cornps.), Presidencialislllo vs. ParlarnentariSl110 en Anlérica Latina,
Nueva Sociedad, Caracas, 1988." Para algunos apuntes a partir de este enfoque sobre el caso argentino,
véase MOLINELLI, N. Guillermo; PALANZA, M. Valeria & SIN, Gisela, Congreso, Presidencia y

, Justicia en Argentina, Temas Grupo Editorial, Buenos Aires, 1999. Para un estudio específico sobre la
organización de la presidencia, véase BüNIFACIO, Alberto & SALA, Eduardo, "Diseño organizacional
de la presidencia en la Argentina 1943-1983", INAP, Buenos Aires, s/f.
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De este modo, el enfoque encara el análisis de una variada lista de aspectos, tales C0l110

los fundamentos.o bases del liderazgo político, la concepción del mando por el líder. el estilo o

modalidad del liderazgo y la organización d.e los adeptos y subordinados.

Losestudios sobre el. liderazgo reconocen una inspiración común en los tipos ideales de

dominación acuñados por Max Weber o aun, si se adopta un criterio it1Clusivo más amplio, en Jl .

Principe de NiccolóMachiavelli; pero a diferencia de los otros dos enfoques, no constituyen un
j¡ !

grupo de traqajos más o menos homogéneo, ni se caracterizan por aportar importantes esfuerzos

de sistematización teórica o de estudios comparados,

Por ~Jlo, ·las obras rnás representativas de este enfoque son de tipo conceptual-abstracto,

antes que ex~Iicativo-empírico57. Aunque el enfoque liderista puede presentarse también como

una vía o recurso metodológico elegido por algunos investigadores de un caso para sortear las
~ .

. limitaciones propias de los enfoques "sociológico" e "institucional". En efecto, es frecuente

notar su influencia en trabajos encarados desde otro enfoque, generalmente en aquellos

dedicados a ..Ios Estados Unidos, la nación más propensa -C01110 señalaba Max Weber- a la

democracia cesarfstico-plebiscitariaV.

En el estudio que propone esta tesis, la elección de enfoque recae en el que se ha

denominado corno "institucional". Sin embargo, consciente de las limitaciones de éste, el

estudio también plantea aprovechar las herramientas metodológicas y analíticas que

proporcionan .tos otros dos enfoques.

De este modo, la aproximación al terna propuesto se concentra principalmente en los

arreglos institucionales, sus efectos y su rendimiento, pero 110 descuida el análisis de las

implicancias para éstos del perfil socio-político de Jos ocupantes de/de los cargo/s bajo estudio

y de las características de) liderazgo presidencial.

No existen antecedentes 'para el caso argentino de iniciativas de este tipo que abarquen

el período propuesto en esta tesis, Las investigaciones existentes adscriben a un, solo enfoque,

57 Véase, por ejemplo, BURNS; James MacGregor, Leadership, Harper y Row, Nueva York, 1978; y
BLONDEL, Jean, Political Leadership. To\vanJs a General Analysis. Sagc, Londres, 1987.

58 Por ello no es casual que los estudiosos europeos que abrevan en este enfoque tornen corno un punto
de refrencia de sus obras a los Estados Unidos. Véase, por ejemplo, CAVALLI, Luciano, Governo del
·Ieader e regime dei partiti, 11 Mulino, Bolonia, 1992. FABBRINI, Sergio, 11 Príncipe denlocratico. La
leadership nelle democrazie contemporanee, Laterza, Bari, 1999.
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se limitan fl períodos más breves o encaran sólo parcialmente el estudio de la institución

ejecutiva59: .

2.2.~~ Excursus sobre la teoría de las coaliciones

Para concluir con este capítulo de justificación temática y revisión metodológica .. unos

párrafos adicionales sobre la "teoría de las coaliciones", propuesta por ciertos académicos para

analizar algunos aspectos de los ejecutivos contemporáneos.

La teoría de las coaliciones tiene conlO punt.o de referencia el trabajo seminal de

William Rifer60. Esta teoría registra una importante difusión y consolidación en los últimos

años, en c,?-nsonancia con la creciente adopción de enfoques econórn icos y de la elección

racional trattonal choice) para el estudio de la política61.

Si bien la teoría de las coaliciones concentra su aplicación en dernocracias

parlamentarias, la acumulación dc evidencia empírica y la formalización dc generalizaciones

teóricas sobre los procesos de conformación y mantenimiento de coaliciones de gobierno puede

59 Como ejemplo de un estudio a partir de un solo enfoque, véase el citado trabajo de José Df IMAZ\ el
único encarado desde el enfoque sociológico con una pcrspcctiva comparada de varios períodos
históricos, pero ya lejano en el tiempo. Desde un enfoque también sociológico, pero sólo para los
regímenes autoritarios, véase ROMERO, Raúl José, Fuerzas Afinadas. La alternativa de la derecha para el
acceso al poder (1930-1976), Editorial Nueva Mayoría, Buenos Aires, 2001 (1era. edición 1998). SÓlo
sobre el último régimen militar, pero con pretensiones 111ás amplias que la investigación anterior,
GARCÍA DELGÁDO, Daniel & STILETANO, Marcelo, "La participación de los militares en los nuevos
autoritarismos: la Argentina del "proceso" (1976-1983)", en Opciones Nro. 14, CERC, Santiago de
Chile, mayo-agosto de 1988. Un trabajo que combina distintos enfoques y se detiene en un período
bastante prolongado, pero que sólo abarca una porción 111UY reducida -aunquc cada vez más estratégica
de la institución presidencial, es el de BARRES)' Mariana, "Secretarios de Prensa en/os Estados Unidos
y en .la Argentina", en DE f\1ASI, Osear Andrés (compilador), COll1unicación gubernan1ental\ Paidós,
Buenos Aires, 2001.

60 RIKER, William, Tlle Theory of Political Coalitions, Yale University Press, New Haven, t962.

61 Entre las obras más significativas de la teoría de las coaliciones puede citarse a DE SWAAN, Abranl,
Coalition Theories and Cabinet Fornlation. A study of fornlal thcories of coalition fon11ation applied to
nioe european parlialnents after 1918, Elsevier Scientific Publishing Cornpany, Arnsterdam, 1973~

DODO, Lawrence C., Coalitions in Parlianleotary Government, Princeton University Press, Princeton,
1976; LUEBBERT, Gregory, Comparative Democracy: Policy Making and Government Coalitions in
Europe and Israel, Columbia University Press, Nueva York, 1986; LAVER, Michael J. & SCHüFIELD,
Narman, Multiparty Government: The Politics of Coalition in Europe, Oxford University Press , New
York, 1990; y LAVER, Michael & SHEPSLE, Kenneth A. (editores), Cabinet Ministers and Governnlent
Formation in Parlialnentary Delnocracies, Cambridge University Press, Cambridge, 1994.
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ser aprovechado corno base para la construcción de modelos similares relativos a democracias

,presidenciales, tal corno lo remarcan contribuciones rccicntcs62.

Sin embargo, a pesar de lo señalado, la teoría de las coaliciones presenta dos

importantes limitaciones de diversa índole que justifican su exclusión C01110 herramienta

metodológica y teórica en esta tesis.

La primera es que la teoría de las coaliciones se concentra sólo en un aspecto I11UY

limitado del poder ejecutivo o gobierno: su formación, En efecto, los conceptos mismos de

coal ición (coa/ilion), gobiernos mayoritarios o 111 inoritarios (111(?i()ri~~V(I11il1oril)J governments¡ ..

principio de) tamaño tsize principles, negociación (bargaining), retribución o compensación

tpay-off¡ y espacio político ipolicy space¡ se refieren exclusivamente a la construcción,

mantenimiento y caída de ,los gabinetes de ministros, sin preocuparse por otros arreglos o

procesos ejecutivos o gubernamentales, como sí lo hacen los mencionados enfoques

"sociológico!" "institucional" y "liderista".

La ~e'gunda es que la gran mayoría de los trabajos adscriptos a la teoría dc las

coaliciones manifiestan una notoria tendencia a soslayar significativos aspectos históricos,

. institucionales o contextuales, considerando al jefe del ejecutivo (el primer ministro o el

presidente según el caso) en condiciones de absoluta libertad para formar su gobierno, lo cual

limita o empobrece la consistencia, el valor o los alcances de sus contribuciones.

62 Véase DEHEZA, Grace lvana, "Gobiernos de coalición en el sistema presidencial: América del Sur",
Tesis de Doctorado, Instituto Universitario Europeo, Florencia, febrero de 1997; DEI-IEZA, Grace Ivana,
"Gobiernos 'de coalición en el sistema presidencial: América del Sur", en NüHLEN, Dieter &

, FERNÁNDEZ BAEZA, Mario (eds.), El presidencialislllo renovado. Instituciones y calnbio político en
América Latina, Nueva Sociedad, Caracas, 1998; y AMORIM NETO, Octavio, "OfPresidents. Porties,
and Ministers: Cabinet Formation and Legislative Decision-Making Under Separation ofPowers", 'resis
de Doctorado, University of California, San Diego, ]998.
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3 El poder ejecutivo: una introducción a su estudio

3.1- El Ejecutivo: o,·igcn, significado y evolución de un (~()IIC('PCO.

"Ejecutivo" o "poder ejecutivo", cuya etirnologia se remonta al latín exsequi ('tseguir

hasta el final", "C9nSUITIar", "cumplir"), es lino de los términos 1l1ÚS familiares en el campo de la

teoría política y constitucional moderna pero, al 1l1iSl110 tiempo, lino de los más difíciles de

precisar. Ocurre que a diferencia de otros conceptos a él vinculados -como el de "poder

legislativo" 9 "poder judicial''-, una explicación realista del papel y de los alcances del

ejecutivo no puede ser formulada a partir de una función específica, Ui10S proceditnientos

característicos o un método uniforme, Todo intento de definición tropieza con un objeto

versátil, flexible y multifacético, mientras que la relación entre las unidades de estudio

disponibles r~gistra importantes brechas de continuidad ideal. ¿Qué guardan en CÓt11ÚI1, por

ejemplo, las instituciones asentadas tradicionalmente en la White House, el Quirinale y 10

Downing Street? ¿Hasta dónde' puede asignársele UI1 111i51110 rótulo a las atribuciones de los

mandatarios residentes en el Krernlin, la Casa Rosada y el Palais Elysée'l ¿Cómo explicar con

idénticos términos las responsabilidades -exclusivas o compartidas- de Guillermo I de

Hohenzollern y atto van Bisrnarck, Paul von llindcnburg y l lcinrich Bruning, Thcodor Ilcuss y

. Konrad Adenauer, a 10 largo de un siglo de la vida política alemana?

Por ello, toda aproximación analítica al poder ejecutivo requiere al menos de una somera

revisión histórica de su origen y desarrollo conceptual, a partir de la cual resultan 111ás

comprensibles los problemas para su definición y 111ás fácil el abordaje de sus múltiples facetas

y funciones y de su' significado en la actualidad.

Al respecto, cabe señalar que la actual noción de poder ejecutivo se asocia con las

concepciones generales del buen gobierno propias de la tradición jurídico-política iniciada por

el movitnientoliberal contra el absolutismo tnonárquico, emergente en Europa occidental hacia

los siglos XVII y XVIII; pero también con la evolución de los liSOS y costumbres relativas al

ejercicio del poder soberano en el Viejo Continente durante más ele quinientos años63.

63 Para una verdadera "genealogía" de la idea de ejecutivo que se remonta hasta una noción de éste Il1UY

diferente de la actual, véase GARCÍA FERNÁNDEZ, Javier, El gobierno en acción. Elen1entos para una
configuración jurídica de laacción gl!bernalnental,Cuadernos y debates N° 57, Boletín Oficial del Estado,
Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, )995. .
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En efecto, en los antecedentes de este concepto se combinan esfuerzos teóricos y

experiencias concretas, creaciones institucionales conscientes y prácticas accidentales o sin

vínculo con reflexión alguna, el énfasis normativo y la solución pragmática o empírica. Y en

esta cOlnpleja.an~algama resultan de mención insoslayable tanto los aportes de JOhl1 Locke, las

contribuciones del barón de Montesquieu y el juicio de los responsables de The Federalist,

como los respectivos trasfondos socio-políticos sobre el que estos autores difunden sus ideas64.

A grandes rasgos, puede decirse que el poder ejecutivo se moldea, entonces, a 'partir del

desenlace de. las sucesivas luchas entre el parlamento y la Corona en Inglaterra, de la impronta

absolutista de Luis XIV y las contradicciones de Luis XV en Francia, y de la tradición de

autogobierno (selfgovernment) y las transformaciones durante el proceso independentista en

las colonias inglesas en América del Norte; C0l110 así también de los diversos intentos de

generalización teprica resultantes de estos acontecimientos, presentes en los clásicos principios

del "gobierno limitado" y la "separación de poderes".
. ' ", .

Estos principios, 'quizá más promotores o justificativos que explicativos de la situación

imperante en la época, se dirigían a un objetivo preciso: fa conquista de ciertas garantías

acuñadas en la simple expresión "gobierno (le las leyes" (o. IllÚS cerca en el tiempo, "Estado (le
~. ,

.derecho"). El pri.,nlero suponía la supremacía dcla 110rl11(1 -sicmprc de caractcr general- por

encima de la voluntad de los hombres y" por ende. la sujeción de la conducta de los miembros

de una comunidad a lo prescrito formalmente. El segundo sostenía que la preservación de la

libertad individual sólo podía asegurarse mediante la limitación normativa de la acción de la

autoridad. y la división del poder entre distintos órganos de gobierno, de modo de. disipar las

posibilidades de abusos y alentar un control recíproco entre los gobernantes. Y ambos, en

consecuencia, reconocían a la función legislativa C0l110 la fundamental entre las atribuciones

conferidas a las instituciones de gobierno.

Laseparación de los poderes estatales no constituía una originalidad en la tradición de la

teoría política, puesto que tal arreglo ya había sido instaurado y practicado en el pasado por

64 LOCKE, John, Segundo Tratado sobre el Gobierno Civil. Un ensayo acerca del verdadero origen.
alcance y fin del Gobierno Civil, Alianza Editorial, Madrid, 1990. Versión original: The Second Treatise
of Civil Governrnent. An Essay Concerning lile Truc Original. Extcllt alld End ofCivil GovernJllent,
1690; MONTESQUIEU, Del espíritu de. las leyes, Ediciones Orbis-Hyspamérica, Buenos Aires, 1984,
dos tomos. Título original: De I'esprit des lois, 1748; y HAMILTON, Alexander; MADISON, James &
JAY, John, El Federalista, Fondo de Cultura Económica, México D.F., 1987, cuarta reimpresión de la
primera impresión en castellano. Edición original: The Federalist; a Cornnlentary on tlle Constitution of
theUnited States, 1780.
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distintos pueblos y. tratado in extenso por filósofos y pensadores desde la Antigüedad .. pero sí
~.

era nuevo el sentido por el cual se instituía t.al fragmentación., '

Por ejelnl~to, en rrhe SccQll(J Trcatisc oJ' C'ivjJ_ilº-Y,~Tn~ncIJ! John l.ockc fundamenta la

subordinación d7los hombres a UIl I~odcr político corno única manera de preservar los derechos

individuales. ,Siq,en1bargo, según este autor, esa aceptación de un dominio debía darse dentro

de leyes e-stabl~cidas que, entre otros puntos, dividiesen el poder pal:a evitar el ejercicio

despótico o arb'trario del mismo. Locke distingue así cuatro "poderes", legislativo (al que

cal ifica C0l110 ".'·V/Jrel1/o ", "sagrado ''. "inalterable" e "indelegobl« "). cjccut ivo, federal ivo y de

prerrogativa, adjpdicando el primero a la tradicional fórmula "A'illg: in parliament" y los otros

tres" de jerarquí~ notoriamente subordinada, al monarca y su consejo. La concentración de las
i

facultades de "ejecución (le las leyes municipales {le la COIJ111l1il/(ul" (poder ejecutivo) y de
~. i

"hacer la guern! y la paz, de establecer ligas y alian:as. y dc realizar tratos COII todas las

personas y comunidades fuera del Estado" (poder federativo) en idénticas 1113110S ~e justificaba,

empero, por,razones prácticas y de conveniencia pública 65.

No obst1nte, en el pensamiento de l.ockc la idea de "ciccucion" todavía permanece

asociada a la noción medieval de aplicación de la ley por los tribunales, las instituciones de

.justicia o el supremo magistrado '-el Rey- antes que a la idea de \111 proceso de Indolc

administrativa. Este concepto se remonta a las más reconocidas tradiciones feudales .. las que

reconocían al príncipe soberano C0l110 el último intérprete del derecho. Asesorado por sus

consejeros, el monarca satisfacía los reclalllos' de justicia recordando, deduciendo o

complementando la ley, que no era otra cosa que los usos y costumbres de los antepasados

(common law). El cambio hacia una concepción moderna recién se opera con el barón de

Montesquieu, aquien corresponde un particular análisis de la constitución inglesa en De I'esprit

des lois, obra que se convertirá en la versión más difundida del principio de "separacion (le

, poderes ,,66 .

65 LOCKE, John, Segundo Tratado sobre el Gobierno Civil. Un ensayo acerca del verdadero origen,
alcance y fin del Gohierno Civil, Alianza Editorial, Madrid, 1990, especialmente capítulos lOa 14.
Versión original: The Second Treatise of Civil Governlllent. An Essa}~ Concerning the Truc Original,
Extent and End oC Civil Governrnent, )690.

66 VIEL, Maurice, voz "separación de poderes", en BOGDANOR, Vernon (editor), Enciclopedia de las
instituciones políticas, Alianza Editorial, Madrid, 199J. Edición original: The Blackwell Encyclopaedia of
Potitical Institutions,' Basil BlackwelJ, Oxford, 1987); y FRIEDRICH, Carl, Teoría y realidad de la
organización constitucional delnocrática, Fondo de Cultura Económica, México D.F., 1946, capítulo X:
"La separación de poderes".
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En efecto, en' este estudio Montesquieu renombra al poder ejecutivo concebido por Locke

con el títul9 de "poder ejecutivo {le los que {lepe/u/en del derecho civil" o "poder judicial"

(mediante el cual se "castiga delitos o juzga las diferencias en/re particulares'Y, (rejconstruye

un nuevo R~oder ejecutivo que comprende -en términos de Locke- el poder federativo y la'

prerrogativl' y plantea la conocida división tripartita del poder. l.a titularidad de este ejecutivo

refafinulado, que "dispone de la guerra y la jJ{lZ, envía () recibe embajadores, establece la

seguridad, freviene las invasiones", es reconocida al monarca por las necesidades de acción

rápida inherentes a tal poder y porque éste es mejor adrninistrado por una persona que por

varias. Asimismo, en 'este armazón institucional el ejecutivo también participa en la legislación

a través de rU ''facultad de impedir" (pouvoir d'empécherv. sin que ésto altere la idea de que el

proceso político todo y su operación práctica están atravesados POI~ el principio de división ..
, '

puesto que' "Todo estaría perdido si el 111iSI110 hombre, el I/lÍ.VI10 cuerpo de personas

principales, de los nobles () del pueblo, ejerciera los tres poderes. el de hacer las leyes, el de

ejecutar lqs resoluciones públicas y el de juzgar los delitos o las diferencias entre

particulares'P7.

. Mientras que el rechazo de Lockc él la monarquia absoluta reflejaba el ideario H'l1iR

triunfante en la Gloriosa Revolución de 1688~ la descripción de la "equilibrada" constitución

inglesa en la obra de Montcsquicu .. particularmente de su esquema de ejercicio del poder

mediante la participación de los distintos estamentos del reino .. encontró en una Francia'

padeciente de la mala administración de Luis XVI el terreno fecundo para su imitación.. por fin

concretada ,en su forma 111ás extremista tras la convocatoria a los Estados Generales y la

Revolución de 1789.

Estas mismas reflexiones, recibidas con entusiasmo en las colonias inglesas en el Nuevo

Continente puesto que reconocían cierta similitud con las instituciones de gobierno local,

merecieron una nueva y radical exposición en suelo americano (ras las restricciones imperiales

decretadas por Jorge III entre 1760 y 1770, los consecuentes movimientos revolucionarios

contra la metrópoli, el fervor constitucional de los primeros años de la nación y el ejercicio de

un poder casi ilimitado por parte de las respectivas asambleas legislativas estaduales.

La nueva interpretación alcanzó forma sistemática en lh~ Federalist, una obra colectiva

en donde ~,e entremezclan en forma singular opuestos principios de organización política. En

67 MONTESQUIEU, Del espíritu de las leyeE, Ediciones Orbis-Hyspamérica, Buenos Aires, 1984
(1748), t0l110 1, Libro XI, Capítulo VI: "De la constitucion de Inglaterra". Título original: De I'esprit des
lois.



ella, la idea de poder ejecutivo se debate entre el rechazo al pnncrpio monárquico por sus

potenciales inclinaciones hacia el despotismo y la necesidad de frenar los abusos de los

gobiernos asamblcarios; entre el reclamo por UIl gohicmo m.ix fuerte p<lra repeler al ataque

extranjero y aplastar las revueltas domésticas y la defensa de la autonomía ciclas ex-colonias

comprometidas ahora en una "perpetua unión". El resultado constituye la 1l1ÚS original

invención ele la teoría política moderna: 1<1 institución presid('nci<1I6X.

. Los convencionales reunidos en Filadelfia en 1787 reproducen la concepción del poder

ejecutivo de Montcsquicu, pero vaciúndoln en UIl molde republicano y. al mismo tiempo. le

otorgan ull,a organización hasta entonces desconocida al enumerar en forma metódica sus

atribuciones. 'La creación acuñada en el histórico Artículo 11. empero, se mantiene en un status

relegado frpnte al parlamento: la más estricta "separacion de poderes", asegurada mediante un

complejo s}stema de "frenos y contrapesos" ("chec~s cillcl balances "), reconoce expl ícitamente

la suprenl¿!cía del poder legislativo" el cual es presentado en primer término en el nuevo

. ordenamiento constituciona l.

Más allá de las innovaciones y las continuidades, la tradición liberal se conserva intacta.

"La acumulacián de todos los poderes. legislativos. ejccutivos .v judiciales. en las IIÚ,\'1I111S

. manos, sean éstas (le uno, (le ¡JOCOS o (le muchos, hereditarias. autonombradas o electivas.

puede decirse con exactitud que constituve la definicion 111;.\'1110 (le la tirania,,69.

En suma, los orfgencs.dcl ejecutivo moderno coinciden con UIl movimiento político en

donde convergen, por un lado, la afirmación de la unidad del poder estatal bajo la condición de

Estado-nación y, por el otro, la consolidación de una doctrina que pretende circunscribir el

poder público y dividir su ejercicio COlllO último resguardo de las libertades individuales. Y en

este proceso, nuevas instituciones corno los parlamentos elect ivos y los tribunales o cortes de

justicia ,se separan en forma definitiva de un poder hasta entonces soberano, absoluto e indiviso.

'; apropiadamente identificado con el bíblico Leviatán.

68 Véase HAMILTON, Alexander; MADISON, Jal11eS & .fAv, John, El Federalista, Fondo de Cultura
Económica, México D.F., 1987, LXVII a LXXVII.

69 HAMILTON, Alexander; ~v1ADISON, James & .lAY. John, El Federalista, Fondo de Cultura
Económica, México D.F., 1987, XLVII, págs. 204-205.
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La ~énesis teórico-conceptual del ejecutivo se funda en el intento de mutilación, más

normativoque práctico, del rnonstruohobbesiano, en el enfático deseo racionalista de distinguir

con precis!ón una serie de funciones y los respectivos órganos encargados de cumplirlas. Este

ímpetu es explicito y tajante en cuanto ala naturaleza de los poderes y el correspondiente papel

que se les asigna: la legislación y los tribunales, depositarios de una función formal y universal.

se diferencian de la coacción organizada o fuerza pública encargada de imponer el orden,

respaldar la ley promulgada y las sentencias dictadas y asegurar la independencia exterior70.
~ ~

En l~l práctica, estas ideas avanzan en cuanto los parlamentos se afirman corno creadores

de un nuevo derecho en reemplazo del consuetudinario o se est.ablecen COlll0 limite ala

capacidad ge la corona de "hacer" las leyes a discreción: él partir de 'entonces el soberano será

despojado ~e sus facultades de ius dare (poder legislativo) y de ius decire (poder judicial). Así, .

con el tiempo, el ejecutivo se constituye como un poder residual, carente prácticamente de

autonomía por su condición de simple garante coactivo de la norma y de las sentencias, cuya
~ .

único resquicio discrecional queda reservado para el ambiguo. cambiante y ahora minimizado

concepto d\ "prerrogativa regia u. Precisamente, las siempre recordadas expresiones "the Kil1(S!;

can do l1JrO!1f~" y "the King can /101 act alone" simbolizan. ante todo, el deseo de la minima

intervención posible del. monarca en las cuestiones de Estado.

Desde sus el istint.os lugares de origen. la doctrina se expande por todo el territorio

americano y europeo, adoptando en menor o mayor 111cd ida los caracteres de los modelos

normativos matrices: la experiencia parlamentaria inglesa, la constitución norteamericana y las

primeras cartas constitucionales francesas.

En Europa, tal proceso se desarrolla en el contexto de la mutación del absolutismo a la

monarquía constitucional y de ésta a la mouarquia pnrlamcntaria. durante una .scric de cambios

que no se verificaron en todos lados en igual tiempo y forma. La constitución española de 1812,

la carta belga de 1831, el Statuto Albertino de 1R4R'Y la conxt itución hclvét ica de 1X48 son

algunos ejemplos que revelan en qué mcdida las inIlucucias Ioráucas se combinaron con las

particularidades de la política doméstica, De todas formas, y 1l1ÚS allá de las diferencias, todos

estos ensayos coinciden en demostrar su antipatía por el poder regio absoluto y la necesidad de

restringirlo para garantizar la llamada "libertad dcl pueblo".

70 Para un tratamiento 111ás amplio de esta cuestión" puede consultarse GARCíA DE EN1T-:RRíA'l
Eduardo, Revolución Francesa y Adnlinistración contenlporánea, Taurus, Madrid, 198L capítulos 1, 1I Y
111. .



En América Latina, por su parte, la voluntad de sancionar lipa carta constitucional que

ordenara a las lluevas naciones emergentes se convirt ió en hl obsesión de los patriotas cuando.

tras el fervor independentista sobrevinieron las rivalidades, .Ios conflictos y la anarquía política.

Sin embargo, la exitosa expansión de las COIll"epCIPIlCS liberales acerca de la

organización del poder público en el siglo XIX" lejos de asegurar la inmutabilidad práctica y

temporal dé SllS postulados, puso al desnudo ciertos [imites teóricos: y fácticos de las mismas.

En . efecto, a excepción del Inundo anglosajón donde el antecedente es prácticamente

desconocido, en el resto dc los países la institución él cargo del poder ejecutivo -cn tcoria

mínimo- heredó el cuerpo administrativo creado por las respectivas monarquías centralizadoras

(funcionarios, burócratas y fuerzas armadas regulares). Y 'este aparato estatal, edificado por

. años bajo el viejo dominio imperial o real, resultaba 111ás compatible con la idea de Estado

absoluto pr9pia del Ancien Regime que con los atributos asignados a un Estado gendarme o

guardián acorde a la época decimonónica. Al encomendarse la responsabilidad de la burocracia

pública al ejecutivo, este poder abandona en los hechos su condición de subordinado a nivel

.norrnativo para asumir un lugar central en la conducción de ciertos asuntos de Estado. Al

. mismo tiempo, en tanto cabeza de la administración. se redefine su naturaleza jurídica. ya que

amplia notoriamente el C<1I11))O de sus act ividadcs .. las que serán de aquí en 1l1ÚS genera les y

particulares, de hecho y de derecho. Iormalcs y materiales 7 J .

Esta transformación se consol idará con el transcurso del t icmpo .. fundamenta lmcntc él

partir de la afirmación de la autoridad estatal a través de los principios de unidad de mando,

jerarquía y' especialización y de la notable expansión de la actividad administrativa frente a la

legislativa. De esta forma, a pesar de su relativo éxito en el pasado. la noción original resultará

cada vez más inadecuada para describir -y ~Úll 111ás para explicar- el conjunto de atribuciones

asignadas o desempeñadas por las instituciones a cargo del "poder ejecutivo". Y esta liruitación

resultará más evidente tras los grandes cambios sociopolíticos de los siglos XIX y XX.

En primer lugar, por el derrumbamiento del mundo monárquico y la disolución de los

ordenamientos jerárquicos o estamentales, dos factores fundamentales que animaban la

construcción de Locke y Montesquieu. Desde la universalización del derecho de voto y el

acceso de las masas a la política, la legitimidad democrática atraviesa a todas las estructuras de

gobierno y la regla de la mayoría opera COB10 principio decisorio. Los distintos arreglos

71 GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo, Revolución. Francesa y Adll1inistración contelnporánea, Taurus,
Madrid, .1981, capítulos 1, II Y111.



ley 18416 de 1969 impuso a este ministerio la denominación de "Defensa", tal como se lo

conoce en la actualidad.

Por último, los datos se presentan sólo a partir de 191 Ú. por considerarse ésta la primera

etapa político institucional del país en la que se cuenta con fuerzas armadas modernas y

profesionales y, por lo tanto, con una carrera militar diferenciada y una cierta autonomía

institucional. En efecto, corno gcstióu clave para la modcruizac ióu y profcxionalización de las

fuerzas armadas en la Argentina se distingue habitualmente él la del coronel Pablo Ricchieri,

ministro de Guerra de Julio Roca entre J900 Y 19Q4. A partir de entonces, se desarrollan nuevos

métodos de entrenamiento, se incorpora tecnología moderna y el criterio para el ascenso en la

carrera cambia del favor político a la antigüedad, puesto que el control de las promociones pasa

de la presidencia a una junta compuesta por militares.

El cuadro f8 presenta un panorama sobrela participación de los militares en gabinetes de

gobiernos de facto. Se advierten diferencias significativas entre el golpe del'43 Y el llamado

Proceso de Reorganización Nacional por UIl lado, y el resto ele las intervenciones militares por

el otro. Parece existir una correspondencia importante entre una participación mayor de las

fuerzas afinadas en el régimen autoritario y una tendencia él designar COI110 ministros a personal

de esta institución. Tras el golpe de 1943, .por ejemplo, por primera y única vez hombres

provenientes de las fuerzas afinadas se desempeñan C0l110 ministros en los despachos de

Hacienda y de Relaciones Exteriores264. Entre las cuatro carteras de gobierno básicas

(economía, defensa, relaciones exteriores, interior), estas dos podrían ser consideradas corno

una "área reservada" para el desempeño de civiles. Por su parte, entre los registros 111ás bajos de

participación militar sobresale el gobierno de Onganía, quizá por las propias características del

proyecto político que pretendía encabezar este dictador.

Por su parte, el cuadro 29 proporciona información sobre la titularidad civil de los o del

ministerio encargado de la defensa del país. En general, esta cartera ha sido históricamente

sensible al parecer de las fuerzas armadas y su participación con un hombre perteneciente a sus

filas como titular de ella puede ser considerada corno una importante prerrogativa de los

264 .Se trata de los casos de los cancilleres Alberto Gilbert y Orlando Pcluffo (presidencias de Ramirez y
Farrell, respectivamente) y de los ministros de Hacienda Ceferino Alonso Irigoyen y Amaro Alvaro en el
gobierno de Farrell. Durante las presidencias de Lanusse y de Videla. también fueron cancilleres los
aviadores Carlos Washington Pastor y Eduardo Mac Loughlin respectivamente. pero la cartera de .
Economía siempre estuvo a cargo de un civil.
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institucionales, pensados en el pasado para mantener el equ iIilirio socio-político entre la corona,

la nobleza y ~I pueblo conservando las tradiciones y asegurando al l11isl110 tiempo las bases de

un orden económico emergente, perduran ahora corno simples restricciones o reglas de

procedinlientp para el ejercicio del poder.

SeguI190' porque la tajante distinción entre las funciones legislativa y ejecutiva

pretendida por los modelos clásicos resultó en los hechos siempre difícil de practicar. pero lo es

.mucho más en las complejas y dinámicas sociedades de estos días que en las tradicionales

comunidades pe antaño.

En efecto, por un lado, el límite es borroso tanto cuando se trata de precisar el órgano

'encargado de: la función (parlamento o ejecutivo) C0J110 el acto en sí (ley o decreto). Esta

afirmación s~ basa en que, a excepción dc los Estados Unidos y algunos otros

presidencial ¡SOlOS latinoamericanos, las asambleas representativas contemporáneas se Iimitan a

aprobar automáticamente las iniciativas de ley propuestas por el ejecutivo. El legislativo acepta,

la dirección qtel órgano ejecutivo reteniendo -cn las formas- sólo la facultad de control. Al

miSITIO tiempo, es más C0l11Ún la sanción de leyes: formales que revelan un contenido material

particular o sCftorial (C0t110~ por ejemplo, las denominadas 1<'.1!,.~il1(' en Italia o~ en tcrminos 1l1ÚS

amplios, las prácticas de pork barrcl en los Estados Unidos). en evidente desviación respecto

del caracter de, universal que debiera cumplir toda norma surgida del parlamento. Asimismo, al

reconocerse la potestad reglamentaria del ejecutivo se abrió una pequeña brecha para atentar

contra el 1110nqpolio legislativo del congreso, dando lugar a fenómenos cada vez nlúS frecuentes

COI~O la aprobación de "leyes-marco" iloi-cadre en Francia) o la "delegacion legislativa

impropia", que convierten a ciertos decretos en verdaderas regulaciones de alcance general.

Por el otro, la irrupción de la política partidaria en el ocaso del siglo pasado ha

desdibujado los límites y equilibrios institucionales pretendidos por los armazones

constitucionales clásicos. La férrea disciplina de las representaciones legislativas ha desplazado

, inclusive la facultad de control -otrora en manos del parlamento- al interior de la organización

partidaria, dando lugar al denominado "gobierno de. partido" (par/y government¡72.

72 Para una de las primeras observaciones sistemáticas sobre la repercusión de la política partidaria en el
esquema de la separación de poderes, véase DUVERGER, Maurice, Les Partis Potitiques, Librairie
Armand Colin, París, 1958. Versión castelJana: Los partidos políticos, Fondo de Cultura Económica,
México D.F., 1981.
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Tercero y último, por la ampliación progresiva de las atribuciones asignadas al Estado.

Las ideas liberales se gestaron entre la disolución de dominios menores y poco estructurados

corno principados y señoríos y 'cl surgimiento y decadencia de grandes formas de dominación

estatal. Su concepción del Estado era ante todo ncgariva. plICS(P que supouin úreas (l esferas de

la vida social inaccesibles al poder público. Sin haber sido preparadas para ello, las creaciones

institucionales del liberalismo decimonónico afrontaron el ascenso y la consolidación del

Estado Benefactor o de Bienestar tWelfare State), e J pasa]e de UIl ordcnarn iento j ti ríd ico basado

en' la espontaneidad racional y la autorrcgulación socictal a otro" caracterizado por la

planificación yi la intervención estatal activa en sectores tales como la econornía, la educación,

la salud, la vivienda y el trabajo. Esta redefinición del aparato estatal provocó el crecimiento de

un tipo de regulación normativa 111ás proclive a ser elaborado en las oficinas y agencias

burocráticas-que en las comisiones o el recinto parlamcntnrio. Y esta verdadera inflación

jurídica contribpyó a reforzar la autoridad de los órganos públicos de carácter administrativo.

En términos 111ás o menos similares a lo expuesto se expresan distintos autores que

examinan la vigencia de la doctrina de la "separación de poderes" en nuestros días,

concluyendo en severos cuestionarnientos hacia su permanencia o postulando lisa y llanamente

su superación. Entre aqueIJos revisores de la clásica teoría. tal vez la formulación 111ás

interesante e influyente sobre el derecho y la ciencia polí1jc:t contemporánea corresponde a

Karl Locwcnstcin, quien propone analizar la diuámica del poder en las actuales 'sociedades

pluralistas de masas a partir de una nueva fragmentación tripartita -decisión política

fundamental, ejecución de la decisión y control político- que rescata el espíritu del pensamiento

liberal?3.

Visiones C0l110 ésta coinciden en señalar que la tradicional división del poder entre

legislación, ejecución y jurisdicción debe ser complementada o reelaborada a la luz de una

nueva y principal función: la "dirección política" o "gobierno". Conocida también con otras

denominaciones (orientación política, political leaclership, indirizzo politico, Richtlinien der

Politik), ésta consistiría en la fijación y elaboración de una política o programa general según

reclamos y prioridades y en la adopción de las medidas tendientes a plasmarla/o.

.73 LOEWENSTEIN, Karl, Teoría de la Constitución, Ariel, Barcelona, J982, reimpresión de la segunda
edición castellana de 1976, capítulo 11: "Sobre la,anatomia del proceso gubernamental". La obra ha sido
editada originalmente corno Política) Power and the Governlnental Process, University of Chicago Press,
Chicago,1957. .
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Así, fa conducción gubernamental cornprcndcria 'un COllln1cjo de actos y medidas

jurídicas, administrativas y políticas destinadas al logro de nietas que abarca. entre otros

procesos, la decisión por los líderes, la elaboración t~Cl1iC~1 por los especialistas .. el debute y la

aprobación legislativa con la intervención de ministros, parlamentarios y asesores y la

ejecución ppr los funcionarios y burócratas.

y I11ÜS allá de su complejidad .. sin cmbaruo .. bajo las c(.ndic ioncs actuales nadie podría
.~ I ... ""-. ~

negar que esta tarea de impulsar la resolución de los asuntos públicos a través de la maquinaria

estatal le corresponde él las instituciones ejecutivas. Precisamente .. las expresiones "ejecutivo" y

"&obierno" ~-esta última en UIl sentido estricto- suelen emplearse hoy: en día en Ionua indistinta

para designar al órgano o institución encargada de decidir, dirigir, administrar y hacer cumplir

las leyes.

En conclusión, aqll~110 que en estos tiempos llamarnos "poder ejecutivo" recibe su

nombre de una función que, entre todas las que le corresponden juríeJicanlente o desempeña de

hecho, quizá sea la menos importante desde el punto de vista material y no formal sobre la

marcha del engranaje institucional, aplicar y hacer cumplir las leyes emanadas del brazo

legislativo. ,:n suma, la el iqucta "ejccut ivo" se ajusta a los orígelles, pero ya 110 resulta liti1para

informar acerca del actual significado de aquello a lo que se aplica.

3.2- Forma de designación y duración del mandato del poder l·.jcc~lti"o en las democracias

contemporáneas.

"Todas las formas de gobierno y todos los territorios en los que han sido dominados los

hombres han ejercido su autoridad por Inedia de una república o de un principado". La simple

y terminante distinción que Niccoló Machiavelli acuñó más de 'quinientos años atrás continúa

vigente, como principio orientador, para discernir las reglas y los procedimientos mediante los

cuales se accede al mando -y se permanece en él- en los Estados soberanos contemporáneos74.

Sin embargo, desde los escritos del florentino hasta nuestros días, la sucesión en el poder

prácticamente ya no es un asunto que se dirima por la ley hereditaria o por el empleo de la

violencia, sino que se resuelve por el veredicto popular expresado en elecciones; mientras que

la legitimidad de los líderes -como producto de un proceso de secularización creciente- se

74 Con estas 'palabras comienza el capítulo I de llPri1!fÍlJe.



encuentra ya desprovista de componentes divinos o religiosos y también, en parte, de los

tradicionales.

Estas transformaciones han sido el resultado de un largo y complejo proceso evolutivo,

donde el desarrollo -o la atrofia- de los métodos que conducen a la cima de las instituciones

políticas ejecutivas se ha cimentado sobre la acumulación de numerosas experiencias históricas,

cada una de las cuales ha influido de manera IllÚS o menos decisiva sobre la configuración que

éstos exhi~en en el presente.

De esta forma, el mecarnsmo de designación y la duración del mandato del poder

ejecutivo en los actuales regímenes democrático-representativos. se encuentran intimamcntc

vinculadas con los dos principios de organización estatal heredados de las revoluciones

liberales burguesas de los siglos XVII y XVIII: la rnonarquia constitucional y la república

moderna. Los cambios impulsados por estas revoluciones se afirmaron a lo largo de las dos. .

centurias ~osteriores, con la ampliación progresiva del derecho de sufragio hasta su carácter

universal yla emergencia de la política liderada por los partidos de masas. En cuanto al poder

ejecutivo, ~sta consolidación. se observa particularmente en la definitiva división -ya sea formal

o informal..;;entre dos jefaturas, la de Estado y la de gobierno.

En las naciones en las que aún sobrevive el principio monárquico, la jefatura de Estado

constituye una. dignidad de carácter hereditario y vitalicio basada, por lo tanto, en una

legitimidad de tipo tradicional. Corno señala Paolo Biscareui di Ruffia, la ascensión al trono

real se determina por una precedencia preestablecida e invariable fundada en una relación de

parentesco, que opera automáticamente tras la muerte o abdicación del rey y no da lugar a

períodos sin soberano (interregnos, del latín interregnunú, ta I como lo recuerdan los viejos

aforismos "ihe King never dies'' y "le Ro; es/ 1110f/, vive le Roi!"¡75 . En la política de hoy, tales

características de orden jerárquico mantienen aún vivo cierto reconocimiento, por 10 que la

corona no es una mera reliquia histórica. En efecto, la tradición se sigue reflejando -aunque con

distintas gradaciones- en la posición dcl monarca respecto de la burocracia estatal, en la cultura

política de la nación y en las actitudes de la población respecto del poder y la autoridad. Bajo

esta situación se ubican actualmente, entre otros países. el Reino Unido, Noruega, Suecia,

Dinamarca, Bélgica, Luxemburgo, Holanda, Japón y España.

75 BISCARETTI DI RUFFiA, Paolo, Derecho Constitucional, Editorial Tecnos, Madrid, 1987, 3era.
edición, pág. 439.
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Por '~I contrario, en las repúblicas el jefe de Estado es consagrado directamente por el

voto popular cn comicios libres o designado en forma especial por un órgano 0(/ ltoc (integrado..

en general,. por miembros comprometidos de antemano) o por el parlamento, es decir por

.cuerpos igualmente revestidos por una legitimidad democrática y atravesados por una voluntad

odelegación expresa. Esta existencia dc UIl jefe de Estado de uaturalcza electiva. percibida hoy

Ci1 día cornp algo común .. no lo era en ahsulut« en 17X 7, lcc 11:1 CI1 qUl' así lo dcc id icron por.

primera vez los constituyentes reunidos en Filadelfia. Hasta ese 1110l11cnto.. el mundo moderno

no registraba ningún antecedente semejante.

Asimismo, en el caso ele las naciones organizadas bajo la Iorma republicana .. quren

desempeña .la jefatura de Estado, el presidente, se encuentra limitado en su mandato por el

principio de periodicidad de funciones o~ el~ otras palabras .. por el carácter temporal del cargo.

En e~te aspecto, la Constitución ele los Estados Unidos primero y., más tarde, los

fundamentos de la Revolución Francesa, se convirtieron en sucesivas etapas históricas en la

guía orient~dora de constituyentes y líderes políticos de distintas latitudes que decidieron

abrazar la causa republicana al I1l0111ento de (rcjorganizarsus respectivas naciones. Así'! por

ejemplo, enel siglo XIX el "modelo dc Filadelfia" inspiró a los pueblos americanos sometidos
. ,

al dominio español, los cuales adoptaron -sin excepción- casi idénticas disposiciones relativas a .
, ~ ,

una jefatura de Estado electa por cl pueblo, fija o casi inamovible durante UIl plazo

preestablecido, y renovable en forma periódica.
, ~

La adhesión a estas ideas, sin embargo, encontró en el Decimonono una serie de

resistencias difíciles de 'salvar. En Francia, por ejemplo, la experiencia de Napoleón 111

sembraría la desconfianza hacia un presidente con ribetes plebiscitarios por más de un siglo. En

verdad, una auténtica elección popular del presidente sólo se registró en los Estados Unidos tras

el advenimiento de la denominada "era jacksoniana". En América Latina, al igual que en el país.

del norte durante la etapa de la política de notables, la competencia por el poder asumió formas

oligárquicas o restrictivas las que, a diferencia de aquél, se prolongaron por una considerable

extensión de tiempo.

Por otra parte, la expansión geográfica de la organización de nuevos estados sobre la

base de los valores', republicanos se detuvo completamente hacia mediados del siglo X1X.

Fortalecida en 'el escenario europeo, la restauración monárquica se il11PUSO con vigor y las

prácticas republicanas -ejerciclas en una amplia garna de matices- se limitaron entonces casi

exclusivamente a las naciones soberanas del Nuevo Continente (con la notable excepción de

1('
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Brasil, que históricamente nació C0l110 imperio, en forma tardía ad~ptó la república y recién
1

zanj ó Ia cuesti ón en nuestros noventa med iante 1Ina consu Ita eívica).

La consagración popular de la cabeza dcl Estado recién cobrará nuevos bríos. con el

advenimiento del siglo XX. Pero en este caso el arreglo cstarú vinculado no sólo con la

adhesión a principios republicanos sino que, de acuerdo al período histórico de que se trate, se

combinarácon otros significados tales corno la rcafirrnación de una voluntad independentista,

el quiebre definitivo con un "viej o orden" (basado, según el caso. en fundamentos jerárquicos,

autoritarios p hegemónicos a nivel etilo-cultural). la (rclconstrucción de una Icgititnidad

democrática p la encarnación institucional de una identidad nacional.

En Eujopa, el reflujo abarca desde las jóvenes repúblicas emergentes tras el descalabro

de vastos, dominios imperiales hacia el fin de la primera guerra mundial (Finlandia (1919)..

Alemania ,d~ Weimar (1919) Y Austria (1920/29)), hasta la mirlada de nacionalidades

florecientes luego de la caída del Muro de Berlín (1989). En todos las casos, el debate acerca

del procedimiento para la designación, del jefe de Estado reavivó idénticas disputas entre
. ~.~

monárquicos y republicanos (o entre conservadores y progresistas), arribándose generalmente a

soluciones decompromiso en las respectivas convenciones constituyentes.

EnF'inlandia, la constitución estableció que la proclamación del presidente recaería en

trescientos grandes electores escogidos por sufragio popular. El mecanismo contemplaba tres

votaciones: en las dos primeras se exigía una mayoría absoluta y se posibilitaban candidaturas

libres, y en la tercera éstas se restringían a los dos más votados en las anteriores. Durante

mucho tiempo, el experimento finés constituyó un caso ún ico entre las elecciones de. segundo .

grado celebradas tras el surgimiento y la consolidación de la democracia de partidos. ya que los

electores se manejaban con gran autonomía para designar al jefe' de Estado. exhibiendo una

notable ausencia de compromisos político-ideológicos.. Sin embargo, desde la última década. la

elección ha experimentado algunos cambios: ahora se vota tanto por candidatos corno por

electores y el colegio sólo se reúne si ninguno de aquéllos obtiene una mayoría absoluta de

sufragios.

En su rnornento, las repúblicas weunariana y austríaca. resolvieron la cuestión de la

elección presidencial inclinándose igualmente con acentuada tendencia hacia una 111ÚS efectiva

participación ciudadana. Redactadas bajo la influencia de juristas y teóricos políticos COlll0

Hans Kelsen, Hugo Preuss y Max Weber, las constituciones de ambos países establecieron un

sistema de elección directa por más de la mitad de los votos populares, previendo tilla eventual



segunda vuelta ante la ausencia de este requisito en la primera. Las convulsiones políticas en la

entreguerra, la anexión del Estado por los nazis en 1938 y la ocupación de) país por las fuerzas

aliadas hasta ]?55, postergaron en Austria la práctica de estos arreglos por tres décadas pero,

desde entonces, las disposiciones constitucionales se han cumplido rigurosamente. Por el

contrario, el derrumbe de Weirnar limitó en Alemania la experiencia de un presidente electo por

el pueblo a un 9nico caso, el de Paul von Hindenburg76 .

Como ya se ha señalado, en el Viejo Continente la investidura popular del jefe de Estado

también constituyó una salida para naciones emergentes tras UIl proceso' independentista -
~\

revolucio.nario p pactado- contra tilla potencia monárquica. I':stc procedimiento coadyuvaba a

reforzar la legitimidad de las instituciones políticas recién instauradas; ya que al tiempo que

cortaba de raíf las fuentes del poder propias del antiguo dominio real, establecía cierta

continuidad sill!bólica entre ambas soberanías. Tal es cl caso. por ejemplo.. de Irlanda (1937) Y

de Islandia (l 914).

Una cOlnpinacióll -en dosis variables- de los procesos enumerados respecto de la figura

presidencial, su significado y su forma de nombramiento. parece estar' desarrollándose tanto en

los países 'europeos antaño pertenecientes al 1l111IHJO comunista, <':01110 en los I1UCVOS Estados
, ~, .

emergentes tras',' conflictos etno-culturales de larga data. En efecto, la mayoría de las naciones

que alguna vez formaron parte de la Unión Soviética o de la lcdcrución de Yugoslavia se

decidieron por ~a elección directa del primer mandatario .. lo mismo que Polonia, Rumania y

Bulgaria entre las de Europa oriental.

Entre los casos de designación de la cabeza del Estado por voluntad popular, una

atención especial merece la Quinta República francesa, tanto por las particularidades históricas

'que la llevaron a adoptar tal procedimiento, C0l110 por su carácter paradigmático en el campo de

la ciencia política y el derecho constitucional comparado.

El ejemplo francés se distingue del resto de las experiencias europeas por la incidencia

decisiva de las cuestiones domésticas en la determinación del armazón constitucional, tanto de

aquellas arrastradas por el peso de la tradición corno por las. derivadas de problemas de estricto

caracter coyuntural. En efecto, el procedimiento para la consagración del presidcntegalo 

esbozado ;.en 1958 Y remarcado por fin en 1962- combina en forma excepcional tendencias

76 El primer jefe de Estado de Weimar, Friedrich Ebert accedió al cargo en )919 no por elecciónpopular,
sino por designación de la Asamblea Constituyente.
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históricamente antagónicas (monarquía vs. república, autoritarismo vs. democracia, regímenes

'de asamblea vs. monocracias), el intento por reforzar las instituciones ejecutivas crónicamente

inestables de la Tercera y Cuarta repúblicas, y el pensamiento y la voluntad de un hombre

considerado pqr muchos como providencial: Charles De Gaulle. Así, en 1958 la tarea de elegir

presidente se Ir asignó a un colegio de unos ochenta 111il miembros, integrado por senadores y

diputados nacionales, alcaldes y concejales comunales, arreglo reemplazado por una elección

directa con eventual doble vuelta (ha//ofllge) tras una reforma constitucional aprobada cuatro

años 1l1ÚS tarde,

Por su parte, y también COlll0 resultado de cxpcncncras históricas críticas, otras

repúblicas europeas han optado por Iórmulas de elección distintas a éstas, desi,gnando a su jefe

de Estado a tr~vés de una votación indirecta por un cuerpo especial, exigiéndose en la misma

una mayoría calificada,

Por eje"lplo, la Constitución de Italia (1947) dispone la elección del presidente por el

parlamento -diputados y senadores- reunido en sesión conjunta. y por tres .delegados de cada
?

región del, país, y un requisito de dos tercios de los votos que desciende a una mayoría absoluta

tras el tercer c~frtltillio~ flor su lado, la IA~Y l-undamcntal de la Rcpúhlicn lcdcrnl de Alcm..nia

(Grundgcsetz .ler die Bundesrcpublik Deutschland¡ (1949) deposita' en la Asamblea Federal

(Bundesversanunlung¡ la designación de su jefe de Estado. Este cuerpo especial reun ido a este

solo efecto, e iritegrado por los miembros dc la cámara legislativa popular (1J,"u/es/ag) y por un

número igual (~P representantes elegidos por las respectivas asambleas parlamentarias de los

Lander, proclama Presidente Federal tBundesprasidcnt¡ a quien obtenga una mayoría absoluta

de votos oa quien reúna 111ás voluntades si nadie alcanza este requisito tras dos votaciones.

En relación con la duración en el cargo y la posibilidad dc desempeñarlo en mandatos

sucesivos, los casos se distribuyen alrededor dc todas las alternativas posibles: desde los siete

(Weimar, 'Italia, Irlanda) o seis años (Finlandia, Austria) hasta los cinco (Alemania Federal,

Francia) o cuatro (Islandia), y desde la reelección indefinida (Francia, Finlandia, Islandia) hasta

lalimitación de períodos (Alemania Feder~l) y la no reelección inmediata (Irlanda)?7.

77 Desde los tiempos de De GaulIe, el mandato del presidente francés era de siete años. Pero la reducción
a un quinquenio se hizo efectiva tras el referéndum celebrado el 24 de septiembre de 2000. En esta
consulta popular el abstencionismo trepó al 69,4% de los empadronados, pero el "Sí" obtuvo el apoyo del
73,2 % de los votantes.
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Más allá del método aplicado para su designación, el status institucional del cargo

siempre g~rantiza, salvo casos intolerables, la inamovilidad del mandatario. En efecto, la

remoción del jefe de Estado es siempre un procedimiento extraordinario. fundado en la alta

traición o la violación de la Constitución y que exige, en todos los casos, la puesta en marcha de

complejos mecanismos para los cuales es necesario el apoyo de rnayorías parlamentarias

especiales. En Alemania Federal, la acusación ante la Corte Constitucional

tBundesverfassungsgerícht¡ requiere de los votos de dos tercios de cualquiera de las cámaras

legislativas'; en Italia el presidente es acusado por el parlamento en sesión conjunta y juzgado

también por el máximo tribunal tCorte costituzionale). Sin apelar él este recurso, Weirnar y la

Constitución republicana española de 1931 también preveían un proceso especial para destituir

al jefe de Estado.

En cuanto a la otra jefatura ejecutiva de rclcvanc ia, la de liderazgo del gobierno, el

procedimiento de designación y la permanencia en el cargo se encuentran estrechamente

ligadas al diseño de las instituciones gubernamentales y al régimen político. En este caso, las

posibilidades son más numerosas que las resultantes de la simple división entre cl origen
~

tradicional o electivo de los gobernantes o su mandato vital icio o temporario, ya que, corno

VerelTIOS in ,extenso 111ás adelante, en las formas presidenciales (o presidencialistas) la función

de la dirección del gobierno y la de representación del Estado son responsabilidad de un mismo

mandatario (e l presidente), 111 ientras que en los regímenes parlamentarios (tanto en sus

versiones ..monárquicas C0J110 republicanas) y en Jos "mixtos' o sernipresidenciales ambas

jefaturas se cncucnt 1"<111 di vid idas.

De este modo, bajo la fórmula presidencial, el jefe del gobierno o presidente es electo

popularmente, ya sea en forma indirecta o directa, y por un período de tiempo preestablecido,

fijado en la constitución. Durante su mandato, el presidente no es responsable ante el legislativo

y, por lo tanto, no puede ser removido por éste, a excepción de los casos -extremos y en general

infrecuentes- de impeachment o juicio político.

La designación del presidente por elección indirecta es propia del modelo presidencial

clásico, los· Estados Unidos de Nortcamérica. En dicho país, el j(,;fc del ejecutivo ha sido

históricamente proclamado como tal por un "colegio electoral" conformado sobre la base de

una representación federal y poblacional a la vez. El mismo recurso ha empleado la República

\ .
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Argentina bajo el imperio de la constitución de 1853/60 78. En estos casos. se trata de UIl cuerpo

de carácter transitorio, constituído especialmente para un fin determinado y disuelto en forma

inmediata tras cumplir con su cometido.

El ~apel de los "colegios electorales" () "juntas (le electores" ha quedado desdibujado

tras el advenimiento de la democracia de masas y la consolidación de la política partidaria:

desdeentonces, y más allá dc las disposiciones constitucionales. los ciudadanos consideran que

votan di~·e~taI11el1te por candidatos de orgal1izaci~)l1cs políticas. los electores aSlII11Cn UIl fuerte

cOlnprolTIi~o de apoyar a determinados postulantes y la disciplina partidaria se impone a

rajatabla. ::fAsitnisITIo, cabe señalar que' los casos de decisiones de colegios electorales

incongruetltes con una mayoría surgida en votación popular han sido poco frecuentes (y todos

ellos correfPonden a etapas oligárquicas o prepartidarias), mientras que los electores "infieles"

constituyen una 'categoría residual en la historia de las elecciones indirectas 79.

En otras circunstancias, la elección de segundo grado queda en n1a110S del Congreso. Esta, '

posibilidad está prevista en los Estados Unidos cuando ningún candidato obtiene una mayoría
~

absoluta ell~ el colegio electoral, y también lo estaba en la constitución argentina de 1853/60

bajo la misma situación80. Este procedimiento operaba asimismo en Chile antes del golpe de

1973 y está vigente actualmente en Bolivia en el supuesto que, tras una votación popular

directa, ningún aspirante logre para sí más de la mitad de los sufragios válidos emitidos. Sin

embargo, en estos,dos últimos casos la letra y la práctica constitucional no se ajustan del 1l1is1l10

1110do.

En el país trasandino, en ausencia de un ganador mayoritario a nivel popular (1946,

1952, 1958 y 1970) el congreso siempre se inclinó por la primera minoría, convirtiéndose el

procedimiento en una automática ratificación de la consulta ciudadana y, de hecho, en una

78 Para una fundamentación de la elección indirecta, véase I-IAMILTüN, Alexander; MADISON, James
& lAY, John, El Federalista, Fondo de Cultura ECOnÓ111icél, México T). F., )957, LXVIII: "1~1 modo de
elección delPresidente"; y AL13ERIJI, Juan Bautista. JJjlseL.Y_l?J:I-,.!.!(}~.. ~tUlªrtida para 1~LQ[g~!!lización

política de la R.epública Argentina, Plus Ultra, Buenos Aires, 1981 (1852), XXXVII, "Proyecto de
Constitución concebido según las bases desarrolladas en este libro", nota al artículo 80.

79 Para un estudio comparado de este procedimiento de elección presidencial en los Estados Unidos y en
la Argentina, véase MOLINELLI, N. Guillermo, Colegios Electorales y Asalllbleas Legislativas. 1854
1983, Ediciones Manantial, Buenos Aires, 1989.

80 En Estados Unidos, la Cánl~ra de Representantes decide en forma exclusiva respecto del presidente,
mientras que al vicepresidente lo elige el Senado. En Argentina (1853/60), la elección de presidente y vice
recaía en ambas cámaras legislativas reunidas conjuntamente.
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elección a simple pluralidad de votos. El mecanismo funcionó bajo estas condiciones inclusive

en comicios 1l1UY reñidos C0l110 los de 1970, cuando Salvador Allende derrotó a Arturo

Alessandri 'por poco más del uno por ciento de los sufragios.

Por ~I contrario, en Bolivia (1967) las negociaciones legislativas para la proclamación

del titular ge1 gobierno constituyen una práctica habitual en las últimas décadas. Por ejemplo,

.,en 1985 el ..parlamento se decidió por el segundo candidato másvotado, Víctor Paz Estenssoro

(MNR), y~n 1989 por el tercero, Jaime Paz Zamora (MIR). En ambos casos, tales maniobras se

vieron facilitadas por las decisiones del ex-dictador y candidato I fugo Banzcr (primera minoría

~n, 1985 y .segunda minoría en 1989) quien finalmente accedió al Palacio Quemado en 1997,

también por una decisión congresional. Al convertirse en una práctica efectiva y constante

negociar e\ compromiso entre distintos candidatos, el caso boliviano marca el límite entre

elecciones populares (directas o indirectas) y de segundo grado CI1 sentido estricto (aquellas

donde el resultado de las urnas no es vinculante) y, por lo tanto, se aparta de los rasgos propios

del modelo presidencial "puro"81.'

Por su parte, en la elección directa del presidente dos son las fórmulas habitualmente

empleadas: ,la de mayoría simple o relativa (plurality systemi y la de mayoría absoluta o doble

vuelta tmajority run (?tr o ha//ologe). El requisito de una simple pluralidad para alcanzar

directamente la presidencia ha sido tradicionalmente exigido en Venezuela (desde 1958).,

Colombia (.1974 a ]99]) y Uruguay (hasta 1996); mientras que, en lo que constituye una

muestra de la notable influencia ejercida por el caso frunces. el hlll/olage ha sido adoptado sólo

recientemente en América Latina. tras los procesos de redemocratización inaugurados en ]05

ochenta (entre otros Brasil, Chi.le, Perú y., desde 1996., lJruguay)82.

, Fórmulas especiales se aplican en 'Costa Rica (desde 1949), donde se recurre a una

segunda vuelta sólo si ningún candidato obtiene un cuarenta por ciento de los votos. el

presidente, y en la Argentina (desde 1994), donde el ballota...~e se practica únicamente en el

81 La Constitución de Bolivia de 1967 otorgaba al Congreso la facultad de decidir, en una primera
votación, entre los tres postulantes con mayor apoyo popular: si tras el escrutinio la presidencia aún
quedaba vacante, se limitaban las candidaturas a dos, votándose la cantidad de veces necesarias para
lograr una mayoría absoluta. Tras la última reforma (1,995), la proclamación legislativa sólo debe
considerar ,a dos competidores en liza, y si luego de tres rondas ninguno reúne la mayoría absoluta. se
designa presidente a quien hubiere obtenido la pluralidad más alta en los comicios populares.

82 En la Argentina, una enmienda constitucional ideada en 1972 por el gobierno de facto entonces
vigente, también introdujo una fórmula de mayoría absoluta o doble vuelta para los comicios
presidenciales de 1973; sin embargo, el procedimiento no llegó a practicarse nunca.
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caso de qUr no existan postulantes que logren una pluralidad del cuarenta y cinco por ciento de

'los sufragi<;s, o una de cuarenta con más de diez puntos porcentuales de diferencia respecto [1 Sil

inmediato ~.()lltel1d()r.

En cuanto ala duración de los mandatos, las constituciones presidencialistas establecen

distintos tiempos: desde un mínimo de cuatro años (Bol ivia, Costa Rica, Estados Unidos, por

ejemplo), hasta un máximo de seis (Argentina -hnsta 1<)()·1- Y México). Mientras que, con

respecto a la posibilidad dc reelegirse en el cargo, se registran casos de prohibición absoluta

(México, Gosta Rica), reelección Tnmed iata admitida pero 1irn itada a un único mandato

adicional (Estados Unidos), habilitada tras lino (Argentina hasta 1994'1 Bolivia, Chile, Uruguay)

o. dos periodos intermedios (Venezuela) y reelección ilimitada (Nicaragua, República

00111 inicana),

Por 9ltinlo, la deposición del jefe de gobierno por el legislativo en los regímenes

presidenciales ha sido considerada, hasta poco tiempo, corno un procedimiento excepcional y

hasta ineficaz. Esta concepción se sustentaba en razonables observaciones: el

·resquebrajalniento de la "separación de poderes" y los "frenos y contrapesos" corno

consecuencia ele la disciplina partidaria había determinado la atrofia del mecanismo por las

elevadas mayorías congresionales que exigía, la puesta en marcha de un juicio político o

remoción contra el presidente implicaba una ricsgosa incstahilidad para el régimen democrático

todo y, en América Latina, la realidad indicaba que la remoción del gobierno procedía por

decisión. de los militares antes que por iniciativa del poder legislativo. Sin embargo.. las

recientes experiencias de Fernando Collor de Mello (1992) .. Carlos Andrés Pérez (1993) Y

Abdalá Bucaram (1997) obligan a revisar la conceptualización dcl recurso del itnpeachment en

el marco de diseños presidencialistas de gobierno83.

Por su lado, tanto en la fórmula parlamentaria corno en la scmipresidcncial, el líder del

gobierno (denominado prime minister, premier ministre, presidente del consiglio dei ministri,

bundeskanzler, Statsminister, presidente del gobierno, ministcr-president, miniszterelnok o

taoiseach, según el caso) ostenta formalmente su cargo -en la mayoría de los casos- por

voluntad del jefe de Estado, aunque en la práctica surge tras una selección por los

representantes de la asamblea legislativa (en general, los de la cámara electa por voto popular

directo). A su vez, el gobierno (o gabinete) dura mientras goza dc l apoyo parlamentario: no hay

83 Sobre los procesos de impeachment o juicio político en las lluevas democracias latinoamericanas,
véase SERRAFERO, Mario D., "El Impeachment en América l.atinit: Argentina, Brasil y Venezuela ", en
Revista de Estudios Políticos, Nro. 92, Madrid. 1996.



términos fijos para su gestión. El jefe de gobierno pierde su condición. de tal cuando el

parlamento em ite un voto de censura o se 11 iega a concederle UIl voto de confianza, y ambas

situaciones puepen darse en cualquier momento.

~:

En este proceso de selección, permanencia y caída del gobierpo cumplen un papel

fundamental los partidos políticos. Estas organizaciones posccn la facultad de nominar a los
• -.l.

candidatos él 01upar la jefatura y los demás cargos del gabinetl'. De esta forma. cuando UIl

partido obtiene' más de fa mitad dc Ias bancns legislativas, cl cargo de primer ministro es

ocupado -generalmente- por el líder del partido mayoritario y las restantes carteras ministeriales

por otros In.ienibros de la organización (gobierno monocolor); si nin&ún partido logra una

mayoría de curules propia, los gabinetes surgen a través de un proceso más o menos prolongado
~. ~

de acuerdos entre distintos agrupamientos políticos (gobierno de coalición),
~~ ~

o', ••

Tras la drsignación por el jefe de Estado (o, como en Irlanda, Japón y Suecia, por el

legislativo O' uq órgano interno a éste), sólo en unos pocos casos se exige una investidura
r ~

parlamentaria frrmal del jefe de gobierno (Bélgica, Grecia. Italia). En el resto, existe UIl

acuerdo tácito que supone una mayoría legislativa C0l110 soporte del gabinete.
~; . t

Aunque l~ts prácticas históricas, las disposiciones normativas, las personalidades de los
~>

actores involucrados y la particular coyuntura política determinan una variedad de experiencias
.~

difícilmente generalizables, puede afirmarse que en los casos donde surge claramente una

mayoría parlamentaria (mono o multipartidaria), el jefe de Estado no interviene en el proceso
~

de constitución del gobierno (Gran Bretaña, Alemania Federal). Por el contrario, el monarca o

el presidente de la Repúbl ica sí aS~1I11e un papel más activo en situaciones donde es preciso,

gestar un acuerdo y no existe un inequívoco encargado de formar gobierno (Finlandia, I-Iolanda,

Italia). Pero en estos casos, sobre todo en ·Ias monarquías. se han desarrollado distintas

convenciones procedimentales de carácter más o menos formal que resguardan a la cabeza del

Estado de un compromiso político directo.

En cuanto a la caída del gobierno por un voto de censura parlamentario, la experiencia

europeo-occidental desde la segunda posguerra hasta nuestros días indica que tal circunstancia

es vrnás bien excepcional. La atrofia de este mecanismo encuentra su expl icación en el

importante incentivo que significa mantenerse en el poder para los partidos integrantes del

gobierno: difícilrnente éstos le retiren la confianza a un gabinete del cual participan o al cual

apoyan. En otros casos, el reemplazo de un gobierno que ya no cuenta con el consentirniento

parlamentario está limitado por la institución del ",'oto (le censura constructivo", a través del

.' .
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cual la mayoría que derriba al gabinete sólo es efectiva si logra proponer un primer ministro

sustituto84.

En los hechos, los cambios de primer ministro obedecen antes a la pérdida de las
. ~ .

. elecciones legi,slativas por elllos partido/s que lo apoya/n, o bien, por la desintegración de la

coalición en el' poder (que, sin embargo, suele "reartnarse" sin provocar la caída del gabinete,

la posterior disolución del parlamento y la consecuente convocatoria a comicios generales). o
,4i

por una renovación elel liderazgo al interior de UIl gobierno monocolor (corno el reemplazo de
~

Margaret That4her por JohnMajor maniobrada por el Partido C:onsérvad?ringlés en 1990).

En términos generales, la forma de designación y las condiciones de duración del

mandato ,del \?oder ejecutivo en las democracias occidentales responden a los patrones

expuestos; sin fmbargo, por lo menos dos casos que difieren significativamente de los modelos

descriptos merecen ser destacados entre los regímenes políticos plurales: el de Suiza y el de

Israel. '{. ..

En Suiza, las facultades ejecutivas residen en un cuerpo de siete miembros denominado

Consejo' Federal (Bundesrati, el que es designado por las dos cámaras legislativas del país

(Nationalrat y '~Stiinderal) reunidas en sesión conjunta, por un término de cuatro años. El

parlamento, si1l embargo, no puede provocar la dimisión e1cl ejecutivo mediante un voto de

censura. AsilJ1i~lno, las funciones del presidente del Estado son asumidas anualmente en forma

rotativa por Iqs distintos integrantes del Consejo Federal. Unico en el mundo, en las

particularidades del régimen suizo se reconoce la influencia originaria de la Constitución de los

Estados Unidos de América y de la Constitución directorial francesa de 1795.

En Israel, tradicionalmente una república parlamentaria con fuerte tendencia al régime

d'assemblée, una reforma introducida en 1992 quitó al legislativo (Knesset) la potestad de

nominar al primer ministro y confió ésta a una elección popular directa -concurrente con la

legislativa- y a mayoría absoluta de sufragios, con una eventual segunda vuelta entre los dos

candidatos más votados. A su vez, en este nuevo esquema el jefe del gobierno designa a los

integrantes del .gabinete, pero es necesario un voto de investidura parlamentaria para que éstos

puedanasumir sus funciones. Al mismo tiempo, la Knesset puede censurar al líder del gobierno

84 El "voto' de censura constructivo" es una creación original del Consejo Parlamentario
(Parlamentarischer Ral) redactor de la Ley Fundamental de la República Federal de Alemania y ha sido
posteriormente adoptado por la Constitución española de 1978.
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con el voto de más de I,i mitad de sus miembros y a los rcsl:llltl'S ministros C<JIl una mavoria

extraordinaria de setenta sobre ciento veinte parlamentarios.

Estas disposiciones constitucionales, empero, han tenido 1I11~1 vigencia demasiado breve

COtll0 para extenderse sobre sus consecuencias. La experiencia se Iimitó a la elección de los

primeros ministros Benjamin Netanyahu (mayo de 1996), Ehud Barak (mayo de 1999) y Ariel

Sharon (febrero de 2001), Y tras esta última el parlamento israelí decidió retornara las viejas
~ .

reglas 85.

La forma de designación y la duración del mandato del ejecutivo, por igual en su faceta

de jefe de Estado conlO en la de responsable del gobierno, provocan efectos de magnitud

considerable sobre los modos de ejercicio del poder, la representación simbólica de la dignidad

-tanto para quien la ejerce corno para SLlS subordinados o para el ciudadano C0I11Ún-, el perfil de

los ocupantes del cargo y la permanencia e influencia de los liderazgos.

En términos generales, las elecciones de corte popular, SC<l1l formalmente ejecutadas en

forma directa o indirecta, proporcionan tina cuota de lcgitirn idad al poder ejecutivo que

difícilrnente pueda ser provista en igual medida por una n0l11 inación de segundo grado. Las

experiencias de la República de Wcimar o de la Ouintn República francesa son los dos

ejemplos frecuentemente citados para señalar CÓI110 una elección plebiscitaria puede convertir a

un institución prácticarnente simbólica en un cargo con facultades superlativas.

Maurice Duverger, autor de uno de los trabajos seminales sobre los sistemas de gobierno

semipresidenciales o "mixtos", advirtió este fenómeno al comparar la situación de los jefes de

Estado en estos regímenes respecto de sus pares en repúblicas parlamentarias: "En la

democracia el sufragio popular equivale a la consagración (le Reil11S en la antigua monarquia.

Otorga el poder supremo, del cual todos los demás proceden. Mediante el voto (le los

ciudadanos un presidente recibe del pueblo soberano el derecho (le actuar en su nombre. C0l110

un rey lo recibe del dios soberano IN)" la uncion de los santos oleos. Ese derecho es luego

85 De todas formas, para algunos comentarios más detallados sobre esta reforma en Israel con especial
referencia a los comicios de 1996 pueden consultarse HAZAN, Reuven Y.. "Presidential
Parliamentarism: Direct Popular Election (?I' the Prime Minister. Israel'." New Electoral and Political
System", en Electoral Studies, volumen 15, Nro. 1, págs. 21 a 37, 199ó~ STELLMAN, Henri, "Electing a
Prime .Minister and a Parliament: The Israeli Election 1996". en Parlial11entary Affairs. A journal of
comparative politics, VOIUI11en 49, nÚI11erO 4, octubre de 1996, págs. 649 a 660; CAPITANCHIK, David.
"The Israeli General Election 0.( 1996- .Another Upheaval?", en Government and Opposition. An
International Journal of C0l11parative Politics, volumen 31, número 4, Londres, otoño de 1996. págs. 449
a 466.



delegado a las autoridades subordinadas. pero pierde sufucr:a en la medida que se alejo del

titular de la 'soberanía. El sufragio indirecto es ya menos efectivo que el sufragio directo: el

elegido del pueblo se lo arrebata al elegido en/re los elegidos del pueblo. He aqui por qué la

investidura popular del presidente es /1/1 clcmentofundameutu! en los regÍ/nenes democráticos

y justifica su ~()l1shler(/ciáll enforma inciepcndiente. Formu 1111 lodo COI1 los j)rerrog'ot ivas del

.jefe {le Estado. que acaban de ser descriptas. Hace posible qt« éste realmente las ejerza. en

lugar ~/e IJ~1S0r a ser el depositario 1l01l1~11(f1como lo CS C1l '"1 r(;p,iIlIL'"/Nlrla/Ju'"tario"Sú.

El procedimiento adoptado para la elección de la cabeza dcl Estado en algunas repúbl icas

parlamentarias se explica, precisamente, a partir de los efectos comentados. Tal es el caso de

Italia y de' Alemania Federal, cuyas constituciones se redactaron tras experiencias de liderazgos

totalitariof o autocráticos. Explícitamente, sus autores buscaron eliminar cualquier tendencia

hacia la h\potética relación entre aclamación popular y cesarismo democrático, En estos países,

además, h, consagración por un cuerpo especial -en donde, C01110 he1110s visto, participan de

algún modo las unidades poiíticas tLander o regiones)- prctend ió fortalecer el papel

"integrador" del presidente, mientras que el requisito de una mayoría calificada buscó orientar

la investidura hacia personalidades merecedoras de un probado consenso entre distintos·

sectores.

Las relaciones entre forma de acceso al cargo, ejercicio del poder y órganos de gobierno

en distintos diseños constitucionales han sido notablemente descriptas por Karl l.ocwcnstcin:

"Vale .. casi C0l110 axioma la afirtnacion (le que el g;ohiel'l1o parlamentario reacciona

alérgicantente frente a la eleccion popular del jJresiden le. y (le que estos elementos

heterogéneos 110 soportan su unión. Esto lo experimento Francia cuando la Constitucion (le

1848 injertó un presidente elegido por el pueblo, o' un gobierno de asamblea, J) también la

República de Weimar en Alemania y la República española en 1931, donde el presidente,

igualmente elegido por el pueblo, ca)J() en conflictos insolubles COI1 el Parlamento. También

está confirmada por la experiencia la observación (le que el presidente de Estado elegido por

el parlamento suele sentirse más obligado a éste lJue! cuando debe su mandato a 1I1l0 cleccion

popular. No cambia 'nada el hecho de que el jefe ele Estado sea inamovible durante el periodo

constitucional de duración de su cargo, y de que no esté sometido a ningún otro controlformal

dé la asamblea.Óliste constante ceder del presidente frente a la asamblea se basa IUÚS en

razones sociológicas y psicologicas que en razones juridicas: por 11110 IJar/e, la asamblea

86 DUVERGER, Maurice, Jaque al rey, EUDEBA, Buenos Aires, )981, pág. 39. Edición original: Eche
au 'Rol, Albin Michel, Paris, 1978.
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escoge antes a ./1110 (le sus miembros (/lIe a 1//1 extraño: IJo/" otru parte, 1111 presidente que piensa

en la reelecciontendrá hilen cuidado deno crearse <'l/el/ligo,\' ('I//}'(' susfuturos e!cc/o}'(',\·"g7,

Por su parte, respecto ,de la jefatura de gobierno y la legitimidad con la que se accede a

dicho cargo en regímenes parlamentarios y semipresidencinlcs, cabe aclarar que en algunos

casos la elección indirecta se ha convertido hoy en día en una cuasi-directa, Tal fenómeno es

particularmente cierto en aquellos países donde la tradición bipartidista se encuentra

fuertemente arraigada, En ellos, corno consecuencia del desarrol lo de los medios masivos de

comunicación -en especial la televisión-, los candidatos dominan la campaña electoral y,

entonces, los ciudadanos al votar por un partido prácticamente deciden quién los gobcrnará..En
, ,

este, sentido, la selección parlamentaria formal ha dejado su Tugar a una designación

"presidenciolizada".

'El procedimiento para la designación del ejecutivo también incide, en líneas generales,

sobre el perfil político-partidario de 'quienes acceden al cargo. Las elecciones presidenciales,

por su .carácter de directas, facilitan la competencia de candidatos carentes de trayectoria

partidaria, experiencia en cargos públicos o destreza en la torna de decisiones de envergadura"

en otras palabras" de "outsiders'' en la arena política. Por el contrario" la estructura de

oportun idades brindada bajo un esquema parlamentario t icndc a "burocrat izar" la carrera

política, estrechando las posibilidades de .asccnso sólo a aquellos capaces de ser electos pero

que, fundamentalmente, demuestren compromiso partidario y aptitudes para el Iiderazgo.Los

meteóricos ascensos de Alberto Fujimori o Fernando (\)1101' de Melo refuerzan estas

afirmaciones, pero el caso de Silvia Berlusconi demuestra que, C0l110 consecuencia de la

política centrada en el medio televisivo. los rcgimcncs parlamentarios no son totalmente

.inmunes al fenóllleno88.

Por su parte, la experiencia histórica nos muestra que la posibilidad del titular del

ejecutivo de extender su mandato a lino Ó varios períodos consccut ivos -C81110 la prohibición de

87 LOEWENSTEIN, Karl, Teoría de la Constitución, Ariel, Barcelona, 1982, pág. 260 (reimpresión de la
segunda edición castellana del 976. La obra ha sido editada originalmente corno Política) Power and the
Goverl1lnental Process, University of Chicago Press, Chicago, 1957.

88 Quizás Waldino Suárez ha sido quien primero advirtió la relación entre los sistemas presidencialistas y
el surgimiento de "outsiders'', Véase SUÁREZ, Waldino Cleto, "EI Poder Ejecutivo en América -Latina:'
su capacidad operativa bajo regimenes presidencialistas de gobierno", en Revista de Estudios Políticos,
Número 29, Madrid, septiembre-octubre 1982.
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r: hacerlo- ejerce, una notoria influencia sobre la calidad, el estilo y la intensidad de los

Iiderazgos89 ~

La cuestión fue llllO de los puntos 'que mayor interés despertó entre los convencionales

reunidos en Filadelfia en 1787'1 sobre los que sobrevolaba el fantasma de un lluevo monarca

vitalicio. Finalmente, la Constitución fijó la duración de la jefatura presidencial en cuatro años

pero no precfsó .cl nÍll11CrO de mandatos posibles .. Jo que mereció la severa crítica de 'rhOlllas

Jefferson, entre otros. Sin embargo.. Gcorgc Washington inauguró la institución estableciendo

"una. "regla 1(0' escrita": dos períodos consecutivos corno máximo. Todos aquellos que le

sucedieron e(:1 el cargo respetaron este precepto hasta Franklin D. Roosevelt, quien obtuvo la

reelección tres .veces seguidas. Tras esta experiencia, una enmienda constitucional ratificada en
r

1951 limitó ~l dos los mandatos posibles. Desde entonces.. el presidencialismo estadounidense

ha experimentado ef efecto del "lame duck" (1 iteralrncntc _'/)(//0 ren~()"), expresión acuñada

para designar la pérdida de poder presidencial ante la imposibilidad de ser reelecto y la
. ,.~ .'

presencia concreta de un candidato oficialista a la sucesión.

En América Latina, este problema se convirtió en el nudo gordiano de )a vida política

durante todo. el siglo pasado y gran parte de éste. La absoluta prohibición dc la reelección

constituyó, desde la organización nacional de los Estados de la región" el único freno.al poder

absoluto de un líder o caudillo con pretensiones de perpetuarse en el poder, Por ejemplo, la

experiencia de Porfirio Díaz ("el porfiria/o") y el movimiento de Francisco Madero y sus

consecuencias posteriores marcaron a fuego a la política mexicana, dando lugar al principio de

"reelección jamás". En la historia latinoamericana abundan los presidentes buscando prolongar

su mandato en abierta contradicción con )os preceptos constitucionales, o líderes resignándose

a ceder el máximo .cargo ejecutivo pero sólo frente a un sucesor que le' garantice el inmediato

retorno al poder tras cumplirse el obligado intervalo 90.

89 Existe una vasta bibliografía respecto al terna, pero para la .politica de nuestros días la referencia'
obligada es LINZ, Juan J., "Democracia: presidencialismo () parlamentarismo ¿hace alguna
diferencia?", en GODOY ARCAYA (editor), Hacia una delllocracia 1l1oderna: la opción parlalllelltaria,
Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago de Chile, 1990. La versión original de este trabajo,
"Presidential or Parliamentary Democracy: Does JI Make a Difference?", un paper presentado en el
simposio "Political Parties and Democratic Transition in the Southern Cone", Woodrow Wilson Center
Intemational Center for Scholars, Washington D.C., 1984, ha sido publicado -con cambios y revisiones
en una infinidad de idiomas. La versión definitiva en inglés en LINZ. Juan J. & VALENZUELA, Arturo
(eds ..), The Failure:of Presidential Denlocracy, The Johns Hopkins University Press, Baltimore y Londres.
1994-.

90· Para un estudio reciente y exhaustivo de la cuestión, véase SERRJ\Fl~RO~ Mario D., Reelección y

sucesión presidencial. Poder y continuidad. Argentina .. Alllérica" Latina y EE.UU:., Editorial de Belgrano,
BuenosAires, 1998.
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Por último, del silencio en la duración de los mandatos o, en otras palabras, de la

flexibilidad temporal para el ejercicio del poder característicos de los parlamentarismos, suele

decirse que ésta constituye una de las principales ventajas de estos sistemas, pero también una

de sus mayor ~ebiIidades. En efecto, por un lado este arreglo perrnite la práctica de liderazgos

prolongados r~~ificados en periódicas consultas electorales sin que por ello, precisamente, los

gobernantes se desvíen abusando del poder. Tal es el caso de Pierre Trudeau (1968-1979) en

Canadá, Marg~ret Thatcher en el Reino Unido (1979-1990), Rudolf Lubbers (1982-1994) en

Holanda, Felipe Gonzalez (1982-1996) en España, Konrad Adcnauer (1949-1963) yHelmut

Kohl (1982-19?8)en Alemania Federal, y Tage Erlander (1946-1969) en Suecia. Por el otro, la

inexistencia de un término fijo para la permanencia en los cargos ejecutivos sumada a la

relativa facilid~d (en comparación con un sistema presidencial) para provocar la caída del jefe

de gobierno, tfmbién puede abrir las puertas a un cuadro de inestabilidad crónica de los

gabinetes, corno en los casos de la Tercera y de la Cuarta República francesa o de los gobiernos
f .

residentes en el Palazzo Chigi desde la segunda posguerra hasta principios de, los noventa, De

todas formas, cabe-aclararlo, la fugacidad de los gabinetes parece estar Iigado antes a la

cantidad de partidos parlamentarios, -o al número de divisiones sociales políticamente

relevantes, que.a las correspondientes disposiciones constitucionales.

. .
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3.3- Organi~ac~pn,estructura y diseño del poder ejecutivo.

En la práctica, quizá ningún otro aspecto corno la organización y estructura del poder

ejecutivo de~~enda tanto de factores tan aleatorios C0l110 la experiencia política o administrativa

del dignatar.i~, la personalidad del ocupante del cargo, la concepción del mandato en la mente

de sus subordinados o del pueblo, o la relación de fuerzas establecida con los partidarios..

aliados y adversarios de turno, especialmente en la arena legislativa. Por ello, y sin

menosprecianlas disposiciones normativas puede señalarse que, en los hechos, los distintos

modelos de organización ejecutiva observan una notoria flexibilidad adaptativa, permitiendo

diversas for"1as de funcionamiento aun dentro de un mismo diseño institucional.

'Sin embargo, esta potencial variedad que ofrecen las modernas (1enlOCracias occidentales

se encuentra ~cotada por dos principios generales de ordenación (Juc atraviesan tanto las'

prescripciones establecidas jurídicamente corno las prácticas de la administración cotidiana: el

de concentración/división y el de unipersonalidad/colegiación.

La concentración ejecutiva imp]ica que las prcrrogat ivas asignadas a este poder recaen en

un mismo y único órgano. Tal descripción es propia dc los Estados Unidos de América. donde.

la constitución. deposita en la institución presidencia' Ll representación del lstaclo, la

responsabilidad del gobierno y la administración, la negociación de la política exterior, la

jefatura de la diplomacia, la comandancia de las fuerzas armadas, la facultad de la gracia o

indulto, el. poder de veto y la recomendación legislativa. En el caso norteamericano, a la

presidencia también le corresponden aquellas facultades que la institución ha asumido por sí

111isI11a tras doscientos años de. práctica política y las que otros poderes gubernamentales le han

delegado expresa o tácitamente: la iniciativa legislativa, la facultad reglamentaria. los poderes

de excepción, la apelación directa al pueblo y la presión sobre el congreso, entre otras9 1.

91 La bibliografía sobre la organización, la estructura y Jos poderes de la Casa Blanca es infinita. Entre
los clásicos pueden consultarse CORWIN, Edward S., El Poder Ejecutivo. Función y poderes-1787-1957.
Atribuciones y funciones del presidente de los EE.UU. a través de la historia y el análisis de )a práctica
constitücional, Editorial Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, 1959, versión original: "'he Prcsident:
Office and Powers, New York Univcrsity Press, Nueva York, 1957, 41a. edición revisada (1era. edición
1940); BURNS, James MacGregor, Gobierno presidenciaL El crisol de la soberanía, Editorial Limusa
Wiley, México D.F., 1967. Original: Presidential Government: The Crucible of Leadership, Houghton
Miftlin, Boston, ]965; LASKI, Harold, El sistenla presidencial norteamericano, Ediciones Siglo Veinte,
Buenos Aires, 1948, título original: rile Alnerican Presidency: An Interpretation, Harper, Nueva York,
1940; NEUSTADT, Richard E., El poder presidencial y los presidentes 111odernos. Políticas de liderazgo
de ·Roosevelt a Reagan, Grupo Editor Latinoamericano, Buenos Aires, 1993, versión original: Presidential
power and the rllodern presidents: the politics of Jeadership [ron) Roosevelt to Reagan, Maclvlillan



Los presidencialismos latinoamericanos también responden a este monismo ejecutivo,

más allá eje que algunashistóricas cartas constitucionales adosen al presidente la figura de la

institución ministerial U' otras reformas más cercanas en el tiempo, canto la peruana de 1979·o
;¡

la argentina de 1994, hayan incorporado figuras tales C01110 UIl "presidente del consejo de

ministros" o un "jefe de gabinete de Illinistrost'92.

En los tiempos modernos, la elección popular del presidente y el desarrollo de los medios

masivos de comunicación tienden a reforzar esta concentración del poder, fusionando hasta la
5~ .

indlferenclaclón fáctica las distintas facetas presentes en la institución ejecutiva. Para algunos

analistas, fsta cualidad -particularrnente la confusión en cuanto al presidente en su doble

condición pe cabeza del Estado y de líder de una opción partidista- contribuye a generar UIlO de

los principales problemas de los regímenes presidenciales. Juau Linz, por ejemplo, se ha
(

referido crjticamente él ello al destacar la ambigua posición del responsable del ejecutivo: "No

es siempre fácil ser al I7ÚS17l0 tiempo Presidente ele todos los chilenos y Presidente de los

trabajadores, ser elegante y de buenas maneras en La Moneda .Ji orador demagogico en los

eventos masivos en un estadio. Muchos volantes y elites claves ven el segundo papel C0l110 una

traición al. papel del jefe del Estado, un tanto lJO,. enCiJ11(/ {le los partidos, ~v simbolo (le la

continuidad del Es/culo .v la /1o('i/)1I que asocian ('01/ e/ l'rrsidcnt«. (JI1 sistema prcsulrncicr! .

.comparado CO/1 una tnonarquia purlatncntaria o 'fI/U r('/Jlfhli.cu con un pritner ministro y unjcf«

de Estado no permiteesta diferenciación 't93.

Este problema, sin embargo, parece estar más asociado al tipo de competencia política o

a las características ideológicas ti organizativas de los partidos que al régimen presidencial en

sí. En efecto, Estados. Unidos y América Latina, dos modelos paradigmáticos en el estudio del

Publishing Company, Nueva York, 1990 (lera. ed. J960)~ ROSSITER. Clinton L., rrhe .Alnerican
Pre~idency, Harcourt, Nueva York, 1956.

92 La constitución peruana de 1979 se mantuvo vigente hasta el golpe de ]992. Sobre el papel del
"presidente del consejo de ministros" bajo esta experiencia constitucional, véase RONCAGLIOLü,
Rafael, "EI Primer Ministro en Perú: ¡,inslilllción o retórica?", en N()IILEN. Dicter & FERNANDEZ.
Mario. (C0I11pS.), Presidencialislllo VS.. Parl.all1cntarisl110 en Al11éric~1 J.:illi!!:n. Nueva Sociedad. Caracas.
1988. Para el "jefe de gabinete" argentino, FLEITAS ORTfZ r)E R()ZI\S. Abcl, "EIJe/e de Gabinete de
Ministros en la Re/orilla Constitucional Argentina". en COMBELLAS. Ricardo (coordinador). El nuevo
derecho constitucional latinoanlericano, Editorial Panapo - Fundación Konrad Adenauer, Caracas. 1996\
volumen JI.)

93 LINZ, Juan J., "Democracia: jJresidencio/isIJlo o parlamentarismo ¿hace alguna diferencia?", en
GODOY ARCAYA (editor), Osear Hacia una.denlocracia l11oderna: 1<1 opción parlalllentaria, Ediciones
Universidad Católica de Chile, Santiago de Chile, 1990, págs. 59-60.
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.presidenpialislno comparado, se oponen diametralmente COIl respecto ala capacidad de

diferenciación -tal~to del público corno de la clase política- de los distintos papeles

desetnpepados por el titular del poder ejecutivo.

Por último, para agotar la lista de ejecutivos rnonocéfalos debe' señalarse que idéntica

condición presenta el "gobierno directorial" suizo, cuyas características generales ya han sido

descri pta~.

Pon su parte, los regímenes parlamentarios en general reconocen en su génesis algún

antecedel1te de ejecutivo dual o dividido. Knrl l.ocwcnstcin señala que el dualismo entre la

Corona yel gobierno (o gabinete) proviene de la monarqu in Iimiíada constitucionalmente hacia

principios del siglo XIX, siendo heredado y conservado tanto por las monarquías C0J110 por las

repúbl icas parlamentarias instauradas con posterioridad94.

Precisamente, las denominaciones relativas a las instituciones del gobierno parlamentario

arrastran un significado vinculado al mundo de la realeza y sus cortesanos ya floreciente en el

Medic)cv<\ Porejemplo, con el término "gahinctc' se dcsiglJ('), primero, al aposento uhicado en

lo J11ás interior del palacio que se destinaba para la rcllcx ion del Soberano y~ 1l1ÚS tarde, a la

junta de ~onsejeros y asesores de la Corona reunidos CI1 presencia del rey para tratar los

delicados asuntos de Estado;' mientras que "ministro" en su origen latín .. minister, significa

"servidor", "oficial". La .misma procedencia alcanza a "consejo" (del latín consilium .. "parecer",

"consulta", "dictamen" y también "deliberación", "asamblea". "reunión") y a "presidente" (de

praesidere, "estar sentado al frente". "protcgcrl1)95.

En el caso inglés, la génesis del gabinete se remonta al Magnunt Concilium y a la Curia

Regís organizados en tiempos de Enrique II Plantagenet (1154-1189). Del seno de la Curia

Regís, un 'consejo integrado por familiares del monarca asistido por clérigos especializados en

94 LOEWENSTEIN, Karl, Teoría de la Constitución, Ariel, Barcelona, 1982 (reimpresión de la segunda
edición castellana de 1976. La obra ha sido editada originalmente como PoJitical Power. arid the
GovernmentalProcess, University of Chicago Press, Chicago, 1957.

95 Asimismo, la importancia de ministros, secretarios y consejeros de Estado aparece reflejada en el
tratamiento de algunos exponentes teóricos de la época, como por ejemplo. 1\1ACHIAVELLL Niccolo.J}
Príncipe, Einaudi Tascabili, Turín, 1995 (1513)~ XXII: "De His Quos A Secretis Principes Habent" (l)~~

secretad' ch'e' principi hanno appresso di loro): FURIÓ CERIüL, Fadriquc, El Concejo y Consejeros del
Príncipe, Editorial TeCHOS, Colección Clásicos de) Pensamiento, Madrid, 1993 (1559)~ Y HÜBBES,
Thomas, Leviatan o la Inateria~ fOrl11a y poder de una repÚblica eclesiástica y civil, Fondo de Cultura
Económica, Sección de Obras de Política y Derecho, Buenos Aires, 1992 (1651), Parte 11: "Del Estado",
XXIII: "De los ministros públicos del Poder 80/)(!/,0110" y XXV: "Del Consejo".



jurisprudencia y finanzas, se desprenderán, primero, el Consejo Privado (Privy Council¡ yel

Exchequer o ministro de hacienda y 11111cho 111ás tarde .. ya hacia el reinado de Guillermo 111

(1689- 170f ), otro núcleo de asistentes y asesores aún más reducido y de carácter

serniclandestino denominado "gabinete" (Cabinel). Esta pausada evolución comprende un.

complejo carnbio en donde el cuerpo ministerial, pensado C0l110 ~na primitiva institución al

servicio exclusivo de las órdenes reales, se transforma -gracias a los sucesivos intentos del

Parlamento por influir en su designación- en el órgano encargado dtt la dirección de los asuntos
. r: . ..

gubernamentales dependiente políticamente de la asamblea legislativa. Si bien se trata de un
,\ . ~

proceso lento, complicado y mediado por una sucesión infinita de usos y costumbres, en el

definitivo .!Jerfil que aSUI11e esta mutación mucho le corresponde a' Act (?fSettlement de 1701

que, entre otros puntos, sienta las bases del carácter del iberat ivo del cuerpo de ministros y de la
1,

responsabi~idad política de éste. Es esta 11 01"111a la que impone la tirilla o rúbrica de las

decisiones tornadas por los consejeros y el recurso de impeachment, una acusación de tipo

criminal devenida -por la práctica parlamentaria- en arma política. Con la reina Ana (1702

1714), los ministros ya tornan las principales decisiones reunidos en su presencia, con Jorge 1

de Hannover (1714-1727) uno de los ministros. debe presidir el gabinete en ausencia del rey,

que ignora la lengua inglesa, y con Jorge 11 (1727-1760) se consolida la figura del primer

ministro gracias al liderazgo de Roben Walpolc entre 1721 y 17"L~. Las palabras de Jacqucs

, Chastenet resultan más que apropiadas para describir la situación del gabinete y su líder en el

siglo XX: "(Jnico iniciador de las medidas financieras, único () casi único iniciador de las

leyes, ejerciendo un estrecho control sobre la mayoriu. dueño (le enviar a su antojo a los

.diputados ante sus electores, dueño del orden del dia {le las Cántaras, el Gabinete tiene hoy

más poderes de los que tuvieron Enrique VIII e Isabel, los más absolutos soberanos ingleses. Y

su jefe, el primer ministro, aparece C01110 una especie de dictador que aventaja en autoridad

real al mismo Presidente de los Estados Unidos" 96.

En la Europa continental los distintos imperios y reinos experimentaron una evolución

. institucional con mayores sobresaltos, y no siempre el progreso o retraso en la organización del

poder político siguió el modelo inglés o se correspondió con el advenimiento temprano o tardío

de la "parlamentarizacion" del gobierno.

En Francia, por ejemplo, los orígenes del cargo de prctnicr ntinistre se remontan a los

años de conducción de los asuntos de Est.ado por UIl consejero de Luis XIrL el cardenal ele

..

,-,,:'

• f

"'-"

96 CHASTENET, Jacques, El Parlanlento de Inglaterra, Argos, Buenos Aires, 1947, págs, 136-137.
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Richelieu (1625-1642). Sin embargo Richelieu. poseedor dc un cxtraodinario ascendiente sobre

este monarca de floja voluntad, puede ser considerado C01110 el verdadero precursor del

absolutismo real. Tal es así que, luego de la muerte de su discípulo y sucesor en el cargo, el

cardenal Mazarino, Luis XIV decidió no designar primer ministro y se convirtió en la expresión'
~ ~

más acabada del gobierno monárquico ilimitado, Tras la caída del Ancien Regime, la institución

ministerial no logró desprenderse de estos antecedentes y su 111i5111a existencia generó poca

confianza entre los jacobinos.
~

En España, por su parte, los precedentes 111ás directos del consejo de ministros se pierden

hacia fines del' siglo XVIII en plena era borbónica. En efecto, entre 'os reinados de Carlos 111 y

Carlos IV, de 1787 a ]792, Y gracias al impulso del primer ministro José Antonio Moñino 

luego conde de Floridablanca-, se instala la Suprema .J unta Ordinaria y Perpetua de Estado,

primitiva rererencía de la institución97. Sin embargo, esta junta no logrará consolidarse y será

sustituidauo formalizándose definitivamente como consejo de ministros -es decir como cuerpo

unido, colegiado yautónomo- sino hasta 1823, tras el aplastamiento qe la sublevación liberal de
1; ~ . ;..

Riego, la disolución de las Cortes convocadas por la reinstalada Constitución de Cádiz de 1812

y la restauración absolutista de Fernando VII. En este contexto, la presencia de un órgano
~

ministerial pcrJ11itía al despótico rey deslindar rcspousalulid.nlc« puliticas, corno así tamhicn

exhibir cierta apertura frente a las potencias cxtralljcras98.

En otros casos, ciertas condiciones domésticas determinaron un notable desvío respecto

del desarrollo anglosajón, consolidando un perfil ·ll1inistcrial inclinado hacia funciones,

administrativas antes que políticas y retardando la consolidación del consejo de ministros como

órgano autónomo .y de acción colectiva. De estas experiencias, cuyos orígenes se extienden

igualmente al Medioevo, uno de los ejemplos 111ás difundidos es el que proporciona la

Constitución alemana de 1871. Según ésta" la resolución de los asuntos de gobierno recaía

exclusivamente en un canciJler imperial (Reichskanzler¡ designado por el Rey de Prusia y

Emperador (Kaiser) de Alemania, no responsable políticamente ante la Dieta (Reichstagi y

97 E,SCUDERO, José Antonio, Los orígenes del Consej-9 de ~linistros en España, Editora Nacional.
Madrid, 1979, dos tornos.

98 BERMEJO CABRERA, José Luis, "Origenes del Consejo de Ministros ", en MINISTERIO de
RELACIONES con las CORTES y de la SECRETARÍA del GOBIERNO (editor), 1812-1992. El arte de
gobernar. Historia del Consejo de Ministros y de la Presidencia del Gobierno, Tecnos, Madrid, 1992.
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superior jerárquico del conjunto de secretarios de Estado y demás funcionarios

adrninistrativ:ps99.

De todas formas, y 111ás allá de los avatares históricos. el gabinete es hoy cl centro

efectivo del qobierno en todas las democracias parlarneutarias.Asi, y dado que en la actualidad

el jefe de Estado sólo retiene poderes simbólicos o de ceremonial y In prerrogativa de designar

al responsablF del gobierno está 1imitada por las mayorías partidarias en la asamblea, puede

decirse que, ~~n la práctica, la fórmula de gobierno parlamentaria responde hoy al modelo de

, poder ejecutivo único o concentrado. Empero, en algunos casos, la personalidad del monarca o
~~

del 'president~ de la república ha extendido la simple función protocolar hacia un papel más

activo y destacado, COlll0 en el caso de Juan Carlos I en l.spaña. de Sandro Pertini en Italia o
:: :

Richard van feizsacker en Alemania Federal. Sin embargo. estas experiencias no revierten el

esquema desc'fipto, ya que las cualidades exhibidas por un hombre o lll"~a mujer en determinado

momento hist~)rico no pueden transformar ad vitam aeternatn la naturaleza de tina institución.

La decadencia parece vincularse al principio de legitimidad democrática. aspecto que ha

sido destac'ách¡ por Mauricc Duvcrgcr al comparar el poder de I~l cahc7.tl de I':stado en distintos

di scños de gol)icrno: "J~'II euan /() ((1.i(~/ú (le Est (/(lo es 1111 1110111(/1/('/110 h is Iúrico, si11 IIIÚS vine u/o

con el régimen que el Partenán con los atenienses (le hov (lía. Sn presencia testimonia el genio

.lJolílico de .Inglaterra, que /e ha pennitido P!'....'O/" /Jro.e.resi\'(I/IU'Il/C de las monarquias

hereditarias a la democracia 111ode rna, conservando a reyes a quienes se despojo (le lodo

poder"... , "Monarca hereditario () p,.e,\'úlel//e e/eg,ú/o /'0,. notables. el .i(~/(,) (/e I~·.\'/(/(I()

parlamentario no es más que UI1 personaje Sil/lIJÓ/ico. sin lep)/ intidad COI1!/)(..trable a la (le los

diputados. Sirve de aparente soporte a derechos que no ejerce. Por el contrario el presidente

surgido del sufragio universal, tiene tan/a legitimidad COI1/O elparlcuncnlo. Dispone

personalmente de todos los privilegios que concede la ('O/1s!itucion. á menos que ésta decida lo

contrario"1OO.

En laactualidad, los mejores ejemplos de ejecutivos duales o bi_~éfalos .los proporcion~t:l:

>los: llamados sistemas.,' semipresidenciales, ,como Francia: y. Finlandia e,históricalnente, 'la ',"

99 Para 'un análisis del liderazgo y la dinámica político-partidaria bajo esté esquema, WEBER. Max,
"Parlarnento y Gobierno en el nuevo ordenalniento alelllál1", en L~.~r.~l~!~~olíticos. 1. Folios. México D.F.,
1984, segunda edición,

i 00 DUVERGER, Maurice, Jaque al rey, EUIJEBA, Buenos Aires, 1981. págs. 13-J 4. Edición original:
Echec au Roi, Albin Michel, París, J978.
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República qe Weimar. En estos sistemas, las potestades ejecutivas son compartidas entre un

presidente electo popularmente dotado-por la letra constitucional o la realidad política- de

importantes.prerrogativas en materia de poi itica y seguridad exterior, designación y formación

delgobierno y nombramiento de funcionarios estatales, y UIl jefe de ~obierno responsable ~nte

el parlamento.

Maurice Duvcrgcr, LUlO de los pioneros en cstud iar la hasta hace unas décadas "pléyade

desconocida:" de los sistemas semipresidencia les" sugiere la figura heráldica del águila de dos

cabezas par<~ representar a esta I<'H'I111lla de g()hil'rrl~) I ()1. Sin embargo, para este autor.. en el

sernipresidencialismo una verdadera diarquía sólo se establece en pocas ocasiones. En la

práctica, siempre seimpone el predomino de un mandatario sobre otro y resultan excepcionales,

sino inexistentes, las situaciones de equilibrio o poder compartido. Tal vez el. único caso

realmente eCluilibrado sea Finlandia, donde el scmiprcsidcncinlismo rige desde 1919. y cuya

vigencia quizá sólo .se explique por la personalidad de sus presidentes, especialmente Urho

Kaleva Kckkonen Uefe de Estado desde 1956 hasta 1981). Para Duverger, el grado de
?

"dualidad'rdel poder en el régimen depende de dos factores: la condición de la rnayoria

parlamentaria que apoya al gobierno (monolítica .. coalición con partido dominante. coalición

equilibrada, casi mayoría) y la ubicación del presidente respecto dc,esa mayoría (líder, sólo

miembro, ne'ttro u opositor). De la combinación de estas dos variables resultan presidentes que

ejercen el poder COlllO monarcas absolutos, corno monarcas limitados, corno simples

reguladores' o símbolos, o que conviven con un primer ministro en una auténtica diarquia I02.

Uno de los aspectos más interesantes de la dinámica del ejecutivo dual puede observarse

en la denominada "cohabitación" propia del sernipresidencialismo francés, es decir en aquellos

casos en que no coinciden las identidades políticas de los que residen respectivamente en el

Palacio Elysée y en el Hotel Matignon. Estas circunstancias.. prácticamente impensables en los

años de De Gaulle, han resultado COlnUllCS en las últimas décadas: el Presidente dc la República

101 DUVERGER, Maurice, Jaque al rey, EUDEBA, Buenos Aires, 1981, pág. 7. Edición original: Eche
au Roí, Albín Michel, Paris, 1978. La ''pléyade desconocida" de los sistemas semipresidenciales es, sin
embargo, cada vez más comentada y estudiada: véase por ejemplo DUVERGER, Maurice (editor), Les
Régímes .semi-présidentiels, Presses Universitaries de France, París, 1986; CECCANTI, Stefano,
MASSARI, Oreste & PASQUINO, Gianfranco, SenlipresidenzialisJllo. Analisi deBe esperienzeeuropee,
JI Mulino, BoIogna, 1996; PEGORARO, Lucio 8.: RINELLA, Angelo (comps.), Senlipresidenzialisrni,
Quaderni giuridici dell'Universitá di Trieste, CEDAM, Padova, 1997: FUSARO, Cario (compilador), Le
radiei del selnipresidenzialisl11o. Viaggio aIle ori'gini di un rnodcllo cui si guarda in Italia, Soveria
MannelIi, Rubbettino, 1998; ELGIE, Robert (editor), SeJl1i-Presidentialisl11 in Europe, Oxford lJniversity
Press, Nueva York, 1999.

102 DUVERGER, Maurice, Jaque al rey, EUDEBA., Buenos Aires, 1981, págs. 93 a 106.



Francois Mitterand (socialista) cornpartió el .ejecutivo con los primeros ministros de tendencia

centroderqchista Jacques Chirac (1986-1988) y Edouard Halladur (199J-1995).¡ mientras que el

mismo Cllirac, en el cargo de presidente desde 1995~ "cohabita" con Lionel Jospin, jefe de

gobierno tras la victoria de los socialistas en las elecciones parlamentarias de 1997.

En tales casos, la ambigüedad de la letra const itucional francesa Iacilita. siempre que

Inediela ~~ buena predisposición de los involucrados, una convivencia sin crisis ni

confrontaciones de envergadura. En efecto. el contraste entre colores distintos, hasta ahora, se

ha resuelto siempre con una retracción del poder presidencial. el ql~e usufructuó sus facultades

sólo en la medida de lo necesario y prudente.

Por pi 'contrario, las relaciones entre jefes de Estado y primeros ministros, a excepción

del caso c1lcco-eslovaco protagonizado por el prcsidcntc Vúclav l lavcl y sus sucesivos prctnicrs
; ,

Marián Calfa, .Jan Strasky y Václav Klaus, parecen ser con nict.ivas en los países de Europa

central y oriental en los primeros años de la transición democrática, En efecto, Lech Walesa

(Polonia), Arpád Goncz (Hungría), Zhelieu ZhelevIbulgaria), Ion lliescu (Rumania) y Michal

Kovác (Eslovaquia) han disputado con los respectivos jefes del gobierno en una variedad de

úreas tales corno la designación de ministros y col.iboradorcx. cl proceso de rc íonua cconómicu,

·Ia política exterior y la relación con el pasado comunista l O].

Un caso particular de división del poder' ejecutivo registra la República Oriental dcl

Uruguay bajo elimperio de la constitución de 1919. Alentada por el histórico líder José Batlle y

Ordoñez, 'esta norma adjudicó el poder ejecutivo tanto a un presidente electo por el pueblo

como a un Consejo Nacional de Administración de nueve miembros, igualmente electivo e

integrado con representación de mayorías y minorías partidarias, La presidencia, encargada de,

preservar el orden público y de representar a la nación en el exterior. nombraba a los secretarios

del interior, de relaciones exteriores y de guerra y marina: mientras que el Consejo mantenía la

jurisdicción y designaba a los ministros en las úreas de justicia e instrucción pública .. hacienda.

obras públicase industria, trabajo y comercio, Esta partición vertical del poder conocida corno

"Primer Colegiado" se. mantuvo vigente en la vecina república durante quince años, hasta la

experiencia autoritaria de Gabriel Terra.

103 Para un interesante tratamiento de esta cuestión, véase BAYLIS, Thornas A., "Presidents versus
prime ministers. Shaping Executive Authority in Eastern Europe", en World Politics, volumen 48, número
3, The Johns Hopkins University Press, Baltimore, abril de) 996, págs. 297 a 323.
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En cuanto a la dimensión unipersonalidad-colegialidad. el criterio distintivo es el número

de cargos con que se integra el órgano detentador del poder ejecutivo. En otras palabras,

cuántos ocupan el vértice de la pirámide de Jllando l 04.

El. típico modelo dc unipcrsonalidad es, COJno en el caso de concentración del poder

ejecutivo, el presidente de los Estados Unidos. Las facultades ejecutivas son otorgadas a una

institución compuesta por un único miembro, Si bien suelen acompañar al presidente un

gabinete: de ministros y varios cuerpos de asistentes, éstos, son órganos de consejo,

asesoramiento y apoyo: sólo el presidente está investido formalmente de poderes y., por ello, es

responsable exclusivo por las decisiones adoptadas. Algunos autores advierten en el refrendo
. '¡ . .

ministerial un incipiente principio de colegiación .. Aún admitiendo cierta validez en tal idea, no

puede 'l1e~arse que la capacidad presidencial de nombrar o despedir a sus colaboradores a

piacere, 9'isipa cualquier duda respecto de quién manda.

Los términos de la relación entre presidentes y secretarios de 'Estado y el status del

ministerio han sido descriptos con claridad por Karl Locwcnstcin: "Lo que en el sistema

presidencialista americano se llanta "gabinete", es. en realidad. una agrupacion, más () menos

amorfa, d~ los jefes de departamento y otros consejeros del presidente, careciendo totalmente

de carácter colectivo. El presidente. a/ tomar Sil decision politic«. /JI/{!(/e solicitar J' seguir el

consejo de sus colaboradores oficiales o de su kitchen cabinet -la expresion popular jJara sus

consejeros privados-, pero, en último término, asumirá exclusivamente la responsabilidad

política. Si, un'gabinete americano funciona COI1/O equipo, se tratará más bien (le 11110

manifestacion psicológica que constitucional" 105.

Por su parte, en un órgano ejecutivo de caracter colegiado, las atribuciones asignadas al

r~spectivo poder son desempeñadas por una pluralidad de miembros en forma simultánea,

equilibrada, e inseparable. Tal es el caso de los parlamentarismos (y semipresidencialismos) en

los que el gobierno está a cargo de un gabinete de ministros.

104 Para un tratamiento detallado del principio de organización colegiada, en forma conceptual,
sistemática y con referencias a múltiples ejemplos históricos, véase WEBER, Max, Econolnía y Sociedad.
Esbozo de sociología conlprensiva, Fondo de Cultura Económica, México D.F., 1984, séptima
reimpresión de la segunda edición en castellano (1944), Primera parte, capítulo 111, punto 8:
"Colegialidad y división de poderes". Edición, original: Wirtschaft L1nd Gesellschaft. Grundriss de
verstehenden soziologie, 1922.

105 LOEWENSTEIN, Karl, Teoría de la Constitución, Ariel, Barcelona, 1982, pág. 239.
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Sin embargo, más allá de que las decisiones y las responsabilidades adquieran bajo esta

fórmula ei status formal de coJectivas,lo cierto es ~lue la práctica se ha divorciado en menor o

mayor medida de la norma y~ según el papel y la autoridad del primer ministro.Ta conducción

de éste -puede oscilar entre la preeminencia absoluta yla virtual igualdad con sus colegas.

Giovanni Sartori ha resumido con suma nitidez las distintas posibilidades al señalar que un
.~: '

responsable .del gobierno en un esquema de poder compartido puede ejercer su autoridad C01110:

"1) un primero sobre desiguales, 11) un primero entre desiguales. 111) un primero entre iguales"

106

Aplicada esta distinción sobre Jos casos empíricos. no quedan dudas de que el régimen

británico se ajusta perfectamente a la primera de las cond iciones enumeradas; en efecto, el

poder del primer ministro inglés es tal, que suele decirse que el cabinet government ha sido

desplazado en los hechos por el prime ministerial government . CQn ligeras variaciones, el

modelo de Westminster también es propio de países históricamente ligados con el Imperio,

como Irlanda, Canadá, Australia y Nueva Zelanda, entre otros 107.

En un peldaño 111ás abajo en la escala -de poderes del ministro-Iidcr en relación con los

demás integrantes del gabinete se sitúa la kanzlerdemokratie, término habitualmente empleado

para denominar al esquema de autoridad política en Alemania Federal inaugurado por Konrad

Adenauer bajo la Ley Fundamental de 1949. En este caso, el canci lIer mantiene una posición

jerárquica y autónoma respecto a sus pares en el gobierno: propone a los ministros -con caracter

vinculante- para su designación por cl Presidente Federal, define la denominación y el número

de las carteras ministeriales, dirige las reuniones de gabinete, fija la orientación general de la

política gubernamental, y sólo es responsable ante el legislativo. Esta variante, que para algunos

no es más que una reminiscencia del kanzlerprinzip del Segundo Imperio, ha sido imitada por el

ordenamiento jurídico de varias naciones entre los cuales el más notorio es el de la constitución

española de 1978.

106 SARTORI, Giovanni, "Ni presidencialismo ni purlutnentarismo", en GOI)OY ARCAYA. Osear
(editor), Calnbio de Régil11enPolítico, Ediciones Universidad Católica de Chile. Santiago de Chile. 1992.
pág. 43-44.

107 La bibliografía sobre el caso británico es vasta. La referencia clásica obligada es BAGEt~OT~ Walter.
The English Constitution, Fontana, Londres. 1963 (1865-1867). Yentre las obras más o menos recientes
se recomienda JENNINGS, Ivor, Cabinet (iovernI11cIH. Cambridge Univcrsity Press, Cambridge, 1959,
edición revisada; MACKINTOSH, John P., The British Cabinct, Methuen, Londres, 1968; y KING,
Anthony (editor), The British Prinle Minister: A reader, Macmillan, Londres. 1985, segunda edición. Para

.un estudio comparativo sobre el modelo Westrninster, ver WELLER, Patrick, First Among Equals: prilne
ministers in Westnlinster systems, Allen & Uuwin, Sydney y Boston, Massachusetts. 1985.
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En una auténtica situación dc primus in/el' IJares encontramos il líderes del gobierno con

una escasa autoridad por encima de 16sdemás miembros del ministerio. En Europa continental,

los casos paradigmáticos de esta descripción los brindan el jefe del gobierno francés durante la

Tercera y Cuarta República y el president« (le! c(}l1si,r,1;n (/('; niinistri en la ahora llamada

"Primera Rcpúhl ica" italiana.

, C0l110 puede observarse a partir de los casos presentados.. existe una fuerte correlación

entre el número de partidos con representación parf.uncntaria y la posición jerárquica del

primer ministro. En el modelo inglés o aICJ11án, éste elige él sus colaboradores sin interferencias

y se maneja QOI1 una discrecionalidad casi absoluta gracias al apoyo de una mayoría automática
l'

)!. sólida, mientras que en los gobiernos de coalición multipartidarios, el primer ministro es más

bien un "coordinador" Y el carácter colegiado del cuerpo y la idea de responsabilidad colectiva

por las decisiones adoptadas en los hechos también se mantienen vigentes. Sin embargo, junto

con esta vaniable también intervienen otras de importancia la les C0I11ü, por ejemplo. el

mecanismo de formación y la organización interna del gahinctc. la duración/estabilidad del

ejecutivo, cl yroccso de selección de sus miembros. la composición partidaria del gohierno y la

distribución ele las carteras ministeriales I 08.
. ::

Por ÚltjlllO cabe señalar que el carácter colegiado no. .es exclusivo de cjecut ivos duales"

sino que éste también puede darse bajo un ejecutivo concentrado, COlllO en el ya mencionado

Consejo Federalsuizo o el llamado "Segundo Colegiado" uruguayo. En este último, adoptado

tras un acuerdo entre los tradicionales partidos colorado y blanco. por la reforma constitucional

de 1951 se establecía que el ejecutivo se depositaba en manos de un Consejo Nacional dc

Gobierno de llueve miembros, seis por el partido mayoritario y tres por la minoría, El

presidente del Consejo surgía de la mayoría y servía corno tal por UIl año, en forma rotativa. La

experiencia se mantuvo hasta 1966, año en que una consulta popular decidió la readopción del

régimen presidencial unipersonal.

108 Existen múltiples trabajos que enfocan estas cuestiones. En BLÜNDEL, Jean & MÜLLER
RüMMEL, Ferdinand (editores), Cabinets in Western Europe, MacMiJlan, Londres, 1988, pueden
consultarse estudios sobre los casos.de Alemania Federal, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia,
Francia, Gran Bretaña, Holanda, Irlanda, Italia, Noruega y Suecia. También se recomienda JONES,
George Williarn (editor), West European Prinle Ministers, Frank Cass & Co. Ltd, Londres, 1991, obra que
incluye trabajos sobre los primeros ministros en Gran Bretaña, Alemania Federal, Francia, Italia, España,
Holanda e Irlanda (estos estudios aparecieron publicados primero COlllO un número temático especial,
"West European Prime Ministers ", en Westf:,uropeall Politics, Vol, 14. Nro. 2, abril de 1991). Por
último, la obra de LAVER, Michael& Sl-H~PSLE, Kenneth A. (editores), Cabinet Ministers and
Governlnent Fornlation in Parliamentary Denloc:racies, Cambridge University Press, Cambridge, 1994.

..



Desde por 10 menos mediados de este siglo"! empero.. Ios modelos ideales de organización

del poder ejecutivo bajo las orientaciones generales descriptas (concentración/división,

unipersonalidad/colegiación) han sido; desafiados por la cantidad, la complejidad y la

envergadura de los problemas a los que se enfrentan los gobiernos y por la necesidad de éstos

de actuar en forma urgente y eficaz. Y si bien las estructuras ejecutivas se han mantenido fieles

a los principi9s que le dieron origen, ciertas transformaciones y tendencias -favorecidas por

fenómenos tales como el tanl~ño de los aparatos estatales, el vertiginoso desarrollo de las

comunicaciones y la ascendente influencia de la poIítica internacional sobre los asuntos

domésticos- se, han instalado con persistencia en la forma de ordenación y funcionamiento de

los organism9s liderados por presidentes o jefes de gobierno, obligando a revisar las

conceptualizaciones más tradicionales.

Por ejemplo, treinta años atrás Roy Macridis -cn una descripción ajustada alas'

democracias occidentales más desarrolladas- ya advertía sobre las semejanzas alcanzadas por

instituciones eJ.ecutivas. inspiradas en matrices de organ ización opuestas: "Desde 1,111 punto {le

vista organizativo, todas las fonnas del ejecutiv» (~f;'('('("11 notabl«..·; sitnilitudcs I~'I primer

ministro () e/¡JI{.l'sú/clI/C' cst án I'()(/<'(/(/os ¡JO/' círculos ('UII('(;//(I'i('(lS (/(' C(llIs<:iel'os y P'!!' /11/U serie

de organismos /lsesores .v especializados: el primero es el círculo inmediato de los consejeros

personales y qe los agentes ele coordinacion: el segundo está integrado por ()r(~(f,1iSI11()S

especificas de coordinacion cuvas [unciones tras('il'II(/l'1J /0 divisiún .(¡('IJar/al/lclJ/a! o

ministerial (planificacíon cconotnica, seguridad nacional. cucrg]« atontica. fJrogrO//las

espaciales, reorganización administrativa. etc.): rl tercero es el gabinete integrado jJo,. los

ministros responsables (le la orientación política .v lo adniinistracion (le actividades

gubernamentalesfuncionalmente definidas (asuntos exteriores. comercio. trabajo, defensa,

etc.); un cuarto círculo está integrado por un número creciente (le organismos independientes

o sentiindependientes con responsabilidades reglúIJJell/or¡as () S upervisoras. a!gul/os (le las

cuales manipulan o controlan/os servicios econólJlÍcos"l 09.

Más cerca en el tiempo pero desde una perspectiva analítica similar, UllO de Jos 111ás

autorizados estudiosos de las estructuras gubernamentales, Jean Blondel, también ha señalado.

'ciel1a convergencia de las organizaciones ejecutivas más <l1l,í ele sus disposiciones formales,

C0J110 consecuencia de, por un lado, la necesidad de un 1idcrazgo uni ficado y, por e I otro. la

109 MACRIDIS, Roy C., voz "poder ejecutivo", en SILLS, David L. (director), Enciclopedia
Internacional de las Ciencias Sociales, Aguilar, Madrid, 1976, volumen 8~ página 303. Edición original:
International Encyclopedia of the Social Sciences, Macmillan, Nueva York, )968.



participación en políticas de creciente complejidad. Así, mientras en esquemas donde -al menos

en teoría- rige el 'principio de torna de decisiones ele modo colectivo, e;i mando ha tendido a

concentrarse ~:en el primer ministro, en ejecutivos con .dirección formal jerárquica se observa

una creciente inclinación hacia la autonomía de las distintas áreas de la administración y hacia

la descentral ización del poder 110.

-Estas observaciones y otros comentarios más actuales pero con tendencias, enfoques y

conclusiones ~selnejantes, no niegan la validez de las dicotomías presentadas para estudiar la
. ¡

organización, estructura y diseño del poder ejecutivo, pero sí invitan a la formulación de nuevos

esquemas y a la construcción de caracterizaciones más amplias, con el objetivo de determinar

de manera más rigurosa y precisa qué modelos están emergiendo en las relaciones actuales
~;

entre jefes ejecutivos, gabinetes, ministros y asesores y cuáles son las razones de este

fenómeno.

3.4- Las atribuciones o funciones asignadas al poder ejecutivo.
, tr

Aunque algunas de ellas registran antecedentes más lejanos, las atribuciones o funciones

que actualmente llevan adelante las instituciones ejecutivas reconocen .su referencia directa en

las derivaciones de un largo y complejo proceso, cuyos inicios se remontan a los sucesivos

intentos de afirmación del poder monárquico frente a Jos poderes imperial, papal y feudal y sus

más recientes. desarrollos se extienden hasta la emergencia, auge y decl inación del lIarnado

Estado de Bienestar.

Desde una perspectiva amplia y actual, una somera enumeración de las facultades

desempeñadas por los órganos ejecutivos en los regímenes democrácticos debería incluir al

menos las funciones de representación, administración, control o arbitraje, jurisdicción.

reglamentación normativa, intervención en el proceso legislativo y liderazgo político.

Seguralnent~, la lista abrumaría alos teóricos liberales del siglo XVIII.

Una ligera descripción de cada una de ellas es posible siempre y cuando se considere q.ue

las mismas sufren importantes variaciones conceptuales según el contexto histórico y cultural

en el que se las analice (por caso, el poder ejecutivo evolucionó de mero ejecutor automático de

110 BLONDEL, lean, voz "ejecutivos", en BOGDANOR. Vcrnon (editor), Enciclopedia de las
instituciones políticas, Alianza Editorial, Madrid. 1991. págs. 249-252,
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la ley a motor de la maquinaria gubernamental), que su condición dispar obedece al caracter

multifacético de este poder, y que entre los estudiosos del terna no existe uniformidad -y quizá

tampoco un consenso bastante generalizado- respecto de su definición, naturaleza y titularidad,

mientras que la referencia a los clásicos modelos de organización política en varias ocasiones

no aclara sino que puede oscurecer el panorama.

" L~ competencia ejecutiva de representar a la nación se extiende tanto en' el campo de la

política exterior como en el de los asuntos públicos domésticos, Los ordenamientos y las

prácticas constitucionales confieren esta facultad a la jefatura de Estado puesto que la

institución garantiza la estabilidad política y la continuidad jurídica, recrea la dignidad y el

espíritu patriótico y simboliza la conciliación social y la unidad nacional por encima de las

disputas 'partidarias. La importancia política y la ascendencia de una jefatura de Estado sobre

los dirigfntes y la población no es un factor menor. La trascendencia de esta figura puede

:',,,9~servarieen c~imstancias o situaciones tan disímiles pero igualmente dificiles como los

\'~~cesoside·co.cci6n del Estado-naci6n o de unificaci6n nacional, las guerras civiles, las
". .{ .'

luchas pf~ri6ticas por la independencia o los conflictos en países con profundas divisiones

etnocult~rales o religiosas. El desempeño de un papel emblemático inclusive puede extenderse

a un co~Junto de naciones unidas por un pasado común. La Corona británica, por ejemplo,

también es cabeza del Commonwealth, aún cuando entre sus estados miembros independientes
t

existen repúblicas.

Por ello, en el campo de la política exterior a la jefatura de Estado se le encomienda -con
l

diversos grados de participación y control por parte del poder legislativo- la acreditación y

recepción de embajadores y enviados extraordinarios enviados por potencias extranjeras, la

designación de representantes, cónsules, ministros plenipotenciarios y misiones diplomáticas

ante otros países, el concesión de condecoraciones o distinciones y otras diversas atribuciones

ceremoniales.

Como representante del Estado ante la comunidad de las naciones, al poder ejecutivo le

compete asimismo la facultad -sornetida también a la revisión y ratificación parlamentaria- para

firmar tratados internacionales de comercio, cooperación e intercambio, de límites y de

convivencia pacífica. Y, dada la necesidad de asegurar la existencia del país como entidad

soberana e independiente en el plano mundial, se le confían además los llamados "poderes de

guerra" que incluyen, entre otras capacidades, la comandancia de las fuerzas armadas.
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:En su concepción moderna, el origen de estas atribuciones se asocia directamente a un

'lugar y tiempo precisos: Europa hacia el fin de la Guerra de los Treinta Años (1618-1648) Yel

esquema de poder que se establece con los Tratados de Westfalia, En efecto, si bien

emperadores, reyes y príncipes organizaron ejércitos y entraron en conflictos por territorios y

"riquezas desde tiempos inmemoriales, la identidad entre éstos y el Estado-nación recién

, .comienza a gestarse a partir de los conflictos desencadenados tras este "equilibrio" europeo y se

. , consolidadefinitivamente con el estallido de la Revolución francesa.

.premier corno responsable del gobierno. En los sernipresidencialismos, a veces porque así lo

determinan las normas constitucionales y otras por el peso del legado histórico o la impronta de

.: ciertos liderazgos políticos, la relevancia del presidente en estas cuestiones suele ser mayor y

.entonces éste comparte con el primer ministro estas atribuciones, aunque no en un grado de

, igualdad. Finalmente, en los, presidencialismos la existencia -salvo casos muy excepcionales- de

.~ ", . ,,:;' .un ejecutívo,concentrado yunipersonal ahorracualquier explicación al respecto,

~:l¡;?;k"'~;~";;~";~~~~~r ,;:::/{;;:,.(:~~r:, .... ,.' ".' ".' . '¡ .'. ",',

t, .,.. ..... :'i?:~i~~í~,;~~~~~~,in,:!'Unid~, por ejemplo, la Co~ona sólo mantiene la formalidad de, la
~''t:';~:~k,;:",~<·.!.;'!q'''';,nip;~séntal:iÓn di~lomática yel mando sobre las tropas, mientras quela fijación de la política

, .' , .. , ~ ~

·exterior y el poder de guerra efectivo le corresponden al primer ministro, En Alemania Federal,

. el presidente representa a la república en el campo internacional, pero los asuntos foráneos no

son de su competencia sino del líder del gobierno; por otra parte, tras las traumáticas

.experiencias de Weimar y del régimen nazi, la Ley Fundamental directamente dispone que la

jefatura y el mando de las fuerzas armadas estén a cargo del Ministro Federal de Defensa en

épocas de paz y del Canciller en tiempos de guerra. En cambio, en Finlandia o en Francia

gracias a disposiciones institucionales no siempre demasiado claras, históricas cuestiones de

política internacional o prácticas inauguradas por algún presidente, el jefe de Estado ocupa un

lugar importante en el campo de la defensa y seguridad exterior 111. Por último, los Estados

~~1Ú~.12(,i'~'>L~~;~~;j/,~~~~~ '~~~~0i!OrmaI de~s~ facultades seacas/:nVariablelIle~~'~M~~de~~o, el, .

I ~ ,~..;~e~¿~éi()"f;a.i' de;,~fnlismas~ sin embargo, varía según se trate de regímén~:tp8rlamentarios,' .
~,~" .' :I'~A·~;'J:';\;¡:~~~:i;'~~:t&¡~n"· ·~;~~r"." ,\,:t·,·, '. 1 I .'
. ~¡~:·:":tt:\::;'~~~<~::····Y ···<sénupresi_enciales O' presidenciales. En los primeros, sean monarquías orepúblícas, estos.

! l .. .f;.' 1, : ••

.poderes s~n apenas simbólicos en manos de la cabeza del Estado y en la práctica residen en el

I

Unidos pueden citarse como modelo de concentración de todas las atribuciones en esta materia;

en efecto, el presidente es el director de la diplomacia y también el responsable de fijar las

principales líneas de su política, según la tradición inaugurada por James Monroe en 1823. Y

, 111 Para el caso francés puede consultarse HOWORTH, Jolyon, "The President's Special Role in
Foreign and Defence Policy", en HAYWARD, Jack (editor), De Gaulle to Mitterand: Presidential Power
in France, Hurst, Londres', 1993, págs. 150... 189.



desde su ascenso al rango de potencia mundial, los Estados Unidos han presenciado una

impresionante expansión dc las prerrogativas presidenciales rclat iVHS él los asuntos foráneos:

por ejemplo, a pesar deque constitucionalmente es el Congreso de la, Unión el único habilitado

para declarar la guerra, desde el fin de la Segunda Guerra 'Mundial la Casa Blanca ha dispuesto

distintas rnodalidadcs dc intervenciones militares y operaciones hélicas que eclipsaron casI

totalmente 'it jurisdicción legislativa en este campo I 12.

Por otra parte, el monarca o presidente republicano también simboliza la autoridad estatal

al interior del territorio nacional. En este caractcr, el jefe de Estado participa formalmente -con

finalidad notarial o ratificación procedimental, según el caso- ep la designación de los

miembros del gobierno, en la promulgación 11 observación de las iniciativas legislativas, en la

rúbrica de dfcretos y ordenanzas, en el nombramiento del alto funcionariado público y en otros

trámites admtnístrativos de diversa índole. Sin embargo, esta función de representación no debe

confundirse, o asociarse directamente con la jefatura de la administración pública, en

cumplimiento de la cuai el ejecutivo -entre otras cosas- designa al cuerpo burocrático y les

imparte órdenes por sí sólo, cubre las vacantes de la administración, regula las condiciones de

sus empleos y ejerce la potestad disciplinaria sobre ellos. Si bien en este punto los criterios para

identificar al titular de esta función no son tan claros, ni tampoco todos los casos que responden

a una misma forma de organización política resuelven la cuestión de idéntico modo .. por regla

general se admite que la jefatura de gobierno implica también la de la administración.

Asimismo, al jefe de Estado también se le ha adjudicado el caracter de "poder

moderador" o neutro (pouvoir modérateur o pouvoir neutreí; La invención de este concepto

corresponde a Benjamín .Constant, cuyas ideas se difunden en el período de derrumbamiento

del absolutismo y la emergencia de la "separacion ele poderes" corno fórmula de organización

política. Para Constant, la simple división de poderes ideada por Montesquieu no garantizaba

en forma suficiente la libertad política; puesto que el legislativo y el ejecutivo estaban

naturalmente inclinados al abuso yel desborde institucional. Por ello, resultaba necesario un

112 Si bien las decisiones presidenciales en este campo ya habían sido cuestionadas durante los años
cincuenta y sesenta (conflictos bélicos de Corea (1950-1953) y Vietnam (1962-1973)), recién en 1973 -y
tras los excesos de Richard Nixon-, el Congreso norteamericano adoptó la War Powers Act con el fin de
limitar la iniciativa militar del ejecutivo. Sin embargo, sus sucesores resolvieron 'distintas conflagraciones
con una similar actitud discrecional. Un escueto repaso de éstos incluye escenarios en Medio Oriente,
norte de África y América Central: la intervención en Camboya (1975), el rescate de los rehenes en Irán
(1980), el desembarco de marines en El Líbano (1983), la ocupación de Granada (1983), los bombardeos
a Libia (1986), la invasión a Panamá (1989), la llamada "Guerra del Golfo" (1991) Ylos ataques aéreos a
Irak (1993). A pesar de los años, la obra clásica sobre este terna es SCHLESINGER Jr., Arthur M., La
Presidencia Imperial, Dopesa, Barcelona, 1974.
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poder por encima de ellos -que custodiase y preservara la constitución, asegurando la

independen~la, equilibrio y armonía entre los distintos órganos constitucionales. Esta facultad

arbitral o "cuarto poder" residiría en una autoridad ajena él la lucha política, en tina jefatura de

Estado preferentemente monárquica 113.

En la visión decimonónica de Constant, el poder moderador respondía a un caracter

pasivo y reservado; sus' intervenciones eran excepcionales, transitorias y limitadas a restaurar el

orden preestablecido, En este siglo, las discusiones acerca del "poder moderador" retomaron

las ideas de este doctrinario francés, pero adjudicándole al jefe dc Estado un papel mucho más

activo; entre ellas se destacan los debates sobre la .figura del presidente del Reich

(Reichsprásidentv en la República de Weimar como "guardián de la Constitución" (Hüter der

Verfassungi r, más tarde, las reflexiones acerca de las facultades arbitrales o reguladoras

adjudicadas al jefe de Estado en la Quinta República francesa 1"14.

.En SU1llfl' las atribuciones del "poder moderador" resultaron ser muy diferentes según los

estudios y lo~ diseños constitucionales. Para algunos, el jefe de Estado ejercía éstas cuando

discrecionalmente designaba al gobierno o cuando disolvía el parlamento, cuando aSl1111ía
J

facultades de excepción, o cuando desplegaba la capacidad de apelar directamente al pueblo

mediante la c~?nvocatoria a un plebiscito. Para otros, en cambio, la noción de Constant parecía

más ligado a ~iertas circunstancias y personajes históricos que a poderes permanentes, [Orinales

o informales, Por último, otros análisis identificaron el concepto con otros órganos de gobierno

como la Corte Suprema de Justicia (Estados Unidos) 0, en una interpretación aún más libre, con

grupos de poder cOlno los militares (Latinoamérica).

Las constituciones francesa (1958) y española (1978) proporcionan buenos compendios

de las funciones representativas, ceremoniales y moderadoras a cargo del jefe de Estado. El

artículo 5 de la primera establece que "El presidente (le la Repúbiica vela por el cumplimiento

113 CONSTANT, Benjamín, Principios de Política, Aguilar, Madrid, 1970, págs. 18 a 31.

114 Para una breve introducción al origen del concepto y su posterior influencia en el derecho
constitucional, véase VANOSSI, Jorge R., La Refornla de la Constitución, Emecé Editores, Buenos Aires,
1988, págs. 325 a 337, y VARELA SUANZES, Joaquín, "La Monarquía en el pensamiento de Benjamin
Constant (Inglaterra como modelo)", en Revista del Centro de Estudios Constitucionales, Número 10,
Madrid, 1991, págs. 121 a 138. Para el debate sobre el terna en Weimar, la referencia clásica es la obra de
SCHMITT, Carl, La defensa de la Constitución, Editorial Tccnos, Colección Clásicos del Pensamiento
Madrid, 1984 (edición original: Der Hüter der Verfassllng, Tubinga, 1931), Y la réplica de KELSEN,
Hans, ¿Quién debe ser el defensor de la Constitución?, Editorial Tecnos, Colección Clásicos del
Pensamiento, Madrid, 1995 (edición original: Wer so11 del' I-Iüter der-Yerfassung sein?,Berlín, 1931).
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de la Constitucion. Asegurará, con su arbitraje, elfuncionatniento regular (le los poderes

públicos )) la 'continuidad del Estado. Será el fiador (le la independencia nacional, ele la

integridad del territorio, del cumplimiento de los acuerdos (le la C~()111ullÍl!l1(1J)de los tratados ".

Mientras que el artículo 56 de la segunda dispone: "El Rey es el Jefe de Es tal/o, simbolo (le su

unidad y permanencia, arbitra y modera elfuncionamiento regular de las instituciones, aSU111e

la más alta representación del Estado español en las relaciones internacionales, especialmente
(. ;

con 'las naciones de su comunidad historica. l' ejerce las funciones que le atrihuven

expresamentela Constitucion y las leyes. "

Por otrq parte, en una manifiesta muestra de conservación de las tradiciones vinculadas al

antiguo poden monárquico, las modernas constituciones también le encomiendan al ejecutivo
. i

ciertos poder~s como magistrado o, en otras palabras, funciones jurisdiccionales tales corno el

derecho de gracia, 'el indulto y la conmutación de penas .
.,

En cuar~to a la función de reglamentación normativa, ésta deriva del deber del ejecutivo

de velar por ~I cumplimiento de las leyes, razón principal de su creación y del origen de su

denominación. Esta atribución de emitir reglamentos para .garantizar la ejecución de la

legislación, C0l110 ya se' ha señalado, no se encuentra entre las más importantes y hasta quizás

hoy sería considerada conlO prácticamente irrelevant.e desde un punto de vista no formal si no

fuera porque, C0l110 veremos con detalle un poco más adelante, vía potestad reglamentaria

varios ejecutivos han edificado verdaderas regulaciones de alcance general.

A su ,vez, el poder ejecutivo participa en el proceso legislativo mediante la promulgación,

el veto y la iniciativa de ley.

La promulgación (o "sanción real" en las monarquías parlamentarias) es algo más que un

acto formal necesario para que la ley entre en vigor y resulte eficaz. Aún hoy mantiene su

importancia asociada a una de las principales intenciones que le dieron origen corno arreglo o

práctica institucional: fungir corno instrumento del monarca para frenar la voluntad de la

asamblea.

En el Reino Unido la negativa a emitir la sanción real (ro_val assenti a legislación

aprobada ,por el parlamento se empleó por última vez en 1707 y en nuestros días es algo

impensable, pero en otros países la facultad del jefe de Estado de ejercer este derecho, otorgado

a una monarquía constitucional por primera vez en la carta francesa de )79], conserva todavía

.'

......

: .

' .. ' ..

......
\'

!.' .,'

'. . . i ~



plena vigencia. Por ejemplo, en la actual, constitución gala se reconoce al presidente la

atribución d~ solicitar a la asamblea una nueva deliberación de una parte o de todo un texto

legislativo rémitido para su aprobación. Este "veto suspensivo" o "poder de devolución"

(renvoi) también es acordado al presidente de la república en Italia quien debe acompañar el

pedido a la' .cámaras con un mensaje fundado ipotestá di rinvio). En ambos casos, si el

parlamento aprueba nuevamente la ley, ésta debe ser promulgada. Sin embargo, este veto

suspensivo -aplicado generalmente p~r dudas sobre la constitucionalidad de tina norma, pero

también por iriterios de oportunidad o conveniencia política- es empleado con extrema cautela

por el jefe' de.Estado en virtud de,l papel institucional que desempeña,

La pa'1icipación del ejecutivo en la legislación a través de -en términos Montesquieu- su

"facultad de: impedir'' registra, por el contrario, un caracter notoriamente distinto en los

regímenes pr~sidenciales actuales, en los cuales el veto constituye una poderosa herramienta en

manos del prfpler mandatario. En efecto, si bien fue concebido por los Padres Fundadores como

un recurso contra las leyes "indeseables" o defectuosas y ejercido ~Ofl moderación por los
:" :

primeros presidentes norteamericanos, posteriormente se convirtió en un recurso político

formidable para contrarrestar los planes del congreso, debido al requisito exigido para lograr la

insistencia legislativa (dos tercios de los votos de los miembros de cada cámara), En este punto

los presidencialismos latinoamericanos evolucionaron según cl patrón estadounidense e

inclusive aumentaron el poder del ejecutivo aún más al facilitarle el denominado "veto parcial"

o "item veto", un tipo de observación de los proyectos sancionados que permite modificarlos y

aprobarlos eliminando partes de los l11isI110S. Esta posibilidad. que desequilibra la relación

interpoderes en el proceso legislativo, no ha sido concedida por la constitución al presidente de

los Estados Unidos.

Los principios de "separación de poderes" y "frenos y contrapesos" tampoco

contemplaban un poder ejecutivo con iniciativa legislativa; sin embargo en la actualidad éste es

considerado el principal promotor de la legislación relevante. En efecto, en los rcgimcncs

parlamentarios y semipresidenciales Jos proyectos de ley fundamentales se elaboran en las

oficinas y despachos del gabinete para ser aprobados después, y frecuentemente sin demasiadas

modificaciones, por la asamblea, E'I empuje de los parlamentarios individuales prácticamente

ha desaparecido y además el gobierno goza por regla general de prerrogativas para manejar el

orden del día del legislativo, acortar los debates y solicitar prioridad para el tratamiento de'

determinados proyectos. En contraste, los diputados y senadores electos en diseños

presidenciales mantienen todavía una importante actividad legislativa y los congresos no son un

mero "sello de goma" (rubber statnps, pero así y todo debe reconocerse que el avance' del
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ejecutivo. ha sido notorio en relación c?n los preceptos que dieron origen a estos modelos, En

los Estados Unidos la evolución de las prácticas institucionales elevaron al presidente al rango

de chief legislator y" desde hace tiempo, cuando el residente en la Casa Blanca exhibe una gran

capacidad de persuasión, los congresistas esperan el programa de gobierno para orientar el

trabajo parlamentarioEn América Latina la ruptura del equilibrio interpodcres se plasmó en el

plano norplativO: con el paso de las décadas varias constituciones directamente establecieron al

ejecutivo' corno órgano legislador o le confirieron la iniciativa pe ley exclusiva en ciertas

materias.

Adfmás de participar en el proceso legislativo, el ejecutivo también ejerce directamente

funciones, legislativas. Esta posibilidad tal11pOCO estaba contemplada en las históricas

constitucipnes liberales, las cuales establecían una tajante distribución divisoria del poder que

determinaba claramente que la elaboración de la norma correspondía con exclusividad al
~ .:

parlamentp. Situaciones de creación de nuevo derecho por otro órgano distinto del legislativo

aun con su consentimiento, cualquiera fuere la vía de formalización, implicaban un ejercicio

inconstitucional del poder.

Sin' embargo, la evolución de los armazones constitucionales y las prácticas políticas

fueron también erosionando est.a prohibición de transferir el poder dc "hacer /0 lcv".. a través

del reconocimiento -expreso o tácito- de dos recursos: la delegación legislativa y la legislación

"por decreto".

La delegación legislativa ha sido reconocida a nivel constitucional por naciones bajo

distintas formas de gobierno, generahnente en materias determinadas de administración o de

emergencia pública, y siempre con control parlamentario y plazos fijados' para su ejercicio.

Pero también se la practica de 1110do 111ellOS explícito cuando el congreso dicta una ley de

carácter ll1UY general sobre determinado asunto, de 1110do tal que el poder ejecutivo puede

ejercer su potestad reglamentaria sobre la materia aumentando su margen de arbitrio, aunque,

en .este caso, dentro de los límites establecidos por el reparto divisorio de la constitución. En

estas situaciones, suele señalarse que el parlamento no delega competencias sino que, al limitar

las suyas a términos ITIUY generales sin detenerse en detalles, permite una mayor amplitud en el

ejercicio de las atribuciones del' poder ejecutivo.

Este procedimiento es admitido inclusive en los Estados lJnidos de América, donde el

poder congresional es reconocido por su celo y su fortaleza. Pero en este caso la justicia ha
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insistido ~n que las leyes que sean formuladas detalladamente por vía de la reglamentación

deben establecer unos claros principios sobre la materia en cuestión! 15~

Por su parte, la legislación "por decreto" hace referencia al poder del ejecutivo

reconocido o 110- de dictar normas con fuerza de ley. En los rcgírnenes parlamentarios este

recurso es admitido en forma excepcional siempre que se justifique -en razones de necesidad y

urgencia y está sometido aun estricto control parlamentario. En algunos presidencialismos
il .

latinoamericanos, por el contrario, esta vía es utilizada en forma frecuente y excesiva, muchas

veces sin que medien razones. El fenómeno, particularmente notorio en la Argentina y el Brasi I
r

de los últitnos años, ha recibido el nombre de "decretisll1o".l 16

Las prácticas de la delegación legislativa y la legislación por decreto, cada vez más

frecuentes e inscriptas en un contexto universal de fortalecimiento del ejecutivo en desmedro

del legislativo, encuentran SLlS fundamentos en la complej idad de los problemas

gubernamentales actuales, en el creciente carácter técnico de las decisiones políticas, en el

contraste entre la rigidez de la ley y las cambiantes condiciones socio-políticas de las naciones
!;j

y en las exigencias de gobernar en épocas dc crisis y dc necesidad 117.

Por último cabe señalar, sin embargo.. qtl.c en la política moderna la función ejecutiva

principal no es ninguna de las mencionadas hasta el momento sino la de liderazgo, gobierno 11

orientación política genera 1. En efecto, cl poder ejecutivo, corno 1110tor de la maqu inaria

gubernamental y núcleo central en el proceso de torna de decisiones, tiene a su cargo la

dirección política. En este aspecto, le compete al ejecutivo la difícil tarea de identificar

cuestiones problemáticas o generar nuevas expectativas, proponer ideas y soluciones en torno a

115 Para el terna de la delegación legislativa, véase SISCARETTI DI RUFFiA., Paolo, IJerecho
Constitucional, Editorial Tecnos, Colección de Ciencias Sociales, Serie de Ciencia Política, Madrid, 1987..
3era. .edición, especialmente Parte Tercera: "El Poder Ejecutivo", capítulo 3: "Las funciones legislativas
del poder ejecutivo ".

116 Para un estudio comparado de uso de la legislación por decreto, véase CAR_EY, John M. &
SHUGART, Matthew Soberg (editores), Executive Decree Authority, Cambridge University Press, Nueva
York,. 1998, donde pueden consultarse análisis sobre los casos de Argentina, Brasil, Estados Unidos,
Francia, Italia, Perú, Rusia y Venezuela. Para una versión en castellano sobre esta problemática en la
Argentina, FERREIRA RUBIO, Delia & GORE'fTL Maneo, "Cuando el presidente gobierna solo.
Menem y los decretos de necesidad y urgencia hasta la reforma constitucional (julio 1989-agoslo /994) ",
en Desarrollo Económico. Revista de ~iencias Sociales, VOlUI11Cn 36. Nro. 141, IDES, Buenos Aires,
abril-junio 1996, págs. 443 a 474.

117 LOEWENSTEIN, Karl, Teoría d_e la Constitución, Ariel, Barcelona, 1982, Segunda edición,
reimpresión, capítulo VI, págs 273-275,

. :..

t':: ."'.

"

.~ ....



ellas, ganar apoyo popular para estas causas, influir sobre los parlamentarios para aprobar la

legislación pertinente, rodearse de un grupo de funcionarios capaces de "ejecutar las poi íticas

acordes al plan, delineado, e impulsar Ias medidas con una energía' tal que logre sortear las

trabas burocráticas. Y en esta misión el ejecutivo debe valerse generalmente de todos los

recursos institucionales y para-institucionales disponibles, Esta modalidad de ejercicio del

poder resulta indispensable si el ocupante del ejecutivo pretende lipa verdadera y profunda

transformación.
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4- "Los con~ejerosdel príncipe": la institución ministerial.

4.1 ¿Gabinfte o "entorno"? Sobre ejecutivos, ministros y gabinetes en diseños

parlamentanios y presidenciales de gobie,4no.

Uno de los presupuestos del estudio que esta tesis pretende encarar es el que, en forma
~j .

somera, puede presentarse del siguiente modo: las disposiciones normativas y las prácticas
~
~ .

políticas posqen una influencia prominente sobre el funcionamiento del gobierno de un país y,

especialmenty, sobre ·Ias características sociopoliticas dc quienes lo gobiernan/administran.

Una breve 'feferencia comparativa a los ejecutivos, ministros y gabinetes en diseños

parlamentarios y presidenciales de gobierno constituye UIl oportuno punto de partida para

ejemplificar~sta cuestión..

En el gobierno parlamentario, C0l110 se ha señalado en el capítulo anterior, el poder

ejecutivo sur~e del legislativo y es responsable ante él; en otras palabras, el primer ministro y

su gabinete s9n seleccionados por los parlalnel~tarios y su estabi Iidad en el cargo depende de la

confianza qu~ éstos le otorguen: no sólo le deben su designación, un voto de censura implica el

cese de su mandato. Esta fórmula de gobierno está organizada sobre la idea de que el gabinete

duramientras goza de la confianza del parlamento; no hay términos fijos para la duración del

ejecutivo. En 'estos procesos gubernamentales (selección del gabinete, permanencia y caída del

gobierno), cumplen un papel central los partidos políticos y dentro de éstos, tienen 'un lugar

central fenómenos tales C0l110 el liderazgo político, la disciplina partidaria y la ideología. Así,

generalmente, el cargo de primer 111 inistro es ocupado por el líder del partido mayoritario, y si

ningún partido alcanza mayorfa, los gabinetes surgen de acuerdos -a través de coaliciones- entre

los distintos agrupamientos políticos.

Corno también se ha visto, otro arreglo institucional característico de este modelo se

basa en la noción de que el primer ministro y su gabinete constituyen UIl cuerpo ejecutivo de

carácter colegiado; es decir que el gabinete es 111ás que la SUI11a ele sus miembros, sus

decisiones y responsabilidades tienen el carácter de colectivas, oscilando el papel y la

autoridad del primer ministro entre la preeminencia y la virtual igualdad con sus colegas.

Por último, es C0l11Ún que las personas sean, o puedan ser, In iernbros del parlamento y

del gabinete a la vez. La incompatibilidad absoluta es la excepción (entre las democracias

occidentales sólo está establecida en Luxemburgo, Holanda, Suecia, Noruega y Bélgica a partir
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de 1993)] 18.

Estas características básicas del gobierno parlamentario influyen, cn gran medida .. cn

tres aspectos de sus gabinetes que nos interesan aquí remarcar: '1) las relaciones de autoridad en

él, 2) las vinculaciones con el o los partido/s de gobierno .. 3) el tipo de carrera política y/o perfil

político administrativo dc sus integrantes.

COl110 vemos, en este esquema institucional es fundamental la integración partidos

parlamento-gabinete, COlllO así también el trabajo en conjunto para coordinar acciones de

gobierno, resolver conflictos y tornar decisiones. La disciplina o el cons~nso son los límites a la

gestión política, pero también se convierten en vitales para el eficaz funcionamiento del

, sistema,

De est~ manera, si bien cada ministro tiene una responsabilidad sustancial dentro de su

propio departamento y cada cual comparte colectivamente la ~·espons~bilidad por lo que un

colega en otro despacho decide y hace en nombre del gobierno, lo.cierto es ~ue al ser el primer

ministro usualmente el líder del partido mayoritario o de tina coalición de.. partidos que logra

mayoría, se convierte en el principal centro de decisiones políticas, las que, a su vez son giradas

por el gabinete al parlamento donde -con menor ° mayor grado dc transacción- son aprobadas.

Así COlno para el partido o los partidos oficialistas resulta fundamental mantenerse en

el gobierno, sólo respaldar las medidas dcl ejecutivo resulta funcional él ese objetivo. El control

se traslada entonces desde el ámbito parlamentario al interior partidario.

De este modo, un ministro del gabinete normalmente accede a ese cargo luego de varios

años "de militancia partidaria y de experiencia legislativa y ejecutiva, integrando comisiones

parlamentarias, presidiéndolas, ocupando puestos de segunda línea,en el gobierno o formando

parte del "gabinete fantasma", según el país de que se trate 119. En consecuencia, en los

sistemas parlamentarios puede' decirse que, a grandes rasgos, los ministros combinan

compromiso partidario con vasta experiencia en la dirección de departamentos gubernamentales

118 LIJPHART, Arend, Las democ~acias contenlporáneas, Ariel, Barcelona, ]987, pág. 85 YFABBR.INI,
.Sergio & VASALLO, Salvatore, 11 governo. Gli esecutivi nelle delTIocrazie contelnporanee, Laterza, Bari..
1999, pág. 35.

119 DOGAN, Mattei, "HOM' lo Become a Cabinet Minister in France'', en C0l11parative Politcs, vol. I~,
Nro. '1, octubre 1979.
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o en la tarea legislativa y que se trata de poIiticos o cuadros leen icos con larga trayectoria en las

rilas deJ partido. Aunque, debido a la complej idad de los problemas y una tendencia a la

personalización de los liderazgos, se ha visto reducido el sentido de responsabilidad colectiva y

el carácter colegiado de la torna de decisiones puede decirse que, de todos modos.Ta relación

primer ministro-gabinete-parlamento y el perfil ministerial SOI1, en lo esencial, los descriptos.

Sin embargo, tras esta descripción gcneral se encuentran importantes diferencias
i

cuando se pasa al estudio de los casos particulares y, entonces, puede apreciarse el impacto de

.ciertas reglas institucionales o para-institucionales, la influencia de la tradición política (mayor

o menor pr,sencia de un aparato estatal fuerte y central izado), o el tipo de democracia

(mayoritaria' o consensual). Factores corno éstos poseen un peso significativo sobre el

nombramiento de ministros "insiders" (con adscripción partidaria y con experiencia

parlalnentari~) u "outsiders" (no inscriptos a partido poiítico alguno y sin experiencia

parlamentari~)120.

Por caso, pueden presentarse diferencias C01110 las que muestra el cuadro l. Corno se

observar en este cuadro elaborado sobre una muestra representativa de países democráticos

parlamentarios de Europa Occidental durante un prolongado período histórico (1945-1984), la

disposición de la incompatibilidad entre el desempeño en un cargo ministerial y la ocupación

simultánea de una banca parlamentaria t.raza una diferencia importante sobre el perfil de los

ministros, Sin embargo, debe señalarse que dentro de aquellos países en los cuales no existe tal

impedimento, también se observa tilla disparidad significativa vinculada a otros factores

institucionales, políticos e históricos. De modo particular, en los casos de Alemania Federal y

'Austria, los relativamente bajos porcentajes de ministros "insiders " encuentran aún gran parte

de su explicación en la herencia de la tradición imperial de los I-Iohenzollern y losHabsburgo,

de los procesos de formación estatal y de ordenación constituyente y de la demorada

parlamentarización del gobierno. Por el contrario, los dos países que encabezan el registro más

alto de ministros "insiders" son los casos paradigmáticos del "gobierno de gabinete" o

democracia al estilo Westminster.

120 Esta distinción es propuesta por FABBRINI, Sergio, Tra pressioni e veti. 11 cambiamento politico in
Italia, Laterza, Bari, 2000, capítulos 11: "1/ governo tecnico della crisi' y 111: 01 1 tecnici al governo nelle
democrazie", Para ser considerados C0l110 01 insiders", la experiencia parlamentaria de los 111 inistros debe
superar los cinco años.
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Cuadro 1
Democracias parlamentarias de Europa Occidental (1945- t 984)

Perfil rninisterial e incnmpafihilidad entre cargo ministerial y banca parlamcntarta

Incompatibilidad entre carg-o ministerial y banca parlamentaria
Sí No

Alta Reino Unido (78,8)
Irlanda (62,9)
Islandia (62\2)

Italia (62,1)
Luxemburgo (57,9) . Dinamarca (58,4)

Cantidad Bélgica (52,8)
de ministros "insiders"

(en porcentaje) Suecia (45,3) Alemania Federal (42,4)
. Noruega (35,5) Austria (38,7)

Holanda (29,6)

Baja

Nota: La línea divisoria para la cantidad de numstros "insiders" ha sido fijada en el 500/0. Entre o

paréntesis, el porcentaje de ministros "insiders ti.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo l.

Por su lado, el sistema presidencial se asienta en los principios opuestos al gobierno

parlamentario: el poder ejecutivo no surge del legislativo sino que es elegido directamente por

el pueblo y sólo es responsable ante aquél en los casos, extremos e infrecuentes. de juicio

político; en otras palabras, la fuente de poder del presidente y del congreso es independiente.

Los procesos relativos a la elección del ejecutivo, la permanencia en el poder y el

término del mandato se organizan, salvo excepciones, sobre la idea de mandatos fijos e

incongruentes y elecciones intermedias de renovación de autoridades y puede decirse que en

o ellos no cumplen. un papel central los partidos políticos. Así, en este modelo basado en la

:noción del carácter unipersonal del poder ejecutivo, los rnecan ismos y actores que intervienen

en la llegada y estabilidad en la presidencia pueden o no ser los 1l1iSI110S que tornan parte en el

funcionamiento legislativo.

En sentido estricto, el presidente, generalmente dotado de amplios poderes por la

constitución (o por la práctica política), sólo necesita del partido para el momento crucial de su

elección (y virtual reelección). Si bien le resulta conveniente contar con una mayoría partidaria

disciplinada en el congreso para llevar adelante su administración, una situación minoritaria o
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un partido indisciplinado no afectan su permanencia en el cargo, y tampoco constituyen

obstáculos que no pueda salvar mediante acuerdos -111élS o menos costosos- con otras fuerzas

políticas.

PQr otra parte, en este modelo rige estrictamente el principio de "separación de

. poderes": po es posible el desempeño simultáneo de cargos legislativosy ejecutivos.

Estas premisas básicas sobre las que funciona el sistema presidencial inciden, también

en gran parte, sobre tres aspectos de los gabinetes presidenciales qpe querernos destacar: 1) el

status que posee y las relaciones de autoridad entre éste y el, presidente, 2) las vinculaciones

con el par$ido de gobierno y con los grupos de interés y, 3) el tipo de perfil político de los

ministros ~n este modelo,

En primer lugar, el gabinete presidencial 'constituye un equipo de colaboradores con

responsabilidades y funciones limitadas a su jurisdicción, conformado sobre la base de

designaciones efectuadas por el presidente con casi total control y libertad; en última instancia
5·

éstas no d~penden de negociaciones intra o interpartidos. No sólo las disposiciones normativas

establecen tina relación jerárquica de autoridad' entre los ministros y el presidente, el

.procedimiento mismo de los nombramientos delimita la autoridad de los primeros: el cargo se

lo deben al presidente y su permanencia en éste depende de él.

La posición privilegiada del titular del ejecutivo le permite seleccionar a sus

colaboradores con cierta autonornía, y a veces hasta ignorando a los órganos de su propio

partido, al cual, además, generalmente lidera. Esto hace que el gabinete se estructure alrededor

de su persona y su conformación pueda explicarse a partir de su trayectoria política y su estilo

de gestión.

Mientras en el sistema parlamentario la carrera política hacia un lugar el gobierno se

basa en la legitimación electoral y se orienta hacia un único centro, el gabinete, en el esquema

presidencial existen múltiples vías de llegada a un puesto ministerial y los sucesivos cargos de

íos funcionarios no siguen un patrón predefinido, o se dirigen. hacia varios y dispersos

objetivos. Por otra parte, la mayoría de las veces, los gabinetes presidenciales van adaptándose

a los propósitos y necesidades exclusivas del titular del ejecutivo y se conforman a partir de

distintos grupos: individuos que han acompañado al candidato durante su carrera hacia el

gobierno nacional sin otra cualidad que una probada lealtad, políticos de distintas líneas

internas del partido cuya designación responde a una necesidad de contar con la organización
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propia, representantes de grupos de interés y. técnicos con experiencia previa pero sin

compromisos partidarios, De esta manera, a menudo puede ocurrir que el ministro no tenga

ningún conocimiento del área en la que ha sido designada o que conozca el organigrama de su

ministerio sólo horas después de haber aceptado su designación para el cargo.

ASÍ, es habitual la dispersión organizativa. la multiplicidad dcinlcrcscs y los

desacuerdos frecuentes. Cada ministro busca mejorar la situación del área a su cargo

compitiendo con sus pares por el apoyo presidencial a sus puntos de vista, y encuentra en el

partido, en los grupos de interés o en quien lo ha promovido para el c~rgo, una sólida base para

ese objetivo;

En este marco, y según el país, no es extraño que resulten frecuentes las crisis

ministeriales, los conflictos entre el presidente y su partido, una tendencia creciente a la

autonomizaqión ministerial y el afianzamiento de relaciones explícitas entre agencias ejecutivas

y grupos de interés.

C0l110 SC ve .. cste tipo de relación entre el presidente y sus ministros es bien distinto al

existente entre un primer ministro y sus colegas de gabinete. Esto ha llevado a autores como

FredRiggs -a señalar COlll0 impropio del término gabinete para el conjunto de colaboradores del

e presidente y a sugerir su rccmplnzo por el término "cutourag):' (literalmente, entorno) 121 .

.Sobre el caso estadounidense, Sergio Fabbrini subraya la división tajante entre un presidente

encargado de la orientación poiítica general (politics¡ y linos secretarios -técnicos o expertos- a

cargo de las políticas públicas específicas tpolicies¡ 122.

Sin embargo, de igual modo que en la reseña sobre los esquemas parlamentarios de

gobierno, esta descripción también es estereotipada, quizá demasiado ajustada a la impresión

del caso de los Estados Unidos. En efecto, el status del gabinete en diseños presidenciales, las

relaciones de autoridad entre los ministros yel presidente, las vinculaciones con el partido dc

gobierno y con los grupos de interés y el tipo de .perfilpolitico de los ministros en este modelo

admiten también importantes variaciones según el impacto de ciertas reglas institucionales o

12 J RIGGS, Fred W., "La supervivencia del presidencialismo en Estados Unidos: Prácticas para
constitucionales", en CONSEJO PARA LA CONSOLIDACIÓN f)E LA DEMOCRACIA (cornp.),
Presidencial isnlo VS. Parlanlentarisl110, EUI)EBA, Buenos Aires, 1988. Versión original: "711e Survival of
Presidentialism in America: Paraconstitutional Practices", en Intcrnational Political Scicnce Review,
Vol. 9, Nro. 4, octubre de 1988, págs. 247-278.

122 Véase FABBRINI, Sergio, Tra pressioni e vetL II calnbianlento político in Italia, Laterza, Bari, 2000.
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para-institucionales, la influencia de la tradición política (mayor o menor presencia de. l111

aparat? estatal fuerte y centra Iizado), las caractcrist icas de los part idos polít icos y del sistema

partidario (partidos disciplinados o indisciplinados, bipartidismo o multipartidismo) o el tipo de

democracia (mayoritaria o consensual). Por caso .. la tradición histórica de países C0l110 la

Argentina y Chile -por citar dos casos a la vez distintos entre sí- contrasta en varios de los

aspectos descriptos en este punto 123.

·Por elJ.o, las secciones que siguen están destinadas a los origcncs y la evolución de esta

institución en "el modelo presidencial originario" los Estados Unidos y en el caso que esta tesis

estudia, la Ar~entina. -

4.2 "Los consfjeros del príncipe" en el modelo presidencial originario: génesis y evolución .

del papel de It)s secretarios y asistentes del presidente de los Estados Unidos de América.

La idGa de algún tipo ele consejo asesor para el lluevo cargo de presidente de los

Estados Unidos no estuvo ausente en los debates de la convención constituyente reunida en

Filadelfia en 1'787. En particular los planes con este objetivo estaban asociados a la discusión

relativa a la creación de un poder ejecutivo único o lIllO plural. Sin embargo, y aunque muchos .

de los participantes de las deliberaciones estaban de acuerdo con el proyecto de crear un

consejo de Estado, la propuesta no logró el apoyo de una mayoría de los delegados,

básicamente por la aprensión· que generaba la imagen de un presidente sobrecargado con

cuerpos asesores innecesarios 124.

En The Federalist, Alexander Harnilton resume esta posición de modo tajante: HEI

consejo que se agrega a un magistrado, que a su vez es responsable de lo que hace,

123 Véase MOULIN, Richard, Le présidentialisnle- et la classification des régimes politigues, Librairie
generale de droit et de jurisprudence, Paris, 1978, especialmente capítulo 1: "Presidentialisme el

accroissement de la preeminence presidentielle au sein de l'executif" y capítulo 11: "Le renforcement de
L'autonomie presidentielle vis-a vis de L'organeIegislaüf".

]24 Para una reseña sobre los orígenes del gabinete norteamericano, véase HINSDALE, Mary, A History
of The President's Cabinet, George Wahr, Ann Arbor, Michigan, 1911, capítulo 1: "The Origin 0.( the
Cabinet", págs. ] a 17. LEARNED, Henry Barrett, The President's Cabinet: Studies in fhe Origin,
Formation and Structure oC an Alnerican Institution, Yale University Press, New Haven, ]912. También
FENNO, Richard F., Jr., The President's Cabinet: An Analysis in the Period Cronl Wilson to Eisenhower,
Harvard University Press, Cambridge, Massachusetts, 1959, capítulo 1: "The Cabinet in Perspective ",
págs. 9-51.
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generalmente no pasa {le ser 1.11/ obstáculo !Jara .\'/1.\' buenas intenciones, muchas ,'('ces 1111

instrumento y complice (le las malas y casi sin excepcion {{/I I/{({I//O que le sirve /}(II'(/ encubrir,

sus faitas" 12$

De esta manera, en la' redacción final de la constitución sólo quedó una escueta

referencia en la que se disponía que el presidente "podrá solicitar la opinión, ]Jor escrito, del

"funcionario principal (le C(I(/a U1l0 de los departatncntos ejecutivos sobre cualquier asunto que

se relacione con los deberes (tí! SIIS respectivos ('1I1/ J!{'()S" (Articulo 11, sección 2). El mismo

artículo también establecía que estos funcionarios no podrían ser nombradosen forma exclusiva

por elpresidente, sino que tales designaciones debían contar con el "parecer y consentimiento"

( "advice and conseru ") del Senado.

Los ruotivos de este requisito aparecían también fundamentados de modo claro y
...

directo en TheFederalist: "Entonces, ¿con qué finalidad se requiere ~a cooperación del

Senado? Respondo que la necesidad de su colaboración tendrá 1.111 efecto considerable, aunque','

en general poco visible. Constituirá un excelente freno sobre el posible favoritismo

presidencial y tenderá marcadamente a impedir lo elesignacion {le personas ¡JOCO adecuadas;

debido ~ prejuicios locales, a relaciones familiares o con miras de popularidad. Por

añadidura, sería unfactor eficaz de estabilidad en la administracián.

Se comprende fácilmente que un hombre que dispusiera él solo de los empleos públicos >.
se dejaría gobernar por sus intereses e inclinaciones personales con más libertad que estando'

obligado a someter el acierto de su elección a la 'cl¡sclIsión y resolución (le un cuerpo distinto e

independiente, y siendo dicho cuerpo 'lacia menos que toda una rama de la legislatura,. la

posibilidad de un fracaso serviría de aliciente poderoso para proceder con cuidado al hacer su

proposición. El peligro para su reputación y, cuando se trate de un magistrado electivo, para'

su carrera política, en el caso de que se descubriera un espiritu (le favoritismo o que andaba .

en forma indebida a caza de popularidad, por parte ele un cuerpo cuya opinion tendría gran

influencia en la formación de la del público, /10 puede '(Iejar de obrar C0l110 barrera contra

ambas cosas. Le daría vergüenza y temor proponer jJora los cargos más importantes o .'

provechosos a personas sin otro mérito que el ele ser oriundas del Estado (le que procede, el de

]25 HAMILTON, Alexander: MADlSON, James & JAY, John, El Federalista, Fondo de Cultura
Económica, México D.F., 1987 (cuarta reimpresión de la primera impresión en castellano), LX'X, pág..
303. Edición original: The Federalist; a COl11111entary on the_ Constitution of tlle United States, 1780.
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estar relacionadas con él de una manera o de otra o el de poseer la' insignificancia y ductilidad

necesarias paraconvertirse en serviles instrumentos (le su voluntad" 126.

En consecuencia, la constitución estadounidense prácticamente no hacía mención

alguna a un cuerpo de asesores del presidente y hasta descartaba cualquier idea similar a la

constitución de un gabinete al estilo inglés.

Por QUo, en la práctica, el gabinete en su versión norteamericana fue "inventado" por el

primer presidente norteamericano, George Washington, quien con ~I propósito de dotar de

auxilio administrativo a la presidencia, solicitó al congreso la creación de tres departamentos

ejecutivos q~e atendieran las ternas concernientes a las relaciones exteriores, los asuntos

militares y las cuestiones tributarias 127. Empero, el establecimiento de. estas dependencias

tenía un cariz administrativo y no político. La noción de gabinete -corno órgano equivalente a

un cuerpo copsultivo- no se hizo presente hasta que el rniSI110 presidente inició la costumbre de

reunirse con' su secretario del Tesoro y con su procurador general con el objetivo de buscar

consejo sobre asuntos domésticos y cuestiones de política exterior, un~ vez que tanto el Senado

COlno la Corte Suprema se. había negado' a servirle C01110 "consejo privado" 128. La usanza

quedóconve~idaen rutina a partir de 1791 cuando, a propósito de la guerra entre Francia e

. Inglaterra, Washington decidió concertar frecuentes reuniones conjuntas con Thomas JcfTcrson

(secretario de Estado), Alexander Hamilton (secretario del Tesoro), Hcnry Knox (secretario de

guerra) y Edrnund Randolph (procurador general).

El .hábito inaugurado por el primer presidente de la nueva nación se distinguió por- .

cuatros rasgos característicos, con notorias influencias sobre las gestiones posteriores. Primero,

como se ha señalado, el gabinete C0l11CnZÓ a funcionar comoun cuerpo de consulta, hasta casi

]26 HAMILTON, Alexander; MADISON, James & .lAY, John. El Federalista, Fondo de Cultura
Económica, México D.F., 1987 (cuarta reimpresión de la primera impresión en castellano), LXXVI, págs.
324-325 ..Edición original: The Federalist: a Conllnentary on the Constitution ofthe United States, 1780.

127 El congreso aprobó la propuesta de Washington, pero para el caso del departamento del Tesoro, por
entender éste en cuestiones tributarias, estableció que el 1l1isl110 debía estar bajo la 'supervisión legislativa'
Esta diferencia, mas la obligación del secretario del Tesoro de informar periódicamente al congreso,
producía interferencias en la administración cotidiana, Esta situación se mantuvo hasta la presidencia de
Andrew Jackson, en la que se consolidó la posición de la presidencia y la consideración del Tesoro corno
un departamento ejecutivo. Véase VIRGALA FORURIA, Eduardo, "La organización interna del poder
ejecutivo en los Estados Unidos: el presidente, el gabinete y la. presidencia institucionalizado", en
Revista de Estudios Políticos (Nueva Epoca), Nro. 83, enero-marzo, 1994, págs. 137-189.

128 HOXIE, R. Gordon, "The Cabinet in the American Presidency, 1789-1984", en Presidential Studies
Q~arterly, vol. XIV, numo 2, ]984, págs. 209-230~
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convertirse en la institución que los propios autores ele la constitución habían evitado incluir.

Pero esté~ba claro que se trataba de un organismo fuertemente subordinado al presidente,

diferente del gabinete inglés. Segundo, entre los jefes de departamento Hamilton asumió una

posición 1e preeminencia, convirtiéndose en principal consejero y, virtualmente, en una especie

de primer ministro. Tercero, Washington convocó para su gabinete a personalidades de los dos

principales grupos políticos, en honor al espíritu sUJler partes con el que quería distinguir a su

presidencia. En efecto, Hamilton y Jefferson eran patriotas, líderes de la lucha por la

independencia y prestigiosos dirigentes de partido pero sus ideas políticas cran opuestas.

Hamilton, desconfiaba de la participación de las masas en la política, apoyaba un gobierno

.central activo y enérgico, creía conveniente la imposición de políticas fiscales nacionales de

tipo proteccionista y sostenía ~onlo provechosa la industrial ización del país. Por el contrario,

Jefferson ~e oponía a las políticas centralizadoras, defendía a los granjeros independientes y

apoyaba les derechos de los Estados frente al gobierno federal. De 'lecho, uno y otro fueron los 

principales jefes de los partidos de notables más importantes en la historia estadounidense, los

"federalistas" o "hamiltonianos" y los "demócrata-republicanos" o "jeffersonianos", lo que los

llevó a sostener agrias disputas. Estas luchas hicieron que Washington abandonara sus

esperanzas de un gabinete funcionando corno un cuerpo de consulta permanente y, finalmente,

cuando tanto Hamilton como Jefferson abandonaron la titularidad de sus departamentos,

Washington no valoró tanto el consejo de quienes los reemplazaron. Las dimisiones de estos

. dos funcionarios, por otra parte, provocaron cl nacimiento de la idea de la composición

exclusivamente partidista del gabinete. Por último, las prácticas del gahinete de Washington

respetaron al máximo la tajante división de poderes establecida por la constitución, por lb que

no se establecieron lazos con el congreso, C0l110 la asistencia de los secretarios a las cámaras o

participación de éstos en los debates' parlamentarios 129.

En las presidencias posteriores la selección de los miembros del gabinete por el

presidente se convirtió en un proceso cada vez 111ás limitado por consideraciones políticas o

geográficas 0, en otras palabras en una nominación fundada sobre la base de tradiciones,

129 El respeto por esta tradición tendría consecuencias directas sobre el perfil de los secretarios del
presidente. En efecto, ante la posibilidad de que los secretarios interviniesen en los debates
parlamentarios, en su clásico estudio sobre el presidencialismo norteamericano, Harold Laski señala:
"Esto exigiría al presidente una mayor atención en la selección de su gabinete y lo llevaría a designar
hombres de experiencia legislativa que hayan demostrado su capacidad para desempeñarse con acierto
en los debates parlamentarios. El temor a una interpelación pública y directa estimularía a los jefes de
departamento a familiarizarse más Intimamente con las actividades de sus secciones y ejercer una
vigilancia más estrecha sobre su funcionamiento. ''. Véase LASKI, Harold J., El sistema presidencial
norteamericano, Ediciones Siglo Veinte, Buenos Aires, 1948. Edición original: The American Presidency:
An interpretation, Harper & Brothers, Nueva York, 1940.
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negociaciones y obligaciones. 'El resultado, entonces, fue que los despachos de los

departalne~ltos frecuentemente terminaron siendo ocupados por Iuncionarios con ideas

incompati~les entre sí o de cuestionable lealtad hacia el presidente y, en consecuencia, los

presidente~ no contaban con gente de confianza en su entorno inmediato.. o aun peor, debían

esforzarse por imponerse o mantener el control sobre sus subordinados, Esta situación llevó a

que en la primera parte del siglo diecinueve el gabinete evidenciara una gradual pero sostenida

declinación de su irnportancia.

. Por otra parte, a este cuadro debiera agregarse que, si bien las presiones más o menos
1,

ocultas no.estuvieron nunca ausentes para solicitar al presidente la designación en puestos de

particular relevancia a hombres y mujeres "respetados" por el legislativo, durante buena parte

del siglo ~IX, el congreso reivindicó para sí no sólo el requisito del parecer y consentimiento'

senatorial, sino también el poder de intervenir en el proceso de remoción de los funcionarios. '

COfTIO una de las coyunturas más críticas de este reclamo congresional puede señalarse'

el primer rechazo senatorial a una propuesta del presidente, cuand(~ en 1834 Andrew Jackson

nominó a Roger Taney corno secretario del' Tesoro mientras libraba una dura lucha contra el'
~

congreso ~or los fondos del Banco Federal. Ninguno de los presidentes anteriores había

recibido una respuesta negativa a sus nombramientos .por parte del senado. Por otra parte, aun

más grave fue la situación desencadenada en 1867., cuando se desató un feroz conflicto entre el

congreso y el presidente Andrew Johnson. Este último se negó a cumplir lo dispuesto por la,

Tenure Office Act apenas aprobada por el Congreso y despidió a su secretario de Guerra Edwin .':

Stanton sin pedir parecer y. consentimiento al Senado. La conducta presidencial provocó la

reconfirmación senatorial de Stanton en su cargo y, poco después, el inicio de un proceso de

impeachment contra el mismísimo' primer mandatario. Esta lucha entre presidencia y congreso

influyó de tal forrna sobre su sucesor Ulysses Grant que, a pesar de su prestigio ganado como

general durante la Guerra de Secesión, las designaciones de sus secretarios fueron consideradas

como una verdadera rendición frente a las cámaras legislativas.

Claro está que tales acontecimientos se desarrollaron en una etapa declaro dorninio

congresional, que sólo presidentes de gran fortaleza pudieron contrarrestar. En efecto, para los

estudiosos de las instituciones estadounidenses, el siglo XIX es considerado la era del

"gobierno del congreso" o bien de los "presidentes agentes del congreso"130. De hecho, entre

130 Para estos dos conceptos véase respectivamente WILSON, Woodrow, Congressional Governil1ent. A
Study in American Politics, Johns HopkinsUniversityPress, Baltimore, 1956 (1885); YLASKI, Harold J."
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1789 Y 19~2 el senado sólo ha rechazado nueve nommacrones de postulantes para el

gabinete 131.;Y cn cl siglo siguiente las relaciones entre las inxtitucioncs de gobierno cambiaron

hasta tal punto que ningún presidente moderno sufrió una similar interpretación del poder de

remoción (asimismo, la Tenure Office Act fue derogada en 1887). Pero tales relaciones de poder.

afectaron decisivamente al gabinete promoviendo su progresiva clcclinación.

El mismo Andrew Jackson contribuyó a este cuadro cuando, frente a las presiones e;

imposiciones. para las designaciones de secretarios" éste respond ió cambiando continuamente él

los titulares. pe los departamentos e ignorando ,cn gran medida a Sl~ gabinete corno cuerpo

colectivo, en peneficio de su "kitchen cabinet" (literalmente, gabinete ge la cocina). El término

hacía referencia a un conjunto de consejeros personales y ,anligos del presidente que no

ocupaban car~os oficiales en el ejecutivo federal, pero que había trabajado para la elección de
~

Jackson en 1~28 y que éste solía reunir en la cocina de la Casa Blanca. Otros presidentes

continuaron fon esta misma práctica para obtener asesoramiento e, inclusive, tomaron

decisiones de suma importancia tras consultar a este grupo de confidentes 132,

Uno de los pocos presidentes que logró sobreponerse a este esquema característico del

siglo XIX fue Abraham Lincoln. quien designó como secretarios suyos a poderosos líderes'

partidarios, algunos de ellos hasta sus adversarios políticos. El resultado fue una tensa relación

entre el presidente y el gabinete que incluyeron intrigas entre sus secretarios, pese a lo cual

Lineoln pudo retener el control y usar al cuerpo para propios sus fines. La situación ..

frecuentemente citada para ilustrar este punto es una que se atribuye a la propia acción de

Lincoln: después de que una votación ele su gabinete fuera contraria a su voluntad, el presidente

habría dicho "Siete no y un sí, el sí gana".

El sistema presidencial norteaJnericano, Ediciones Siglo Veinte, Buenos Aires, 1948. Edición original: .
The American Presidency: An interpretation, Harper & Brothers, Nueva York, 1940.

131 Entre 1843 y 1844, los rechazos fueron cuatro, provocados por la enemistad entre el presidente John
Tyler y la mayoría senatorial (uno de los nominados fue inclusive refutado tres veces). Desde 1945 y hasta
la actualidad, sólo fue descartada la propuesta del presidente Eisenhower de designar a Lewis Strauss ..
como secretario de Comercio. Sobre el parecer y consentimiento del senado para las designaciones del
presidente americano, véase HARRIS, Joseph P., The Advice and Cansen! of lile Senate. A study of the,
confirmation of appointments by tlle United States Senate, Greenwood Press, Nueva York, 1968" capítulo
XV: "Cabinet Officers and Heads ofIndependent Agencies".

132 Véase ELLIOT~ Jeffrey & ALI, Sheikh, voz "kitchen cabinet" en The Presidential-CongresionaJ
Political Dictionary, ABC-Clio lnforrnation Services, Santa Barbara, California, 1984.
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En el siglo XX, época de afianzamiento del ejecutivo C0l1l0 figura preponderante de la

política estadounidense, el gabinete aumentó en tamaño, pero continuó jugando un papel 111UY

'modesto COJTIO cuerpo asesor. El gobierno federal se convirtió en un fenómeno 111ás complejo y

el poder de la presidencia tendió a expandirse también 133. y. UIl cambio absoluto se produjo

durante las presidencias de Franklin D. Roosevelt.

En efecto, Roosevelt dio vía libre ala transformación de la presidencia en una
~~

organización compleja, destinada a apoyar el lluevo protagonismo del ejecutivo más allá de las

situaciones-de emergencia, constituyendo alrededor de esta institución un cuadro administrativo

institucionalizado. En '1937 creó una comisión de juristas y especialistas en administración

públíca,la COIp,isión de Gestión Administrativa, más popularmente conocida como la Comisión

Brownlow, por el nombre de su coordinador, Louis Brownlow. En el informe remitido por esta

comisión a la: presidencia se concluía que el presidente necesitaba ayuda para resolver las

cuestiones de ~erenciamiento y de administración del gobierno y se recomendaba la creación de

agencias u oficinas adicionales para asistirlo 134. La mayoría de las sugerencias de esta

comisión fueron aceptadas por el Congreso, que autorizó al presidente a construir y organ izar la

Oficina Ejecutiva del Presidente (OEP), lo cual marca el nacimiento de la llamada "presidencia

moderna". Establecida durante la Gran Depresión de los años treinta; la Oficina Ejecutiva del

Presidente fue reforzada por el desafío adicional de la Segunda Guerra Mundial.

Aunque registra algunas variaciones de relativa importancia a lo largo del tiempo, la

OEP constituye básicamente en una colección de agencias gubernamentales que responderán

directamente al presidente, proveyendo a éste asistencia especializada, consejo y coordinación

de esfuerzos en varios asuntos políticos de importancia. Entre los principales organismos que ·la

componen se encuentran la Oficina de la Casa Blanca (White House Office) , la Oficina de

Administración y Presupuesto (Office of Managment and Budgel) , el Consejo Nacional de

Seguridad (National Security Councih, el Consejo de Asesores Económicos (Council of

Economic Advisors) y la Oficina de Política Científica y Tecnológica (Office ofScience and

Technology Policy).

133 Para una visión crítica de esta transformación, véase LüWI, Thcodore, El presidente personal.
Facultad otorgada, prOlllesa no cUl11plida, Fondo de Cultura Económica, México DF, 1993. Versión:
original: The Personal President. Power Invested Promise Unfulfilled, Ithaca, Nueva York, 1985.

134 President's Cornmittee on Administrative Management, Report of the Cotnnlittee, Government ...
Printing Office, Washington D.C., 1937. El informe adquirió fama y es frecuentemente recordado por su
frase " ...el presidente necesita ayuda ". Los miembros de la Comisión fueron Louis Bronwlow, Charles
Merriam y Luther Gulick.
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La Oficina de la Casa Blanca se convierte, con el paso del tiCI11PO, en uno de los más

importantes componentes de la üEP. Creada en 1939, desde entonces crece abruptamente en

dimensiones y personal 135. Y el jefe de staffde la Casa Blanca pasa a ser el principal. asistente

del presidente, el funcionario que facilita y mantiene las comunicaciones con el Congreso, con

los departamentos ejecutivos, y con los medios de información. convirtiéndose en un personaje

poderoso 136~

De este modo, el balance en su conjunto es, el de una 'reducción progresiva de la
",

importancia ~e los departamentos (la "presidencia departarnentalizada") y un avance paulatino

de la centralidad de las oficinas del staff presidencial (la "presidencia personal"). En pocas

palabras, desde la segunda posguerra los presidentes norteamericanos han tendido a relegar

cada vez más a su gabinete y a resaltar la importancia del s/(~tl'personal) 37.

Las razones de este cambio obedecen a la conjunción de distintos procesos de

transformación gubernamental, promovidos o facilitados -a su vez- por diferentes reglas

institucionales.

En efecto, por una parte, mientras que algunos presidentes convocaron y utilizaron a

sus gabinetes, reconociendo la importancia de esta institución, 11111Chos presidentes los

ignoraron porque usualmente los secretarios se convirtieron cada vez más en representantes de

sus departamentos que en miembros de un equipo de gobierno, involucrándose poco en el

proceso decisional a menos que afectase a su propia área. Esta ausencia de cualquier espíritu de

135 Sobre la oficina de la Casa Blanca, véase NELSON, Michael (editor), Guide to tlle Presidency,
Congressional Quarterly lnc., Washington D.C., 1989, págs. 920 a 974.

136 Corno ejemplo de ello se citan usualmente los casos de Sherman Adams bajo la presidencia de
Eisenhower y de H.R. Haldernan en la de Nixon. También Hollywood ha retratado esta centralidad del
jefe de staff de la Casa Blanca en distintos filmes. Véase la comedia de Rob ReinerMi querido Presidente'
(The American President), Universal Pictures & Castle Rock Entertainrnent, EEUU, 1995, y la de Ivan
Reitman Presidente por un día (Dave), Warner Bros, Picturcs, EEUlJ, 1993.

137 Emilio Fernández Vázquez define "staf]" C0l110 "palabra inglesa que. conceptualmente, significa
organismo instrumental de carácter consultivo o auxiliar, que tiene por funcion coordinar y asistir en lo
que fuere necesario para la consecución de los fines últimos. El staff no es un organismo sustantivo
independiente del organismo activo, decisorio o ejecutor, sino que se adhiere C0l110 una extensión o
apéndice de él para actuar y asistirlo permanente y constantemente. Su función, de asesoramiento y
consulta abarca el planeamiento, la decisión y la ejecución, 'tanto política como administrativa". Véase

. FERNÁNDEZ VÁZQUEZ, Emilio, voz "staff", en Diccionario de derecho público, Editorial Astrea,
Buenos Aires, 198).
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cuerpo entre los miembros del gabinete, esta falta de cualquier responsabilidad colegiada, hizo
..
¡,

que cada' ~e'spol1sablc de departamento terminara por preocuparse principalmente de las

materias eopeérnientes al propio despacho, vinculándose poco con el presidente .Y cada vez más

con el congreso o con las organ izaciones relacionadas con el .área de su departamento (de los

.cuales dep~rde para obtener apoyo y recursos). Al mismo tiempo, y dada esta situación" las

reuniones ,df gabinete sólo son consideradas C0l110 oportunidades Pélra tornar ventaja respecto

de otros secretarios respecto de recursos o prioridades, de ahí que, con el paso del tiempo estos

encuentros ,iiendan a ser menos frecuentes, menos entusiastas y menos cordiales. La experiencia

de esta dislfosición se ha repetido, inclusive, con aquellos presidentes que al inicio de su

gestión confiaron en revitalizar las funciones del gabinete

Por ptra parte, si bien la OEP y la Oficina de la Casa Blanca constituyeron la respuesta

organizativa.a la responsabilidad presidencial de definir la política pública y coordinarla, C0l110

el nombramiento y la remoción de Jos integrantes de la Oficina Ejecutiva podía hacerse sin

contar con ,rl acuerdo del Senado, estos despachos se convirtieron en los destinos de :Ios

consejeros y asistentes de más confianza del presidente, de los asesores personales del

presidente desde un largo tiempo y sin interés en estrechar vínculos con el congreso o con

grupos organizados, de los conocidos y leales que el presidente dificilmcnte encontraría cn el

gabinete.

El cuadro 2 presenta la organ ización de las secretarías dependientes del presidente

.norteamericano y el cuadro 3 la evolución de la OEP.Hasta mediados del siglo XIX, el

gabinete comprende las carteras creadas con el primer gobierno de Washington más el

departamento de Interior (organizado tras la guerra contra México y la consecuente enorme

expansión territorial del país). En esta fase, la creación de los departamentos obedece a la

necesidad de cumplir con las funciones estatales esenciales (representación diplomática en el

exterior, defensa de la soberanía y recaudación de impuestos). En una segunda etapa,

comprendida entre la guerra civil y el inicio del siglo XX, se agregan departamentos que

reflejan la complejización de la sociedad estadounidense y el desarrollo económico o., en otras

palabras, el surgimiento de grupos organizados (agricultores. comerciantes, sindicatos). Por

último, en la tercera fase la incorporación de seis nuevos departamentos está asociada a la

evolución de los problemas emergentes en la segunda posguerra (las revueltas urbanas por la

integración étnica, la crisis energética, las nuevas dinámicas entre grupos de interés, las

reivindicaciones sociales de amplios sectores de población).
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Aunque, C0J110 ·se ha señalado, desde la ascensión de la presidencia moderna, la

estructura departamental terminó subordinada él la (~EI\ reteniendo la primera la obligación de

implementar políticas decididas en la segunda, los departamentos del gabinete registran

importantes diferencias entre sí.

Por ejemplo, Thomas Cronin argumenta que el gabinete de los presidentes
~~

contel1lpOrál)eos· puede ser dividido en dos, un gabinete interno (inner cabinet) y un gabinete

externo (outer cabinet), y esta distinción ha sido adoptada por otros estud iosos138. eran in

sostiene 9ue el inner cabinet incluye generalmente a los secretarios de Estado, Defensa y

Tesoro y ~I procurador general o secretario de Justicia (es-decir, las dimensiones del cuerpo
e

casi tal corno era en los tiempos de Washington). La importancia de estos departamentos en la

taIna de políticas públicas los ha hecho los más influyentes en las decisiones presidenciales. y,

por ello, ~recuentelnente se considera a sus politicas por fuera del debate entre partidos o de

carácter bipartidario. En cambio, los departamentos que tratan casi exclusivamente con la

política doméstica y el comercio constituyen el outer cabinet. Estos secretarios están más

ocupados en la representación de los grupos de sus respectivas carteras (los agricultores, los
,":lo,

sindicatos, las organizaciones del comercio y de la industria), que. en aconsejar al presidente

sobre ternas 'de política pública. Esto aleja a los miembros del outcr cabinet dcl contacto .Y Ia

confianza presidencial. Por otra parte, el outer cabinet trata con tina más alta y organizada

constelación de intereses y está sujeto al debate partidario. Micntras los miembros del inner ,

. cabinet son seleccionados sobre la base de relaciones personales y lealtad, el outer cabinet ..es

designado siguiendo criterios de tipo geográfico o étn ico o de representación poiítica,

constituyendo un auténtico mosaico de intereses, influencias y símbolos 139. Y corno tienen

poca lealtad hacia el presidente, ellos frecuentemente adoptan una posición de defensa de sus

respectivos departamentos,

138 Véase CRONIN, Thornas E., The State of tlle Presidency, Little, Brown and Cornpany, Boston y
Toronto, 1980, 2da. edición.

139 Por ejemplo, el flamante gabinete de George Bush (hijo) incluía COlllO secretario de Transporte al
demócrata de origen japonés Norman Mineta, al senador de ascendencia árabe-norteamericana Spencer
Abraham como secretario de Energía, a la descendiente de mexicanos Linda Chávez corno secretaria de
Trabajo, al cubano-norteamericano Mel Martínez conlO secretario de Vivienda y Desarrollo Urbano, y al
afroamericano. Rod Paige como secretario de Educación. Para concluir esta muestra multiétcnica del
equipo .del nuevo presidente estadounidense, tarnbién el secretario de Estado Colin Powell es
afroamericano. Véase "Habrá un solo democrata en el gabinete de Bush. Gobierno multiétnico en los
EE. VV. ", en La Nación, 3 de enero de 200) .
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En conclusión, el gabinete presidencial estadounidense fue, en sus inicios, una

institución' no deseada por los diseñadores de la fórmula de gobierno basado en los principios

de la .separación de poderes y el esquema de frenos y contrapesos. Sin embargo, su desarrollo

ad hoc durante el siglo' XIX estuvo marcado por una tendencia general que selló su suerte en la

centuria siguiente: la constitución de los cargos en los departamentos ejecutivos en piezas .de

negociacióp política entre el presidente y su partido y entre el presidente y el congreso. Esta

propensión, cada vez más pronunciada IIcvó a la paulatina marginación de la institución del

centro de' las decisiones ejecutivas y, con el surgimiento de la presi~encia moderna, a su ocaso

definitivo. ~ En esta transformación desempeña un papel 111UY ilnportante el flamante S~q[f

presidencial que, no obstante habiendo sido creado en los tiempos de F.O. Roosevelt para
: ' ; t.

asistir y ap~yar técnicamente al titular del ejecutivo, evoluciona hacia una función cada vez más

política, ~s' decir, de iniciativa, coordinación y control de la gestiÓ!l gubernamental. Por otra

parte; desdp' los años treinta el conj unto de los departamentos del ejecutivo que integran el

denominad? outer cabinet afirma su carácter técnico y/o de representación de intereses

sectoriales, por .10 que la designación de sus miembros por el presidente es considerada, ante

todo, como una decisión de tipo simbólico o programático,
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Cuadro 2
Estados Unidos. Organización de las Secretarías de Estado, denominación de los

:Departamentos, año de creación y status político-institucional 1789-1999

Departamento Año creación Status político-
(denominación y institucional
status actual) (a)

Estado 1789
Tesoro 1789 "Inner cabinet "

Defensa (b) 1789 (1947) . -
Justiciai0-_________,________I_??~LL!.~Zg) .._.. .~ .. ..... _..._-_._--.......- ----_.~..__......-..._.~._------ ..._.

Interior IX49
.....-----_..._-............_...._.._"..

Agricultura (d) 1862(1889)
Comercio (e) 1903(1913)
Trabajo (e) 1903 (1913)

Salud y Servicios Humanos (f) 1953 (1979) 41 Outer cabinet"

Educación (f) 1953(1979)
Vivienda y Desarrollo Urbano 1965

Transporte 1967
'i; Energía 1977
'Asuntos de los Veteranos 1988
i,

a) Algunos departamentos se constituyeron por la fusión o la división de otros, tal como se
señala en el cuadro. El Departamento de Correo, heredado desde los tiempos de la guerra
por la independencia, fue suprimido en 1971 y reemplazado por una Comisión para el
Servicio Postal.
b) Organizado en 1947 por la fusión del Departamento de Guerra (creado en 1789) y el
Departamento de Marina (creado en 1798).
e) Organizado a partir de la Oficina del "Procurador General" tAttorney Generah, COll10 se
la conoció hasta 1870.
d) Creado en 1862, pero sólo desde] 889 forma parte del gabinete
e) Organizado por la división del Departamento de Comercio y Trabajo creado en 1903.
f) Creados por la reorganización del Departamento de Salud, Educación y Bienestar en
]979.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo 1.

Cuadro 3
La Oficina Ejecutiva de la Presidencia (OEP)

Dependencia Afio Norma
creación

Office 0.(Management and Budget 1939 Reorganiza/ion Plan 1
Couneil 01 Economic Advisers ]946 Employment Ael

National Security Counei! 1947 National Security Aet
Office o.f U.S. Trade Representative 1963 Exccutive arder //075
Couneil on Environmental Quality 1969 Nationa! Environmental Poliey Ael
Offiee ofScience and Teehnology 1976 National Seience and Teehnology Poliey

Policy Organization and Priorities Aet
Office o.fAdministration 1977 Exec111ive Order 12028

Offiee ofPolicy Development
-

1978 Executive Order 12045
Offiee ofNational Drug Control 1988 National Narcotics Leadership Act

Poliey

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo 1.
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4.3 Los ministros en la República Argentina.

4.3.1 El origer

Al diseñar la organización del poder ejecutivo para nuestro país, los constituyentes,

recogieron -cornbinándolos- los principios de dos formas de gobierno: el modelo de los

nacientes Estados Unidos de Nortcamérica y el de las constituciones francesa y española de

1791 y 1812, respectivamente! 40.

De la primera adoptaron la figura del presidente como único titular del poder ejecutivo,

adosándole mayores prerrogativas a la manera de la constitución chilena de 1833~ según lo
~ .

proponía Juan Bautista Alberdi en Bases ... 141. De la segunda, llevados por una profunda

desconfianza hacia el caudillismo y la concentración del poder, incorporaron la institución

ministerial cap el objetivo de atemperar esa fuerza o, por lo menos, evitar su ejercicio

autoritario,' injluyendo en esta esta decisión dos experiencias concretas: por un lado.. la

tradición por consagrar órganos ejecutivos colegiados, presente desde I~ época independentista

(las juntas de gobierno, el triunvirato), por el otro, el temor él una tiranía como la de .Juan

Manuel de J{o~~sI42.

Sin inclinarse por un órgano de carácter colcgiado vincompatible con la unipcrsonalidad

del poder cjecutivo-, implantaron UIl gabinete corno UIl control adicional a la figura del

presidente, como un contrapeso más a las potestades del primer mandatario. El principio

parlamentario de negar validez a los actos de la corona sin el refrendo de sus ministros, vaciado

en un molde republicano que contemplaba la separación de poderes, convertía alas ministros

en mucho más que simples secretarios del despacho ejecutivo, C0l110 era el caso de los Estados

140 Sobre los orígenes de la institución ministerial en la Argentina, véase LINARES QUINl'ANA,
Segundo V~, Tratado de la Ciencia del Derecho Constitucional, Editorial Plus Ultra, Buenos Aires, 1987,
tomo 9, sección vigésima, punto IV: "La institución ministeriol"; PALAZZO, Eugenio Luis, "Ralees
histórico políticas del régimen presidencialista argentino", en Anales de la Academia Nacional de
Ciencias Morales y Políticas, Buenos Aires, Taina XVI-1987, parte 11, 1988; Y PELLERITI, Gustavo
Adolfo, "Las atribuciones del ejecutivo y los ministros ", en VV.AA., Atribuciones del Presidente
argentino, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1986.

141 ALBERDI, Juan Bautista, B~S(~_Y-J)llntos de partida para l~rg,ª!.!iz.ª~ión .política de la RCl2Ública
Argentina, Editorial Plus Ultra, Colección Esquemas Políticos, Buenos Aires, 1981 (1852), especialmente
párrafos 1, XII, XXII, XXV YXXXIV.

142 El antecedente de la constitución gaditana de 18)2 establecía en su artículo 236: "el consejo de
Estado es el único consejo del Rey, que oirá su dictamen en los asuntos graves gubernativos, y
señaladamente para dar o negar la sanción a las leyes, declarar la guerra y hacer los tratados".
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Unidos, reconociéndole entonces no sólo una función administrativa sino una eminentemente

.politica.

Al mismo tiempo, este status particular de la institución ministerial se combinaba con

una 'serie de posibles relaciones entre los ministros y el congreso, también ausentes -en .la

constitución de Filadelfia; linos arreglos que otorgaban al gabinete una función de enlace entre

el presidente y las cámaras, En efecto, la potestad legislativa de' hacerlos concurrir

personalmente al recinto parlamentario para solicitar informes orales (la impropiamente

denominada "interpelación" parlamentaria), o la presencia voluntaria de los ministros en éste

para partici~ar de los debates, permitía superar la separación tajante entre ejecutivo y

legislativo. qe este modo, dos poderes inconexos podían relacionarse mediante la rendición de

cuentas del e~ercicio de sus funciones.

Sin embargo, estas nuevas derivaciones de los revolucionarios "frenos Y, contrapesos"

constitucionales reconocían límites precisos: tales arreglos institucionales mantenían la

irresponsabilidad parlamentaria de los ministros y reservaban para el presidente la potestad ~e

nombrar y rernover por sí solo alos ministros,

En resumen, las disposiciones constitucionales de 1853/60 acoplaban formas de los dos

. "modelos constitucionales liberales en boga: el norteamericano y el europeo continental. Del

primero, reproducían la facultad presidencial de designación Y remoción de los "ministros

secretarios" (artículo 86, inciso /O,colIsI¡Iuciúl1 (le /85J/(j()), la incapacidad dc éstos para

tornar resoluciones por sí solos, salvo en lo concerniente al régimen administrativo Y

económico de sus ministerios (artículo 89) y la incompatibilidad con cargos de senador o

diputado (articulo 91). Del segundo, la potestad legislativa de hacer comparecer personalmente

a los ministros al recinto para requerirles informes (artículo 63), el refrendo ministerial para

dotar de eficacia a los actos del presidente (orticulo 87), la presentación obligatoria de una

memoria al abrirse las sesiones anuales del congreso (articulo 90) y la posibilidad de los

ministros de participar en los debates parlamentarios, con voz.. pero sin voto (artículo 92)143.

143 La convención reformadora de 1860 modificó el artículo ~6 (luego 89), que establecía que "Los
. Ministros no pueden. por sí solos en ningún caso, tomar resoluciones sin previo mandato ()

consentimiento del Presidente de la Confedcracion. a excepcúJ/I de lo concerniente al régitnen
econámico y administrativo de sus respectivos departamentos ". Con la reforma suprimió "sin previo
mandato o consentimiento del Presidente de la Confederacion", argumentádose que esta cláusula
otorgaba a los ministros de mayor poder del que disponía el propio presidente, puesto que por el artículo
84 (luego 87) los rninstros refrendaban y legalizaban los actos presidenciales.

tI' .



Los constituyentes de 1853 crearon así un esquema de disposiciones normativas que

abría originalmente la posibilidad de un papel ministerial amplio, caracterizado por un lugar de

peso de los ministros en el proceso decisional y una actividad parlamentaria que les aseguraba él

éstos un espac;o prominente en la vida institucional de la república (véase cuadro 4).
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Cuadro 4
El gabinete presidencial en los Estados Unidos y la Argentina. Comparación

1nstituciones en Proceso de gobierno Estados Unidos Argentina
contacto

._-----
4'COIlSCjO y

Designación consentim iento"
secretarios/m¡nistros senatorial para la ---------

designación de los
secretarios de Estado.

* Pedidos de informes
orales a los ministros
("interpelaciones").

* Participación
ministerial en los debates

Con~reso y legislativos.
,Gapinete Actividad legislativa ---------

* Presentación de
informes anuales.

* Presentación de
informes orales

mensuales de) jefe de
gabinete de ministros.

iReforma constitucional
1994)

1ft Censura al jefe de
Remoción Tenure Offic« Act gabinete de ministros.

secretarios/ministros (1867-/887) tReforma constitucional

-,.
/994)

* Refrendo ministerial
de los actos

Presidente y presidenciales.
Gabinete Actividad ejecutiva --------- * Acuerdo general de

ministros.
"

tReforma constitucional
1994)

Elaboración propia.
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4.3.2 La evolución 1853-1994

Hasta las primeras décadas del siglo XX, el esquema ministerial propuesto en la

cO.!lsfitucióp ]853/60 funcionó de un modo bastante acorde con el espíritu de sus redactores. En

efecto, el e.~píritu de los constituyentes se recreaba en prácticas instituciounlcs que limitaban el

liderazgo presidencial y favorecían políticas de consenso entre la clase política gobernante.
~ 't~ ,

Distintas prácticas pueden ser mencionadas corno indicadores del importante papel

desempeñado por' el gabinete en general y los ministros en particular, entre ellas, el peso
. ~:. ~

;..' r

político deciertos ministros en la gestión presidencial, el LISO del ministerio como ámbito

institucional donde se plasmaban las coaliciones parlamentarias ~e apoyó al presidente, la

integración. del gabinete con líderes de fuerzas de distinta oricnt~ción política, el uso del

llamado "~,cuerdo de ministros", y la activa participación de 'os ministros en la vida

parlamentaria.

Este.prominente papel institucional para el gabinete de ministros, atrajo la atención de

distintos actores políticos y constitucionalistas de la época, conlO José Nicolás Matienzo,

Isidoro Rui,z 'Moreno, Rodolfo Rivarola, los que hacia 1910 participaron de un interesante

debate sobrela naturaleza del gobierno en la Rcvisill Argcntin.u.. dc Cicncias Políticas 144. Bajo

las prácticas políticas de entonces, muchos de los que allí escribían coincidían en señalar la

amplia. gama de comportamientos parlamentarios que ofrecía el presidencialismo argentino y

los beneficios de su adopción e institucionalización definitiva o cuasi-definitiva.

En esta dirección, hace casi un siglo un lúcido estudioso de nuestro diseño institucional

comoo José Nicolás Matienzo afirmaba: "El eminente observador se sorprenderla. sin duda, al

saber que los argentinos hemos adoptado el sistema inglés y lo hace/nos funcionar como si

fuera norte-americano; pero no tardarla en darse cuenta (le la verdadera causa del fenámeno:

la falta de púb(ico competente que exija a los maquinistas el manejo completo de todos los

resortes. Es como si hubiéramos encargado un espléndido buque, do/culo de las mejores

máquinas de vapor, para hacerlo navegar a vela, contando COJ1 la apatia o la ignorancia de los

144 SERRAFERO, Mario D., MOlnentos Institucionales y Modelos Constitucionales, Biblioteca Política
Argentina 428, CEAL, Buenos Aires, 1993, capítulo 111: "¿Parla/l1entarisnlo en el Centenario? ". Para el
debate, véase los números de la Revista Argentina de Ciencias Políticas de 1910 Y 1911, bajo el título
común de "Función constitucional de los ministros ". De particular interés para esta discusión resulta el
artículo de MATIENZO, José Nicolás, "Función constitucional de los ministros", en Revista Argentina
de Ciencias Políticas, Nro. 14, vol. 3. Año 1L octubre 1911-lllarzo 1912.

ti' ....

,.' o.'

'! '

\ .....•.
, .1"

...' ".1.'

• j. ' .•

'~'.' .. " '.

. .



pasajeros y 'qarf?adores ...Si los politicos argentinos estudiaran 1111 ¡JOCO más la naturaleza del

Poder Ejecutivo y los antecedentes históricos a que responde la institución ministerial, pienso

que acabarian por convencerse de que 110 se consolidará el gobierno constitucional en nuestro

país mientras' no se devuelva a los ministros lo que la Constitucion les ha dado: personalidad

propia y responsabilidad efectiva. Sólo así tendremos ejecutivos respetables por las luces y

prestigios de sus ministros, que los habilitarán IJora servir cumplidamente los intereses

públicos" 145

Sin e,nbargo, experiencias de este tipo, habituales durante el llamado "Orden

Conservador", comenzaron a ser cada vez J11ás infrecuentes con el quiebre del régimen

oligárquico, laemergencia de partidos predominantes -cl radicalismo primero y el peronisrno
f. ;;

después- y la aparición de fuertes liderazgos políticos, corno 'los dc Hipólito Yrigoyen y Juan D.
. ... . ~

Perón. Hasta ~I punto que hoy se pierden en el olvido. Asi, C0t110 sosti~pe Juan V. Sola, "Estas

reflexiones pueden parecer sorprendentes hoy en (lía" {(C()Stl/ll1hl"(,:~/os CO,I110 est(~1110S al

presidencialismo estricto y rigido ele nuestro derecho público (le estos últimos 01''108, cuando la

figura del presidente ha tomado una forma ele liderazgo carismático qu« concentra en sí gran

parte del poder politico (le1 Estado. Sin embargo. ésta no era la opinión (le los constituyentes

ni la opinion de los presidentes hasta ya bien entrado este siglo. 1!.J·11 todos los casos 10,\'

presidentes tuvieron alto res/Jeto IN)'" las decisiones de SIlS ministro». JI' en algunos casos

compusieron sus gabinete,~'.con represen/antes {le otros partidos y (le diferentes líneas dentro

de su propio partido. Si el general Roca, 11/10 de los presidentes con mayor poder e influencia

política, pudo tener con Luis María Drago a un canciller que representaba a otro partido, si el

doctor Alvear llegó a decir que el gobierno estaba formado por ocho presidentes y un

secretario general, se vislumbra la gravitación de los ministros en nuestro país." ]46

En efecto, varios analistas coinciden en que estas prácticas fueron frecuentes hasta

inicios o mediados del siglo XX para después decaer de manera abrupta. Un somero repaso de

cada una de ellas, acompañado por las observaciones de ciertos estudiosos nos proporciona una

idea más acabada del cuadro existente y de su evolución.

Respecto a la centralidad de ciertos ministros en las administraciones presidenciales,

145 MATIENZO, José Nicolás, El réginlen republicano-federal, Editorial Marymar, Buenos Aires, 1994
(19,]7), págs. 123 a 125.

146 SOLA, Juan Vicente, Las o_os caras del Estado.: Presidente y prilner Ministro en una Argentina
moderna, Planeta, Buenos Aires, 1988, pág. 47.
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del 'periodo •• '1

de 1853-60 \'

.. ,

frecuentemente se citael caso de los ministros de Guerra de Nicolás Avellaneda, Adolfo Alsina

y Julio A. Roca,de preeminencia política respecto de los dC1l1ÚS ministros y hasta.Jnclusivc. de

un nivel similar al del presidente. Pero lo cierto es que la tendencia a ciertos equilibrios entre

presidente y gabinete se manifestó, C0l110 se ha señalado, durante gran parte

rnencionado. ~I referirse a la naturaleza de las disposiciones constitucionales

vinculadas al yjecutivo nacional y a su vigencia efectiva durante sus primeros setenta años,

Natalio Botana señala que: "Esto no significa que esa constitución hubiese dado a luz un

presidencialismo débil, o/ contrario. Pero conviene suliruvar {/(/lIí que, 0/111 CO/1 la impronta

monárquica derivada de aquel eficaz ensamble de normas limitantes y tradicián caudillista

preconizado p~?r Alberdi, los presidentes oscilaron entre un estilo atento a reivindicar con

fuerza su liderazgo frente al Congreso JI otro proclive a practicar un presidencialismo

colegiado gracias a la importancia que cobró lafuncián ministerial. Parte ele la legislación (le

'fondo que, se ,dictó en aquel tiempo, desde la presidencia de Mitre en 1862 hasta el

derrocamiento de H. Yrigoyen en 1930, lleva adosado el nombre del ministro del 1"01110 que

intervino en el debate legislativo. ,,147

Las po.~ibilidades de un gabinete corno institución de gobierno colegiada .y de su

funcionamiento de acuerdo a las pautas parlamentarias se presentan, en su punto' culminante

bajo la presidencia de Luis Sáenz Peña, caracterizada por decisiones ejecutivas tornadas en
~ .

acuerdos de ministros, numerosos y cambiantes elencos de colaboradores yla presencia de un
~

ministro "coordinador" encargado de formar gabinete, Esta breve -y para algunos traumática-
~ .

experiencia qué alcanzó su pico durante la gestión ministerial de Aristóbulo del Valle

constituyó una situación excepcional y puedeex.plicarse a partir de la personalidad del

presidente, del origen de su candidatura presidencial y de la posterior falta de apoyo de los

grupos políticosdominantes en la época 148.

147 BOTANA, Natalio, "Argentina: el debate constitucional", en Vuelta Sudalnericana Nro. 6, Año II.
Buenos Aires, enero 1987.

148 Para una análisis de la trayectoria de Aristóbulo del Valle, del contexto político de la presidencia de
Luis Sáenz Peña y de los sucesivos gabinetes "cuasi-parlamentarios" durante su gestión, véanse,
respectivamente, BORDI DE RAGUCCL OigaN., Aristóbulo dcl Va.llc en los orígenes del radicalisl110,
CEAL, Buenos Aires, 1987; GALLO, Ezequiel, "Un quinquenio difícil: las presidencias de Carlos
Pellegrini y Luis Sáenz Peña", en GALLO, Ezequiel & FERRARI, Gustavo (cornps.), La Argentina del
'Ochenta al Centenario, Sudamericana, Buenos Aires, 1980; y SAJ3SA y ~ Fernando L. & CASABLANCA,
Adolfo, La Sociedad Argentina en busca de la voluntad popular, FE[)YE-La Ley, Buenos Aires, 1974,
cap. VII. Sobre la evaluación de esta experiencia, véase también GORETTI, Matteo, "Reformar las
instituciones", en MUZZOPAPPA, Héctor, SMULOVIT'Z, Catalina. & WAINFELD, Mario (C0I11pS.),
Actores e instituciones. Sistelna político y Constitución en la Argentina, Legasa, Buenos Aires, 1989.
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En efecto; la postulación de Luis Sánz Peña surge tras la política de acuerdos entre los

"notables" de la época, Julio A. Roca, Bartolorné Mitre y Carlos Pellegrini, con el fin de

obstruir la candidatura de su hijo Roque, aspirante por los "modernistas", sector crítico del

Partido Autonomista Nacional. Presidente por el compromiso entre los líderes más notorios del

momento, de avanzada edad, poco proclive a los personalismos y cada vez más aislado por

quienes lo habían apoyado,Luis Sáenz Peña debió recurrir al régimen de gabinete para

gobernar. Manuel Quintana (C0J110 ministro de Interior) primero y Aristóbulo del Valle (como

titular de Guerra y Marina) después actuaron corno verdaderos primeros ministros ante la

debilidad del presidente, formulando políticas de gobierno y seleccionando al resto del equipo

ministerial.,

Otra práctica común en este periodo que refleja el funcionamiento del ministerio como

órgano colegiado y. de consulta es el llamado "acuerdo de ministros", una institución no

mencionad~ ni prevista en la constitución de 1853-6.0. Cabe aclarar que en tales acuerdos,

empero, no se resolvían posiciones encontradas a través de tilla votación, corno en los gabinetes

parlamentarios, sino que la resolución de los asuntos quedaba en 111al10S del presidentey el o los

ministros discordantes debían acompañar la decisión presidencial o renunciar a su cargo.

Aunque tales acuerdos se dieron en muchas oportunidades, la mención de dos de ellos puede

proporcionar una idea bastante acabada de la dimensión de tales prácticas.

Un pnrner ejemplo a presentar es el firmado pOI~ los ministros en 1868 COI110

consecuencia de la acefalía temporaria del poder ej.ecutivo nacional, Mitre era el comandante

de los ejércitos de la Triple Alianza y estaba en operaciones en el Paraguay; el vicepresidente

Marcos Paz, en ejercicio del poder ejecutivo, había muerto el 2 de enero de ese año, víctima del

cólera que se había extendido hasta Buenos Aires, El congreso estaba en receso y difícilmente

podría ser convocado en una ciudad dominada por la epidemia, para que, de acuerdo al artículo

75 de la constitución determinara "qué funcionario público ha (le desempeñar la Presidencia

hasta que haya cesado la causa (le inhabilidad". Ante la gravedad del caso, los ministros se

reunieron y adoptaron una resolución, que hicieron pública, por la cual declaraban que

hallándose ausente el presidente y habiendo muerto el vicepresidente, sin que hubiera quien, en

forma legal, pudiera sustituirle, resolvían comunicárselo al presidente de la república y, en

tanto que llegase a Buenos Aires y volviera a t0l11.ar posesión dc su cargo, ellos se limitartan al

indispensable despacho de los asuntos necesarios para la marcha regular de la administración,

de lo que darían cuenta oportuna al jefe de Estado. Firmaban este acuerdo, Guillermo Rawson

(ministro del Interior), ·Lucas González, Marcelino Ugarte y José Evaristo Uriburu.
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El segundo acuerdo de ministros a señalar, en cambio, tiene lugar en 1907 durante la

presidenci~ de José Figueroa Alcorta. Enconado adversario de Roca, Figueroa Alcorta llega al

sillón de Rivadavia por la muerte del presidente Manuel Quintana en 1906, desde donde debe

lidiar con ún congreso hostil, en el que la mayoría del viejo Partido Autonomista Nacional es ya

casi una miríada de fuerzas provinciales que pelean entre sí, entre las cuales, sin embargo, el

roquismo es predominante. Concluido el período parlamentario de 1907~ el ejecutivo convoca

al congres~ a sesiones extraordinarias con el fin de tratar leyes de Sll111a importancia para la

administración, entre eIlas la ley de presupuesto de 1908. Sin embargo, la firme oposición

legislativa demora el plan de gobierno y no aprueba el presupuesto. Frente a esta postura,

Figueroa Alcorta, en acuerdo dc ministros, decide retirar los asuntos que el legislativo tenía

para su consideración, dar por concluidas las sesiones extraordinarias, prorrogar el presupuesto

del año anl,erior, clausurar el congreso y disponer su custodia por las fuerzas del orden para

evitar las reuniones de los legisladores durante el receso.

Cabe aclarar que la figura del "acuerdo de ministros" no, sólo no estaba contemplada en

la constitución sino que tampoco estaba prevista directamente en las primeras leyes de

ministerios, mientras que las variaciones en el tiempo de este arreglo resultan sugestivas. IAl ley

80 (de 185q) dispone que su artículo 6 que "Los ministros se reunirán en consejo, siempre que
\Í '
(

el Presidente de la Confederación lo ordene, o cuando alguno (le ellos lo solicite, para la .

resolución de asuntos de importancia", Laley 3727 (de 1898) establece en su artículo 4 que

HAde111ás de los casos establecidos en los arts. 18, 23 Y 2~ (le la ley de contabilidad, los

ministros se reunirán en acuerdo siempre que lo requiera el Presidente de la República; y de

esos acuerdos se levantarán actas toda vez que él 111iSI110 lo disponga, actuando C01110

secretario el funcionario que él determine", por )0 que desaparece la posibilidad de que tales

reuniones sean solicitadas por un ministro 149. La' ley' 13.529 (1949) prácticamente repite esta

disposición sin diferencias sustanciales, pero toda referencia a tales reuniones es borrada por

completo por la ley 14.303 en 1954. Con la sanción de la ley 14.439 (1958) se vuelve casi sin

modificaciones al texto de la ley 3727, pero nuevamente la denominada ley 18416 (1969)

suprime toda mención al respecto, decisión que se mantiene en la denominada ley 19.604 de

1971. En 1973,.la ley 20.524 vuelve a incorporar en su artículo 4 las reuniones de ministros en

acuerdo, decisión que es mantenida por la denominada ley dc ministerios 22.450 de 1981. Por

149 Dante Giadone sostiene que esta facultad ministerial consagrada por la ley 80 fue de dudosa
constitucionalidada hasta 1860 y sin duda anticonstitucional después de la reforma de ese año. Véase
GIADONE, Dante, "Los ministros del poder ejecutivo", en La Ley, Torno 112, Sección Doctrina, Buenos
Aires, 1963. La ley de contabilidad a que se refiere la ley 80 es la Ley 428 sobre Contabilidad y
Organización de la Contaduría General de la Nación, también conocida C0l110 "Ley Sarmiento".
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. último, la ley 23.023 retoma esta línea y establece en su artículo 3 que "Los Ministros se

.. reunirán en Acuerdo de Gabinete Nacional siempre que lo requiera el Presidente de la Nación,

quien poc{rá disponer que se levante acta de lo tratado ". En verdad, y C0l110 se verá. más

adelante, ~I acuerdo de ministros recién tendrá reconocimiento constitucional con la reforma de

1994.

Esta tendencia hacia la eolcgialidad del ejecutivo fue acompañada también por la

conformación de gabinetes sobre la base de compromisos partidarios más o Inenos explícitos

con apoyo en el poder legislativo, aun de representantes políticos de abierta rivalidad. Así, por

ejemplo, Urquiza designó en sus sucesivos gabinetes a figuras alineadas en los dos partidos

principale~ de la época, federales y unitarios, con el fin de recrear un clirna de reconciliación

nacional. Otro tanto hizo Avellaneda en 1877 cuando en la llamada "Conciliación" convocó al

gabinete a dirigentes identificados con Mitre, el principal opositor a su candidatura presidencial

y.artífice del alzamiento revolucionario de 1874, acuerdo que finalmente se rompería en 1879 y

derivaría en una crisis ministerial total.

Otra práctica en decadencia desde la fundación de la república hasta nuestros días es la

obligación ministerial de presentar informes anuales ante el ~ollgreso. lJn constitucionalistade

nuestro tiempo, Segundo Linares Quintana describe así tal declinación: "Este importante deber

constitucional (le los 111il1i.....tros fue CUIII/>/it/O en plenitud desde 18ó../ has/a 19()(), COI1

documentos que constituyeron la expresián de las sobresalientes aptitudes de sus autores a la

vez que de su elevado sentido ele responsabihdad institucional. C"O/1 posterioridad JJ excluyendo

los periodos ~n que no funcionó el Congreso ¡Jor las repetidas situaciones de Jacto que vivió el.

país, la trascendente obligación ministerial fue cumplimentada sólo por rara excepcián, hasta

el punto de poderse afirmar que en los últimos tiempos el precepto fue completamente olvidado

por sus destinatarios" 150.

Por último, una evolución similar registra la práctica de denominadas "las

interpelaciones parlamentarias"151. A partir del estudio sobre los pedidos de informes orales

150 LINARES QUINTANA, Segundo V., Tratado'de la Ciencia dcl I)crccho Constitucional, Editorial
Plus Ultra, Buenos Aires, 1987, t0l110 9, sección vigésima, punto IV: "La institución ministerial", pago
643.

151 Para ser rigurosos, el término "interpelación" resulta impropio, puesto que en nuestro país tal práctica
no puede concluir en un voto de censura ni habilita por sí misma para un recambio de ministro/s.
Entonces, la denominación apropiada es la de "pedido de informes orales", aunque a nivel masivo se haya
impuesto el de "interpelación".
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·en el confreso argentino entre 1862 y 1948, Guillermo Molinelli pueden distinguirse dos

etapas: un; primer período, 1862-1916, caracterizado por 'mociones dé pedidos de inforrnes

orales a los ministros que, cn un elevado porcentaje, son de exitosa realización,

"interpelac~ones" concebidas C0l110 actos políticos de suma gravitación en ·Ia opinión pública y

de poderosa importancia para la continuidad de un ministro o de una política pública, y un

segundo, 1p17-1948, donde se observa el aumento de mociones basadas en o buscadoras de

escándalos políticos, el creciente freno interpuesto por el ejecutivo ~) por la bancada oficialista

para hacer ffcctivo el llamamiento de los ministros por las cámaras y la tendencia, iniciada en

los cuaren\a, de girar las mociones a comisión, procedimiento habitual a fines de esa

década 152.~

En esta evolución el quiebre presente a partir de la primera presidencia de Yrigoyen

encuentra una importante explicación en la particular distribución del poder político entre el

ejecutivo y .el legislativo. En efecto, si bien con ley Sáenz Peña la oligarquía desplazada no

pudo organizar un partido único que compitiera contra el predominio de los radicales con

alguna posibilidad de éxito y se dividió en varias agrupaciones provinciales de cuño

conservados; en el congreso ésta retenía todavía una representación numérica importante desde

donde opuso, en cambio, una tenaz resistencia a las políticas dcl presidente Yrigoyen. Por otra

parte, Yrigoyen concebía a la presidencia C0l110 el único poder público depositario de la

voluntad popular y, por lo tanto, se inclinaba por ignorar al congreso en los principales actos de

gobierno 153.

152 MOLINELLI, N. Guillermo, "Interpelaciones parlamentarias", en Revista Todo es Historia N° 217,
Buenos Aires, mayo ·1985.

153 Véase MU·STAPIC, Ana M., "Conflictos institucionales durante el primer gobierno radical: 1916
1922", en Desarrollo Econónlico. Revista de Ciencias Sociales, No. 93, Vol. 24, lOES, Buenos Aires,
Abril-Junio 1984. Un observador de la época proporciona este testimonio: HEn estos recuerdos
parlamentarios no puedo dejar de hacer notar que don Hipolito Yrigoyen pisó únicamente en dos
ocasiones la escalera principal del Congreso que da sobre Entre Ríos -en 1916 y en J928-, debiendo
haberla subido por /0 menos nueve yeces. Al jurar C0/110 presidente de la Nación, las dos veces
indicadas, más otras siete para abrir las sesiones del Congreso con la solemnidad que la habían
cumplido todos los presidentes argentinos, desde Urquiza ... Y.no lo hace como un desaire al Congreso
cuando éste es opositor, porque tampoco concurre cuando le es casi completamente adicto, en
1929 ... Los ministros de Yrigoyen también esquivan su presencia en el Congreso, a no ser en las
.ocasiones en que no pueden dejar de concurrir C0/110 e las sesiones de presupuesto o en algunas otras
muy contadas, pero hubo uno que se rebeló contra la consigna de no pisar el edificio de En/re Ríos y
Rivadavia, y prefirió abandonar el cargo: fue el ex canciller Becú, quien al ser interpelado por el Senado
y no obteniendo la venia presidencial para concurrir, concurrió al Congreso la tarde señalada para la
interpelación y -con gran sorpresa de los senadores- dijo en antesalas que no podía entrar en el recinto
porque acababa de renunciar a su cartera de Relaciones Exteriores y Culto. No se sometla a la consigna
y optaba por abandonar el gabinete ... " y "Una vez le oí decir a don Elpidio González, siendo
vicepresidente de la Nación, que en la primera presidencia de Yrigoyen, los ministros no iban al
Congresoporque don Hipolito decfa que como éstos tenían tanto que hacer en la Casa de Gobierno,

, I o~

. '.
• ~: •••~. Jo

.."..¡ .,'1

~'1::. ;¡ • • 4. •

",:" .
..... - : ••" o'"

~ o

.. : .
.•.. .t:. '

. :.>, '.0 ' ..¡o



Aun9ue la presidencia de Marcelo T. de Alvear representa una vuelta a la práctica de

las interpelaciones semejante a la existente en los tiempos del Orden Conservador, el segundo

gobierno de Yrigoyen reafirma la conducta del titular del ejecutivo durante la primera

presidencia (véase cuadro 5).

El declive de esta institución llega a su punto extremo con la reforma constitucional de

1949, que elimina la obligatoriedad de la asistencia personal de los ministros ante el

. requerimiento de las' cámaras: a partir de entonces el poder ejecutivo puede optar por los'

informes escritos ante los cuestionarios de los legisladores. En este aspecto, la reforma de 1949

no es más 9ue' la cristalización normativa de. un estilo de lider~zgo presidencial cuas'¡

omnipotente. rl1 lo referente al terna que nos ocupa, los convencionales constituyentes no sólo

limitaron la facultad legislativa de llamar a los ministros, sino que también reemplazaron la

obligación ministerial de presentar memoria a las cámaras por la de elevar informes al titular

del ejecutivo.

En efecto, corl1O lo sostiene Peter Waklmann, Pcrón "Por un lado jite desligando

paulatinamente del Congreso a los ministerios. de modo tal que acabaron J}(U" quedar

sometidos a sus ordenes y (1 su' supcrvision. Por otro lado. lllJlpliá en forma continua .v

:sistemática las competencias de la presidencia, la cualfue arrebatando ¡JOCO a 1JOCO a los

ministerios de todas las funciones politicas importante.

En lo .que respecta alprimer objetivoparcial, la limitacion (le la responsabilidad de los

ministerios ante el Parlamento, Perán avanzó un buen trecho en su consecución gracias a la

reforma constitucional de 1949. La constitución reformada contenia una disposicion que

autorizaba a los ministerios a presentar un informe escrito a las CÚI1UJras, en lugar (le la

rendición personal de cuentas habitual hasta entonces. ('Ol1 lodo, la Ley de Ministerios

promulgada poco después contenía aún una disposicion según la cual cada ministro debla

representar a su cartera ante el Poder Legislativo. Mas tarde se suprimiá hasta esa concesión 

por lo menos de forma.. a la responsabilidad de los ministros ante el Parlamento. Según la Ley

de Ministerios de 1954, el Congreso .apenas si tenía alguna posibilidad ele ejercer cierta

influencia sobre la actividad de los ministros y (le controlarla. Los ministros dependian casi

"era una lástima que fueran a perder ti~111PO en discusiones políticas ... ,Ir'. Véase COLUMBA, Ramón,
El Congreso que yo he visto, 1906-1943, Editorial Columba, Buenos Aires, 1988 (quinta edición), tOI110

II, respectivamente apartados "Aversián al Congreso ", págs. 64-65, y "No estaba loco ". pág. 164.
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exclusivamente del Presidente de la República, es decir, de la voluntad y directivas de

. Perón"154.

Empero, la decadencia de las interpelaciones no se detiene ni siquiera con la

restauración de la constitución de 1853-60 tras cl golpc de 1955, con lo que -en este aspecto- el

carácter sui geperis de la institución ministerial argentina evoluciona lel)talnente hacia su cuasi

artrofia.

Puede ~rgurnentarse que, en verdad, este declive de los pedidos de informes orales está

asociado al oc~so eneral de los legislativos, a la tendencia global de .trasnfornlación de los

parlamentos en."arenas de debate" antes que en "fábrica de leyes", o a Ifl irrupción decisiva de

los Inedias masivos de comunicación en la política de nuestros días 1~5. Sin embargo, y sin

soslayar la importancia de estas evoluciones, en el caso argentino la propia concepción del

liderazgo presi~encial por parte del titular del ejecutivo constituye un f~ctor explicativo clave.

En efecto, come las "interpelaciones" en nuestro país no pueden concluir en un voto de censura

ni, al .~enos directamente, en un recambio de ministro/s, la apelación de ciertos presidentes

argentinos a recursos reglamentarios o a prácticas para-institucionales para impedirlas no puede

adjudicarse sino a la misma concepción presidencial de la función ministerial o a la voluntad
~:

presidencial de' clausurar toda vía para la formación de cualquier liderazgo que le haga

competencia.

En esta línea interpretativa debe señalarse asimismo otra evolución resaltada por

muchos observadores: la facultad congresional de citar a los ministros para recibir

explicaciones e informes pasa de ser una herramienta de control legislativo sobre el ejecutivo a

convertirse en un recurso presidencial adicional, al permitirle al primer mandatario contar con

defensores de sus políticas en él congreso o bien con UIl factor de presión extra frente a

parlamentarios renuentes a votar sus iniciativas.

l54 WALDMANN, Peter, El Peronislno 1943-1955, Hysparnérica, Buenos Aires, 1986, págs. 73 y 74.
Waldmann hace referencia principahnente a las siguientes disponsiciones de la constitución de 1949:
"Anualmente presentarán al presidente de la Nación la memoria detallada del estado de los negocios de
sus respectivos departamentos" (artículo 89), y "El presidente de la Nación y sus ministros tienen la
facultad de concurrir a las sesiones conjuntas o separadas de la Cámaras de Senadores y de Diputados,
informar ante el/as y tomar parte en los debates. sin voto" (artículo 92).

]55 Para un panorama general de estos fenómenos, véase WHEI\RE, Kenneth C., "EI ocaso del
legislativo", en BLONDEL, Jean y otros, El gobierno: estudios cOlllparados, Alianza Universidad,
Madrid, 1981, y SARTORI, Giovanni, "Parlamento", en SARTORI, Giovanni, Elementos de teoría
política, Alianza Editorial, Madrid, 1992.
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Lamentablemente sobre las denominadas interpelaciones parlamentarias entre 1958 y
~ ~

1999 no existe evidencia empírica consistente "que pueda ser comparable con los datos aquí

presentados. De todas formas, las distintas observaciones y datos aislados presentados por

estudiosos y"especialistas, confirman la tendencia aquí descripta. Por'ejemplo, entre 1958 y la

actualidad, \ólo los efectos de un pedido de inform~s orales pueden ser señalados como de gran

envergadura, esto es, la renuncia de un ministro: Germán López, titular de Defensa durante la

presidencia ~e Alfonsín 156,

156 Para comentarios e información fragmentaria sobre algunas interpelaciones, véase MOLINELLI, N.
Guillermo, PALANZA, M. Valeria y SIN, Gisela, Congreso, Presidencia y Justicia en Argentina, Temas
Grupo Editorial, Buenos Aires, 1999, págs. 108, )09 Y498 a 509; YACOSTA, María Elena, "Gobierno y
oposición en el Congreso durante la Presidencia de Illia (/963-/966) ", Docurnento de Trabajo Nro. 120,
Centro de InvestigacionesSociales, Instituto Torcuato Di Tella, Buenos Aires, mayo de 1993.
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Cuadro 5

"Interpelaciones" parlamentarias 1862-1948 (a)

Presidencia Pedidos Rechazados Aceptados Fracasadas Realizadas %

(b) (c) (d) Realizadas
/pedidas

.Mitre" 9 -- 9 -- 9· 100
Sarmiento 8 1 7 I 6 75
Avellaneda 20 -- 20 2 16 80

-, Roca 8' -- 8 I 7 87,5
Juárez Celman 8 1 7 I 6 75

Pellegrini 11 2 ·9 2 7 63,6
L. Sáenz F1eña 3 -- 3 -- 3 100

Uriburt·1 ; 8 1 7 2 5 62,5
Roca ~~ 24 4 20 2 17 70,8

Quintana '4 1 3 -- 3 75
Figueroa Alcarta 18 ... 18 -- 17 94,4

R. Sáenz Beña 24 1 23 1 22 91,6
De la Plaza 24 24 3 20 83,3
Yrigoyen 35 6 29 16 12 34,2

Alvearl 37 .... 37 3 30 81
Yrigoyeo 19 19 .... -- -- O

Justo ~ 35 2 33 1 27 77,1
Ortiz ,.~ 8 -- 8 -- 8 100

Castillo 25 -- 25 7 16 64
Perón 3 1 2 -- 2 66,6
Total 331 39 292 42 233 70,3

----

a) Sólo considerada la suerte de los pedidos de "intcrpelación" .cn la Cámara de Diputados.
Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo 1.

El peso político de ciertos ministros en la gestión presidencial, el empleo del ministerio

como ámbito institucional donde se plasmaban las coaliciones parlamentarias de apoyo al

presidente (y, en consecuencia, la integración del gabinete con líderes de fuerzas de distinta

orientación politica), el uso del llamado "acuerdo de ministros", y la activa participación de los

ministros en la vida parlamentaria parecen, entonces, coincidir temporalmente con los tiempos

del llamado Orden Conservador. La declinación de la política en torno al Partido Autonomista

Nacional y las "conversaciones entre notables" en el congreso, la emergencia dc partidos

predominantes conducidos por liderazgos fuertes, y el afianzarn icnto de una poiítica centrada ~n

la presidencia y en el liderazgo partidario "externo", proporcionó un 111éll"CO distinto en donde

quedó bloqueada la posibilidad de un desarrollo hacia UIl papel politico-insritucional más

relevante para el gabinete de ministros,

Aunque el ocaso de la era oligárquica y la aparición de la política partidaria puede ser

señalada C0l110 el principal factor explicativo del fin de las posibilidades de una integración
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plural en elministerio y de la decadencia de las "interpelaciones" C0l110 práctica parlamentaria,

el fenÓ111 y110 es, sin embargo, más complejo y múltiples son las causas de su surgimiento y

consolidación. Por caso, entre 1891 y 1925 el presidencialismo chileno también transita por la

experiencia de una "repúbl ica parlamentaria" que coexiste con un régimen de sufragio
;

ampliado y la presencia de' partidos políticos modernos 157. El encumbramiento de la

presidencia y el consecuente declive de la institución ministcrial cxtán vinculados, claro está. él

la presencia de una nueva realidad politico-pan idariu, pero t.nuhicn a la aparición de liderazgos

personales fuertes y a paulatinos cambios en el terreno const itucional-lcgal y en la práctica

política.

Li~erazgos COlTIO los de Yrigoyen y Perón no admitieronla cercanía de personalidades

con peso político propio y, en consecuencia, sus gabinetes fueron integrados con dirigentes que

guardaron bajo perfil 158. Ambos se movieron con total autonomía para designar a sus

ministros, ignorando cualquier barrera interpuesta por .sus propios partidos,' de los cuales 

además- eran jefes indiscutidos. Esta impronta se mantendrá en el tiempo y hasta el presente,

con la sola excepción de Arturo Illia J59.

Por otra parte,. como se ha señalado, otras cuatro evoluciones institucionales y para

institucionales 'deben ser mencionadas en este desarrollo. La primera, Jos vaivenes entre el

"ministerio constitucional" yel "ministerio legal" y sus 'consecuencias sobre la organización y

el peso del gabinete; la segunda, la elevación de la jerarquía de las secretarías dependientes de

los min isterios;:.· la tercera, la aparición y consol idación del llamado S{C{[f presidencial o

secretarías de la presidencia; y la cuarta, la paulatina entronización del ministro ele Economía

como un "superrninistro" J60.

157 Véase, por ejemplo, MILLAR, René, "El parlamentarismo chileno J) su crisis 189/-1924 ". en
GODOY ARCAYA, Osear (editor), Call1bio de Réginlen Polírico, Ediciones Universidad Católica de
Chile, Santiago de Chil~, 1992.

158 Para ampliar sobre este punto, véase el capítulo siguiente.

159 IlIia no era el jefe de la UCRP, sino Ricardo Balbín. Por ~1I0,llIia integró su ministerio buscando una
armonía entre las distintas líneas del partido. En este caso. único por la relación presidente-partido
presidencial, sin' embargo el equilibrio en la composición del ministerio coexistió con una falta de
funcionamiento colectivo del mismo.

160 Otras dos evoluciones podrían sumarse a los enumerados en esta lista, el desplazamiento del gabinete
como cuerpo de asistencia y consulta del presidente y su reemplazo por otro u otros grupos no formales
compuesto por "asesores", "operadores" 11 "hombres de confianza" (un fenómeno al estilo del "kitchen
cabinet" estadounidense),. y el aumento de la facultad presidencial real (no formal, puesto que éste
siempre la ha poseído) de nombrar a los subordinados de los ministros (secretarios y subsecretarios) c~n
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Sin dudas la complejidad creciente de los asuntos de Estado.. la expansión de la esfera

gubernanl~:ntal y la necesidad de un apoyo cada vez 111<-1S técn ico en las decisiones políticas

conspira c,Qntra el 'carácter político de, los puestos ministeriales y contra los intentos de dotar de

un carácter colegiado a la formulación de las políticas gubernamentales. Sin embargo, salvando

una atendible adecuación a los tiempos, estas cuatro evoluciones han ido menguando las

posibilidades del ministerio de funcionar como ámbito político y corno órgano colegiado.

Al establecer el número yla denominación de los ministerios en el texto constitucional,

los convel1~jonales de 1853 quisieron, entre otras cosas, evitar la proliferación de ministerios y

prevenir innecesarios conflictos entre el ejecutivo y el legislativo, pero también preservar una

cierta "cuota" de poder a cada ministro (suele señalarse COtll0 vieja. regla de la política que el

poder de cada uno de los miembros de un órgano de gobierno es inversamente proporcional al

número de sus integrantes). Así, se crearon las carteras de Interior, Relaciones Exteriores,

Hacienda, Guerra y Marina, Justicia, Culto e Instrucción Pública. Este mismo criterio fue

mantenido en los, debates de los constituyentes de 1898. En la convención se discutió la

cuestión, planteándose la disyuntiva entre el ministerio constitucional y el ministerio legal. La

solución adoptada fue una de tipo transaccional o de compromiso: la cantidad de ministerios se

elevó a ocho pero, en cambio, se facultó al congreso para determinar el ramo de competencia de

cada U110 161.

Empero, este acendrado criterio fue modificado por la reforma constitucional de 1949.

La convención reformadora de ese año borró la casi centenaria tradición del ministerio

"constitucional" e incorporó el ministerio "Icgal'Les decir .. In fijación del I1ltl11CrO de despachos

ministeriales y de las atribuciones de cada uno por una ley d~1 congreso sancionada, empero, a

propuesta del ejecutivo. Este cambio abrió las puertas atres nuevos fenómenos: 1) una sucesión

cada vez 111ás frecuente de leyes de ministerio que, indirectamente, revela la complacida

voluntad de los distintos presidentes de acomodar el gabinete "a su medida", prescindiendo de

cualquier restricción institucional, 2) la aparición y afianzamiento de una concepción

el fin de limitar o controlar su poder. Sin embargo, sobre estos desarrollos sólo disponemos observaciones
e impresiones aisladas, insuficientes para proponer una descripción sistemática consistente.

161 Véan'se los debates en la convención de 1898, especialmente las posiciones defendidas por los
constituyentes Ferreyra Cortés (miembro informante), Carrasco y Lacasa. Las argumentaciones centrales
de esta discusión están reproducidas en LINARES QUINTANA, Segundo V., Tratado de la Ciencia del
Derecho Constitucional, Editorial Plus Ultra, Buenos Aires, 1987, t0l110 9, sección vigésima, punto IV:
"La institución ministerial"
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exclusivamente administrativa y no política de los ministerios (de la cual un gabinete con veinte
~ .

miembros -c~nlo en la primera y segunda presidencia de I'crón- es el mejor ejemplo gráfico) y
~(

3) la incesal.tte creación y destrucción de. distintas carte-ras ministeriales, según presiones

políticas y s~ftoriales, con la consiguiente "devaluación" de cada despacho ministerial (véase

cuadros 6 y 7J 162,

De este modo, las restricciones de número y denominación fijadas por la constitución
:f .

de 1853-60 niantuvieron una reducida cantidad de carteras y garantizaron la estabilidad de las

competencias de cada despacho, contribuyendo así a mantener la esfera de influencia de cada

ministerio. Pqr.el contrario, la "flcxibilizacióu" (o directa anulación corno en la reforma de

1949, pero también en la enmienda estatutaria de 1972, y en la reforma de 1994, C0l11ü se verá

rnás adelante) de la cantidad y de la denominación de los ministerios amplió las posibilidades

de los presidentes de manipular a voluntad la "cuota" de poder y las facultades de cada uno de

sus asistentes inmediatos163.

Esta modificación -en apariencia mínima o superficial- ha provocado, sin embargo, una

importante transformación en la concepción de las relaciones "presidente-ministro/s' y

"ministro-ministro". Bajo las gestiones de Menem, por ejemplo, la "reorganización" ministerial

-ya sea por el cambio del número de ministros C0l110 por la modificación de competencias- se

162 La idea de este tercer punto 111C ha sido sugerida por el ilustrativo artículo de DOMAN, Fabián, "Con
Menem son 13 los presidentes que reforman los ministerios", en Ámbito Financiero, 13 de agosto de
1990.

163 Para una interesante evolución de las distintas posiciones sobre este punto, véase en particular los
debates parlamentarios de las leyes de ministerio: ley 3727 (Diputados, julio de 1898, torno 1, págs. 450 a
554, torno 11, pág. 7 a 16, especialmente la intervención del diputado Mariano de Vedia; Senado, año
1898, pág. 348 Y ss. Y pág. 419 Y ss.), ley 13.529 (Senado, junio 30 de )949, pág. 533 Y ss. -rnensaje y
proyecto de ley del PEN-, junio 30 de 1949, pág. 523 Yjulio l de 1949, pág. 634 Yss. -consideración y
aprobación del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales del Senado-en donde participa en
la discusión el ministro del Interior Angel Borlenghi al igual que lo hará en el debate en la cámara de
Diputados; Diputados, julio 6 y 7 de 1949, pág. 1427 Y ss. -consideración y sanción definitiva-,
especialmente la informada intervención del diputado ..Vitelo), ley )4.) 21 (Senado. 2 de junio de 1952,
págs. 65 y ss. -consideración y aprobación Senado-; Diputados, 2 de junio de )952, págs. 114 y ss. 
consideración y aprobación Diputados-), ley )4.303 (Senado, 23 de junio de 1954, págs. 312 y ss. 
mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo Nacional-, 23 de junio de 1954, págs. 322 y ss. 
consideración y aprobación Senado-, especialmente la intervención del senador Juárez (miembro
informante) Diputados, 24 y 25 die junio de 1954, págs. 616 y ss. -consideración y aprobación-,
especialmente la intervención del diputado Nudelman), ley 14.439 (Diputados, 3.y 4 de junio de 1958
(sesiones especial y ordinaria, especialmente el debate entre el ministro del Interior Alfredo Vítolo y los
diputados Cortés (miembro informante), Pozzio, Perette, y Contte, entre otros), págs. 564, 596, 661 Yss. 
consideración y aprobación-; Senado, 11 de junio de 1958, págs. 385 y ss. -consideración y aprobación-):
ley 20.5~4 (Senado, 25 de julio de )973, págs. 614 a 669 -consideración y aprobación-; Diputados, 10 de
agosto de 1973, págs. 1763 a 1808 -consideración y aprobación-, especialmente la intervención de los
diputados García (Luis Antonio) y Grau).
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convirtió en un recurso de poder exhibido cada tanto por el presidente o promovido por

dirigentes poPticos de distinto nivel con el objetivo 1l1<1S o menos explícito de limitar la

influencia de 'los "superministros" Antonio Erman Gonzalcz y Domingo Cavallo 164. En esta

misma etapa.vtambién se anunciaron con' frecuencia continuas reestructuraciones 111 inisteriales

que, finalmente, nunca se llegaron a concretar 165.

Puede argumentarse que esta evolución es, C0l110 en el caso estadounidense el resultado

de la extensióp de las funciones estatales propias del ascenso del llamado Estado 3111pl iado o

bien la sucesiva presión exitosa de ciertos grupos organizados para obtener su reconocimiento

a través de la ~reación de ciertos ministerios (el ministerio ele Agricultura es creado en ]898, el

de Trabajo yfreyisión en 1949, el de Comercio Exterior en 1952, el d~ I.ndustria y Comercio

en 1956). Sin \iudas, ambos factores habrían contribuido a esta transformación, sin embargo, lo

. que aquí se señala es que en este desarrollo de la institución ministerial la presidencia fue

164 En 1990, un "ministerio de la Producción" fue impulsado por el ministro de Obras y Servicios
Públicos Roberto Drorni, enfrentado con el entonces titular de Economía Antonio Erutan Gonzalez. En
1992, una propuesta similar fue elevada por los gobernadores justicialistas al presidente Menern. En 1995,
distintos funcionarios del gobierno menernista, entre eltos Eduardo Bauza, impulsaron la creación de un
"ministerio de I~l. Producción" para limitar el poder del entonces titular de I-Iaci~nda (y la iniciativa contó
con el apoyo -parcial o total- del propio presidente Mcncm), Una idea similar apareció en 1997,
fogoneada por e] .influyente gobernador de la provincia de Buenos 1\ircs Eduardo Duhaldc y apoyada por
funcionarios def ejecutivo nacional. 1\1 respecto, véase "Propuesta congelada", en Clarín. 17 de agosto
de 1990; "La jugada de los gobernadores. Quieren un ministerio de la Producción", en Clarín, 15 de
noviembre de 1~92; "Cavallo no quiere que le' dividan su ministerio H, en Clarín, 27 de enero de 1994;
"Reflotaron la idea de desdoblar Economía. Ministerio de la Producción H, en Clarín, 17 de agosto de
1995; HEI Presidente no descartó crear un Ministerio de la Producción", en La Nación, 21 de agosto de
1995; "Ruckauf volviá a la carga con el ministerio de la Producción ". en Clarín, 22 de agosto de 1995;
"Menem proyecta dividir Economla en tres ministerios", en La Nación, 23 de agosto de 1995~

"Dividirían Economla para frenar a Cavallo", en La Prensa, 24 de agosto de 1995; "Insisten en dividir
en tres a Economia. Recorte de poder", en Clarín, 24 de agosto de 1995~ "Economla no se desdobla, dice
Cavallo ", en Clarín, 26 de agosto de 1995; "¿ Habrá ministerio de la Producción?", en Clarín, 27 de
agosto de 1995, suplemento ECOnÓt11ico; "Estudian crear por decreto el Ministerio de la Producción.
Oposición de Economía y Empresarios", en Clarín, 6 de julio de 1997; "Roque Fernández no quiere otro
ministerio", en Clarín, 8 de julio de 1997; y "Duro cruce entre Duhalde y Roque por el Ministerio de la
Producción", en Clarín 9 de julio de 1997_ Cabe aclarar, empero, que a pesar de estas sucesivas
amenazas, en los diez años de Menem el ministerio de EC0l10111ía no sufrió división alguna, a excepción de
la creación de la Jefatura de Gabinete (una institución creada por la reforma constitucional de 1994 y no
por modificaciones a la ley de ministerios).

165 Como muestra de estos anuncios jamás concretados puede consultarse las siguicntes notas
periodísticas: "Agricultura será elevada al rango de ministerio", en ~~Iarín, 17 de julio dc 1990~' "Se
impulsa la creación del ministerio ecológico" y "La ecología podría llegar a tener su propio ministerio",
ambos artículos en La Nación, 21 de noviembre de 1993; "¿ Un ministerio para María Julia? ", en Clarín,
18 de enero de 1994; "Proyectan crear cuatro nuevos ministeríos", en Clarín, 23 de enero de 1994; "Con
Turismo y Deportes harán un ministerio", en La Nación, 29 dc agosto de 1995~ 4'Tur¡S1J10 ascenderá a
ministerio", en Clarín, 14 de septiembre de 1995~ "Tres nuevos ministeriosfuncionarán afin de año ", en
La Nación, 14 de septiembre de 1995; "Menem tomo la decisión de crear cuatro nuevos ministerios.
Pasarían de os ocho actuales a doce", en Clarín, 27 de junio de 1996~ ..Un gabinete con lino docena de
ministerios", en La Nación, 28 de junio de 1996; "Mene/u analiza crear dos nuevos ministerios. Serán
las carteras de Producción y de Desarrollo Territorio!", en La Nación. 6 de julio de 1997.



despojánd9se de distintas restricciones hasta adquirir UIl predominio cu~asi absoluto respecto de

la organización del despacho de sus ministros.
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Cuadro ()
Argentina. Organización del gabinete', leyes de ministerio, vigencia y marco constitucional

1853-1999

Norma Año Presidente Nro. Vigencia Marco constitucional
Carteras (años, 1l1CSCS)

80 1856 Urquiza 5 42,2 eN 1853/60
3727 1898 lE. Uriburu 8 50,9 Reforma constitucional 1898
13,529 1949 Perón 20 2,)_1__ eN 1949
14121 1952 Perón 21 ~~~-----_._-, CN 1949

..._--.
14303 1954 Pcrón 16 _,__1,_5__..... CN 1949

05600 1955 Aramburu 17 0,6 Gobierno de facto
DL 10351 1956 Aramburu 13 2 Gobierno de facto

14439 1958 Frondizi 8 8,3 eN 1853/60
16956 1966 Onganía 5 3,1 Gobierno de facto
18416 1~69 Onganía 8 1,7 Gobierno de facto
19064 1971 Levingston 11 0,5 Gobierno de facto
19320 1971 Lanusse 12 1,10 Gobierno de facto
20524 : 1973 Lastiri 8 3, 1 eN 1853/60 y Enmienda 1972
21431 1976 Videla 9 3 Gobierno de facto
21959 1979 Videla 8 2 Gobierno de facto
22450 1981 Viola 13 9 Gobierno de facto
22520 > 1981 Galtieri 10 1, II Gobierno de facto
23023 ",: 1983 Alfonsín 8 7,4 CN 1853/60
23930 1991 Menern 8 1,8 eN 1853/60
24190 1992 Menem 8 2, 7 CN 1853/60
D 909 1995 Menern 9 -- Reforma constitucional 1994

S.

_, Notas: eN = Constitución Nacional, D = decreto, I)L ~-= decreto-ley
Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo L

. ,.. '

,',

..
. .'. ~.. '.
, ~: ".
0." ...

,0., :.

., • .1. .•

ot, •

. :...~."

li11
::: . '. ." ~



A o ." del . d O" de los D
Cuadro 7

- d lítl °tucionaI1789-1999
Norma Año Ministerios Creación Eliminación

Ex novo Por división o fusión o cambio nombre

80 1856 5 Interi<r, Reecooes~~GuenaYNIariOO, -- -
Justicia,Cultoe lrNn.xriénPública

3727 1898 8 OtrasPúblicas Guerra,Marina
13529 1949 20 SahxJ, Coolunicaciooes, AsuntmPo~ TraOOjoy Justicia, Ech.x.a:iOO, Ecoocmía,FJrmZm, FJército, Marina,

Previsión,T~ ~finsa,Asuntm Técnicos AeroráJtica,A . ~ J GanOOería
14121 1952 21 Asuntm~ CcmercioEx1erioc
14303 1954 16 Interi<rYJusticia, AsistenciaSocialYSalud Pública AsuntmPo~ Asuntm Técnicos, Deíersa

05600 1955 17 Interi<r, fu;ticia

10351 1956 -13 Ecioca:iónYJtSicia, IrxJustriaYCorercio Firnnzas
14439 1958 8 OtrasYServicia5Públicos ~ército, Marina, AeroráJtica,AgtiuItumYGanOOería,

T~

16956 1966 5 BeresarSocial, Ecxn:míaYTraOOjo Chasy Servicia; Públicos, EcfuaciónY.h.sicia
18416 1969 8 Culturav Ecioca:iOO,ChasYServicia5Púolkcs, fu;ticia

19064 1971 11 I Agria.JInnayGanOOería, JOOwria, ComercioYMimia,
Justicia TraOOjo, HtrierxIayFirnnzas

19320 1971 12 Inch.sriaYMaria,Comercio
20524 - 1973 8 AgriculturaYGanOOería, IrrlustriaYMaria, Correrco,

I ChasYServicia; Pública;

2.1431 1976 9 Planeamiento I
1 21959 1979 8 I Planeamiento
I 22450 1981 13 .~YGanOOeria, Ir1dl.siiaYMinería, Comercioe

I
IneresesN~ChasyServicia5Púb~ Salud

PúblicaYMedio Ambiente, Acción Social
I 22520 1981- 10 AgriculturaYGamhía, IrrlustriaYMaria, Comercioe
I ~Marítima;

23023 1983 8 Ecioca:iOOYJusticia, SaludYAcciénSocial
I 23930 1991 8 .h.sicia ChasYServicia; Púolcos

24190 1992 8
D 909 1995 9 JefuluradeGabinete

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo 1.
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Por otro lado, en 1958 el congreso sanciona una nueva ley de ministerios (la \4.439)

. que establece por primera vez la organización de las denominadas "secretarías de Estado' (doce

en total, las de Agricultura y Ganadería, de Hacienda, de Finanzas, de Comercio, de Industria y

Minería, y de Energía y Combustibles en el ministerio de Economía. las de Guerra, de Marina y

de Aeronáutica en el ministerio de Defensa' Nacional, y las de Obras Públicas, de

Comunicaciones y. de Transporte en el ministerio de Obras y Servicios Públicos). En el

tratamiento de este punto de la ley se originó un importante y proficuo debate, puesto que el

proyecto enviado por el ejecutivo -y finalmente aprobado por los legisladores- disponía la

, "jerarquía ministerial" para esta llueva docena de secretarías J 66.

r'. "

,~l' .
'l.

...... :·1.

'.

Distintos estudiosos y académicos consideraron que la creación de tales secretarías de

Estado no era inconstitucional, pero sí lo era la decisión de otorgarles jerarquía ministerial

porque aumentaba dé hecho y de derecho el número de ministros previstos por la

constitución 167.. Posteriormente, el decreto-ley 16.956 de 1966 suprime la "jerarquía

ministerial" para las secretarías de Estado, la ley de ministerios 20.524 de )973 autoriza a crear

por decreto secretarías y subsecretarías de Estado, y la denominada ley de ministerios 22.450 de

1981 confirma esa eliminación J 68. A pesar de este cambio respecto de la modificación

166 Véase' en el Diario de Sesiones el tratamiento de la ley] 4.439 (Diputados, 3 y 4 de junio de 1958
(sesiones especial y ordinaria, en particular el extenso debate entre el ministro del Interior Alfredo Vltolo
y los diputados Cortés (miembro informante), Pozzio, Perette, y Contte, entre otros), págs. 564, 596, 661
Y ss. -consideración y aprobación-; Senado, 11 de junio de 1958, págs. 385 y ss. -consideración y
aprobación-).

167 Para un comentario crítico sobre la jerarquía ministerial de estas secretarías, véase SARMIENTO
GARCÍA, Jorge H., "Los ministros y los secretarios de. Estado con jerarquía ministerial", en
Jurisprudencia Argentina, 1964..VI, sección Doctrina, Buenos Aires. noviembre-diciembre de 1964~ y
LINARES QUINTANA, Segundo V., Tratado de la Ciencia del Derecho Constitucional, Editorial Plus
Ultra, Buenos Aires, 1987, tomo 9. pág. 655.

168 En la nota al poder ejecutivo acompañando el proyecto de ley 22.450 se sostiene: "2. Eliminacián de
. las Secretarías de Estado: La figura de la "Secretaría de Estado aparece por primera vez en nuestra

legislación en 1958, por imperio de la ley 14.439, De los antecedentes parlamentarios surge con
claridad que la causa principal de esa creación respondió a la ya mencionada limitacion del art. 87 de
la Constitución Nacional. De talforma mientras la ley daba cumplimiento formal a la Constitución al
prever ocho Ministerios, soslayaba esa restricción creando al 111 iS111o tiempo doce Secretarías de Estado
con "jerarquía ministerial".

, La casi totalidad de' las posteriores leyes de competencias -con excepción de la ley /9./03,
sancionada en 1971- mantuvieron esa figura híbrida, aumentando sensiblemente su número. En
consecuencia la ya sobrecargada maquinaria administrativa ha debido .funcionar con Secretarías de
Estado que no' obstante su "jerarquía ministerial" no han tenido la capacidad plena, propia del ministro
vale decir la decisión política, la responsabilidad total del área a su cargo y la atribucion del refrendo.

En la intención de introducir un principio de orden y de racionalización en el despacho de los
negocios de la Nación, el Proyecto ha dispuesto la eliminacion de las Secretarías de Estado. Se evitarán
así instancias burocráticas, trámites innecesarios, con la consiguiente reducción del gasto público. En
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. '.

. ..~. . ..!,.

!.



introducida en ]958, .este antecedente debe considerarse C0t11ü uno muy importante para señalar

la tendencia a la "devaluación" del puesto de ministro del poder ejecutivo nacional.

Por otra parte, a partir de la primera y segunda presidencia de Perón se inaugura

también la práctica de crear las denominadas "secretarias" dependientes de la presidencia. El

número de número de estas secretarías crece en forma constante desde entonces (véase cuadro

8). En sus comienzos la misma existencia de estas dependencias es precaria, pero con el paso su

. creación y organización se consolida, en un proceso que puede considerarse, también, corno de

dudosa o nula constitucionalidad.

En efecto, a pesar de su notoria presencia desde los años cincuenta, las secretarías de la

presidencia alcanzan reconocimiento en la ley de ministerios recién en 1981 en la denominada

ley 22.450. Esta norma establece que en el área de la presidencia actuarán secretarios de estado

(cuyo número y funciones serán determinadas por el presidente), los que, además, integrarán el

gabinete nacional. Ya en el periodo democrático, la ley 23.023 de 1983 retorna este

antecedente, aunque limita el número de secretarías dependientes de la presidencia a cinco,

enumera las competencias de cada una y reconoce al secretario general el rango y la jerarquía

de ministro. Por último, la ley 23.930 amplía aún 111ás las atribuciones del presidente al

facultarlo para crear por decreto nuevas secretarías de la presidencia" y ratifica el status de éstas

al disponer que todas "integrarán el gabinete nacional".

En 1943, el staff presidencial incluía sólo la secretaría de la Presidencia de la Nación.

En 1954 las secretarías de la presidencia recibían las denominaciones de Privada,

Administración. y Despacho, Asuntos Políticos, Asuntos Económicos, Asuntos Técnicos,

Asuntos Exteriores, Defensa Nacional, qrenlial,· Prensa y Difusión, Investigaciones

Administrativas, e Informaciones del Estado (SIDE). En. 1958, las cuatro secretarías de la

presidencia eran la de Relaciones Económico-Sociales, la de Coordinación y Enlace" la

Ejecutiva, y la Técnica. En )973 éstas eran la secretaría Privada, General, Técnica, Política,

Gremial, de la Juventud de Gobierno, de Prensa y Difusión y la SIDE. En 1983 las cinco

secretarías de la presidencia eran la Secretaría General, la de Información Pública, la SIDE" la
. .

de la Función Pública y la de Planificación. En 1991, existían ocho secretarías: General, Legal

y Técnica, de Planificación, SIDE, de Medios de Comunicación, Función Pública, Ciencia y

Tecnología y de Programación para la Prevención y la Lucha contra el Narcotráfico. Las

ese sentido se ha estimado que la eliminacián de las actuales Secretarías de Estado permitirá reducir un
significativo número de subsecretarías. "

. ~ '.



denominaciones de las dieciseis secretarías en 1999 eran General, Prensa y Difusión; Turismo,

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, Desarrollo Social, Comunicaciones, Cultura,

Tercera Edad, Pequeña y Mediana Empresa, Planeamiento Estratégico, Culto, Deportes,

Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico, SIDE, y

Asistencia Internacional Comunitaria ("Cascos Blancos").

Corno puede observarse, esta prol i feración dc secretarias dela presidencia ha llevado a
~.

la construcción de' una estructura presidencial cuyo tamaño en los últimos tiempos es

prácticamente equiparable al ministerio más grande desde los ochenta, (~I de Economía (véase'

cuadro 9). Este conglomerado de dependencias públicas excede las dimensiones y capacidades

de lo que puede denominarse un staff de apoyo a la presidencia (poI' caso, las secretarías

general, legal y técnica, y de la función pública) para convertirse en una colección de

secretarías de todo tipo cuyo agrupamiento en esta órbita no parece estar ligado a un fin

específico de asistencia a la presidencia, ya que en muchos casos los objetivos de estas

reparticiones en el pasado habían sido fijados C0l110 propios de a~gún ministerio o se

superponían cor~ ellos.

Guillermo Molinclli sugiere que, al menos en las presidencias df Menem, la creación

de estas secretarías o el pase de alguna ya existente en UIl ministerio a la órbita de la

presidencia tuV? como objetivo evitar conflictos entre algún ministro y. un subordinado suyo

(secretario o subsecretario) 169.

Pero puede afirmarse que, para la 111isl11a etapa, los' objetivos de estas prácticas fueron

inclusive más amplios, tales corno la de desafiar ° recortarlas atribuciones de ciertos ministros,

.o bien, corno una forma de desprenderse totalmente de cualquier restricción fijada por la ley de

ministerios. Corno ejemplo, de la primera variante puede citarse la decisión de Menem en 1996

.de quitarle a Cavallo el manejo de las comunicaciones, para lo cual creó en la órbita de la

presidencia una secretaría nueva y designó corno titulara un funcionario de su confianza. Ante

los medios, Menem desmintió que esta transferencia de una dependencia de un área a otra

significase un recorte de poder para Cavallo, porque el presidente era "el dueño exclusivo del

poder,,170. 'En cambio, corno ejemplo de la segunda posibilidad puede mencionarse la

169 Véase MOLINELLI, N. Guillermo, PALANZA, M. Valeria y SIN, Gisela, Congreso, Presidencia y
Justicia en Argentina, Temas Grupo Editorial, Buenos Aires, 1999, pág. 539.

170 Véase "Menem le recorta poder a Cavallo JI, en Clarín, 8 de marzo de 1996, y "Cámo se decidió el
recorte depoderes a Domingo Cavallo", en Clarín, 9 de marzo 'de 1996.
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propuesta impulsada en 1994 por el ministro Cavallo para crear una "supersecretaría de

. seguridad" en el ámbito de la presidencia. A pesar de la fuerte polémica provocada, poco

después de ser archivada la idea fue nuevamente reflotada y el presidente dictó un decreto de

necesidad y urgencia creando el organismo171.

En esta dirección también puede señalarse la· In isrna tendencia a la "politización" de lo

que podríamos denominar el "núcleo" o "centro" del SIL?ff presidencial, es decir, la secretaría

general de la presidencia. Por "politización' se entiende aquí la extensión de las facultades del

staffpresidencial hacia áreas que exceden ampliamente las de coordinación, enlace o apoyo de

la gestión ejecutiva. En este proceso, pueden señalarse COlllO variaciones más relevantes,
~ .

primero, ~I criterio nacido en los años setenta de dividir la secretaría general de la presidencia.

en dos dependencias de igual jerarquía, una con funciones políticas (la secretaría general) y otra

con funciones administrativas (la secretaría legal y técnica, existente ya en forma embrionaria

desde los años sesenta); más tarde -ya con la reinstauración democrática en los ochenta-, como

hemos señalado, el hecho que hi secretaría general de la presidencia adquiere rango y jerarquía

de ministerio y, por último, al menos durante gran parte de la gestión de Menem, el fenómeno

de la misma 'tpolitización" de la secretaría legal y técnica 172.

1.11 Véase "Menem decidió crear una supersecretaria de Seguridad}' quiere que la maneje Licastro ", en
Clarín, 12 de mayo de 1994; "Menem da J11ás poder a Cavallo al crear "Supersecretaria" de Seguridad
Interior", 'en Ambito Financiero, 13 de mayo de 1994; "Peleas en el Gobierno por supersecretarla" y
H Una movida sin aviso. La supersecretaria reavivó la interna en el gobierno", ambos artículos en Clarín,
13 de mayo de 1994; "Supersecretarla: Bauzá organiza una cumbre para limar asperezas", en Clarín, 14
de mayo de 1994; "Licastro busca apoyo público de Cavallo para la supersecretaria", en Clarín, 15 de
mayo de 1994. "Hay trabas jurídicas para la secretaría Cavallo-Licastro", en Ambito.Financiero, 17 de
mayo de 1994. Véase también la opinión de un miembro del equipo de Cavallo en LIENDO (h),Horacio
T., "Separar la política de la seguridad", en Clarín, 26 de mayo del 994.

172 Puede señalarse C0l110 etapa de "politización' de la secretaría Legal yTécnica al período en que la
misma fue:.. ocupada por Raúl Granillo Ocarnpo (1989-) 99 l ) Y por Carlos Corach (1992-1995). En esos
años, esta dependencia desernpeñó, en Jos hechos, un papel que excedió ampliamente la función
administrativa, Desde 1995, la secretaría Legal y Técnica fue ocupada por funcionarios de bajo perfil
político, como Félix Borgonovo (1995-1998) Y Ginés Ruiz (t 998-1999). Durante los diez arios de
Menern, la secretaría general de la presidencia fue ocupada por Eduardo 8auzá (1990-1995) Y Alberto
Kohan (1989-1990 y 1995-1999). En contraste, bajo la presidencia. de Alfonsín, la secretaría general
estuvo a cargo de funcionarios políticos corno Germán López (1983-1986) Y Carlos Becerra (1986.-1989),
mientras que las cuestiones administrativas fueron llevadas adelante por la subsecretaría Legal y Técnica
convertida en 1986 en secretaría (a cargo de Jorge Luis Fernández Pastor entre 1983 y 1988 Y de Horacio
Jorge Costa hasta 1989).
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Cuadro 8
Secretarías dependientes de

la.presidencia de la nación (t 943-1999)
Año .Secretarías de la presidencia
1943 1

1946 2_....-
1954 11

1957 5·
1958 5
1964 4
1966 5
1970 4
1973 9
1978 4
1983 5
1989 6
1995 13
1999 16

Elaboración propia sobre información extraídade las fuentes
citadasen el anexo l.
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Cuadro 9
Argentina. Secretarías de la Presidencia y de los ministerios (1983-19.99)

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999
Presidencia 5 5 8 .;\.....;:"~.t·".;9 .' ;.":;~;:..•.·_...:-;;i~ ...•.•y;~. .... ""7 ·····:,.....6 ....:...~< ... :.......;-.'8 .. "'.~' "Tl ';<":':",. ·JI]·· ..' 13 .: 10

..... --..r•• -

13 15 16
Jefatura de Gabinete (a) -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 6 4 4 4 4

Interior O O O 1 2 2 2 5 6 6 6 2 2 6 5
Relaciones Exteriores 2 2 2 2 4 5 4 4 4 4 4 3 3 4 . 4.

Defensa O 2 2 3 4 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2
Trabajo y Seguridad Social 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3- 3

Salud y Acción Social 3 3 4 4 6 5 5 7 7 3 3 2 2 2 2
Educación. (b) 5 5 5 5 5 5 5 4 3 4 4 3 3 3 4

Economía 8 10 11 9 8 9 9 14 . 12 12 12 7 8 8 8
Obras y Servicios Públicos (c) 4 4 4 5 7 8 6 -- -- -- -- -- -- -- --

Justicia (d) -- -- -- -- -- -- -- 1 3 4 4 3 3 3 3
Total 29 33 38 40 47 46 42 48 50 50 56 39 43 50 51

a) Institución creada por la reforma constitucional de 1994.
b) La cartera recibía el nombre de "Educación y Justicia" hasta su división y nueva denominación como ministerio de "Cultura y Educación" en 1991.
c) Ministerio fusionado con el de Economía en 1991.
d) Creado en 1991 por la división de la cartera de Educación y Justicia.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo 1.
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Por último, en esta evolución también debe señalarse la paulatina entronización del ministro

,de Economía corno una especie de "superministro". Si bien el predominio de un ministro sobre

otros no es nuevo en la historia constitucional argentina (recuérdese, en otras épocas, la
~

importancia de la cartera de Interior o de la de Guerra), el desequilibrio de poder en favor del

titular del Palacio de Hacienda es de una magnitud sin precedentes desde, por lo 1l1CIlOS'l los años

setenta (en coincidencia con el estallido de crisis inflacionarias, primero, e hiperinflacionarias,

después, y con el abultado crecimiento de la deuda externa).

Las sucesivas crisis cconóm ieas han provocado tina concentración de atribuciones en este

funcionario que se extiende sobre oficinas, puestos, ternas y presllpu~stos de sus pares, reduciendo

no sólo la capacidad decisoria de los demás ministros, sino hasta las :posibilidades del gabinete en

su conjunto de actuar C0l110 cuerpo de consulta 173.

En la última década, el ministerio de economía ha perdido formalmente ciertas importantes

competencias que pasaron a la órbita del ministerio de Relaciones Exteriores (el "comercio

exterior", se~ún la ley de ministerios 24.190 de 1992) y de la jefatura de gabinete de ministros (la

recaudación de las rentas nacionales y la ejecución de la ley de presupuesto, según la reforma

constitucional dcI994). Sin embargo, hasta el momento -y a pesar de ciertos procesos y nuevas

disposiciones que resaltan la relevancia de tales atribuciones (<':01110 'a integración regional en el

MERCOSUR para él comercio -exterior o la' aprobación en 1999 de la ley 25152, llamada ley de

Convertibilidad Fiscal o de Responsabilidad Fiscal) este menoscabo 110 parece haber afectado la

tendencia descripta.

4.3.3 La reforma constitucional de 1994 y la jefatura de gabinete de ministros.

En 1994, una reforma constitucional fruto de UIl acuerdo -dcnom inado "Pacto de

Olivos"- entre el entonces presidente Carlos Menem y el ex presidente Raúl Alfonsin, introdujo

cambios de distinta importancia y magnitud en el entramado de las instituciones de gobierno

argentinas, tales COlll0 la posibilidad de reelección presidencial, el cambio del método de

elección y la" duración del mandato del presidente y vice de la república, la modificación del

sistema de elección de los senadores nacionales y el aumento de su número a tres por

, .

173 En los tiempos de Cavallo C0l110 ministro de Economía de Menem, inclusive varios "mediterráneos'
(por la Fundación Mediterránea, el "think tank JO de Cavallo) ocuparon puestos de secretarios o
subsecretarios en otros ministerios.
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provincia174, Entre ellas, también tuvo lugar Ira inserción de una original institución, la jefatura

de gabinete de ministros, que creó una llueva y particular relación entre el presidente y uno de

sus ministros (el jefe de gabinete), entre el jefe de gabinete y los demás ministros del ejecutivo
I

nacional y entre el jefe de gabinete y el congreso, y dispuso nuevas competencias o modificó
:,

algunas que ~on anterioridad pertenecían en forma exclusiva al presidente de la nación o a

alguno de sus ministros175.. Con esta innovación también Il~gó el reconocimiento

constitucional. de figuras C0l110 el propio gabinete de ministros, el acuerdo de ministros y la

interpelación en sentido estricto.

El jef~ de gabinete es designado y removido por la sola voluntad del presidente de la

república (artículo 99, inciso 7 de la constitución de 1994). La constitución reformada atribuye
~ ~

al jefe de gabinete competencias propias y específicas tales corno las de "Ejercer la
"t )

administració~ general del país", ejercer las facultades, funciones ){ atribuciones que "le

delegue el Presidente de la Nación JI, "Efectuar los nombramientos ~e los empleados de la

Administració~;, excepto los que les correspondan al presidente", "Hacer recaudar las rentas

de la Nación y ejecutar la Ley de Presupuesto Nacional", "Refrendar los decretos

reglamentarios de las leyes, los decretos que dispongan la prorroga de las sesiones ordinarias
;~ .

del Congreso Q la convocatoria de sesiones extraordinarias JI los l11ens9!es del Presidente que

. promuevan la iriciativa legislativa ", "Refrendar los decretos que e.ierce~'1,facull(J(1es delegadas

174 Para distint~s interpretaciones de los objetivos de la reforma y de las alternativas del proceso
constituyente escritas por sus protagonistas directos, véase ALFüNSIN, Raúl, Qenlocracia y consenso: a
propósito de la r~forma constitucional, Corregidor, Buenos Aires, 1996; y GARCíA LEMA, Alberto M.,
La Reforma por dentro. La difícil construcción del consenso constitucional, Planeta, Buenos Aires, ]994.

175 Sobre el jefe de gabinete de ministros en los últimos tiempos ha aparecido una profusa cantidad de
comentarios, artículos y hasta libros, algunos de corte político, otros de neta inspiración jurídica y unos
cuantos de divulgación, no siernpre coincidentes respecto de este nuevo arreglo institucional. Véase, entre
otros artículos, BADENI, Gregorio, "Atenuación del presidencialismo .r ce.\'OriSI110 empirico", en J~l

Nación, 21 de 111arZO de 1994; BARRA, Rodolfo, "El jefe de gabinete atenúa el sistenU!

presidencialista JI, en Ámbito Financiero, 25 de febrero de 1994; CASSAGNE, Juan Carlos, "El Jefe de
Gabinete y las facultades del Presidente", en La Nación, 29 de septiembre de 1994; CASSAGNE, Juan
Carlos, "En torno al Jefe de Gabinete", en La Ley, 5 de diciembre de 1994; CORACH, Carlos V., "No
habrá un ejecutivo de dos cabezas", en Clarín, 6 de abril de 1994~-EKMEKDJIAN, Miguel Angel, "EI
poder ejecutivo y el gabinete ministerial", en AA,VV" Refonna Constitucional, Ediciones Ciudad
Argentina, Buenos Aires, 1995; FLEITAS ORTIZ DE ROZAS, Abel, "EI Jefe de Gabinete de Ministros
en la Reforma Constitucional Argentina", en COMBELLAS, Ricardo (coordinador), El nuevo derecho
constitucional latinoanlcricano, Editorial Panapo-Fundación Konrad Adcnaucr, Caracas, ]996, volumen
11; GARCÍA LEMA, Alberto M., La ReforJna por dentro. La difícil construcción del consenso
constitucional, Planeta, Buenos Aires, 1994; segunda parte, capítulo V; SERRAFERO, Mario D.,
"Conjeturas institucionales", en Revista AGORA N° 2, Buenos Aires, 1995~ NOVARO, Marcos, "La
Jefatura del Gabinete de Ministros en Argentina y sus capacidades de coordinación y con/rol ", en
Polftica y gestión, Nro. 1, Horno Sapiens Ediciones, noviembre de 2000; PAIXAO, Enrique, "EI Jefe de
Gabinete de Ministros", en AAVV, La refonna de la Constitución explicada por tniembros de la COJnisión
Redactora, RubinzaI-Culzoni, Santa Fe, ]994.
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por el Congr~so", y "Refrendar conjuntamente con los demá.s Ministros los decretos de

necesidad y urgencia y los decretos que promulgan parcialmente leyes" (artículo 100° de la

constitución d<r 1994). Por su parte, el mismo texto rnodificado declara al presidente de la

república tcje.fq sUjJre1110 de la Nación, jefe (le1 gobierno y responsable politico de la

administracián-general del pais ", con la potestad de supervisar "el ejerficio de lafacultad del

jefe de gabinetf de ministros respecto (le la recaudacion de las rentas de la Nación JI de su

inversión, con arreglo a la ley opresupuesto de gastos Nacionales" (artículo 99, incisos Io y

10° de la constitución de 1994).

Respecto a los rninistros, el jefe de gabinete tiene la facultad de "Coordinar, preparar y
~;

convocar las~filniones de gabinete de ministros, presidiéndolas en 'paso de ausencia del

Presidente" (arfículo 100° de la constitución de 1994), situándose por encima de ellos en tanto

le correspondercorno se ha señalado, la administración general del país~ (a recaudación de las

rentas nacionales y la ejecución del presupuesto.

En cuanto a las relacionescon el congreso, el jefe de gabinete tiene las obligaciones de

"Enviar al Congreso los proyectos de Ley de Ministerios y de Presupuesto Nacional, previo

tratamiento en acuerdo de gabinete y aprobacion del Poder Ejecutivo ", producir los informes y

explicaciones verbales o escritas que cualquiera de las cámaras legislativas solicite al poder
~; ~

ejecutivo y someter personalmente los decretos de necesidad 'y urgencia: a consideración de In

Comisión Bicameral Permanente. Además "debe ('OI1ClIITir al e'ongresoal menos una vez por
:~

mes, alternativamente a cada una de sus Cámaras, para informar de la marcha del Gobierno"

(artículo 101, cpnstitución de 1994). Y, asimismo, y corno los demás .ministros, el jefe de
~~

gabinete puede eoncurrir a las sesiones del congreso y participar en sus debates, pero no votar,
~~

y debe presentar al inicio de las sesiones parlamentarias tina memoria detallada del estado de la

nación en 10 relativo a su despacho.

La 'reforma de 1994 también reconoció la existencia 111;SI11a de un gabinete y de los

acuerdos de ministros, al referirse a las reuniones de gabinete y a la necesidad de un "acuerdo

general de ministros" o "acuerdo de gabinete" para deterrninadas decisiones corno el dictado de

decretos de necesidad y urgencia o de decretos que promulgan leyes en forma parcial, el envío

de las leyes de ministerios y de presupuesto nacional y la resolución de las materias indicadas

por el presidente.

Por último, los constituyentes también introdujeron la figura de la interpelación propia

de los gobiernos parlamentarios, al disponer que "eljefe de gabinete puede ser interpelado a

los efectos del tratamiento de una mocián de censura, por el va/o (le la mayoria absoluta de la
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i
totalidad d~ los miembros de cualquiera de las Cámaras, y ser refl1o~ido por el voto de la

mayoría abioluta de los miembros de cada una de las Cámaras" (artícu lo 101, constitución de

1994).

Esta serie de cambios bien podrían ser presentados C0l110 una vía para revertir la

evolución señalada respecto ala importancia y el papel institucional del gabinete de ministros
;.

en nuestro esquema de gobierno. De hecho, éste fue el objetivo de algunos de quienes, corno el

ex presidenJe Raúl Alfonsín, habían anteriormente impulsado reformas similares en esta
. ,

dirección y ~hora participaban en los debates de la convención constituyente 176. Sin embargo.

debe señala~~se que en la visión de Menem y en la del justicialismo en general, otra era la

opinión prevaleciente y así se la expuso en la convenciónde 1994177. Én consecuencia, en este

punto el pro~iucto final fue más bien una transacción entre. los partidos políticos mayoritarios y,

como toda solución constitucional de compromiso, el texto resultante fue más bien amplio (yen

algunos pas~jes hasta impreciso) y abierto a la legislación a dictar por el congreso (ley de

ministerio, I~y de regulación del procedimiento para la censura y remoción del jefe de gabinete,

por ejemplo) y a la interpretación futura de los actores políticos.

Por consiguiente, puede decirse que la jefatura de gabinete de ministros es una

institución inacabada y la.evolución de este arreglo quedará librada a: a) la futura legislación
h

sobre las cuestiones constitucionales que sobre esto. tema están. aún pendientes.. b) la

personalidadpolüica del presidente, del jefe de gabinete y el ministro de economía, e) la etapa

del mandato presidencial ("luna dc miel' o inicio dc gestión, promedio del mandato, fin .de la

'presidencia, situación de "pato rengo"), d) la conformación de los bloques partidarios en el

176 Véase, por .ejemplo, la participación de Alfonsín en los debates de la convención constituyente y
ALFONSIN, Raúl, Denlocracia y consenso: a propósito de la refonna constitucional, Corregidor, Buenos
Aires, 1996. Durante su mandato presidencial Alfonsín creó el Consejo para la Consolidación de la
Democracia, cuya actividad incluyó -entre otros quehaceres- la redacción de dos inforrnes que proponían
reformas constitucionales en la dirección hacia un sernipresidencialismo. Véase CONSEJO PARA LA
CONSOLIDACIÓN DE LA DEMOCRACIA, Reforrna Constitucional. Dictalnen Prelilninar, EUDEBA,
Buenos Aires, 1986; y CONSEJO PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA DEMOCRACIA, Refornlu
Constitucional. Segundo Dictalllcn, EUDEBA, Buenos Aires, 1987,

177 Véase, por ejemplo, CORACH, Carlos V., "No habrá unejecutivo de dos cabezas", en Clarín, 6 de
abril de 1994; y GARCÍA LEMA, Alberto M., La· Refornla por dentr;o. La difícil construcción del
consenso constitucional, Planeta, Buenos Aires, 1994; segunda parte, capítulo V. La opinión de
prominentes dirigentes justicialistas ya había sido expresada incluso tiempo atrás. Véase, por ejemplo,
MENEM, Eduardo, "Acentuar el matiz parlamentario.en especial en relación con los ministros ", en La
Nación, 5 de noviembre de 1986; "RechazaMenem la idea de un "ministro coordinador"", en Clarín, 4
de enero de 1990; "Cafiero y la idea del ministro coordinador. Negó un pacto con Alfonsin", en Clarín, 6
de enero de 1990; "Propone el PJ un ministro coordinador", en Clarín, 20 de mayo de )992; "Menem
rechazó la propuesta que hizo el PJ sobre un ministro coordinador ", en Clarín, 21 de mayo de )992.
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congreso, e), las condiciones políticas y socio-económicas imperantes (crisis o auge de la

economía, etc.). Este carácter incompleto de la jefatura de gabinete de ministros es reflejado en

numerosas opiniones 111ás o 111enOS críticas sobre la institución 178.

En .tcoría, este cuadro deja abierta las posibiIidades p~ra la presencia múltiples

escenarios. En un extremo, un jefe de gabinete' con amplios y efectivos poderes,' gran

protagonismo ejecutivo y parlamentario y decisiva participación en el gobierno, es decir, casi

una especie de "primer ministro" propio de las formas semipresidenciales; en el otro, apenas un

ministro "coordinador" de la administración general, sin relieve respecto de los otros miembros

del gabinete y con presencia mínima en las relaciones ent.re el ejecutivo y el legislativo 179.

Empero, también debe señalarse que si bien esta conjunción de factores posibilita

distintos escenarios, la configuración de éstos no es totalmente libre, sino que .existen

restricciones de todo tipo que acercan el probable resultado a una situación más cercana a la de

jefe de 'gabinete como ministro "coordinador" que corno "primer ministro", lo cual no alienta

demasiadas"esperanzas respecto de un quiebre en la evolución institucional señalada en este

capítulo. En este sentido, y por los distintos argumentos que se presentan a continuación, el

desarrollo probable sería 11111Y semejante él la de la figura del presidente del consejo de ministros

establecida en la constitución peruana de 197918°.

178 Véase GONZÁLEZ BERGEZ, Pablo, "í'Dileuantismo" constitucional y ''jefe de gabinete", en La
Nación, 11 de marzo de 1994; TERRAGNO, Rodolfo, "¿Jefe de Gabinete o ministro de Economia?", en
Clarín, 6 dejulio de 1995; TÓRTORA, Carlos, "Eljefe de gabinete provoca interrogantes", en Ámbito
Financiero, 22 de diciembre de 1994; TÓRTORA, Carlos, "El futuro jefe de Gabinete, ¿tendrá también
injerencia en las Fuerzas Armadas?", en Ámbito Financiero, )9 de abril de 1995; y VANOSSI, Jorge R.,
"El ministro coordinador es un híbrido", en Clarín, 6 de mayo de 1994.

179 Escenarios corno los aquí planteados son propuestos -con variantes-, en FLEITAS ORTIZ DE
ROZAS, Abel, "El Jefe de Gabinete de Ministros en la Reforma Constitucional Argentina", en
COMBELLAS, Ricardo (coordinador), El nuevo derecho constitucional latinoamericano, Editorial
Panapo-Fundación Konrad Adenauer, Caracas, 1996, volumen 11; Y en MOLINELLI, N. Guillermo,
"Relaciones Presidente-Congreso en Argentina. 1983-1995", SAAP, Il Congreso Nacional de Ciencia
Política, Mendoza, noviembre] 995. (O también en Revista Postdata/2, Buenos Aires, noviembre 1996).

180 Para un comentario sobre esta figura, véase RONCAGLIOLO, Rafael. "EI Primer Ministro en Perú:
¿instituci6n o retórica?", en NOHLEN~ Dieter & FERNANDEZ BAEZA, Mario (C0I11pS.),
Presidencialismo vs. ParlarnentarjslTIo en Arnérica Latina, Nueva Sociedad, Canicas, 1988. En el balance
de esta institución durante diez años de vigencia, el autor sostiene que, "por lo menos cuando el gobierno
goza de una mayoría propia, la figura del Primer Ministro peruano es 11111Cho 111ás retórica y decorativa
que realmente institucional". El presidente del consejo de ministros fue suprimida por la reforma
constitucional impulsada por Alberto Fujimori tras el "autogolpe" de 1992.
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En primer lugar, 'el poder ejecutivo continúa siendo de carácter unipersonal. Si bien los

términos ~~ "responsabilida9, política" y de "supervisión" introducidos en la reforrna y relativos

a la presidencia son imprecisos, no modifican el cuadro preexistente, No existe, por lo tanto,

una conducción bicéfala del gobierno. Inclusive, los comentarios de algunos estudiosos indican

que la incrustación de un jefe de gabinete puede ser inclusive un beneficio adicional para el
s:

presidente~·. por su potencial uso corno herramienta institucional para "ordenar" o "discipl inar" a

un gabinete cruzado por feroces conflictos o a un ministro con excesivas pretenciones de

protagon iSt~10 181 .
~ .

Se~undo, el presidente dispone en forma exclusiva la designación del jefe de gabinete

de míntstros y continúa nombrando y removiendo por sí solo al resto de los ministros que le

asisten. Enconsecuencia, el verdadero "jefe" de todos los ministros ~s el presidente y no el jefe

de gabinete de ministros, cuya denominación -purarnente formal- pr-ovoca, por cierto, bastante
:~=

confusión ..En este sentido, la posición institucional del jefe de gabinete puede definirse como

potencialrnfnte incómoda o inestable, puesto que tiene la obligación de defender al gobierno en

el poder le~islativo (poder que por otra parte, también puede censurarlo y removerlo), pero no

la correlatiya potestad de designar a los máximos responsables de eSf gobierno por el que debe

dar cuenta. ¡

En tercer lugar, si bien la constitución dispone que corresponde al jefe de gabinete

"Ejercer la administración general del pafs" y "Efectuar los 110111bra111;enfos de los empleados

de laAdministracián, excepto los que les correspondan al presidente" (artículo] 00°, incisos 10

y 3° de I~ Constitución de 1994), estas facultades se encuentran limitadas por que el

nombramiento y la remoción de los empleados públicos correspondería eil última instancia al

presidente ya que éste: a) es el jefe supremo de la Nación, jefe del gobierno y responsable

político .de la administración general del país, b) nombra y. remueve por sí solo al jefe de

gabinete de ministros y, e) en una lectura textual de la constitución, el jefe de gabinete de

ministros puede efectuar los nombramientos de los empleados pero no disponer su

desplazamiento, por lo que la remoción, entonces, sería facultad exclusiva del presidente

(artículo 99 de la constitución de 1994) 182.

181 Véase SERRAFERO, Mario D., "Conjeturas institucionales", en Revista AGORA N° 2, Buenos
Aires, 1995.

182 Señalamos que se trata de una lectura textual, porque los especialistas consideran que el poder de
nombramiento implica también el de remoción, La ausencia de esta atribución en el artículo respectivo se
debe entonces, quizá, a una de las tantas omisiones en las que incurrieron los convencionales
constituyentes de 1994. Para otro de los descuidos referidos al jefe de gabinete de ministros, véase ..Un
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oCuarto, la reforma establece un ministerio en donde: a) necesariamente debe existir un

jefe de gabinete, el cual, a su vez, no podrá desernpeñar simultáneamente otro ministerio, y b)

se sientan uucvamenteIas bases de un ministerio "legal". C0J110 vimos, esta flexibilización (o

directa anulación como en la reforma de 1949, pero también en la enmienda estatutaria de

1972) de l~ cantidad y de la denominación de los ministerios constituye un avance en la

ampliación de las posibilidades de los presidentes de manipular a voluntad lavcuota" de poder

y las facultades de cada uno de sus asistentes inmediatos y .. por lo tanto, una disposición que

mengua las posibilidades del gabinete de actuar en forma colegiada. Inclusive, puede decirse

que la ref~rnla de 1994 contribuye a consolidar esta tendencia, .constitucionalizando otra

costumbre: reconoce al poder ejecutivo -en este caso al jefe de gabinete- la iniciativa en la ley

de ministerios (véase el citado artículo 100, inciso 6). Hasta entonces, se entendía que tal

potestad correspondía al poder ejecutivo, pero nada impedía que la misma fuera ejercida

ooriginariam~ntepor el congreso. En este caso, la modificación introducida tampoco es mínima

o irrelevante, ya que supone no sólo un cambio en las relaciones "presidente-ministros", sino

también en las relaciones "presidente-congreso".

En quinto lugar, la obligación del jefe de vgabinctc de ministros de concurrir

mensualmente a las cámaras del congreso no implica ]Jer se una reactivación de la atrofiada

vida parlamentaria de al menos uno de los rninistros del poder ejecutivo argentino ni tampoco

una vía directa para el mejoramiento de las relaciones entre presidencia y congreso. Este nuevo

arreglo puede convertirse en una "válvula de escape" de nuestro presidencialismo que permita

superar fricciones entre ambos poderes. Pero también, y tal corno parece indicarlo la

experiencia durante los primeros cuatro años de la institución, puede funcionar corno una mera o

formalidad, donde. el jefe de gabinete de ministros presenta su extenso informe sin admitir la

discusión directa o bloquea cualquier tipo de debate gracias al sostén de una mayoría

oficial ista] 83.

En este sentido, este caso resulta pertinente para retornar una idea síernpre presente en

la mayoría de los estudiosos de las instituciones, que: podría rCSUI11 irse del siguiente modo: la

"error" en la Constitución. Se refiere a las condiciones para remover aljefe de Gabinete ", en Clarín, 24
de mayo de 1995. Para una extensa crítica de distintas negligencias cicla convención reformadora, véase
VANOSSI, Jorge Reinaldo, "La Constitución evanescente (Una reforma espasmodica)", en La Ley, T.
1994-E, Sección Doctrina.

183 Véase, por ejemplo, "Senadores que se aburren ante el jefe de los ministros", en La Nación, 11 de
octubre de 1996; "Rodriguez enfrenta 1500 preguntas", en La Nación, 26 de agosto de 1998.
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fundación o el momento inaugural de toda institución es de una importancia fundamental en su

desarrollo posterior. En efecto, el 23 de agosto de 1995, mientras Bauza iniciaba la práctica del

informe mensual en la cámara de senadores sin mayores estridencias, el) la cámara de diputados

se presentaba espontáneamente el ministro de Economía Domingo Cavallo, cuyas denuncias

sobre la existencia de presuntas mafias y coimas tuvieron un gran impacto político y

rnediático 184.

Por último, la remoción por el congreso del jefe de gabinete es meramente

"destructiva". Es decir que, al 1l1enOS no formalmente, no puede nominar o proponer un

reemplazante del funcionario que remueve. El nombramiento del jefe de gabinete es atribución

exclusiva del presidente y, si bien, existe la posibilidad de sucesivas remociones por parte del

legislativo, esta situación no es equivalente a la de un diseño parlamentario o semipresidencial.

4.3.4 Recapitulación sobre el caso argentino

Tras esta somera revisión de la institución ministerial vernácula desde su creación hasta

el presente, pueden remarcarse corno cuestiones centrales de su evolución:

a) la explicita intención de los constituyentes argentinos de crear un ministerio con un

papel específico, en notorio contraste con el lugar asignado a los· secretarios de departamento en

el modelo estadounidense,
0,

b)el funcionamiento de este ministerio corno un auténtico órgano de contrapeso al

poder presidencial durante las presidencias fundadoras y en el llamado Orden Conservador.

Este equilibrio se manifiesta en prácticas institucionales y para-institucionales tales como: la

convocatoria a integrar el ministerio a figuras políticas prominentes no siempre alineadas con el

presidente, el protagonismo de los ministros en la política de gobierno 'expresado

palmariamente en la iniciativa legislativa, los "acuerdos de ministros", y la activa participación

de los ministros en la vida parlamentaria,

e) el progresivo aumento de la dependencia ministerial respecto del presidente con la

llegada de la democratización política y, especialmente, con la irrupción de liderazgos políticos

fuertes, conlO los de Yrigoyen y Perón

184 Véase "La primera visita oficila de Bauzá al Congreso quedará opacada por el show de Cavallo",
en El Cronista Comercial, 23 de agosto de 1995; "Calmo debut de Bauzá ante los senadores. Primera
presentación formal en el Congreso", en La Pren~-ª, 24 de agosto de 1995;.
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d) la retracción de la actividad ministerial respecto del congreso, también a partir de la

ampliación del derecho de sufragio y la emergencia de liderazgos presidenciales descollantes.

e) la aceptación, tanto en las disposiciones normativas en la prácticas gubernamentales,

de una serie qe modificaciones en la organización de la presidencia qqe consolidaron el poder

de ésta vis a vis el de sus ministros-secretarios (i.e. cambio del ministerio constitucional por el

legal, creación y jerarquización ministerial de las secretarías de Estado, reforzamiento del staff

presidencial).

f) la r~forma constitucional de 1994illtroduce una llueva 'institución, el jefe de gabinete

de ministros ~ inserta o modifica una importante serie de disposiciones que afectan las

relaciones pre~idel1te-nlinistros y ejecutivo-legislativo; sin embargo, y ~ pesar de los objetivos

de algunos de sus protagonistas, esta reforma no parece quebrar sustancialmente la ev~lución

descripta.

, : ,'i..

..,•• 0

.l ' ••

:' ; ...... 0

:??~
~ ,

;' .....



)

' .
••i

:.
JJ

: :-,

':',:;.

:··.·.1
~

.{~. ~

:.;,;' .

5 Preside?tes y ministros en la nueva democracia argentina (t9a3-1999)

5.1 Presidentes.y ministros bajo las gestiones de Alfonsín y Menem

El propósito de este capítulo es trazar un cuadro cOlllparaqvo de los presidentes y SlIS

respectivos gabinetes en la etapa que podría denominarse CO~110 la "nueva democracia

argentina" (1983-1999), concentrándose particularmente en criterios relevantes o cuestiones

clave en Jos procesos denombramiento y cese de los ministros (o de aceptación del cargo o de

renuncia pbr parte de éstos), en la duración de los mismos al frcnt~ de sus despachos y en su
~ ~

.perfil político-administrativo. Con tal objetivo, las páginas que siguen se dividen en tres
! .

secciones temáticas que analizan distintos aspectos de la presidencia y el ministerio, sus

integrantes y susrelaciones político-institucionales: a) ministros, gopierno y política territorial,

b) estabilidad y experiencia ministerial, y e), elrninisterio C0l110 trampolín para la presidencia.
~ ':r

A estas secciones se suman otras dos que complementan las diferentes cuestiones planteadas,
;~ ~

pero que indagan el fenómeno desde otra perspectiva: d) gobierno y grupos de interés, y e)
~~ ~

fuerzas armadas, presidentes y ministros,

El estudio se concentra en las gestiones de Raúl Alfonsín (1983-1989) YCarlos Menem
, ,

(1989- 1995 Y 1995-1999), pero en cada punto se presenta una somera perspectiva histórico

comparada sobre el fenómeno bajo análisis. Corno puede anticiparse de la lectura de la temática

de las mismas, en el abordaje de cada sección se combinan conceptos y herramientas propios de

los enfoques "sociológico" e "institucional". El predominio de estos enfoques obedece a la
.~

Inayor disponibilidad y acumulación de evidencia empírica, pero el cuadro puede

complementarse con esta breve introducción desde un enfoque "Iiderista", aunque limitada a las

gestiones de los presidentes Alfonsín y Menern.

Las presidencias de Alfonsín y Menern se caracterizaron por liderazgos intensos,

proclives a ocupar el centro de la escena política. Esta particularidad también se hizo presente

a la hora de seleccionar a los miembros de sus respectivos gabinetes. Tanto uno corno otro se ,

ocuparon especialmente por presentar sus liderazgos como superpartidarios y, en

consecuencia, de convocar corno ministros no sólo a dirigentes de sus respectivos partidos,

sino también a personalidades representativas de otros aunque sin llegar a construir gabinetes

"de coalición"185. Al mismo tiempo, también se distinguieron por confiar los principales

185 Carlos Alderete, sindicalista peronista al frente del ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
constituyó el caso más notorio durante el gobierno de Alfonsín, aunque también varios secretarios y
subsecretarios eran notorios dirigentes socialistas (Alfredo Bravo y Héctor Polino, subsecretario de la

\. .....

o: l

~ ." ~
' ...

'.'.

, .

:'.' ..- .'...

...

: ,",



cargos a up núcleo reducido de personas, las que durante sus respectivas presidencias llegaron

a desemp,ñar¡:;e en más de una función, práctica que fue bautizada por la prensa como

"enroque", "rotación" o, 111ás originalmente corno "criterio de la noria" I86.

Ambos ministerios se constituyeron, entonces, en torno a la fuerte figura presidencial

y, por lo tanto, carecieron de un espíritu de grupo que los uniese más allá de la lealtad hacia el

jefe ·del ejecutivo, desarrollaron tendencias internas hacia la superposición informal de

atribuciones y, en consecuencia, por ejemplo, hacia la competencia abierta y el conflicto. En

uno y en otro caso, fueron casi constantes la falta de coordinación y las pugnas entre el titular

del Palaciode Hacienda y los rninistros responsables de políticas sectoriales (Obras y Servicios

Públicos, Salud y Acción Social, Trabajo y Seguridad Social) 1X7.

Ante esta situación ambos presidentes optaron por evitar los conflictos, permanecer

distantes de ellos o intervenir en las disputas entre los grupos asignándoles por separado tareas

similares, con el objetivo de aumentar la eficacia por medio de la competencia, o bien con el

fin de reservarse el lugar de mediador o árbitro de las distintas tendencias.

Los dos presidentes también se distinguieron por la constitución informal pero

perrnanente de un cuerpo de consulta ajeno al gabinete, un grupo dc consejeros ad hoc -quc

podían o no ostentar cargos en el gobierno- para deliberar sobre ciertas decisiones políticas,

para encomendar la instrumentación de ciertas medidas o para establecer o mejorar relaciones

Actividad Profesional Docente y secretarios de Acción Cooperativa, respectivamente), dernocristianos
(Enrique de Vedia, secretario de Desarrollo Humano y Familia) o federales (Francisco Manrique,
secretario de Turismo), quienes como se ha señalado aceptaron sus cargos a título personal y de ningún
modo bajo el acuerdos de tipo programático-gubernamentales. Menern convocó a hombres del MID
(Antonio Salonia, ministro de Educación y Justicia; Héctor Valle, subsecretario de Programación del
Desarrollo; Héctor Amadeo García, subsecretario de Programación y Coordinación con el Sector Público;
y Raúl Parodi, subsecretario de Radiocomunicaciones) y el PI (Horacio Viqueira, subsecretario de Acción
Cooperativa), aliados suyos del FREJUPO, pero también a líderes de la UCEDé (Jorge Pereyra de
Olazábal, primero Secretario de Comercio Exterior en el Ministerio de Economía y luego Secretario de
.Planeamiento en el Ministerio de Defensa; Pablo Challú Secretario de Comercio lnterior.Germán
Kammerath Gordillo, Subsecretario de Comunicaciones; CarlosCastcllani, Secretario de Industria; y
'Mario Guaragna, Subsecretario de Planificación). Esta lista sólo. incluye él funcionarios designados
durante los primeros tramos de las respectivas presidencias.

186 Véase ALIVERTI, Eduardo, "EI gabinete de los 111isI1l0S", en Página 12, 17 de septiembre de 1987; y
SOLÁ, Joaquín Vicente, "El Presidente hizo los cambios con el criterio de la noria ", en La Nación, 24
de julio de 1996.

187.Véase, por ejemplo, "Desencuentros entrefuncionarios, una constante del gobierno de Menem ", en
La Nación, 6 de septiembre de 1992, y "Las pujas en el gabinete, casi 1111 sello de la gestión menemista",
en La Nación, 4 de abril de 1998.
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con.la oposición, con los grupos de interés o con los legisladores del propio partido. Tal es el

caso' de lqs grupos conformados por Enrique Nosiglia, César Jaroslavsky y Leopoldo Moreau

en el caso de la administración de Alfonsín y, por los "tres Eduardos" (Menem, Bauzá y

Duhalde) durante gran parte de las presidencias de Carlos Menen, 1~8.
~, "

Pqr el contrario, Alfonsín y Menern se diferenciaron en la forma de organizar y hacer

funcionar fl conjunto de sus colaboradores más inmediatos,

El presidente radical privilegió una relación radial con su gabinete, es decir' un esquema

de trato directo con cada uno de sus ministros, donde él se reservaba la función de "pivote".

Con este tjpo de organización predominaron las comunicaciones exclusivas entre presidente ,y

ministro p~ra discutir sobre los ternas del área y fueron prácticamente inexistentes las reuniones
;!

de gabinete plenarias para presentar o debatir sobre políticas globales o estrategias

comunes J~9. En este aspecto, el trato personal y directo con c~da ministro antes que las

188 Nótese ;:la similitud con prácticas como la convocatoria a los "kitchen cabinets" de los presidentes
norteamericanos, Durante la presidencia de Alfonsín, Enrique Nosiglia fue dirigente de la UeR porteña,
cuyo comité presidió entre 1987 y 1989, subsecretario de Salud y Acción Social (1983-1985) Yministro
del Interior (1987-1989); César Jaroslavsky fue jefe de la bloque radical en la Cámara de Diputados
(1983-1989), y Leopoldo Morau fue dirigente de la UeR bonaerense y dipurado por la provincia de
Buenos Air~s (1983-1989). En las presidencias de Carlos Menen. su hermano Eduardo Menem fue
senador nacional por la provincia de La Rioja; Eduardo Bauzá fue ministro del Interior (1989), ministro
de Salud y J\cción Social (1989-1990), secretario general de la presidencia (1990-) 995), jefe de gabinete
de ministros' (1995-1996) y senador nacional por la provincia de Mcndoza (desde 1996); por último,
Eduardo Duhalde fue vicepresidente de la nación (l 989-) 991) Y gobernador de la provincia de Buenos
Aires (1991 }1999).

189 Aunque las versiones periodísticas no coinciden plenamente, todas concuerdan con lo ocurrido, por lo
menos, entre fines de 1985 y todo el año 1986. La Nación del 5 de febrero de 1986 titula en su página 4:
"Siete meses sin convocar al Gabinete; Alfonsin prefiere reuniones mano a mano"; el periodista Roberto
García (Ambito Financiero, 6 de junio de 1986) señala el marginamiento presidencial hacia el gabinete y
el hecho que durante el primer semestre de ese año, el ministerio no se reuniera más de seis veces y la
edición de Clarín del 13 de agosto de 1986, consigna que el día anterior se había convocado
sorpresivamente a la primera reunión de gabinete de los últimos diez llleses.

Para la revista Gente (edición del 1 de octubre de 1987), "Durante toda su gestión -y hasta el 6
de septiembre- Raúl Alfonsin relativizó al gabinete canto ámbito adecuado para la toma de decisiones.
El mecanismo fue diferente. Alfonsin prefirió las reuniones por separado. A veces en grupos reducidos;
a veces en conversaciones individua/es. En ellas no siempre estuvieron los ministros, aun cuando se
trataran te/nas especificos de determinadas carteras. Por el contrario, Alfonsin encargó muchas de sus
decisiones a los denominados "operadores polfticos".
Así, integrantes del gabinete nacional se enteraron del Plan Austral !JOCO antes de ser anunciado. Otros,
en cambio, sólo lo hicieron a través de la televisián. ya que nada se les había anticipado. Del mismo
modo, toda la operación de, la alianza con 'los 15' se realizó en '/ÓrJ11U paralela a los ministros a los
cuales podía corresponder/es alguna participación: el de Trabajo (en ese momento Hugo Barrionuevo) o
del de Interior (por entonces Antonio Tróccoli). "

Por último, para Daniel Lupa, "...en realidad, el gabinete o su trabajo como equipo de gobierno,
fue prescindible durante más de tres años de gobierno alfonsinista, sus reuniones fueron esporádicas y
recién hace pocos meses que se registran reuniones periódicas.". Véase La Prensa, 24 de marzo de 1988.
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reuniones plenarias, Alfonsin se asemeja bastante a sus antecesores radicales Frondizi e

IlIia190.

En cambio, Menem impuso una forma de organización de su gabinete de tipo piramidal,

sin embarpo, las posiciones jerárquicas no eran fijas sino móviles según la anuencia del

ocupante ~e la cima. Esta disposición de sus asistentes fue acompañada por reuniones de

gabinete frecuentes -prornedio sernanal-, pero de carácter informativo antes que deliberativo,

en donde participaban una cantidad de funcionarios que excedía largamente a los ministros y a

los secretarios dependientes de la presidencia. El carácter l11ultitu9inario de las reuniones de

gabinete -él veces hasta con más de cincuenta funcionarios presentes~ no fue, empero, un patrón

uniforrne ~urante sus diez años de gobierno. Después de siete años dé reuniones habituales

durante'lo~ días jueves, en 1996, y para evitar los continuos trascendidos sobre las discusiones

en éstas, Menern restringió los cónclaves de gabinet.e a los ministros y al secretario general de
:~ . ;

la presidencia! 91,

El propio Alfonsín admite que su estilo de administración 110 incluía reuniones frecuentes de
todos sus ministros, en sus conversaciones con Giussani, Pablo, i Por qué, doctor Alfonsín?,
Sudamericana/Planeta, Buenos Aires, 1987.

190 Para Frondizi, véase BABINI, Nicolás, Frondizi. Oc la oposición al gobierno, Editorial 'Celtia,
Buenos Aires, 1984, especialmente págs. 236 a 258. Para lllia, véase Storani, Conrado, Les doy mi,
palabra..., Ediciones Astro, Buenos Aires, 1990.

191 Véase "Menem, enojado, suspende las reuniones de gabinete", en Alnbito Financiero, 24 de octubre
de199(j; HNo más fisuras en Olivos. Sólo irán ministros a las reuniones de Gabinete", en La Razón, Sta.
25 de 'octubre de 1996; "Menem cortó el acceso a la reunión de gabinete -" y 41 El Presidente le resto peso
al gabinete", ambos en La Nación, 26 de octubre de 1996; "Menem estrena reuniones secretas COIl el
gabinete", en La Nación, 30 de octubre de 1996; y "Infidencias en el Gabinete", en La Nación, 1 de
noviembre de 1996.
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5.2 Ministros, gobierno y política territorial.

" ... el: Principe que tuviere imperio en IJluc!7U.\· i diversas provincias, deve elegir

Consejeros ~e todas ellas, i no de una o dos solamente ...Digo ser necesario que un Príncipe

sigua este aviso si quiere tener buen govierno i los pueblos contentos; porque haziéndolo de

otra manera, :/odo va !Jo/'r(U/O. Porque los pueblos se resienten ('/1 \'('1' l/"e ellos S01l desechados

de la administracián i govierno principal. pues no ven en el Concejo ningún hombre de su

tierra. piensa!1 (i no sin causa) que el Prlncipe los tiene en ¡JOCO, o que los tiene CO/110 por

esclavos, o 'que no se fía dellos: la primero, engendra odio; lo segundo, busca libertad: i

portanto hazen conjuraciones i llaman principes estraños: lo tercero, les da osadía, i aun

obstinación p(¡ra armar qualquier traición contra su natural Principe" 192.

Formulada hace casi quinientos años, esta recomendación de Fadrique Furió Ceriol a

favor de la integración equilibrada de un consejo de ministros para quienes mandan sobre un

dominio vasta y heterogéneo, propone un interesante punto de par;~ida para examinar la

composición de un gabinete a la luz de las relaciones entre gobierno y política territorial.
~ !.

El factor "regional" en naciones con importantes diferencias sociales, ctnoculturalcs o

religiosas entre estados, provincias o comunidades ha merecido la atención o el comentario por
y,

parte de los estudiosos de las instituciones ejecutivas, tanto en regímenes autoritarios C0l110
'. .

democráticos, tanto en gobiernos parlarnentarios C0l110 presidenciales .

.Por ejemplo, en su investigación sobre la elite rninisterial española entre 1938 y 1969,

Paul Lewis propone indagar, entre otros aspectos, la presencia de grupos con lenguaje y

culturas propias -corno los catalanes y los vascos- motivado por el contraste entre las tendencias

separatistas de éstos y la marcada orientación centralista de la dictadura de Francisco

Franco 193.

i 92 FURIÓ CERIOL, Fadrique, El Concci~.~ Consejeros dcl PríncÜ2~. Editorial Tccnos, Colección
Clásicos de) Pensamiento, Madrid, ]993 (1559), capítulo IV: "De la elección del Consejero", págs. 69-70.

193 LEWIS, Paul H., "The Spanish ministei ial elite. 1938-69 ''', en Cotllparative Politics, 5 (1). t972.
págs. 564-578.
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"Toutes les régions doivent étre représentées au gouvernenient ,. es una de las diez

reglas no escritas que, según Mattei Dogan, ha sido respetada por los sucesivos líderes poi iticos

en el proceso de selección ministerial en la Italia de la segunda posguerra 194.

Por su parte, en su estudio sobre los gabinetes estadounidenses desde Woodrow Wilson

a David Dwight Eisenhower, Richard Fenno señala la búsqueda del equilibrio geográfico como

un criterio importante en el proceso de designación de los secretarios de Estado por parte del

presidente) 95. Dean Mann y Zachary Smith confirman la persistencia 1e este l11isl110 patrón en

el periodo] 96p-1980 196.

En la Vieja República brasileña (1889-1930), el contrapeso entre Sao Paulo, Minas

Gerais y Río grande do Sul fue una característica distintiva de los sucesivos gobiernos, y se la

llamó "politica del café COIJ1 leite ". La búsqueda de compensaciones entre las regiones

políticas más relevantes en este país, también es indicada por Barry Ames como uno de los

factores principales para la construcción de los gabinetes presidenciales en la etapa

comprendida entre la gestión de José Sarney y la de Fernando .1-1. Cardoso 197.
. ~. . ,

. La Ar~entina, organizada como república presidencial federal, y con zonas social y .

geográficamente bien diferenciadas, constituye un caso propicio para, analizar este tipo de

relaciones entre Integración del gobierno y política territorial. Este examen podría relevar el
~ .

predominio de ciertas provincias sobre otras o bien el "equilibrio" entre ellas, contribuyendo al
~ .

estudio sobre l.as particularidades del federalismo en nuestro país. Por otra parte, también

aportaría para -indicar el grado en que los presidentes dejan su "huella" en el gabinete al

nombrar a funcionarios que han nacido o provienen de su propia provincia de origen.

194 DOGAN, Mattei, "La sélection des ministres en ltalie: dix regles non-écrites'', en International
Political Science Review, volumen 2, número 2, 1981, págs, 189-209,

195 FENNO, Richard F., Jr., The President's Cabinet: An Analysis in lhe Period [ronl Wilson to
Eisenhower, Harvard University Press, Cambridge, Massachusetts, 1959, capítulo 11, págs. 71..72 Y78-79.

l.' En su comentario sobre el gabinete norteamericano, la observación de Harold Laski es coincidente con
este autor: "El gabinete debe incluir representantes de las secciones del país; un gabinete integrado

.enteramente por representantes del Este ofendería al Oeste y al Sur". Véase Laski, Harold, El sistenla
presidencial norteamericano, Ediciones Siglo Veinte, Buenos Aires, 1948, capítulo 11, "El Presidente y su
Gabinete", pág. 65.

196 MANN, Dean & SMITH, Zachary, "The Selection 0.( U.S. Cabinet Officers and Other Po!itical
Executives", en Intemational Politica) Sci~~nce Review, VOlUl11en 2, número 2, 1981, págs. 21 ) a 235.

197 AMES, Barry, The Deadlock oí Deln6cracy in 8razil, The University of Michigan Press, Ann Arbor,
2001, Parte 11, capítulo 6: "Presidential Coalition-Building Strategies ... ~ pags. 158-187.
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A, partir de un análisis ,en esta dirección, Natalio Botana presenta interesantes

conclusion~s en su clásico estudio sobre la etapa oligárquica de la historia política argentina.

. Para este autor, en el periodo 1880-1916 el ámbito ministerial constituyó'. un lugar privilegiado

dentro del entramado institucional, al ser un espacio de definición de ,las relaciones entre

B.uenos Airfs, la "región hegemónica", 'y el resto del país. Ase por ejemplo, Botana expone la

existencia de una división de asuntos tácita entre Buenos Aires y las demás provincias según el

pred~~inio pe cada región en las carteras de Relaciones Exteriores (ventaja de Buenos Aires) e

Interior (desequilibrio en favor de los otros distritos) y, asimismo, presenta una correlación

directa entr~ una mayor participación de porteños y bonaerenses en yl gabinete nacional y una

mayor canti~lad de intervenciones federales a las provincias 198.

Sin Fl11bargo, no existen otros estudios sobre este aspecto que abarquen diferentes

periodos políticos o, aun, gestiones presidenciales aisladas. Por ello, aquí se presenta una

revisión de' esta cuestión considerando las distintas' etapas institucionales y los cambios

observados 111 la variable "región de origen". El ejercicio propuesto, claro está, presenta una

importante limitación: en muchos casos la "región de origen" no es 1& de residencia normal de

los funcionarios bajo' análisis, ya que UIl largo servicio en las tareas de gobierno o en la

actividad política, tarde o temprano presiona para fijar d0l11 ici 1io permanente cn la ciudad de
,;

Buenos Aires. Esta tendencia se acrecienta a medida que nos alejamos de los tiempos de la
,~

"Organización Nacional" y nos aCCrCal110S a la época actual. Sin embargo, con la pertinente
? . - :

aclaración d11a existencia de este sesgo, puede igualmente sosteners~ que el lugar donde los

ministros hall nacido y transcurrido una buena parte de su vida, constituye un factor a investigar

cuya relevancia no es para nada desdeñable.

El examen de las diversas etapas políticas obliga él formular tres, consideraciones

generales sobre las relaciones entre poder y política territorial en nuestro país.

La primera es la de advertir sobre las diferencias entre regimenes autoritarios y

democráticos respecto de la vigencia de los principios federales: las dictaduras lideradas por las

fuerzas armadas anularon todo vestigio de autonomía provincial y centralizaron al máximo las

decisiones políticas, por lo que poca consideración hacia el federalismo se puede esperar en

ellas. Valga corno ejemplo los criterios utilizados durante la última dictadura militar para

designar a Jos gobernadores provinciales de facto. En la primera etapa del régimen, estos cargos

198 BOTANA, Natalio, El Orden Conservador. La política argentina entre 1880 y 1916, Sudamericana,
Buenos Aires, 1977,. Segunda parte, capítulo V: IIEl sistema federal", págs. 137-147.
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fueron distribuidos según el peso proporcional y los intereses estratégicos de cada arma

(Ejército, Armada, Fuerza Aérea) y cubiertos por militares en actividad o en retiro. Hacia el fin

de la dictadura, prevalecieron las mismas pautas de reparto, pero varios puestos fueron

adjudicad~?s a civiles con la clara intención de construir una "herencia" del llamado Proceso de

Reorganizpción Militar. Nunca fueron consideradas las características sociocconómicas o

regionales de cada provincia 199.

La, segunda es la de señalar la continua erosión de la organización federal en el país,

tendencia no sólo registrada en los ciclos políticos inaugurados por un golpe militar, En efecto,

por acción. u omisión, los sucesivos gobiernos provinciales constitucionales han ido delegando

más y más atribuciones al poder federal o bien éste los ha asumido con el consentimiento

expreso o tácito de aquéllos 200.

La tercera es que', a pesar de la supresión de los gobiernos provinciales autónomos en

los regítnepes de facto y de la creciente concentración del poder en el ejecutivo nacional, una

figura política sobresale aún en el esquema federal argentino: el gobernador de provincia. En

efecto, el, gobernador ha sido un puesto clave en la política vernácula en el pasado y continúa

siéndolo en nuestros días20 I. Hoy, después del presidente de la república y, quizás, de los

miembros más importantes del gohierno nacional -como el ministro -dc ECOIlOlllía o el de

lnterior-, estás jefes del ejecutivo provincial son los funcionarios más poderosos del país, en
{

razón de los recursos institucionales, po1íticosy presupuestarioscon los que cuentan 202.

199 Véase GARCÍA DELGADO, Daniel & STlLETANO, Marcelo, "La participación de los militares en
los nuevos autoritarismos: la Argentina del "proceso" (/976-1983)". en Opciones Nro. 14, CERC,
Santiago de Chile, mayo-agosto de 1988.

200 Para una mirada a la evolución del federalismo argentino, véase los ensayos de CHIARAMONTE,
José Carlos, "El federalismo argentino en laprimera mitad del siglo ;\JX", BOTANA, Natalio, "El
federalismo liberal en Argentina: 1852-1930'·', y BIDART CAMPOS, Germán, "El federalismo
argentino desde /930 hasta la actualidad", los tres en CARMAGNANI, Marcello (coordinador),
Federalismos latinoamericanos: México/Brasil!Argentina, El Colegio de México-Fondo de Cultura
Económica, México D.F., 1993.

201 Para un retrato del poder de los gobernadores durante la etapa oligárquica, véase MATIENZO, José
Nicolás, El régitnen republicano-federal, Editorial Maryrnar, Buenos Aires, 1994 (1917), capítulos XII:
"Los gobernadores de provincia ", XII: "Las legislaturas provincia/e....'" y XIV: "El régimen electoral y
la politica",

202 Los gobernadores disponen de un relativamente importante presupuesto de gastos y recursos y ejercen
una considerable influencia sobre las políticas públicas en áreas tales como educación, salud y seguridad.
Entre ellos, su poder es proporcional a la riqueza y al padrón electoral de la provincia; los mandatarios de
la ciudad de Buenos Aires y las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba y Mendoza encabezan la
lista.
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.. .qn la práctica, los gobernadores no sólo son titulares del poder ejecutivo y jefes de la '

administración pública provincial, sino también presidentes -de tacto o de jure- de) partido en el

nivel 10c~J y líderes políticos con gran influencia sobre los intendentes municipales, sobre la

legislatura provincial y sobre los diputados y senadores nacionales, del mismo partido

correspoqdíentes al distrito. En pocas palabras, la política nacional de hoy en día se centra en

gran medjda en la articulación entre las esferas federal y provincial. Los cargos de gobernador y

senador continúan siendo -C01110 en el Orden Conservador, la otra etapa constitucional de
~ ~t

duración prolongada- un trampolín para la presidencia de la rcpública 203.

E] cuadro 10 presenta la composición de los gabinetes nacionales según provincia de

origen. "~~uenos Aires" (la ciudad de Buenos Aires y la provincia homónima) concentra en
~

promedio: más de la mitad de los ministros, pero el registro varía según las etapas. Entre la

batalla de Caseros y el golpe de 1955, el aumento de la presencia de esta área geográ~ca es

constante, incluso sobre los niveles de crecimiento poblacional de cada región. El registro más
~

bajo corr~sponde a la "Confederación Argentina" -por la obvia razón que no comprendía al

entonces escindido Estado, de Buenos Aires- y el 111ás alto al "Peronismo",
:. !

Esta tendencia reforzaría la idea de la progresiva "desfederalización" argentina. Sin

embargo, luego de la etapa peronista el predominio de Buenos Aires continúa pero en ningún
: J

periodo sucesivo alcanza el pico de aquélla y, aún más, los registros se 11111cven por ciclos: baja
~ ,

en el periodo 1958-1966, se eleva en los Estados Burocrático Autoritarios y desciende

nuevamente a partir de 1983. La explicación para estas variaciones no se encuentra en la

variable "región de origen" presidencial: tras la lectura del cuadro 11 queda claro que no existe

una correlación directa entre presidentes nacidos en una región deterrninada y predominio de

ministros oriundos de la misma área. La causa se encuentre, probablemente, en la combinación

de esta variable con otra: la "experiencia previa" de los presidentes. En efecto, en las etapas

1958-1963 y 1983-1999 por primera vez desde José Figueroa Alcorta acceden a la presidencia

203 En 1983, las candidaturas al poder ejecutivo nacional se definieron entre los radicales Raúl Alfonsín
(diputado nacional en los '60) y Fernando de la Rúa (senador nacional en los '70) y entre los peronistas
Italo Luder (senador de la nación en Jos '70) y Antonio Cafiero (ministro nacional en los '50 y '70). En
1989, los aspirantes fueron los radicales Eduardo Angeloz (gobernador de Córdoba) y Luis León (senador
nacional) y los justicialistas Carlos Menem (gobernador de La Rioja) y Antonio Cafiero (gobernador de
Buenos Aires). En 1995, Carlos Menem compitió por su reelt~cción al frente del PJ sin rivales internos,
mientras que la UCR decidió su candidato entre Horacio Massaccesi '(gobernador de Río Negro) y
Federico Storani (diputado nacional) y el FREPASO entre José O. Bordón (senador nacional) y Carlos
"Chacho" Alvarez (diputado nacional). Para 1999, los candidatos de la Alianza UCR-FREPASO fueron
Fernando de la Rúa (jefe de gobierno de la Ciudad de Buenos Aires) y Graciela Fernández Meijide
(diputada nacional), 'mientras que el Pl proclamó directamente al único postulante presentado, Eduardo
Duhalde (gobernador de Buenos Aires).
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dirigentes con experiencia C0l110 gobernador en' alguna provincia del (l1teri~r: son los casos dé

Arturo Illia y Carlos Menem204. Presidentes con tales características, tenderían a inclinarse por

la selección de ministros de su mismo origen territorial 205.

Por último, el cuadro 12 propone una nueva comparación que completa cl panorama

sobre los criterios de selección ministerial a la luz de las relaciones entre gobierno y política

territorial. Aquí se considera la representación de cada región en los gabinetes de distintos

presidentes electos bajo .idénticas condiciones -compctcncia abierta sin fraudes ni

proscripciones- y procedimientos -la proclamación del jefe ejecutivo nacional por un colegio

204 En rigor, IlIia nació en Buenos Aires, pero hizo su carrera política en Córdoba. Otros presidentes
nacidos en el Interior, Victorino de la Plaza (Salta), Agustín P. Justo (Entre Ríos), Rarnón S. Castillo'
(Catarnarca),' Arturo Frondizi (Corrientes) carecen de una carrera política importante en su provincia de
origen o la tienen, pero en la región de Buenos A ires, .

205 El .estudlc de los otros presidentes que fueron gobernadores de provincia refuerza esta hipótesis.
Mitre (ex gobernador de Buenos Aires) designó un 46,15<Yo de ministros provenientes de Buenos Aires y
Sarmiento (ex gobernador de San Juan) un 27% de la misma región, contra un promedio del área para el .
periodo del 42,55°Á>. Por su parte, Juarez Celman (ex gobernador de Córdoba) nominó un 27,70/0 de
porteños y bonaerenses contra un promedio de la región "Buenos Aires' para todas las presidencias del
Orden Conservador del 47,02%
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electoral-206. Esta, igualdad de condiciones y procedimientos limita el número de casos

considerados, pero evita comparaciones espurias. Los datos del cuadro 12"ubican a Perón y a

Alfonsín entre los presidentes más procl ives a nombrar porteños y bonaerenses y a Menem

como el priln~r presidente moderno en privilegiar la designación de provincianos.

, 206 La constitución argentina de J853/60 -siguiendo también en este aspecto el modelo presidencial de
los Estados Unidos de Norteamérica- disponía la proclamación del jete ejecutivo nacional por un "colegio
electoral" conformado sobre la base de una representación federal y poblacional a la vez; es decir, por un
cuerpo de electores de carácter transitorio, creado para preservar ciertos equilibrios políticos y regionales,
constituido especialmente para un fin determinado y disuelto en forma inmediata tras cumplir con su
cometido. En ca~o de ausencia de una mayoría absoluta en'el colegio electoral, "l decisión se trasladaba' al
congreso. En Estados Unidos, la cámara de representantes decidía -y aún decide- en forma exclusiva
respecto del presidente, mientras que al vicepresidente lo elige el senado. En Argentina, la elección de
presidente y vice recaía en ambas cámaras legislativas reunidas conjuntamente, Para un estudio
pormenorizado del comportamiento de los colegios electorales en Argentina entre 1854 Y 1983, con
apuntes comparativos con los Estados Unidos, véase MOLINELLI~ N. Guillermo, Colegios Electorales y
Asambleas Legislativas. 1854-1983, Ediciones ManantiaJ, Buenos Aires, 1989. Para otro análisis sobre el
mismo tema, pero para 1880-1963, BOTANA, Natalio, "Las juntos de electores en las elecciones
presidenciales", en Todo es Historia, Año XVII. Nro. 197. octubre de 198.3.
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Cuadro 10
------------ --po)--- r-- ~ . ----- -~--~--- ---- ---- - --.- - - - -- --- - 'J

Provincia Promedio De Caseros Organización Orden Radicalismo Década Peronismo Interregnos ESAs Nueva
total (a) a Pavón Nacional Conservador Infame Civiles 1966-1973 Democracia

1854-1999 1854..1861 1862- 1880 " ',' ,'t'8'8'O~t9'1 '6 ea-, ,~~ 1-916-"19JO -~~ "";;1932:'""¡'94-'3~'·" "'~'''~1946'~Dr955......-. ·· .. -r958..:T966··- - ··T976-l983 1983-1999

Buenos Aires (b) 54,83 26,92 42,55 47,02 51,35 64,70 72,88 56~OO 61,76 51,76

"Buenos Aires" 54,83 26,92 42,55 47,02 51,35 64,70 72,88 56,00 61,76 51,76

Catamarca 0,38 - ~ 0,59 - 3,92 - - - -
Córdoba 7,12 34,61 4,25 3,57. 8,10 7,84 - 14~66 6.86 9,41

Corrientes 2,29 7,69 - 1,78 2,70 - - 4.00 2~94 1,17

Entre Ríos 3,S1' 3,84 2,12 5,35 16,21 5,88 5,08 2.66 2,94 -
La Pamna 0,76 - - - - 1,69 - - 3,52

La Rioja 1,78 3,84 - 1,78 2,70 - 1,69 1.33 - 8,23

Mendoza ' 5.08 6,38 6,54 - 1,96 5,08 5.33 . 6.86 9,41

Misiones 0,63 - - - - - 1.33 0.98 2,35

f---B-io Negro 0,25 ... .. - - 1,69 - - 2,35

Salta 3,81 . 11,53 8,51 7,73 - 3.92 - 2.66 - 4,70

San Juan L78 12,76 2,38 - 1,96 - - 0.98 -
San Luis 1,78 - 1,78 - 1.96 3.38 2.66 0.98 -
Santa Fe 7~ 12 2,12 7,14 8,10 1,96 5~08 4.00 9.80 4,70

Santiago di Estero 0.89 3,84 2,12 - 2,70 - 3,38 ' - 1.96 -
Tucumán 2.29 6,38 4,76 5,40 3.92 - 1.33 0.98 -

" Interior" 39,77 65,35 44,64 43,45 45,91 33,32 27,07 39.96 35,28 45,84
Exterior 4,18 3,84 4,25 8,33 2,70 L96 1,69 4 2,94 1,17
Sin datos 1,01 3,84 '8,51 1,19 - - - - 1,17

a) El promedio total difiere del promedio de las etapas aquí consideradas porque éstas no incluyen a todas las presidencias entre 1854 y 1999.
b) "Buenos Aires" equivale a la ciudad de Buenos Aires y a la provincia homónima. La primera pertenecía a la segunda hasta su federalización en IS80.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo I.
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; Cuadro 11
Presidentes y ministros según área de origen (1854-1999) (en porcentajes)

"Buenos Aires" (a) "Interior"
Periodo Presidentes Ministros Presidentes Ministros....-. -

De Caseros a Pavón -- 26,92 100 65,35
Organización Nacional 33 42,55 (j6 44,64

Orden o~onservador 40 47,02 60 43,45
Ra~icalismo 100 51,35 -- 45,91--

Década Infame "33 64,70 ~6 33,32
Peronismo

-- __.0_'

100 72,88 -- 27,07
Interregnos Civiles 66 56,00 33 39,96

'l:BAs 85,71 61,76 14,28 35,28
NuevaDemocracia 33 51,76 ~6 45,84

a) "Buenos: Aires" equivale a la ciudad de Buenos Aires y a la provitlcia homónima, La primera
pertenecía .ala segunda hasta su federalización en 1880.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el al1exo 1.

Cuadro 12 "
Representación regional en el gabinete

(índice de sobre-representación)

Región Yrigoyen 1-11 ¡\ lvear Pcrón I Alfonsin Mcncrn I
"Buenos Aires" 1,22 1,00 1,54 1,50 0;81

"Interior" 0,80 0,99 0,54 - 0,50 1,18

Los ministros nacidos en el exterior no han sido considerados
Elíndice de sobre-representación se calcula con la siguiente fórmula:

% de representación"en el gabinete
% del total de la población

Un índice igual a 1,00 significa que la región está representada "en proporción al porcentaje de su
población. U~no mayor marca sobre-representación y lino menor, sub-representación.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo I y, para los datos de
población, de los censos nacionales de 1914 (Yrigoyen 1y 11 Y Alvear), 1947 (Perón 1) y 1980 (Alfonsín
y Menem 1).
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5.3 Estabilidad del gobierno, duración de los ministros y experiencia ministerial en la

gestión p.,blica.

5.3.1 Estabilidad del gobierno y duración de los ministros

La estabilidad del gobierno constituye un tópico frecuentemente transitado por la

literatura dedicada al estudio de la política, el gobierno y la administración, aunque no sólo por

ésta, siendo identificado C0l110 uno de los principa les problemas de las dcmocrac ias

conte,nporrneas.

Cap especial interés en los parlamentarismos de Europa occidental, donde durante

varias décadas la inestabilidad crónica de los gabinetes de la República de Weirnar y de la IV

República' francesa se asoció directamente con la quiebra del régimen democrático, la

estabilidad del gobierno ha sido analizada tanto C0l110 variable dependiente corno

independiepte.

En el primer caso, los estudiosos se han detenido en la investigación de los factores que

inciden para lograr un gobierno duradero. Entre los autores que consideran a la estabilidad del

gobierno como explanandum, se han del ineado diversas propuestas sobre' cuáles factores

facilitan o consienten tilla mayor o menor permanencia del go_hic:rllo en el poder.

Algunos, porejemplo, han resaltado la relevancia de ciertos factores "estructurales"

(structural approach), entre los cuales sobresalen el sistema partidario (y características tales

corno la fragmentación y la polarización), el tipo de gabinete (mayoritario o de minoría,

monocolor o pluripartidario), el sistema político tcleavages, preferencias del electorado, nivel

de influencia de los electores)207.

Otros, en cambio, sostienen que la estabilidad del gobierno depende de ciertos "eventos

críticos" (event approach) que llevan ala disolución del gobierno, cuya oportunidad e

intensidad están fuera del alcance o el control de los actores poiíticos, tales C0l110 los

207 Véase, por ejemplo, TÁYLOR, Michael & I-IERMAN V.M., "Party SysteJ11S and Government
Stability", en American Politital Science Review, 65, 197), págs. 28-37.
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escándalos políticos, los ciclos económicos, las guerras, las crisis internacionales, los

desacuerdos en el gobierno acerca de las políticas públ ieas a adoptar20S'.

Por último, algunos estudiosos se han propuesto sintct izar las dos posturas anteriores a

partir de [a construcción de un modelo estadístico en el cual se presentan tanto los factores

estructurales (fragmentación y polarización partidaria, número de tentativas de formación de

gobierno rJ1 el período de la llamada crisis de gobierno" tipo de investidura parlamentaria, tipo

de gobierno, formación postelcctoral, gobierno interino) y una componente estocástica que

mide el riesgo de caída del gobierno por la irrupción de UIlO ° más eventos críticos209.

Por su parte, corno se ha señalado, otros académicos consideran a la estabilidad del

gobierno ~.~o ya como explanandum, sino corno explanans, es decir COJno causa o co-causa de

otros fenómenos políticos. Por ejemplo, para ciertos autores la estabilidad gubernamental

puede incidir sobre la efectividad y la eficacia del mismo gobierno -par llamado también corno

"gobernabilidad"-, sobre el desempeño del régimen democrático o. sobre el cumplimiento

gubernamental de metas Inacroeconónlicas21O.
) .

EIl esta misma línea, ciertos analistas van más allá y trazan una vinculación 111ás o

menos directa entre experiencia, permanencia y gobcrnahilidad. Entre las ideas subyacentes en

esta argumentación, por ejemplo, se sostiene que haber ocupado un cargo en alguna área

ejecutiva permite avezarse en la actividad política. familiarizarse con las normas y prácticas de

208 Como ejemplo de este "enfoque de los eventos" (event approach), véase BROWNE, Eric C.,
FRENDREIS, John P. & GLEIBER, Dennis W., "An .Events" Approach lo the Problem 0.( Cabinet
Stability", en Comparative -rolitical Studies, 17, 2/1984, págs.. 167-197, y BRüWNE, Eric C.,
FRENDREIS, John P. & GLEIBER, Dermis W·., "The Process of Cabinet Dissolution", en Alnerican
Journal of Political Science, 30, 1986, págs. 628-650.

209 Para este enfoque, véase KJN(J, Gary: 1\1:1'. James E.: BlJRNS, Nancy Llisubcth: LAVER, Michacl,
"A Unified model of Cabinet Dissolution in l'urliunrentarv Dcmocrucies", en Alllcrican Journal 01'
Political Science, 34, 3/1990,. págs. 846-871; WARWICK, Paul Y., Governrnent Survivalin
Parliamentary Democracies, Cambridge University Press, Cambridge, 1994; y WARWICK, Paul V. &
EASTON, Stephen, "The Cabinet Stability Controversy" en Anlerican Journal of Polítical Science, 36,
1992, págs. 122-146.

210 'Distintos aspectos de la relación entre la estabilidad del gobierno y la efectividad, el desempeño
democrático y el cumplimiento de metas económicas son propuestos por FABBRINI, Sergio, Ouale
democrazia, Laterza, Roma-Bari, ]994; PClWELL, G. Bingham jr. Contenlporary DelTIocracies, Harvard
University Press, Cambridge (Mass.), 1982, PAPPALARDO, Adriano. "Crisis econornica, instituciones y
rendimiento en J7 democracias", en Boletín SAAP Número 7, año 4, Sociedad Argentina de Análisis
Político, Buenos Aires, primavera de 1998, y VASSALLO, Salvatore, "Concentrazione del po/ere di
governo ed efficacia decisionale. lpotesi e prove", en Ouaderni di Scienza Política, IV, nro. 3, 1997,
págs. 429-464.
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la burocracia, adquirir y desarrollar ciertas habilidades para el mando. De este 1110do,

conocimientos previos redundan en un menor gasto de tiempo, recursos. y energías y permiten

sortear obstáculos cuando la ejecución de una idea no es compartida por pares o subordinados;

en consecuencia, la continuidad de los funcionarios es considerada de vital importancia para la

operatividaq del gobierno.

Otros autores, por el contrario, manifiestan tina postura notoriamente crítica respecto a

'esta relación directa entre estabilidad del gobierno y eficacia (la primera sería condición

facilitadora-pero no suficiente- de la segunda)21 l.

Por otra parte, y por último, la estabilidad también constituye una información valiosa

para los propios actores políticos. Por ejemplo, para aquellos políticos que son convocados por

el jefe de g~bierno para desempeñarse como ministro mientras ocupan un cargo con mandato

fijo preestablecido al cual 110 pueden regresar si aceptan una cartera ministerial; o para aquellos

ministros cura suerte en el cargo está ligada al éxito de una política público en el mediano o

largo plazo. '~

Esta reseña, aunque breve y somera, permite apreciar el avanzado estado de los estudios

sobre la estabilidad gubcrnumcntnl en las democracias parlnmcntarias y concluir que el análisi«

de este fenómeno no puede ser soslayado en ningún régimen abierto y plural, aun cuando el

mismo sea una democracia presidencial.

En los presidencialismos la titularidad del gobierno pertenece a una sola persona y el

mandato de ésta es fijo, por lo que podría argumentarse que la observación de este aspecto es

poco relevante salvo en los casos de renuncia o destitución del presidente por juicio político o

impeachment. Admitida esta observación, empero, es válido sostener que las generalizaciones

teóricas y la evidencia empírica acumulada sobre la "estabilidad del gobierno" en las

democracias parlamentarias bien puede ser aprovechada C0l110 punto de partida para la

reflexión sobre los factores que conducen a la "estabilidad ministerial" y de las consecuencias

de ésta sobre distintos aspectos gubernamentales en las democracias pre~idenciales.

211 Véase SARTORI, Giovanni, Ingeniería constitucional cOJnparada. Una investigación de estructuras,
incentivos y resultados, Fondo de Cultura Económica, México D.F., 1994, apartado VI.6: "Estabilidad y
eficacia ti, y SARTORI, Giovanni & otros, "Consideraciones sobre alternativas' semipresidenciales y
parlamentarias de gobierno", en Estudios P~lb)icos Nro. 42, Santiago de Chile, otoño de 1991.
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El análisis de la estabilidad ministerial en los presidencial ¡SIllOS ha sido prácticamente. r

ignorado, salvo por algunos trabajos escritos en los años ochenta, cuyos hallazgos.

contribuyeron a sustentar las críticas hacia esta forma de gobierno en la región latinoamericana

por: a) la notoria inestabilidad de sus ministros en contraste con otros diseños institucionales, y

b) los escas~s incentivos que este diseño institucional proporcionaría para la [afinación de

gabinetes ejecutivos con experiencia en la gestión212.

En eS,~a sección se proporcionan algunos datos, reflexiones y conclusiones para el caso

argentino sobre este tópico poco explorado. El aporte, de pretensiones modestas, puede

constituir elnpero un buen punto de partida para análisis de J11ás largo aliento y para estudios

comparados .

La primera cuestión a considerar es el propio concepto de estabilidad ministerial en

. gobiernos presidenciales, sobre el cual son necesarias algunas distinciones conceptuales para

disipar confusiones teóricas y metodológicas,

Aunqpe desconcierte, no es errado afirmar que la duración de la gestión del titular de

un ministerio es, corno en los parlamcutarisruos, totalmente incierta. En electo. todo ministro

conserva su cargo mientras mantenga el respaldo del presidente, por lo que se desconoce el

tiempo en qu~ servirá en ese puesto. Se podría argumentar que la única certeza temporal está

dada por el fin del mandato de quien lo ha nombrado; sin embargo, un ministro podría

continuar eil ~u despacho a lo largo de varias gestiones presidenciales. Pero estos casos son

raros y excepcionales: en los gobiernos constitucionales vernáculos apenas se cuentan

situaciones deeste tipo en las sucesiones entre.presidente y vice, y entre dos presidentes electos

C0l110 tales, sólo se registran en la etapa oligárquica y en el inusual traspaso del poder entre

Cámpora, Lastiri y Perón213.

212 SUÁREZ, Waldino Cleto, "El Poder Ejecutivo en América Latina: su capacidad operativa hajo
reglmenes presidencialistas de gobierno", en Revista de Estudios Políticos, Número 29, Madrid,
septiembre-octubre de 1982, y BLONDEL, Jean & SUÁREZ, Waldino Cleto, "Las limitaciones
institucionales del sistema presidencialista", en Criterio, Nro. 1853, Buenos Aires, 1981. También
BLONDEL, Jean, Government Ministers in the Contemporary World, Sage, Londres, 1985.

213 Varios ministros permanecieron en sus cargos en las sucesiones entre presidente y vice provocadas
por enfermedad o muerte del primero, como las de Roque Sáenz Peña y Victorino de la Plaza, Roberto
Ortiz y Ramón Castillo y Juan D. Perón y María Estela Martinez de Perón. En el traspaso del ruando entre
Cámpora, Lastiri y Perón, todos los ministros fueron confirmados en sus cargos, a excepción de los
ministros de Interior, Esteban J. Righi, Y de Relaciones Exteriores y Culto, Juan Carlos Puig. Sin
embargo, también existen casos particulares menos esperados que justifican esta reflexión sobre la
estabilidad ministerial. Arnancio Alcorta, ministro de Relaciones Exteriores de Luis Sáenz Peña,

.permaneció en su despacho tras la sucesión de éste por su vice José Evaristo Uriburu e inclusive continuó
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Mas en ,ti,?mpos de la política abierta y competitiva se espera una renovación total del

gabinete en cada cambio efectivo de presidente elect0214. ASÍ, con un sentido 111ás práctico

aunque no por ello menos ideal, puede decirse entonces que la estabilidad "esperada" de los

ministros de qn gobierno es aquella en que el t icmpo de gcsl ión de éstos coinc idc con el

mandato presidencial. Pero tal situación raramente ha succd ido. Sólo tres entre todos los

ministros de los presidentes constitucionales argentinos que completaron su mandato

terminaron aC9n1pañando al jefe del ejecutivo ocupando la 111i5111a cartera en la que había sido

designado al comienzo de su gestión: Domingo Salaberry (ministro de Hacienda) con Yrigoycn,

Ramón Cereijo (ministro de Hacienda) con Perón y Guido. Di Tella (ministro de Relaciones

Exteriores) con Menern.

Tal ve!- la mejor metáfora sobre las expectativas de estabi lidad de los gabinetes'

presidenciales ~niciales sea la que se le atribuye a Roque Carranza, dos veces ministro de Raúl

Alfonsín. Cuando el gobierno recién comenzaba, éste habría comparado la llegada de los

nuevos funcionarios con un desembarco de infantería de marina: la mitad quedaría en el

camino215.

El cuadro 13 proporciona un panorama amplio sobre la estabilidad ministerial en

nuestro país para gestiones presidenciales constitucionales y períodos de gobierno completos o

completados. Ep el mismo se incluye la duración promedio élpro~inlada de los ministros, dando

, así una idea de:; la brecha entre duración esperada o ideal y duración efectiva, que facilita una

visión más global del fenómeno e invita a indagar más profundamente sobre la cuestión.

como canciller en la segunda presidencia de Julio A. Roca, muriendo en el cargo en mayo de 1902 (siete
años y cuatro meses de gestión). Juan Pablo Sáenz Valiente juró como ministro de Marina de José
Figueroa Alcorta y continuó en la misma cartera durante las presidencias de Roque Sáenz Peña y
Victorino de la Plaza (en total, una gestión ministerial de seis años y un l11CS).

214 La expectativa del cambio se refiere a los ministros, pero también es ampliamente extensiva a los
secretarios Y subsecretarios en tanto su perfil sea 111ás "político" que "técnico". En el traspaso entre
Alfonsín y Menem, sólo un funcionario de este nivel continuó en el mismo puesto: Rafael Bielsa,
designado subsecretario de Asuntos Legislativos en el Ministerio de Educación y Justicia en 1987,
permanecióen dicho cargo durante casi los dos primeros años de la gestión de Menem.

215 LEUCO, Alfredo &DÍAZ, José Antonio, Los herederos de AlfQnsín, Sudamericana-Planeta, Buenos
Aires, 1987, pág. 58. Por cierto, no sólo ninguno de los ministros que juraron el lOde diciembre de 1983
estaba en eJ mismo cargo el 7 de julio de 1989: de los treinta secretarios nombrados el primer día de
gobierno, sólo tres permanecían en sus puestos en la jornada de la renuncia de Alfonsin: Juan Eduardo
Barrera en Minería y Héctor Polino en Acción Cooperativa (ambos en el ministerio de Economía), y
Manuel Sadosky, en Ciencia y Técnica (ministerio de Educación y Justicia). La metáfora de Carranza es
reproducida también a propósito de la inauguración del primer gobierno de Menern en MUIÑO, Osear,
"Las dos caras' de/primer gabinete Menem", en El Cronista ComercÍé.ll, 16 de junio de 1989~ pág. 10.
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El cuadro 14 propone una escala de gabinetes presidenciales más y menos estables que,

en mirada ~onjunta con el cuadro 15, perrnite formular ciertas observaciones generales a partir

de algunos; de los distintos argumentos esbozados en la' discusión sobre el fenómeno de la

estabilidad del gobierno en las democracias parlamentarias.

La primera consideración se vincula con los factores explicativos de la estabilidad

rninisterial. Si se excluyen los casos de Quintana y ele la Plaza .. por la consistente razón de que

ambos cumplieron menos de la mitad de un mandato constitucional completo, la tabla de

gabinetes más estables es encabezada por Perón, seguido por Alvear e Yrigoyen, cuyas

presidencias transcurrieron en períodos de competencia política abierta, con predominio de un

partido político -la excepción parcial es la división entre "personalistas y antipersonalistas" en

la presidenria de Alvear- y de auge económico. En cambio, entre los gabinetes 111ás inestables

se mezclan' experiencias constitucionales oligárquicas bajo la hegemonía de un partido de

notables y presidencias democráticas en un ambiente de competencia política plural y

bipartidista, Pero es común a todas ellas un contexto político-institucional y económico

críticos 216.

La segunda observación, centrada sobre los gabinetes de Pcrón y Mencm, atañe a las

potenciales 'relaciones entre estabilidad ministerial y eficacia. Por una parte, el relativamente

estable ministerio de la primera presidencia de Perón no siempre ha merecido una evaluación

positiva respecto de su desempeño por parte de los análisis más autorizados sobre el

períod0217. Por otra parte, los ministros de la segunda presidencia de Menern registran una

duración promedio superior en diez 111eSeS' a los ministros de la primera presidencia. Sin

embargo, analistas políticos y estudiosos de distinta orientación, coinciden en juzgar corno más

eficaz a la primera y no a la segunda gestión del primer mandatario riojano.

216 Una breve lista de las crisis durante la etapa oligárquica no puede pasar por alto la rebelión mitrista
de 1874, la lucha por la federalización de Buenos Aires en 1880, la Revolución del Parque en 1890. la
revolución radical en t 893 Y las dificultades de la economía internacional en el período 1873-1896 con
sus sucesivos impactos sobre las finanzas del país. Para las presidencias de Alfonsín y Menern, gobierno y
oposición mantuvieron un acuerdo básico sobre las reglas de la cornpetencia política (pero quizás deban
señalarse como trances difíciles los levantamientos militares denominados "Semana Santa", "Monte
Caseros", "Villa Martelli" y "Carapintada"), mas la economía quedó profundamente marcada por los
estallidos hiperinflacionarios de 1989 y 1991.

217 Véase LUNA, Félix, Perón y su tielnpo, Editorial Sudamericana, 1984, parte 1 "La Argentina era una
fiesta, 1946-1949", págs. 363-377, y WALDMANN, Peter, El perOniSl110 1943-1955, Biblioteca
Argentina de Historia y Política, Hyspamérica, Buenos Aires, 1986, capítulo 111, punto 2 "Burocratismo",
págs. 110-114.
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Estas reflexiones pueden ampliarse si se analiza la estabilidad ministerial por despacho.
;

En el cuadro 16 se consigna la duración efectiva de los ocupantes de los tres ministerios 111ás
. .

importantes -Relaciones Exteriores, ECoil0111Ía e Interior- que, a la vez y quizá por su

centralidad en el gobierno, son los únicos que registran cierta continuidad para el periodo 1862-

La observación de las diferentes etapas políticas permite señalar que los factores

"estructurales", los "eventos" o una combinación de ambos no inciden dc la misma manera

sobre los tres ministerios: a) la inestabilidad de Jos ministros de ECOn0l11Ía es mayor que las de

sus pares qe Relaciones Exteriores e Interior (excepto durante ]916 Y 1930 -donde fue igual- y

entre 194~ y 1955), Y b) la estabilidad de los cancilleres es mayor respecto de la de los

'ministros pe Economía e Interior (a ,excepción del período de la 1946-1955). La doble

excepción del período peronista puede explicarse -en parte- por 'a creación de dos nuevas

. carteras ministeriales, Economía y Finanzas, en 1949 y una tercera, Asuntos Económicos, en
"

1952 que asumieron funciones antes concentradas exclusivamente en el ministerio de Hacienda.
" '

Esta pal1icjóll podría haber amortiguado presiones para uno o más reemplazos del ministro de

Hacienda entre 1949 y 19552 19.

El detalle de los ministros más estables tal11pOCO aporta demasiado a los argumentos

que relacionan estabilidad con eficacia/eficiencia: Guido Di Tolla en el Palacio San Martín

(ocho años y diez meses, primera y segunda presidencia de Mcnern), Domingo Salaberry y

Ramón Cereijo en Hacienda (seis años cada uno, primera presidencia de Yrigoyen y de Perón,

respectivamente) y Angel Borlenghi (nueve años y un 111CS'l primera y segunda presidencia de

218 La continuidad se refiere a que estas carteras, a diferencia de todas las otras, no han sufrido cambios
significativos (fusiones, divisiones, disoluciones) que impidan hacer el cálculo que 'aquí se propone. Hasta
mediados del siglo XX, la cartera de Economía recibió el nombre de Hacienda. Como punto de partida
comparativo, puede indicarse que, entre 1945 y 1995, la duración promedio de los secretarios de) Estado,
Tesoro e Interior en los Estados Unidos fue de 38, 34 Y31 IllCSCS respectivamente. Véase .IONES, Charles
O., The Presidency in a Separated Systenl, Brookings, Washington O.C., 1994. Cabe aclarar, que en este
país, el departamento de Interior no es el responsable del mantenimiento del orden y la seguridad
doméstica sino del territorio de dominio público, de los recursos naturales, del medio ambiente y de los
asuntos de los aborígenes.

219 Como se ha señalado en la nota al pie anterior, también en los Estados Unidos, la duración promedio
del secretario encargado de la política exterior es mayor que la de los funcionarios a cargo de las finanzas
o la política interna del país.
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Perón)220;

220 Sobre el registro de Di Tella, 'véase BELLANDO, Ovidio, "Di Tella, un récord en la historia
argentina", en La Nación, 1 de febrero de 1997 y CENTENO, Andrea, I!El ministro récord", en La
Nación, 12 de julio de 1999. Para un esbozo explicativo sobre la estabilidad de Jos titulares del Palacio de
Hacienda, véase MENDELEVICH, Pablo, "La fortaleza presidencial es clave para un ministro de
Economía", en La Nación, Sección 2, 9 de marzo de 200) .
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Cuadro 13
Estabilidad ministerial 1862-°'999 (a)

Presidente Número Número de Ministros/ Duración Duración
Ministerios Ministros Ministerios presidente ministros

(b) (en I11CSCS) (promedio en
. meses)

(c)
Mitre 5 13 2,6 72 27,7

Sarmiento 5 l' 2,~ 72 32,7
~. Avetlaneda

-_.._..._---_.._-_.-- ....., ••••••w ..... _ ........._ •• '~. • ••• ._.,~.. ....- _._...._--------- '-"--- .--- -_.....__.-_..__.._--.
5 23 4,() 72 ._-_..~~~~-----_. -._-_._---_.- -----_._.,....- . '-'--'--- -------_.

Roca I 5 15 3 72 24
Juárez Celman (d) 5 18 3,6 46 12,7

Pellegrini (d) 5 10 2 26 ·13
L. Sáen]; Peña (d) 5 28 5.6 27 4,8
J. E. Ujiburu (d) 8 10 2 45 22,5

RQ;ca 11 8 20 2,5 72 28,8
Quiniana (d) 8 8 I 17 17

Figueroa ':Alcorta(d) 8 26 3,25 55 16,9
R. Sáenz Peña (d) ·8 23 (e) 2,87 46 16

de la .Blaza (d) 8 10 1,-25 26 20,8
Yrigoyen 1 8 15 1,87 72 38,4
Ar~ear 8 14 1,75 72 41,1
J4stO 8 18 2,5 72 32
Pe~ón 1 8..21 (f) 27 1,36 72 49,1

Alfensfn 8 31 3,87 67 17,3
Menem 1 8 36 4,5 72 16
Menem 11 9 18 2 53 26,5

;~

a) Sólo presidentes constitucionales y períodos de gobierno completos o completados.
b) "Ministros" y no personas, ya que unas cuantas fueron ministros más de una vez durante la misma
gestión presidencial.
e) La duración ministerial ideal se ha considerado C0l110 equivalente a un ministro para cada despacho
durante todo el periodo de un gobierno (Ministros/Ministerios = 1). Sin embargo, esto raramente ocurre y,
por lo tanto, es útil la razón NilNr en donde el numerador es un factor normativo (Ni, número ideal de
ministros) y el denominador es un factor real (Nr, número de ministros efectivo). A esta razón debe
incorporársele el factor "duración del presidente" (Dp).
Ni/Nr x Dp es la fórmula a partir de la-cual se han obtenido los coeficientes presentes en esta COIUI11na.

d) Período inferior a los seis años marcados por la constitución vigente.
e) Roque Sáenz Peña delegó provisoriamente el mando en el vicepresidente de la Plaza en octubre de
]913 y falleció en agosto de 1914. Aquí se incluyen en su gobierno a siete ministros que asumieron en
febrero de 1914 como parte de una reorganización del gabinete.
f) El número fijo de ocho ministros establecido por la constitución nacional de J853/60 fue modificado
por una cantidad de ministerios variable ("ministerio legal") por la constitución nacional de 1949.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo J.
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Cuadro 14
Menor y mayor estabilidad ministerial IX62-1999 (el)

Preside1te Número Núrnero de Ministros/ Duración Duración
Ministerios ministros Ministerios presidente ministros

(b) (en meses) (promedioen
ll1eses)

(e)
.~

Menor estabilidad ministerial
L. Sáenz Peña (d) 5 28 5,6 ':27 4,8

Avellan~da
_..-

:725 23 4,6 __ )5,6
Menem.l 8 36 4,5 !72 16
Alfonsí;' 8 3 ) 3,87 67 17,3

Juárez Celman (d) 5 18 3,6 :46 12,7
t Mayor estabilidad ministerial

Quintana t{d) 8 8 1 :17 17
de la Plaz~ (d) 8 la 1,25 ;26 20,8

Perón r 8-21 (e) 27 1,36 :72 49,1
,Alvear~ 8 14 ],75 72 41,1

Yrigoyeq 1 8 15 1,87 72 38,4
'i'

a) Sólo presidentes constitucionales y períodos de gobierno completos o completados,
b) "M inistros" yl, no personas, ya que unas cuantas fueron 111 inistros más de una vez durante la 111 isma
'gestión presidencial. "
e) La duración ~inisterial ideal se ha considerado corno equivalente a un ministro para cada despacho
durante todo el periodo de un gobierno (Ministros/Ministerios = 1). Sin embargo, esto raramente ocurre
y, por lo tanto, e~ útil la razón Ni/Nr en donde el numerador es un factor normativo (Ni, número ideal de
ministros) y el denominador es un factor real (Nr, número de ministros electivo). A esta razón debe
incorporársele el ~;factor "duración del presidente" (Dp). '
Ni/Nr x Dp es la fórmula a partir de la cual se han obtenido los coeficientes presentes en esta columna.
d) Período inferior a los seis años marcados por la constitución vigente. "
e) El número fijo' de ocho ministros establecido por la constitución nacional de J853/60 fue modificado
por una cantidad ~~e ministerios variable ("n1inisterio legal") por la constitución nacional de 1949.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo l,
t? t
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Cuadro 15
Estabilidad ministerial según cartera 1862-1999 (a)

Duración ministros según cartera
(en meses) (b)

. Etapa Periodo Extensión
(en meses) RREE Economía Interior

Organización nacional 1862-1880 216 21,6 18 27
'Orden conservador 1880-1916 312 11,5 lO 10,4

Radicalismo 1916-1930 167 41,7 41,7 27,8
Década tnfame 1932-1943 135 33.7 27 33,7
PeroniSI~110 (e) 1946-1955 110 22 55 36,6

Nueva democracia
. ------~-

1983-1999 192 38,4 17,4 27,4

a) Sólo presidentes constitucionales y tanto períodos de gobierno completos corno interrumpidos.
b) "Ministros" ~; no personas, ya que unas cuantas fueron ministros 111ás de una 'vez durante la misma gestión
presidencial.
e) Entre ·1949 y 1952 se crearon tres nuevos despachos ministeriales que asumieron funciones antes
concentradas en' el ministerio de Hacienda, tradicional denominación de la cartera económica. Aquí sólo se

.considera a esta pltima. !

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo l.

Por otrr parte, para establecer algún tipo de relación entre la estabilidad ministerial y la

eficiencia de I~s políticas instrumentadas, el estudio de la primera puede ser calificado 'C01110 la

simple observafión de la "punta del iceberg" si no se profundiza el análisis de sus efectos sobre

la permanencia de funcionarios de niveles inferiores del gobierno, tales COITIO secretarios y

subsecretarios. En efecto, desde la óptica de la elaboración de políticas públicas, si bien el

ministro o el 'presidente son los últimos responsables, la "cocina" de las decisiones que

requieren un alto grado de apoyo técnico que está en 111al10S de esa "segunda línea" que

constituyen los secretarios. En otras palabras, el simple examen de la estabilidad ministerial en

toda su dimensión puede ser 111ás provechoso para el debate sobre los factores que inciden sobre

. la eficiencia de la gestión, que la compleja indagación de la relación entre permanencia y

operatividad.

Este comentario se funda en el testimonio de varios funcionarios entrevistados que

confirman la existencia de dos "reglas no escritas" en las designaciones y en las renuncias o

despidos ministeriales. La primera "regla no escrita" establece que los presidentes aceptan sin

reparos la solicitud de los potenciales ministros de reservarse la facultad exclusiva de nombrar

a ciertos futuros secretarios y subsecretarios bajo su órbita (a pesar de que la decisión formal de

tales actos se le adjudique finalmente al jefe del ejecutivo). En estos puestos, los ministros

suelen nombrar a per~onas de su absoluta confianza las que, para cumplir con la segunda "regla
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diferente de acuerdo con el presidente en ejercicio y, aun, dentro de un mismo gobierno según

la etapa de la gestión -inicio, promedio, final- o el ministerio de que se trate.

Por ejemplo, Liliana De Riz y Daniel Sabsay señalan a propósito del primer gobierno

menernista que "A poco menos de dos meses de comenzada su gestión, el presidente Menem, ha

puesto en práctica un estilo (le conduccionque refleja la voluntad ele concentrar competencias

en superfona. No sólo ha nombrado sus ministros, C0l110 lo establece el texto constitucional,

sino que, además, ha designado secretarios, muchas veces subsecretarios y directores

generales, creando así una situacián cuyo coro/ario diflcihnente escape a /0 ineficiencia: cada

funcionario designado puede reclamarse responsable directamente ante el presidente de la

Repúblicit situación que crea problema de autoridad en la línea de mando de la

administracion y desemboca en eventuales enfrentamientos abiertos entre funcionarios, JI
~

ten1prana.~· renuncias al cargo -C01110 ya ha ocurrido- antes de asumirlo () durante su gestión.

La no aceptación por parte del actual gobernador de la provincia de Mendoza, José Octavio
~ (

Bordón, «tI ofrecimiento del Presidente .para OCUIJar un ministerio en su gabinete, ejemplifica

la situaci~?J1 antes descrita. Bordan sostuvo que no COI1l/}(Il'1 ia el criterio presidencial (le

designarlos secretarios de un ministro. ,,223

En consecuencia, se sabe de la existencia de ciertas prácticas para-institucionales de

importante impacto sobre la marcha de un gobierno, pero no existe evidencia empírica

consistente' para verificar el alcance y la frecuencia de las mismas en una o varias gest iones

presidenciales. Hasta el 1l1ol11cnt.o~los estudios sobre este terna sólo presentaron ciertos

comentarios de algunos funcionarios, descripciones generales de analistas políticos y relatos

anecdóticos reproducidos por medios periodísticos.
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Aquí, en cambio, se proporciona -en los cuadros 16 y 17 Ylos ocho gráficos siguientes-

panorama detallado del cumplimiento dc estas "reglas no escritas" para el gobierno de

Alfonsín. El l11isl110 se construyó a partir de la recopilación de las fechas de designación y de

223 Véase DE RlZ, Liliana & SABSAY, 'Daniel, "Perspectivas de modificar el sistema presidencial en
Argentina", en NOHLEN, Dieter & FERNANDEZ BAEZA, Mario (C0I11pS.), Presidencialisrno vs.
Parlamentarismo en América Latina. Contribuciones a un debate conceptual y cornparativo, Nueva
Sociedad, Caracas, 1991; pág. 1]3. Un matutino porteño atribuye a "una fuente cercana al Gobierno"
una descripción muy similar a la de los autores: "La razón es sencilla. Desde que asumio, Menem
nombró no sólo a sus ministros sino también a los número dos de cada cartera, conformando una suerte
de telaraña con el Presidente en el centro y su gente en los círculos más inmediatos de la red. El número
dos de una cartera está subordinado al ministro, pero a él lo nombro Menem. Cuando el ministro choca
con el nÚ111erO dos -o con el tres o el diez si lo designó MeneI11-, el subordinado esgrime su condición de
hombre del Presidente y éste debe laudar. Pero también hay conflictos horizontales, entre una cartera JI
otra, y entre.funcionarios y exfuncionanos't.Néase La~aciól1, 6 de sept icmbre de 1992.
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diferente de acuerdo con el presidente en ejercicio y, aun, dentro de un mismo gobierno según

la etapa pe la gestión -inicio, promedio, final- o el ministerio de que se trate.

por ejemplo, Liliana De Riz y Daniel Sabsay señalan a propósito del primer gobierno

rnenemista que "A /JOCO menos (le (los 111eSeS (le COI1JCl1Z(ula S1/ ges(iál1, el presidente Menem. ha

puesto eú práctica U/1 estilo (/e con.Iuccion qt«: r(:/h:iu lu "O/III1/tU/ l/e concentrar COIIIIJ(,/C'llcias

en su persona. No sólo ha nombrado sus 111inistros, COliJO lo establece el texto constitucional,

sino que además, ha designado secretarios, muchas veces subsecretarios y directores

generales, creando así IIl1a sililac iÚIJ eI~V() corolario (/[/1(' i/II/e'11/e es('(//}(.! a la incfic lene ia: cada

funcionario designado puede reclamarse responsable directamente ante el presidente de la

República, situación que crea problema de autoridad en la línea de mando de la

administxacion y desemboca en eventuales enfrentamientos abiertos entre funcionarios. JJ

tenlpral1C(;S renuncias al cargo -COf110 ya ha ocurrido- 'anles de asumirlo o (jurante su gestión.

La no aceptacián por parte del actual gobernador de la provincia de Mendoza, José Octavio
'1'

Bordón, gel ofrecimiento del Presidente para ocupar un ministerio en su gabinete, ejemplifica

la situac{ón antes descrita. Bordón sostuvo que no C0J11/JOrtÍa el criterio presidencial de

d~signar (os secretarios de un ministro. ,,223

.
Ep consecuencia, se sabe de la existencia de ciertas prácticas para-institucionales de

importante impacto sobre la marcha de un gobierno, pero no existe evidencia empírica
'..

consistente para verificar el alcance y la frecuencia de las mismas en una o varias gestiones

presidenciales. Hasta el 1110111ento, los estudios sobre este terna sólo píesentaron ciertos
,.~ ~

cOlnentar\;os de algunos funcionarios, descripciones generales de analistas políticos y relatos

anecdóticos reproducidos por medios periodísticos.

Aquí, en cambio, se proporciona -en los cuadros 16y 17 Y los ocho gráficos siguientes

un panorama detallado del cumplimiento de estas "reglas no escritas" para el gobierno de

Alfonsín. El mismo se construyó a partir de la recopilación de las fechas de.designación y de

223 Véase DE RlZ, Liliana & SABSAY, Daniel, "Perspectivas de modificar el sistema presidencial en
Argentina", en NOHLEN, Dieter & FERNANDEZ BAEZA, Mario (comps.), Presidencialisrno vs.
Parlamentarismo en, América Latina. Contribuciones a un debate conceptual y comparativo, Nueva
Sociedad, Caracas, 1991, pág. 113. Un matutino porteño atribuye a "una fuente cercana al Gobierno"
una, descripción. muy similar a la de los autores: "La razón es 'sencilla. Desde que asumió, Menem
nombró no sólo a sus ministros sino también a los número dos de cada cartera, conformando una suerte
de telaraña con el Presidente en el centro y su gente en los círculos más inmediatos de la red. El númerá
dos de una cartera está subordinado al ministro, pero a él lo nombro Menem. ' Cuando el ministro choca
con el número dos '-0 con el tres o el diez si lo designó Menem-, el subordinado esgrime su condicion de
hombre del Presidente y éste debe laudar. Pero también hay conflictos horizontales, entre una cartera y
otra, y entre funcionarios y ex funcionarios". Véase La Nación, 6 de septiembre de 1992.
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renuncia/remoción de los treinta y un ministros (31) y los ciento treinta y ocho (138) secretarios

en funciones entre ellO de diciembre de )983 Y el 7 de julio de 19R9 y del rclcvamicnto de los

organigramas respectivos vigentes durante el IllisI110 periodo 224.

Cape aclarar que la intención original contemplaba también el estudio de la primera

presidenci~ de Carlos Mcncm, Sin embargo, los múltiples cambios de organigramas -cn

especial el decreto PEN 2476 de .) 991 que el irninó las secretarías dependientes de los

ministerios- tornaron imposible la investigación y, ante el riesgo de llegar a conclusiones

espurias sobre este caso si se tornaban sólo los cambios de funcionados él partir de t993 (año en

que "reaparecieron" las secretarías en todos los ministerios), se determinó la concentración

exclusiva spbre el personal político de la administración radical. De todos modos, sobre la base

de una ob~ervación general basada en distintas impresiones puede decirse que las mismas

conclusiones que se formulan sobre la presidencia de Alfonsín no SO~'l aplicables directamente a

la gestión de Menem. Como se ha señalado, Menern impuso un estile particular de designación

de los ministros, secretarios y subsecretarios, en donde varios jefes pe despachos ministeriales

cedieron al presidente la facultad efectiva de designar a sus colaboradores J11ás inmediatos. Este

estilo no sólo significa un importante quiebre de las "reglas no escritas" y una potencial fuente

de conflicto, sino que también podría ser considerado corno una indicador más de la pérdida de

poder ministerial respecto del presidente, que debería ser agregado ~ la evolución descripta en

el capítulo élnterior225.

Para el gobierno de Alfonsín, los cuadros] 6 Y ]7 nosindican que en dos ministerios,

"Economía y Defensa, el año de mayor inestabilidad de los secretarios se corresponde con el año

de rnayor inestabilidad ministerial. En los despachos de Trabajo, Obras Públicas, Educación y

Salud, el o los años de mayor inestabilidad de los secretarios coincide con el año o lino de los

dos años detnayor inestabilidad ministerial. En cambio, en la cartera de Interior la

224 Esta tarea se llevó a cabo a través de la lectura de unos 111i] cuatrocientos ejemplares del Boletín
Oficial de la República Argentina, donde. ia información señalada es publicada en la Sección lera.,
"Legislación y Avisos Oficiales". Los datosextraídos fueron luego volcados en una base de datos, previa
verificación de los miSlTIOS con los registros de la Oficina de Informes Legislativos, Departamento
Editorial, del propio Boletín Oficial.

225 Los casos que ilustran esta práctica de Menem de "puentear" a los nurnstros imponiéndoles
secretarioso subsecretarios que no son del beneplácito de éstos y los conflictos desatados por esta tensa
relación entre funcionarios, abarcan toda su década C0l110 presidente, desde la designación de Hurnberto
Romero como secretario de Defensa sin el aval del ministro ítalo Luder (julio de 1989) hasta el caso del
secretario de Agricultura "Ricardo Novo, nombrado por Menem sin la aquiesencia del titular de ECOnOITIía
Roque Fernández (abril de 1999).
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correspondencia es parcial y, por tití, en Relaciones Exteriores, ~1 desacople es total. Sin

embargo, para este último caso hay dos explicaciones de peso:

a) ~n el periodo bajo análisis ha sido un ministerio cuasi-estable y, por lo tanto,

cualquier cambio mínimo provoca una inevitable distorsión sobre las, conclusiones que puedan

extraerse sobre este punto y,

b) a diferencia de otras carteras, esta es particularmente refractaria a las mencionadas

"reglas no escritas" por la presencia de un cuerpo diplomático estable -el Servicio Exterior de la

Nación- con influencia sobre las designaciones del área. Respetando la tradición, tanto en la
I '.

gestión de Alfonsín corno en la de Menem, un largo periodo al frente de misiones diplomáticas

fue un factor influyente para cubrir ciertos cargos en el ministerio de Relaciones Exteriores. En.

ambos gobiernos, este tipo de decisiones constituyó una cuasi-permanente fuente de confl ictos

entre funcionarios políticos y de carrera y aun el motivo del desdoblamiento de la

"vicecancillería" lo cual, sin embargo, también generó discrepancias entre los ocupantes de las

nuevas dependencias del Palacio San Martín226.

Por su parte, los gráficos 1 a 8 permiten una mirada del fenómeno desde otra

~ .'. .'.' ' perspectiva, que facilita la formulación de otras observaciones que refuerzan las conclusiones
).... :)f::,~ ~ '~'C~:~ ~~'':~r:·.'''·:;··/>·.:

,~if~' ·;~~,;·)~~>:~~:~:'i;~,¡"~·~~:respecto.de, ·'la gestión bajo análisis. Si se considera el gabinete como un todo y no' por
f'í~'<'.<';": ':~t~~ /'. .,:~. .

.. . . separadamente por despachos, el cómputo que posibilitan los gráficos es el siguiente: de un

total de sesenta y seis (66) cambios de secretario, el cuarenta por ciento (veintisiete casos)

coincide temporalmente con cambios de ministro. Este cálculo incluye solamente los carnbios

de secretarios que se producen casi al mismo tiempo que los de ministros. Mientras que son

excepcionales -si los hay- cambios de este tipo que no respondan a las descriptas "reglas no

escritas", una cantidad importante de cambios no simultáneos también se deben a estas

226 Por ejemplo, Dante Caputo no provenía del mundo diplomático y tenía una visión crítica respecto del
mismo, que se tradujo en tensiones con sus secretarios ("vicecanci lleres") de Relaciones Exteriores para
Asuntos Especiales y de Relaciones Internacionales y Culto, Hugo Gobbi y Elsa Kelly, dos miembros
profesionales del Servicio Exterior identificados con el radicalismo que renunciaron tempranamente a sus
puestos.

En la primera presidencia de Menern, una puja similar se desató entre los secretarios de
Relaciones Exteriores y de Asuntos Multilaterales y Especiales, los diplomáticos Archibaldo Lanús y
Mario Cámpora, que originó la prematura dimisión de' primero. Más tarde el segundo entró en conflicto
con el entonces canciller Domingo Cavallo y fue reemplazado por el también diplomático Carlos Ortiz de
Rozas quien, a su vez, dimitió por supuestas desinteligencias con el ministro, El embajador de carrera
Juan Carlos Olirna, vicecanciller durante la gestión de Guido Di Tclla, también renunció por diferencias
con su inmediato superior. Entre julio de t989 Y febrero de 1992 -veinte meses- el gobierno de Menern
designó cinco vicecancilleres. Véase Clarín, 10 de marzo de 19R4. I¡~ de febrero de 1985,23 de agosto de
1990, y 29 de febrero de 1992, y los' artículos de CARI)OSO, Osear Raúl, "El juego de las
compensaciones. La renuncia del vicecanciller Lanús", en Clarín, 12 de septiembre de 1989, "Historia
de una renuncia. El alejamiento de Ortiz de Rosas JI, en Clarín, 24 de agosto de 1990 y "Crónica de un
final anunciado", en Clarín, 29 de febrero de ]992.
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prácticas para-institucionales. En este caso, las renuncias de los secretarios suelen producirse

pocas semanas o meses después227..

227 Para el caso bajo estudio, cabe consignar también como parte de este fenómeno las cuatro particulares
dimisiones de los secretarios del ministerio de Educación y Justicia en la gestión de Aleonada Ararnburu:
las renuncias son "anticipadas" porque c·1 ministro venía anunciando su alejamiento desde hacía algún
tiempo. Véase ArTIbito Financiero, 6 de junio de 1986 y Clarín del 26 de junio de 1986.
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Ministr
Cuadro 16

· · terio 1983-1989
Cartera 1983 1984- 1985 1986 1987 1988 1989

RREE 1 1 1 1 1 1 2

Economía 1 1 2 . 1 1 1 3
Trabajo 1 3 1 1 .3 1 1

Defensa 1 1 2 3 1 1 1
Obras Públicas 1 1 2 2 2 1 2

Educación 1 1 1 2 2 1 2

Salud 1 1 1 2 2 1 2
Interior 1 1 1 1 2 1 2

Nota: En negrita, el año de mayor inestabilidad ministerial.
Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo 1.

s t ·
Cuadro 17

taría 1983-1989
1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989

Cartera s S r s S R s S r s S r s S r s S r s S r P
RREE 2 '2 1 2 3 0,66 2 2 1 2 2 1 4 4 1 5 5 1 4 4 1 0,95

. Economía 8 8 1 10 10 1 11 14 0.78 9 10 0,9 8 11 0,72 9 10 0,9 9 14 0,64 0.84
Trabajo 2 2 } 2

,..,
0,66 2 2 1 2 2 1 2 6 0,33 2 3 0,66 I 2 :2 I 1 0.8j

Defensa - - - 2 2 1 2 2 1 3 8 0,37 4 6 0,66 3 4 0,75 3 4 1 0.75 0,75 .

Obras Públicas 4 4 1 4 4 1 4 6 0~66 5 11 0,45 7 11 0,63 8 10 0,8 6 7 0,85 0.77
Educación 5 5 1 5 5 1 5 6 0,83 5 9 0,55 5 8 0,62 5 5 1 5 5 1 0,85

Salud 3 3 1 3 3 1 4 5. . 0.8 . .4 . ,6.,., 0,6.6" ;..:.6 ...! ··~9 z. 'c.o~66 .,. ·5· .., ..7··' "'0,71 "·5 ·6 - 0,83 . 0,8

Interior - - - - - - - - - 1 1 1 2 4 0,5 2 4 0,5 2 3 0,66 0,88
Total 29 29 1

..,,..,
35 0,9 38 48 0,86 40 63 0,74 47 69 0,64 46 57 0,79 42 51 0,85 0,83jj

Nota: En negrita. el año de mayor inestabilidad de los secretarios.
s = Secretarías S = secretarios R = Relación secretarios/Secretarías
Elaboración propia sobre información extraída

P = Promedio
de las fuentes citadas en el anexo 1.
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Gráfico 6
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5.3.2 Experiencia ministerial en la gestión pública

Por último, otro aspecto frecuentemente ligado a los estudios sobre la estabilidad de los

ministros es, como se ha señalado, la experiencia previa de estos funcionarios.

El estudio de la 'experiencia ministerial puede ser encarado desde dos perspectivas.

Una primera ~e interesa sólo por la experiencia en cargos de igual jerarquía; en otras palabras,

se centra en los antecedentes de un ministro en c.J l11isl110 puesto o en otro del gabinete Y'I de

nl~nera másamplia, por las posibilidades de UIl ministro de desempeñarse corno tal111ÚS de una

vez. La segunda examina la experiencia de los ministros en todo tipo de cargos.

En la primera perspectiva el interés principal está concentrado en indagar sobre las

capacidades de los sistemas políticos individuales para aprovechar los recursos hUl11anOS que

ellos mismos generan: en este caso, funcionarios de la más alta jerarquía. Sobre este punto,

cabe señalar que -con un sentido 111ás o menos crítico- algunos autores adjudican a los

presidencialismos un rendimiento menor respecto de las formas de gobierno parlamentarias. En

estos trabajos el cuadro explicativo delineado es 111ás o menos el siguiente: los

presidencialismos se caracterizan por centrarse en la figura de UIl Iíder-l?residcJ1t~, los ministros

suelen ser 1TIUr identificados con éste y, por Jo tanto, SllS posibilidades de volver a ocupar un

cargo en el gabinete en gestiones posteriores son 111UY reducidas 22X.

La intención de estos párrafos no es reconsiderar este contraste entre presidencialismos

y parlamentarismos, sino indagar en esta misma línea pero profundizando sobre la naturaleza

del fenómeno en nuestro país.
:~

El cuadro 18 presenta una comparación entre períodos histórico-políticos muy

diferentes. La primera, oligárquica y hegemónica pero de recambios constitucionales regulares,

la segunda combina experiencias democráticas, proscriptivas, fraudulentas y autoritarias en un

contexto de alta inestabilidad institucional; la tercera es democrática, estable y competitiva a la

vez. Las dos primeras cubren lapsos extensos y similares (de treinta y seis y cuarenta años

respectivamente) y la tercera es más breve (sólo dieciseis años).

228 SUÁREZ, Waldino Cleto, "El Poder Ejecutivo en América Latina: su capacidad operativa bajo
regímenes presidencialistas de gobierno", en Re,~ista de Estudios Políticos, Número 29, Madrid.
septiembre-octubre de 1982, y BLONDEL, lean 's. SUÁREZ, Waldino Clero, "Las limitaciones
institucionales del sistema presidencialista ", en ~titerio, Nro. 1853, Buenos Aires, 1981. También
BLO~DEL, Jean, Government Ministers in the Co~telnporary World, Sage, Londres, 1985, parte 111:
"The Duration 01 Ministers in Office". '
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El periodo 1940-1980 se destaca respecto de los otros dos por la gran cantidad de

ministros designados, lógico efecto de los periodos gubernamentales breves e inestables; sin

embargo, las-posibilidades de estos ministros de acceder nuevamente al gabinete hall sido tan

elevadas corno las de las otras dos etapas, lo que confirmaría la mencionada propensión de los

presidencialismos a identificar a ciertos ministros con determinados presidentes,

Para terceras y cuartas designaciones sobresalen los guarismos alcanzados por el

llamado "Orden Conservador" lo que se expl ica, claro está, por sus mencionadas características

distintivas de elitismo y estabilidad política. La tercera etapa -con la mitad de los años de la

primera- presenta empero registros similares, a pesar de dos diferencias institucionales

importantes rFspecto de aquélla que, a su vez provocan influencias contrapuestas: la reelección

presidencial él: partir de 1994 (que es proclive a favorecer los nombramientos C0J110 ministros de

las mismas personas) y la alternancia abierta entre gobierno y oposición (con la correspondiente

propensión hacia la llegada de nuevos funcionarios).

Cuadro 18
Una o más designaciones en, el gabinete presidencial

Designaciones
- -._-_._--~.__..-. -~"-'- •• 6 ••.•__.~a___ ..,.. "_. _._o_o.~ ...,.. ..__..... '.

'"
••••__ ..... _ ....____._~•••• ~.__....n~. __ •• _._ oo ....... _ •• _'"-._....

1880-1916 1940-] 980 1983-1999_.
Ministros % Ministros (~) Ministros 0A>

Una 119 83 465 88 72 84,7
Dos 12 8,4 51 9,6 8 9,4
Tres JO 6,3 7 1,3 3 3,5

Cuatro 2 1,3 4 0,7 2 2,3
Cincoo más - - - - - -

Total 143 100 527 100 85 100

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo I.

C0l110 hemos mencionado, la segunda perspectiva sobre la experiencia ministerial se

concentra en los antecedentes de los ministros en todo tipo de cargos. Sobre este aspecto la

literatura también presenta una evaluación crítica del presidencialismo respecto de los

gobiernos parlamentarios, remarcando -casi siempre en esquemas descriptivos generales y

pocas veces con evidencia empírica C0l110 apoyo-: la tendencia de los presidentes a nombrar

como parte de sus gabinetes no a políticos o a técnicos partidarios. sino a "cronies ss (amigos y

conocidos del primer mandatario), antateurs y "tecnócratas" (técnicos sin aspiraciones



poJíticas)229.

Aquí no proponemos una argumentación a partir de este contraste, sino simplemente

presentarnos UIl cuadro comparar ivo sobre las gcst iones de !\ Ilonxin y Mcncm que sirva COI110

base para encarar futuras investigaciones sobre la experiencia de los ministros en nuestro país.

Esta cuestión ha sido prácticamente desatendida por los estudiosos de las instituciones

vernáculas, a pesar de que existen casos de notoria diferencia o quiebre corno el de Yrigoyen

respecto a los presidentes del Orden Conservador o del 111isl110 Alvear en relación con su

antecesor y correligionario, tal C0l110 lo señalan testigos de la época e historiadores.

Alberto Castells, por ejemplo, señala que "En tiempos de la Organización Nacional,

los presidentes reclutaban a sus ministros entre los "notables ,1' que, siendo fieles a un ideario,

formaban parte de la exclusiva elite nacional. El presidente conocía la estirpe de sus

"ministeriales n~ a los que designaba IJor su capacidad, ilustración experiencia ~v probidad.

Mitre eligió aRufino de Elizalde y a Eduardo Costa para {los minísterios precursores:

Sarmiento tuvo en Avellaneda y Vélez Sarsfield a dos puntales irreemplazables; Roca contó

con Luis María Drago y Joaquln V. González COJno sus artífices políticos,' Estanislao Zeballos

y Vicente Fidel Lopezfueron los mejores engranajes en la exitoso gesl¡ún de Pellegrini ..230 .

Unagudo observador de la época, Ramón Colurnba, describe así el quiebre de Yrigoyen

respecto de esta costumbre: "Todas las opiniones están de acuerdo. El nuevo presidente ha

roto con la tradición de nombrar a personas especializadas en la lila/ería de cada cartera. El

gabinete de 'Yrigoyen lo constituyen amigos suyos, algunos sin ninguna conexión con los

asuntos que van a tratar como secretarios de Estado.

-El ministro de Marina es un ingeniero agránomo. El (le Obras Públicas, un correligionario

abogado. El de Guerra, un reciente )J silencioso diputado radical, por Córdoba, que no.

registra otro mérito para abordar cuestiones del ejército que el título patriótico de "teniente

229 LINZ, Juan J., "Presid~ntial or Parliamentary Democracy: Does /1 Make a Difference?", en LINZ,
Juan J. & VALENZUELA, Arturo (eds.), The Failure of Presidential Oelllocracy, The Johns Hopkins
University Press, Baltimore y Londres, 1994. Versión castellana COlllO "Democracia: presidencialismo o
parlamentarismo ¿hace alguna diferencia?", en GODOY ARCAYA. Osear (editor), Hacia una
democracia moderna: la opción parlamentaria, Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago de
Chile, 1990. Véase también LINZ, Juan J., "The Perils 01Presidentialism", en Journal of Democracy, vol.
1, nro. 1, invierno de 1990, y SUÁREZ, Waldino Cleto, "El Poder Ejecutivo en América Latina: su
capacidad operativa bajo regimenes presidencialistas de gobierno", en -Revista de Estudios Políticos,
Número 29, Madrid, septiembre-octubre de 1982.

230 Véase CASTELLS, Alberto, "La espada presidencial", en La Nación. 14 de junio de 2000.
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de guardias nacionales". El de Justicia e Instrucción Públicas, un inspector de escuelas

primarias de .JujU)J. JII de Jlacieuda, el director de 11110 casa (le consignaciones ".23 l.

Por su parte, el contraste ele Alvear con su antecesor es detallado de la 'siguiente '

manera: "Y volviendo al tenia llar/tunen/ario, diré que el doctor Alvear muestra j}(Jr el

Congreso un profundo respeto. Pareciera que lo hace en desagravio por los desaires de su

antecesor. Su gabinete lo forman hombres prestigiosos. En ese sentido, es el reverso de

Yrigoyen, que parecía el11jJeñado , durante sus (los presidencias, en hacer ministros a

personajes desconocidos )) {le ocupaciones a veces (lisI intas de las que iban a afrontar C0/110

ministros del Poder Ejecutivo, según tuve ocasión de señalar en un capítulo anterior.

Mareelo, en cambio, busca el técnico para cada cartera..Este aparente buen sistema

tiene también sus riesgos. El "técnico" en guerra es el que le hace endeudar al país en mil

millones de pesos. para C0J11prar armamentos, cuyo mantenimiento y modernizacion

permanente gravará al trabajo argentino en esta fantástica inversián improductiva, aunque de

vital importancia ... , según el ministro ,,232.

Los cuadros 19, 20 Y 21 presentan un panorama de la experiencia de los ministros de

Alfonsín y de Menem al momento ele ser designados por prirncra vez. Los cuadros sólo

231 Véase COLUMBA,Ranlón, 'El' Congreso que yo he visto, 1906-f943~ Editorial Columba, Buenos
Aires, 1988 (quinta edición), torno JI, apartado "Quería Hombres Fieles. No Más ". págs. 84 a 86 y

232 Véase COLUMBA, Ramón, El Congreso que yo he visto, 1906-1943, Editorial Columba, Buenos
Aires, 1988 (quinta edición), torno 11, apartado "Los ministros de Marcelo", pág. 183. La descripción de
Félix Luna es coincidente: "Ahora había que pensar en la futura administración. Con su amigo Le
Breton, que había viajado a París, el presidente electo CG111bió ideas sobre el gabinete. Alvear tenía ideas
muy concretas sobrelo que debería ser su gestión. Pensaba que lino de los males del país era la excesiva
autoridad presidencial y -aunque esto no lo decía- estimaba que la conducción de Yrigoyen había
acentuado este defecto de nuestra política. Soñaba Alvear con un mecanismo administrativo a la
europea: el presidente dirigiendo apenas IIn gobierno conducido en la práctica por los ministros. Ser UI1

Loubet, un Viviani, descargando el peso del gohierno <.'/1 hábiles y eg,.c,v)o,\· secretarios de Estado. 1~J1 lo
.selección de éstos también quería singularizarse de la presidencia 'l'!!' concluia. Yrigoyen hubia llevado
a los ministerios a hombres sin mayor brillo -salvo algunas excepciones como Becú y Pueyrredón
porque entendía que sólo precisaba gente honesta, identificada en su trayectoria y sensibilidad a la
política general del presidente.
.Alvear, en cambio, creía dar lustre a su gobierno con personalidades conspicuas en cada 1'01110. Suponía
que una administración se jerarquizaba con ministros que pudieran ser presidentes en cualquier
momento. Por consiguiente, los nombres que se cambiaron en su sus diálogos con Le Breton no fueron
los de viejos' radicales probados en la lucha, sin o de brillantes apolíticos o tibios correligionarios.
conocidos en los ambientes universitarios y sociales. ¿Quién irla al ministerio del Interior? Desde luego,
un constitucionalista: el viejo Matienzo, que era una Constitucion andan/e. A Relaciones Exteriores: don
Ángel Gallardo, que sabe tanto de diplomacia. Los ministerios militares serían desempeñados por
hombres de armas, no por civiles C0J110 en tiempos de Yrigoyen. CO/JU) diría luego Diego Luis Molinari
en el Senado, años más tarde, la Constitución había concebido un sistema compuesto por un presidente y
ocho secretarios pero Alvear lo había reemplaza(Jo por ocho presidentes y un secretario general ... ", en
LUNA, Félix, Alvear, Hyspamérica, Buenos Aires, 1986, págs. 60-61..
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consignan la experiencia obtenida durante periodos constitucionales, pues pocos ministros

participaron :en Jos gobiernos militares mientras que un número .importante de ellos fue

encarcelado, perseguido o suspendió forzosamente su actividad político-partidaria o sindical en

estas etapas, lo cual explica -cn parte- la escasa o nula experiencia de varios funciollarios233.

Para [a presidencia de Alfonsín y para la primera de Menern, la experiencia previa más

continuada e~ la de diputado nacional, I11UY probablemente porque:

a) corno vimos, las prolongadas interrupciones institucionales precedentes (1966-73 Y

1976-83) bloquearon casi toda posibilidad de acceder a cargos públicos (y para los peronistas

también entr~: 1955 y 1973, porque la competencia política bajo la denominación oficial de su

partido estaba vedada), pero también, el antecedente de haber ocupado un puesto de gobierno

durante la dictadura se convirtió en un factor excluyente para volver a la gestión pública

durante, al menos, los primeros años de la transición delllocrática234;

b) durante las etapas constitucionales (] 963-66, 1973-76~ 1983-99) los puestos ejecutivos

estuvieron limitados en forma casi exclusiva por la condición de pertenecer al partido en el

gobierno, mientras que el poder legislativo permaneció abierto para adquirir experiencia tanto

al oficialismo corno a la oposición; y

e) en todo nivel (nacional, provincial o municipal), los cargos legislativos gozan de una

estabilidad mayor que los cargos ejecutivos no electivos.
'!

Otro tipo de experiencia que alcanza registros significativos respecto de los demás en

las tres presidencias es la de secretario o subsecretario del poder ejecutivo nacional. Esta

experiencia, a diferencia de la de legislador, es acumulada básicamente durante la 111 isrna

gestión presidencial. En otras palabras, se trata de secretarios o subsecretarios que

233 Tuvieron participación en Jos regímenes autoritarios en cargos ejecutivos idénticos o sirnilares a los
presentados en los cuadros, los ministros de Alfonsín Carlos Aleonada Aramburú (ministro del Interior),
Germán Lopez (ministro de Acción Social y Salud 'Pública en Salta) ambos durante en la llamada
Revolución Libertadora (1955-1958), y los ministros de Menern Osear Carnilión (ministro de Relaciones
Exteriores) y Jorge Maiorano (ministro de Gobierno en La Rioja), los dos en el denorninado Proceso de
Reorganización Nacional (1976-1983).

234 Por ejemplo, la Convención Nacional de la UCR reunida en julio de 1983. poco antes de proclamar la
fórmula presidencial, reformó la Carta Orgánica estableciendo en su artículo 38 que "no podrán ser
candidatos a representaciones electivas los ciudadanos que a partir de 1966 y hasta el restablecimiento
del régimen constitucional, hubieran desempeñado funciones de Presidente de la Nación, ministro,

, secretario y subsecretario de la Nación o de las provincias, comandante en jefe, embajador, rector o
decano interventor de universidades nacionales, gobernador e intendente". Véase STORANI, Contado,
Les doy mi palabra...50 años en la política al servicio del país, Ediciones ASTRO, Buenos Aires, 1990,
pág. 236.
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posteriormente son designados como ministros. Algunos de estos funcionarios cubren este

puesto superior dentro de la misma área en la que se venían desempeñando y otros no. Un

examen defallado de cada uno de estos casos alienta a proponer dos perfiles político

administrativos ministeriales bien diferenciados: ministros "especialistas" (nombramientos
f

dentro de 11 misma área de gobierno) y ministros "generalistas" (designaciones en dos o más

áreas distintas)235.

Por otra parte, como podría esperarse, los ministros de la segunda gestión de Menem

acumulan "layor experiencia que sus pares en la presidencia de Alfonsín y en la primera de

Menem. Sin'embargo, en este aspecto no existen mayores diferencias entre la administración de

Alfonsín y Ir primera de Menem pese a que:

a) el gobierno de Alfonsín asumía directamente tras el derrumbe de una experiencia

autoritaria y el antecedente más cercano de un gobierno nacional radical había concluido hacía

diecisiete años; el de Menem llegaba tras casi seis años de continuidad democrática y la
;

anterior administración justicialista había terminado hacía trece años, y
f )

b) ~~lfonsín carecía de experiencia en car~os ejecutivos, mientras que Menem

acumulaba tres mandatos (dos de ellos consecutivos) como gohernador provincial236.

Quizá el tipo de partido político al que adscribían'! el patrón de trayectoria partidaria y

las actitudeshacia el propio partido una vez asumida la presidencia dp la república expliquen -

235 En el gopierno de Alfonsín, José Horacio Jaunarena fue designado subsecretario en diciembre de
1983, un año "más tarde ascendió a secretario y desde junio de 1986 hasta julio de 1989, se desempeñó
como ministro, siempre dentro del área de Defensa. Roberto Pedro Echarte asumió como subsecretario en
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos en diciembre de 1983, fue designado secretario en marzo de
1988 y como ministro entre mayo y julio de 1989. Pedro Trueco fue designado subsecretario en el MOSP
en agosto de 1985 y se desempeñó como ministro en la 111isl11a cartera entre julio de 1986 Yseptiembre de
1987. Susana Ruiz Cerutti fue nombrada secretaria en la cancillería en octubre de 1987 y entre mayo y
julio de 1989' ocupó la titularidad del ministerio. Por su parte, ministros anteriormente secretarios o
subsecretarios en el mismo gobierno pero en diferentes áreas fueron Germán López, Enrique Nosiglia,
Jorge Sábato, [uan Sourrouille, Rodolfo Terragno e Ideler Tonelli.

En la 'primera presidencia de Menem, Alberto Mazza, Rodolfo Díaz, y Enrique Rodríguez fueron
subsecretarioso secretarios en la misma cartera en la que luego fueron nombrados C0l110 ministros (Salud,
el primero, y Trabajo y Seguridad Social los otros dos), mientras que Julio César Araoz, Gustavo Beliz,
Carlos Corach, Alberto Kohan y Jorge Maiorano también se desempeñaron previamente corno
subsecretarios o secretarios, pero en áreas distintas a las correspondientes a la de su ministerio,

En el segundo gobierno de Menem, Susana Decibe, Manuel García Sola, Elías Jassan y José
Alberto Uriburu fueron subsecretarios o secretarios en la misma cartera en la que luego fueron nombrados
como ministros (Educación los dos primeros, Justicia y Trabajo y Seguridad Social, respectivamente).

236 Alfonsín ocupó una banca de-concejal en la localidad bonaerense de Chascomús (1954), en la cámara
.de diputados provincial (J 958-] 962) Y en la cámara de diputados nacional (1963-1966), siendo en este
último caso vicepresidente del bloque radical. Menem fue gobernador de la provincia de La Rioja en
]973-1976, 1983-]987y 1987-1989.
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en parte-'la ausencia de diferencias sign ificativas a pesar de los factores mencionados. Afi1iado

a un partido, de alta institucionalización formal, ¡\1fonsin recorrió una extensa trayectoria

partidaria hasta conquistar la presidencia de la 'UCR y, una vez presidente de la nación,
~

conformó su primer ministerio con representantes de el istintas corrientes partidarias

internas237. proveniente de un partido proscripto durante un periodo considerable y de

impronta movirnientista, Menem, por el contrario, ocupó primero un lugar periférico en la

organización partidaria y luego -como referente 'de la renovación peronista en los ochenta- un
~ ' .

.liderazgo en qompetencia permanente con Antonio Cafiero; electo jef~ del ejecutivo nacional,

privilegió par~ su primer gabinete la lealtad personal y el apoyo de grupos de interés antes que
4 .

el consenso p<~rtidario238.

237 Alfonsín fue presidente' de comité de distrito en 1955 y resultó reelecto en 1959. Dos años después,
asumió como convencional bonaerense de la entonces UCRP, y entre 1961 y 1965 fue delegado al Comité
de la Provincia de Buenos Aires, cuya estratégica presidencia alcanzó a fines de ese último año. En las
elecciones internas de 1972, la línea por él fundada lo impulsó a la presidencia del Comité Nacional de la
UeR y, posteriormente, a la candidatura a la presidencia de la nación. En ambos casos, perdió frente al
histórico líder Ricardo Balbín. En 1983, en cambio, derrotó al balbinista Fernando de la Rúa en la lucha
por la jefatura de la UeR y ese triunfo lo habilitó para ser proclamado candidato a la presidencia de la
república. Ya presidente, nombró corno ministro del Interior al balbinista bonaerense Antonio Tróccoli,

238 Jefe del peronismo riojano desde los años setenta, en la transición democrática de los ochenta Menem
se enfrentó a las conducciones partidarias encabezadas por los dirigentes sindicales y se convirtió en uno
de los referentes de la llamada "renovación" peronista, junto a Antonio Cafiero y José Manuel de la Sota.
En enero de )988, Cafiero fue proclamado presidente del PJ Y Menem vice. Desplazado de la renovación
por los otros líderes, Menem derrotó a Cafiero en la pelea por la candidatura a la presidencia de la
república en julio de ese mismo afio. Una vez presidente, Menem no nombró a ningún miembro destacado
de su partido como ministro.
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Cuadro 19
Experiencia ministros de Alfonsín (a)

(en meses aproximados)

Ejecutiva Legislativa
Nacional Provincial Nacional Prov.

Ministros M S SS G M-S Sen Dip O/S
AJconada Aramburu 32 --- --- --- --- -~- --- ---

Aldérete --- --- --- --- --- --- ---
Barrionuevo --- --- --- --- --- -~- --- ---

Barrios 4rrechea --- --- --- 45 --- --;::- --- ---
Bevejaggi

-
--- --- --- --- --- --- ---

Borras
-----,

--- --- 24 --- -_ ..... --- 34 ---
Caputo --- --- --- --- --- --- ---

Carranza --- --- --- --- --- -~- --- ---
Casélla --- --- --- --- --- -~r- 4 34
Dumón 36

;.

17 12--- -- .. --- ---
Echi.irte --- 14 5] --- --- --- ---

Grinspur; --- --- --- --- --- --:":'" --- ---
Jaunirena

--
--- 18 12 --- --- --- ---

G. Lqpez --- 26 32 --- --- --r.- --- ---
Muéci --- --- --- --- --- --~ --- ---

;f:.

Neli --- --- --- --- --- --~ --- ---
Nosiglia --- --- 24 --- --- --.7 --- ---
Pugljese 22 --- --- --- --- 34 72 ---
Rajneri 12

.,'

48--- --- --- --- --~ ---
J. Rodríguez

)

65--- --- --- --- --- --:1 ---
Ruiz C}rutti --- 20 --- --- --- --.¿ --- ---

Sáb~to --- 42 --- --- --- --j --- ---
-,--_.~_.- .....-._'0__,_----_..- -.--------_.

Sourrou ille --- 14 32 --- -'-- --- ---
.<;------- .---------_.. ---_..__.~.--_.__.__...

--_.~-.- ...._........ ..........._...-..

c. Storani --- 30 --- --- --- --~ 46 ---
Terragno

-----------
--- ·2 --- --- --- --- ---

Tomá~ini --- --- --- --- 24 --- --- ---.-
Tontilli --- 19 --- --- --- --~\ --- 46

Tróccoli
---_._-~_.-- .-

--- --- --- --- --- --- 66 ---
Trucéo --- --- lO --- --- --- --- ---
ToÜil 32 185 185 45 72 34 304 140

Promedio (b) I 6 6 1 2 1 ]0 4

Notas: M = Ministro, S = Secretario, SS = Subsecretario, G = Gobernador,
M-S = Ministro o Secretario, indistintamente, Sen > Senador, Dip = Diputado,
S/O =. Senador o Diputado indistintamente.

a) Experiencia sólo en gobiernos constitucionales y para la primera vez -desde 1983- en que
fueron designados ministros.
b) Los promedios están redondeados en cifras enteras aproximadas.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo l.
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Cuadro 20
Experiencia ministros de la primera presidencia de Menem (a)

(en meses aproximados)

_ ..~.,--~-~---_..~-_.-.<---_.__....-.--.-....----_.-...._.._---_ ..._.- ._..-..~. -----'~---'---.'-'_.' ~-_.' -.~- _.'. -"...--.-.•_'--

Ejecutiva Legislativa
.Nacional Provincial Nacional Prov.

Ministros M S SS G M-S Sen Oip O/S
Aráoz --- 4 --- --- --- --- 24 ---

Arslaniap
------ _.~ ..._--_._. .- ...._--- ----_...-..--, --- --- --- --- --- --- --- -----_..- _..._._-

~. --...~-- ...._. .. _.

Barra -- lO -- -- _.- -- -- ---------_. ---_._--------_.- ..... -----_.......... . . .. ._~ .._..-----...._- ------ --_._-_.._-- --_..

8auzá --- --- --- --- -'1 --- I S ---.J_

Beliz --- 41 --- --- --- --- --- ---
Carnilión --- --- 12 --- --- --- --- ---

Figueroa
~- .._----_. --

Caro --- 9 I3 --- --- --- --- -------- ---_._- ..,-._._.._._-.._--_.... _.,-------------- -----'. ---------._ ..- ...~.

Cavallo' --- --- --- --- --- --- 1R ----,~_._------- ---"-_.. _.--••----~ __o ... .. ._._---,...----_.•. _._,_..._-----.
Corach -~- 36 36 --- --- --- --- ---

; --
Corzo :

-~- --- --- --- --- --- 65 ---
Di Tell~: --- 12 --- --- --- --- 20 ---------

Oiaz --- 12 12 --- I2 --- --- ---
Dromi

-
--- --- --- --- --- --- --- ---

Gonzalez
__o -- --~.--.~. --- ._-._- ....__._--,---------------

A.E. --- --- --- --- Jú --- --- 12
~:~:

--,-_.~----- .----'-._ ..---_ ....-..- ......-

Kohan --- I4 --- --- --- --- --- ---
Luder

~.

34 19--- --- --- --- --- ---
Maioranó --- I9 --- --- --- --- --- ---
Manzanq --- --- --- --- --- --- so ---

:;1
-. ----~.....- -- _.-

Mazza --- ) 7 --- --- --- --- --- --
Figueroa

."---- -------_....-.,.. ..~··-·---------i _._---- -----~._--_.-

Mera --- --- --- --- --- --- 34 --------_._.._-_._- - .~.~ ----'..

Porto --- --- --- --- --- --- --- ---
Rapanelli

-_..- . •.. .... --- --
--- --- --- --- --- --- --- ---

Rodríguez
._,-------~ -~ .._-.-

E. --- I2 R --- -_ ..... --- --- ---
Rodríguez

--"----------~ .-._----...._-_. --- ..--- ------1---_.- --.•_-_.---_.._.
J. --- --- --- --- --- --- 35 ---

Roig --- --- --- --- --- --- --- ---
Romero --- --- -_ •. --- --- 34 1 -----
Ruckauf 5 --- --- --- --- --- 48 ---

..' ------_.__....~._- .H ___•___•• ____._. ... ._-~ _._- - ..._- _.- .._-'.... ..~~ -, ...

Salonia --- --- I2 --- --- --- --- I 2._-----_._- .... __._ .• _H .~~N_ ,__ --
Triacca --- --- --- --- --- --- 4 1 ---
Total 5 I 86 93 --- SO 68 403 24

Promedio (b) --- 6 3 --- 2 2 13 ---

Notas: M = Ministro, S = Secretario, SS = Subsecretario, G = Gobernador,
M-S = Ministro ó Secretario, indistintamente, Sen == Senador,Dip = Diputado,
S/D = Senador o Diputado indistintamente.

a) Experiencia sólo en gobiernos constitucionales y para la primera vez -desde 1983- en que
fueron designados como ministros.
b) Los promedios están redondeados en cifras enteras aproximadas,

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo l.



Cuadro 21
Experiencia ministros de la segunda presidencia de Mcncm (a) (h)

o (en nlcses aproximados) .:

,0._-

Ejecutiva
--- Legislativa

Nacional Provincial Nacional Prov.
Ministros M S SS G M-S Sen Oip O/S

Decibe --- 32 12 --- --- --- --- ---
Domínguez

_.. _.-_.- -

J. --- --- --- 33(d) J --- 25 ---
R. Fernaudez

- '-._- ..--.- ._"--- --
--- --- --- --- --- --- --- ---

García Solá --- 36 --- --- 24 --- --- ---
A.E.GonzaJez 43 --- --- --- 36 --- 48 12----- -----------_ ..------"..--------_..

Granillo Ocarnpo --- 24 --- --- --- --- --- ---
Jassan --- 46 12 --- --- --- --- ---

Uriburu --- 18 --- --- --- --- --- ---
Tota( 43 156 24 33 63 --- 73 12

Promedió (e) 5 19 3 11 7
;

9 I---
~¡

Notas: M = Ministro, S = Secretario, SS =: Subsecretario, G = Gobernador,
M-S = Ministro o Secretario, indistintamente, Sen =: Senador, Dip = Diputado,
S/D = Senadoro Diputado indistintamente.

a) Experiencia sólo en gobiernos constitucionales y para la primera vez -dcsdc 1983- en que
fueron designa~jos C0J110 ministros, excepto para A.E. Gonzalcz que fue nombrado nuevamente
ministro en fonjia no inmediata, sino tras un periodo C0l110 diputado nacional.
b) Sólo los ministros "nuevos", designados en esta presidencia. Para los qUE2 siguieron en SlIS

puestos desde lii primera gestión, véase cuadro anterior.
e) Los promedips están redondeados en cifras enteras aproximadas.
d) Intendente d:~ la ciudad de Buenos Aires. l lasra 1994, cargo municipal no electivo pero con
manejo de recursos presupuestarios equivalente, o aun superior, al de un gobernador provincial.

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo I.



Por último, un comentario acerca de esta perspectiva sobre la experiencia ministerial,

las limitaciones con las que en estas páginas se la ha considerado y SlIS potencialidades para

una agenda de investigación.

En los cuadros 19, 20 Y21 se ha optado por ponderar la experiencia ministerial según

un criterio estricto de formalidad y relevancia. En otras palabras .. para la construcción de. los

rniSI110S se ha considerado únicamente la experiencia en la administración pública y .. dentro de

ella, una serie de categorías significativas que incluye sólo los más altos puestos ejecutivos y

legislativos ge nivel nacional y provincial, por lo que no se incluyeron antecedentes de otros

empleos públicos (por ejemplo, directores, interventores o gerentes de empresas LJ organismos

públicos, intendentes, concejales, cargos cn el poder judicial. o bien asistentes de otros

funcionarios con el rango de asesores, o elaboradores de proyectos o programas).

Por otra parte, tampoco ha sido registrada la actividad profesional en el ámbito

económico (banqueros, empresarios, consultores), cicntífico (académicos, especialistas) o

político no gubernamental (dirigente partidario, sindicalista).

La il1forporación de estos antecedentes. pueden agruparse en tres lluevas variables: ..

experiencia en gestión públ ica (cargos púh]icos 110 clcct ivos), pcric ¡él (ccn ica (capacidad hasadn

en' estudios universitarios afines o en el desempeño en la actividad pública o privada) y

experiencia política (cargos públicos o partidarios electivos). Estas variables de análisis

pcnuitirian lu construcción conceptual de la figura l. útil para é,nétlizar 1l1ÚS sistcmúí icamcntc la

composición de los pasados y los futuros gabinetes presidenciales.



Figura 1:" Perfil ministerial según experiencia en gcstiún pú blica, pericia técnica.
(expertise) y experiencia politica
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En efecto, a partir de ella se pueden identificar al menos cuatro "tipos" de perfiles

ministeriales que aquí llamaremos "político generaJista", "político experto", "técnico" y

"dilettante", Mientras que la figura 1 proporciona una idea bastante definida de las aptitudes y

cualidades de cada tipo, ésta podría ser completada con una breve descripción de cada Ll1l0, en

particular de las razones de su llegada a un despacho ministerial.

"Político generalista" y "político experto" son distinciones dentro del concepto clásico

de "político profesional". El "político generalista' es el dirigente político que recorre UIl cursus

honorum preestablecido, formal o informalmente, en el seno dc la organización partidaria, una

carrera política vinculada con su éxito en el desempeño en cargos públ icos de carácter electivo,

cuyo acceso al gabinete presidencial responde a su propio peso dentro de la organ ización

partidaria o a su importancia en el escenario político nacional .y, por 10 tanto, su designación es

posible en cualquier cartera ministerial. El "político experto", es también UIl hombre dc partido"



pero su actividad política está estrechamente ligada a un área problemática bien delimitada

(ecOn0J11Ía, educación, relaciones exteriores, defensa) y es éste vínculo el principal factor

explicativo de Su nombramiento C0l110 ministro en una cartera específica. ))01' su parte, el

"técnico" es designado C0l110 ministro en virtud de sus antecedentes en organismos

gubernamentales o no gubernamentales donde desempeñaba un papel profesional como

asistente o asesor en el estudio de cuestiones prohlcnuuicas de la administración pública. en el

arrnado de programas o planes de gobierno, en la elaboración de plataformas o propuestas para

campañas electorales. Por último, el tipo "dilettante" (sin actividad político-partidaria o gremial

reconocida, sin experiencia en la gestión pública y sin pericia específica para la administración

de su ministerio) incluye dos subtipos 111UY diferentes. Por un lado, personalidades públicas

como intelectuales, científicos, artistas, y deportistas, por el otro" personas sin otra cualidad

reconocida públicamente que la de ser depositarias dela confianza presidencial.

En el cuadro 22 se presenta los perfiles ministeriales para las tres carteras más

relevantes, Relaciones Exteriores, ECOn0I11Ía·e Interior, en. las presidencias de Alfonsín y

Menem. Al J11enOS para los gabinetes' de estos dos presidentes. parece registrarse cierta

tendencia diferenciada para los nombramientos en estos tres despachos: mayor presencia de

técnicos o políticos expertos en las carteras dedicadas él la política exterior y a la economía.

.presencia cuasi excluyente de políticos gcncralistas en eJ ministerio del Interior.



Cuadro 22
Perfil ministerial segú n ca rteras (1983-1999)

Relaciones Exteriores Economía Interior
Presidente Nombre Perfil Nombre Perfil Nombre Perfil

D. Caputo Técnico B. Grinspun Político experto A. Tróccoli Político generalista
Alfonsín S. Ruiz Cerutti Técnico J. Sorrouille Técnico E. Nosiglia 1 Político generalista

J.C. Puzliese Político generalista r.c. Pugliese I Po lítico general ista ;

J. Rodríguez Político generalista
O. Cavallo Po lítico experto M. Roig Técnico E.8auzá 1 PoI itico zeneralista

G. Di Tella I Político experto N. Rapanelli Técnico J. Mera Figueroa IPolítico zeneralista
! Menern A.E. González Político experto J. Manzano Político zeneralista

;--._._.. _.. __o

D. Cavallo Político experto G. Beliz Técnico
R. Femandez Técnico C. Ruckauf Político aeneralista

C. Corach Político zeneralista

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo I.
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5.3 Más sobre el perfil ministerial: carrera ministerial y el ministerio corno trampolin

hacia la presidencia.

En las dos secciones precedentes la descripción del perfil ministerial se concentró en las

características sociopoliticas de los integrantes del gabinete. En este apartado el detalle será

completado a partir de la definición dcl status dcl propio cargo de ministro para la carrera de

los lidercspoliticos, bajo el presupuesto que la importancia política del puesto constituye un

importante factor que influye sobre quiénes llegan a ocuparlo. En otras palabras, la ubicación

del cargo en la trayectoria de las carreras políticas más comunes y la atracción que el puesto

ejerce sobre los dirigentes políticos son variables explicativas de las cualidades de los

ministros.

En toda forma de gobierno, el peso político del cargo de ministro puede definirse a

partir de la carrera política hacia el ministerio y del puesto ministerial corno trampolín hacia cl

puesto institucional de mayor relevancia.

Así, en los sistemas parlamentarios la carrera política hacia un lugar el gobierno se basa

en la legitimaciónelectoral y se orienta hacia un único centro, el gabinete y, dentro de él, hacia

.el cargo de primer ministro. De esta fonna, de un 111<?do esquemático ppede decirse que un

ministro de un gabinete parlamentario normalmente accede a su cargo Itlepo de varios años de

militancia partidaria y de experiencia legislativa y ejecutiva, int~grando comisiones

parlamentarias, presidiéndolas, ocupando puestos. de segunda línea en el gobierno o formando

parte del "gabinete fantasma", según el país de que se trate. El cargo de primer ministro es, en

estos casos, el puesto más alto al que todo líder político aspira y, a la vez, la culminación de una

extensa carrera política239.

Por el contrario, en los gobiernos presidenciales es frecuente que el gabinete se

..estructure alrededor de la persona del presidente y su conformación pueda explicarse sobre todo

por 'Ia trayectoria política y el estilo de gestión de éste. Por ello. existen múltiples vías de

llegada a un puesto ministerial y ninguna se distingue por un patrón predefinido; por otra parte,

los líderes políticos se dirigen hacia el objetivo de la presidencia. para la cual el ministerio no

239 Obviamente, existen excepciones a esta descripción. Por ejemplo. en linos pocos países los miembros
del gabinete no pueden ser al 1l1isI110 tiempo parlamentarios y, por lo tanto, en ellos es más frecuente el
nombramiento de técnicos al frente de carteras ministeriales. Al respecto. véase el primer punto del
capítulo anterior.



,.

parece constituir un peldaño previo. En su clásica obra sobre el sistema presidencial

norteamericano, de Harold Laski describe el cuadro presentado de ~ste 1110do: "Desde los

tiempos de Jackson, el cargo de secreturio rara vez ha servicio (le vía (le acceso a la

presidencia. La" condición de miembro del' gabinete es más bien una fase en la carrera de un

hombre; no es jJ¡orle integrante de una carrera .._ 1~~1l los sistemas illgh;s yfrancés. 1111 puesto en

el gabinete es una meta hacia la cual se orienta continuamente todo miembro (le la asamblea

legislativa,' ocusorto significa el CO/'0I10111icn/o (le una carrera polltica. Tal cosa no sucede

con los norleall1{!ricanos, y hasta podria decirse que no I/(~" razon especial para que UI1 hombre

que haya alcanzf.:u;/o lasfilas de/ gah inct e ejer:u 1111 l" I/J(' lfnu. IOIlICI/ /0/ en el 111/11/(10 /)()/íf ico .._"

y continua... "L~! condición cle miembro del gabinete es, pues, UI1 intermedio en una carrera

política; no es, ~r sí, una carrera. No existe una técnica directa para prepararse a seguirla: no

hay seguridad dy que continuará porque ha comenzado: 110 11(~F certeza (le que el satisfactorio

cumplimiento dí}, las funciones ministeriales (lará lugar a uno llueva desígnacíon en una
?

administraciónposterior. ,,240

A simple vista, este esquema somero resulta útil para predecir -u grandes rasgos- el

perfil de los ministros de los gobiernos presidenciales: los gabinetes se integrarían con

personas con tré~yectorias políticas heterogéneas -aunquc frecuentemente nunca demasiado

relevantes- y sinuna particular ambición más allá que la dc desempeñarse en ese puesto". Sin

embargo, este cuadro -desprovisto de un determinado contexto político- resulta poco
..

consistente y, aún, poco apropiado corno recurso explicativo.

Los cuadros 23 y 24 proporcionan información sobre los Estados Unidos y la Argentina

respecto a las secretarías de Estado, o los ministerios según el caso, ocupados por los

presidentes antes de llegar 'a la presidencia.

La primera observación que puede formularsetras su consulta, válida tanto para el caso

estadounidense cOlno para el nuestro, es que no parece existir un departamento o cartera

"clave" para lanzarse con éxito a la presidencia.

La segunda hipótesis que inspiran: estos cuadros es que la importancia política del

puesto ministerial parece cobrar relevancia COI110 platnforma p(lr~1 la presidencia en contextos

240 Laski, Harold, El sistetna presidencial norteaJpericano, Ediciones Siglo Veinte, Buenos Aires, 1948~
capítulo 11: "El Presidente y su Gabinete", págs. 60 y 71 respectivamente. :



históricos de competencia política "cerra~a~~ o "semi-cerrada". es decir lucha entre grupos de

notables o, bien, hegemon ía de UIl partido o coal ición dc part idos poi íticos modernos.

En efecto, en los Estados Unidos 'las sucesiones entre presidentes y secretarios de, sus

propios gabinetes se cuentan en su mayoría en la etapa fundacional, cuando la política se

centraba en 'os grupos o facciones de notablcs 24 1.

Otro tanto ocurre para el caso argentino, donde los ministros luego presidentes se

'ubican únicamente durante los períodos llamados "Orden Conservador" y "Década lnfamc".

'; La r~ferencia a un tercer caso histórico, también presidencial, federal y políticamente

"cerrado" refuerza esta hipótesis. En México en 1940, el presidente Cárdenas designó C0l110

candidato' a sucederlo a su poco conocido secretario de Guerra .. -cl general Manuel Ávila

Camacho; en 1952, Miguel Alemán escogió a su secretario del Interior Adolfo Ruiz Cortines y

a su término, éste designó COtllO postulante del PI~I a su secretario de Trabajo Adolfo López

Mateas. En 1964, López Mateas continuó con la costumbre de sus antecesores e influyó para la

proclamación de su secretario del Interior Gustavo Dlaz Ordaz.. quien a su VCl también designó

corno sucesor a su propio secretario en la misma cartera, Luis Echevarría. Para el sexenio

J976-1982 el candidato del PRI fue el integrante del gabinete de Echevarr.ía José López

Portillo, quien a su término nombró corno sucesor a su secretario de Programación y

Presupuesto Miguel de la Madrid, y éste hizo lo mismo con quien también ocupó el mismo

cargo en su gobierno.. Carlos Salinas de Gortari 242. Esta práct ica de selección dcl candidato

241 La etapa fundacional -de tipo oligárquico- se distinguió primero por la lucha entre federalistas y
jeffersonianos, pero rápidamente estos últimos se convirtieron en predominantes. Por otra parte. la
sucesión de los presidentes Jefferson, Madison y Monroe es conocida C0l110 la "dinastía de Virginia", por
el estado del que los tres mandatarios eran originarios. En cambio casi todos los otros casos de secretarios
de Estado luego presidentes corresponden al periodo del llamado "consenso republicano" que tuvo lugar
entre fines del siglo XIX y los años treinta, en un contexto democrático, pero dominado por una coalición
de intereses conservadora entre las regiones este y sur del país. Entre 1894 y J 932, el predominio de los
republicanos sólo fue interrupido por las victorias del demócrata Wilson, posible únicamente por la
división de aquéllos.

242 Recordemos que desde la revolución mexicana (1917), la política en ese país 'durante los años
descriptos estuvo dominada por un partido político hegemónico, denominado sucesivamente Partido
Nacional Revolucionario, Partido de la Revolución Mexicana y.. por, fin, Partido Revolucionario
Institucional (PRI).



presidencia' entre los miembros del gabinete -fuertemente institucionalizada- recibió el nombre

de "tapad i'sl,no,,243 .

Planteada en otros términos. la hipólcsix que sllrge de lo~ d~llns presentados por los casos

mencionados podría expresarse del siguiente modo,

En épocas de hegemonía política, seaésta sostenida por los ~\Iiúlogos entre notables" o

por la prcscpcia deun partido político dominante, los miembros de los gabinetes presidenciales

encontraríaq mayores facilidades para lanzarse exitosamente en su C~ilTera hacia la presidencia.

En este contexto político, el presidente en ejercicio considera al gabinete como UIl ámbito
~

abierto par~ convocar a su futuro -y casi seguro- sucesor, garantizando así la continuidad

política :de pn régimen. Por su parte, quien es llamado para desempeñarse corno ministro o

, secretario bfjo estas condiciones concibe al ministerio C0l110 un espacio para llegar al puesto

más alto dr una carrera política y lo acepta porque considera que ganar la confianza

presidencial. puede traducirse en apoyo para su próxima candidatura a ese cargo.

Por pi contrario, en tiempos dc competencia política abierta. los ministros () secretarios

difícilmente podrían disputar COIl éxito por la jefatura del ejecutivo nacional. En este escenario'!

el poder se Fl1cuentra disperso en múltiples centros políticos (la presidencia, el congreso" las
;

gobernaciones de provincia, las municipalidades); la fuerza dcl presidente -sostenida por la

legitimidad ~emocrática de su mandato- es mayor pero, paradój icarncntc, resulta menor o nula

su capacida~' para imponer C0l110 su sucesor a lino de sus colaboradores. De esta manera.

quienes orientan su carrera hacia la presidencia construyen su punto de apoyo sobre la base de

un cargo con votos propios (una gobernación de provincia, una senaduría o una diputación

,nacional) antes que encima de uno con poder: "prestado" (un ministerio o secretaría de

Estado)244.

Este cuadro descripto, empero, admite una excepción: un ministro o secretario de

Estado cuyo éxito en la gestión de gobierno sea tal que pueda fácilmente convertirla en

trampolín a la presidencia prescindiendo de cualquier poder "prestado". Esta posibilidad es, sin

243 Para una definición del mecanismo, su origen y su significado, véase HüDARA, Joseph, "Tapado
tapadismo", en Términos Latinoanlericanos para el Dic~;jonario de Ciencias Sociales, CLACSO, Buenos
Aires, 1976.

244 Esta, entre otras, habría sido la razón por la que José O. Bordón rechazó el ofrecimiento de Menem
de convertirse en ministro de Obras y Servicios Públicos en 1989.

. .
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embargo, poco frecuente ya que supondría un presidente ampliamente dispuesto a compartir su

popularidad con UI~O de sus subordinados y pocoreceloso de la reputación qe un empleado suyo

(que, inclusive, podría eclipsar a la propia) y ~ confiar en un ministro cuya acción puede no

estar guiado por la situación del momento, 5i.;0 por SllS expectativas de ser candidato a la

presidencia245. Por su palie, las aspiraciones presidenciales de un ministro eficaz estarían

siempre sujetas a la suerte su jefe -el presidente en ejercicio-, es decir a posibles escándalos o

fracasos que exceden su responsabilidad directa y a compartir sin hesitaciones las decisiones de

éste246.

Estas reflexiones contribuyen, entonces, a del inear con mayor precisión el perfi1de los

ministros en democracias presidenciales competitivas. En ellas" los cargos en el gabinete

pueden ser' ocupados por todo tipo de personas pero, a diferencia de los gobiernos

parlamentarios, la forma de gobierno presidencial presenta un esquema de poder que desalienta

la aceptación dF un puesto ministerial por palie de aquellos líderes que ambicionan el "premio

mayor", la presidencia, y están dispuestos a competir por él sin atar su fortuna a la de otros

dirigentes. En consecuencia, es esperable que el "perfil ministerial promedio" de los gabinetes

presidenciales no cuente con políticos profesionales de "primera linea".
1

245 Piénsese, por ejemplo, en la rivalidad entre Mencm y Cavallo en razón de la responsabilidad de la
estabilización de la economía argentina en los años noventa. Véase Ci\I)()RIN. Atilio. "Menetn CI"i!cJ 1111

nuevo esquema de gobierno ", en La Nación,' 7 de agosto de 1996. Una argumentación sobre este r11 ismo
tópico pero respecto al caso norteamericano es desarrollada en Laski, Harold, El sistenla presidencial
norteamericano,- Ediciones Siglo Veinte, Buenos Aires, 1948, capítulo 11: "El Presidente y su Gabinete PI,

pág. 71.

246 La renuncia del ministro Gustavo Béliz, un hombre cercano al presidente Menern, constituye un buen
ejemplo de la encrucijada que se le presenta a un ministro con aspiraciones políticas mayores. Béliz
fundamentó su renuncia en. la falta de consenso para lograr la. reforma constitucional y por los
"chupamedias" y "alcahuetes" que, a pesar de ello, aconsejaban al presidente a proseguir con tal objetivo.



s de Estad d
Cuadro 23
los nresid tes de 11 °d

Departamento
Presidente Estado Tesoro Guerra Marina Interior Agricultura Comercio Trabajo

Washington Jefferson
1.Adams
Jefferson Madison
Madison Monroe
Monroe J.Q. Adams

..

J.Q. Adams
Jackson Van Buren

Van Buren
W.Harrison

Tyler
Polk. Buchanan

Taylor
Fillmore
Pierce

Buchanan
Lincoln

A. Johnson I Grant*
Grant
Hayes I I

I

Garfield I
Arthur I

!
Cleveland I 1

I 1

!
B. Harrison I 1 ¡
Cleveland I

McKinley
T. RooseveIt Taft 1

Taft.
Wilson
Harding Hoover

Coolidge Hoover 1

Hoover
En negrita los que fueron presidentes inmediatamente después de ser secretarios. * Interino.
Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo I.
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Cuadro 24
Ministerios ocupados por los presidentes antes de llegar a la presidencia

Cartera ministerial
Presidente RREE Hacienda Interior Guerra Obras Públicas Justicia e Instrucción

Pública
Urquiza Derqui ., -Derqui
Derqui

.~..

Mitre
Sarmiento Avellaneda
Avellaneda I Roca

Roca 1
Juárez Celman Roque Sáenz Peña I

Pellegrini Roca
L. Sáenz Peña f Quintana I
1. E. Uriburu 1

!

Roca 11
¡

i
~' .._'-'"

IQuintana !
1

Figueroa Alcorta !
R. Sáenz Peña ¡

de la Plaza I
Yrigoyen 1 ! I

1 Alvear Justo Ortiz
Justo. Ortiz 1

i
Ortiz Ii :

En negrita los que fueron presidentes inmediatamente después de ser ministros.
Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo l.
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4..3 Gobierno y grupos de interés. U.I) comentario sobre el Miuisterio de Trabajo,

Un estudio sobre el perfil de los rninistros en la Argentina sería incompleto si no

indagase sobre Ifls relaciones que en el proceso de integración del gabinete se desarrollan entre

el gobierno y lo~ grupos de interés o de presión247. En otras palabras. para describir el perfil de

los ministros no es suficiente con analizar la relación entre éste y los arreglos institucionales de

gobierno, sino ql1e es necesario también aproximarse al anál isis de ciertas reglas o mecan isrnos

menos formales, pero igualmente importante, COlllO por ejemplo, el análisis de las redes de

influencia o networks entre ejecutivo y grupos de interés.

Un anál \sis de los víncu los entre ejecutivo y "corporaciones" es proficuo en tanto

proporciona inf~rrnación sobre la designación de los ministros en cuanto a: a) cuál es el nivel

de autonomía ef,ctiva del ejecutivo respecto de los grupos de interés para el nombramiento de

ministros de determinadas carteras, o bien, cuál es el nivel de relaciones yl1tre el ejecutivo y las

principales corporaciones, b) cuál es el grado de acceso de ciertas coq~oraciones al poder de

nómina presiden~ial, y e) más allá de los itcms a y b, qué aptitudes (talento administrativo o

gerencial, éxito reconocido en los negocios, capacidad de mando, contactos, etc.) se suponen

como importantes para designar en oficinas ejecutivas a propietarios, directivos, dirigentes o

asesores de corporaciones.

s

La participación de los grupos dc interés en cl proceso de con Iorrnnción dc los gabinetes

no es desconocida en ningún gobierno democrático occidental. Sin embargo, existen

diferencias importantes respecto al grado de esa influencia. La misma puede variar desde

simples intercambios de opinión entre las corporaciones y diversas dependencias públicas para

obtener información sobre futuras designaciones gubernamentales hasta la consulta casi

obligada para la designación de funcionarios o, directamente, el pasaje del personal directivo o

asesor de un campo a otro sin escalas intermedias.

Por ejemplo, para el caso estadounidense, KarJ Deutsch señala el intercambio del equipo

directivo entre cinco grandes grupos, la banca, la industria manufacturera, los estudios jurídicos

de renombre, los militares y las empresas periodísticas o publicitarias. y el gobierno federal.

247 Aquí' se considera a los grupos de interés y a los de presión (las "corporaciones", COI110

tradicionaltnente se los llamó en la Argentina) C0l110 conceptos equivalentes. Para una discusión sobre el
origen de estos conceptos, sus diferencias y semejanzas, véase PASQUINO, Gianfranco, voz "gruppi di
pressione", en 808810, 'Norberto, MATTEUCCI, Nicola & PASQUINO, Gianfranco (directores),
Dizionariodi Política, Unione tipografico-editrice torinese (UTET), Turín, )983 (primera edición J976).



Aunque igualmente resulta pertinente aclarar que es una tradición arraigada en los Estados

Unidos el designar en tales cargos a talentos administrativos () gerenciales, personas con éxito

en los negocios y a ejecutivos de las corporaciones, este autor señala COlll0 ejemplo de

banqueros los casos de Andre';V Mellon y DouglasDillon, secretarios del 'Tesoro bajo las

.presidencias de Hoover y de Kennedy-Johnson respectivamente: de representantes de las

corporaciones industriales a los secretarios de Defensa de los anos cincuenta y principios de los

sesenta: Charles Wilson (ex General Motors), Neal Me Elroy (Proctcr and Garnble) y Robert S.

Me Namara (Ford), y de las firmas de abogados a Sullivan y Cromwcll, lino de cuyos socios,

John Foster Dulles, llegó a secretario de Estad0248. Harold Laski señala también que es

costumbre qlle el secretario de Trabajo provenga de las filas sindicales249.

Sobrrel caso argentino no existe mucha información al respecto. Ya hel110S señalado.

que los estudios sobre el gabinete desde un enfoque "sociológico" son escasos y, por otra parte,

las investigaciones sobre los grupos de interés se concentran en distintos aspectos específicos
~

sobre su objeto de estudio y prácticamente no proporcionan datos sobre este tópico250. Por

caso, no se encuentran estudios sobre la influencia del trabajo organizado en las designaciones

en la ·cartera laboral, de los grupos empresariales o financieros enel ministerio de Economía.

Este vacío es poco explicable si se comparte la descripción de la. evolución del tamaño

y la capacidad de decisión del Estado argentino entre los años treinta y ochenta formulada por

la mayoría de los analistas políticos y especialistas en la materia.

En efecto, en este periodo, la creciente centralidad estatal y el aumento de las oficinas

ejecutivas se correspondió simultáneamente con una pérdida de autoridad del Estado y por

ende, con una incapacidad manifiesta para imponer decisiones. Esta merma constante en la

facultad estatal para lograr un funcionamiento eficiente y, 'aunque sea relativamente, autónomo

de los grupos de interés, desembocó en el escenario habitual a partir de fines de los '60: un

Estado colonizado en áreas estratégicas por los intereses particulares e impotente para orientar

la economía y asegurar la estabilidad política en el largo plazo. Esta situación se vio reforzada

248 DEUTSCH, Karl, Política y Gobierno, Fondo de Cultura Económica, México, 1976, pág. 283.

249 LASKI, Harold, El sistellla.J)rcsi.º~JJ_~ü!.Llli~.U_<;_()!!~.Ii~i!.tJs~, ldicionc« Siglo Vcinte. Buenos ¡\ ircs, 1948.
pág. 65.

·250 Sobre el segundo tipo de trabajos, véase por ejemplo, NU"N. José & LA~rTUADA. Mario, El
gobierno de Alfonsín y las corporaciones agrarias~·Manantial, Buenos Aircs. 199 t .



por 'los sucesivos golpes militares que, al prohibir o perseguir a los partidos políticos, limitaron

su pape) de Jos partidos C0l110 mediadoresde interés y al disolver el poder legislativo, llevaron a

los grupos de presión a fortalecer consecuentemente su relación con ~I ejecutivo.. dado el poder

concentrado en él, sobre todo en lo referente él su capacidad rcgulatoria. Una capac idad

regulatoria 9ue, también afectada poi" el péndulo cívico-militar (por ejemplo, coordinación

desarticulad" entre agencias, ausencia de información actualizada y de equipos' técnicos

estables y profesionales), se convirtió en el coto de caza de los grupos sectoriales.

Entre todas las áreas ele intervención estala 1, los únicos trabnjos el ispon iblcs son los de

Peter Smith, José Luis de II11aZ y Mirta L. de Palomino .. que prcsel:~tan información sobre la

presencia de la principal organización de intereses agroganaderos, la Sociedad Rural Argentina

(SRA), en los gobiernos nacionales de los últimos cien afíos251 ,

Los estudios de Peter Smith sobre el periodo 1.910-1943 remarcan, por ejemplo, que

socios de la pRA no sólo fueron titulares de la dependencia oficial vinculada a su sector, el

Ministerio de Agricultura, sino que también ocuparon el máximo cargo en otras áreas

estratégicas del gobierno C0l110 las carteras de Relaciones Exteriores y de Hacienda. Según los

datos, de este autor, en la etapa mencionada: a) cinco de los nueve presidentes de la república y
:,

más del 40% de los ministros fueron miembros de la Sociedad Rural, b) de los catorce ministros

de Agricultu\a, doce pertenecían a la SI{¡\ y dominaron este 111 inistcrio 111ÚS del 90(Yo del

tiempo, y e) 1~ presencia de esta organización del sector rural en puestos del gobierno nacional

no varió demasiado bajo las sucesivas gestiones de conservadores y radicalcs252.

Por su parte, José Luis' de lmaz señala que entre 1936 y 1964, salvo muy raras

excepciones, todos los ministros de Agricultura -aun en la administración peronista- fueron

251 Véase SMITH, Peter, "Los radicales argentinos ,1' la defensa de los intereses ganaderos, 1916

1930) ". en GIMÉNEZ ZAPIOLA, Marcos (C()t11p.), EJ.,E~gÜ1..l~,ILSlJ,~g(\I·(lllic_().rV1,¡,~L~.!jHl~.§.J2,~lr~t..~L~5t!~~!!~2_~.l.t;.
'la realidad argentina (hasta 1930), Amorrortu editores, Buenos Aires, 1975, SMrrH, Peter, Carne y
política en'l,a Argentina, Paidós, Buenos Aires, 1968, DE IMAZ, José Luis, Losque I1landan, El Coloquio,
Buenos Aires, 1977 (11 ma. edición); PALOMINO, Mirra L. de, Tradición y poder: la Sociedad Rural
Argentina (1955-1983), GEL, Buenos Aires, 1988.

252 SMITH, Peter, "Los radicales argentinos y la defensa de los intereses ganaderos, /9/6-/930)", en
GIMÉNEZZAPIOLA, Marcos (cornp.), El réginlen oligÚ!1lliico, M-ª~riªL~...J)ara el estudio de la realidad
argentina (hasta 1930), Amorrortu editores, Buenos Aires, 1975, SMITH, Peter, Carne y política en la
Argentina, Paidós, Buenos Aires, ]968.
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socios dc la Sociedad Rural" por' Jo que concll~.YC que la "uonua es que los titulares de esta

cartera provengan de las filas de esta institución 253.

Por último, la investigación de Mirta IJ. de Palomino subraya que la presencia de la

SRA en cargos gubernamentales se mantuvo en la etapa 1955-1983 siendo, empero, más

frecuente durante las dictaduras militares y prácticamente mínima o nula en los gobiernos

civiles. AsiJ11isP10" según la autora en este periodo los 1l1ú:\iIlH)S rl'.~p()J)s(lhll'sde Itl pnlít icu rural

fueron, durante la mayor parte del tiempo, socios de la SRA254.

Esta somera revisión permite hacerse una idea acerca ele las relaciones entre el

ejecutivo y la ~RA y del grado de acceso de esta corporación no sólo a la cartera encargada del

sector agropecllario, sino a todo al gabinete nacional, desde el fin del Orden Conservador hasta

la democracia de nuestros días. Si bien no existen trabajos sobre la dimensión de estos

fenómenos de~de 1983 hasta hoy, la información a disposición posibilita una primera

aproximación hacia las relaciones entre el gobierno federal y las organizaciones sectoriales

rurales, las que, por otra parte, han ido perdiendo paulatinamente peso en la constelación del

poder en nuestr~ país. Pprucba de esto último es la propia pérdida ele status ministerial del úrea

de Agricultura y Ganadería255.

Por el contrario, corno se ha señalado, no existen investigaciones que estudien o

proporcionen datos sobre el acceso de las organizaciones sindicales a puestos en el gabinete. Y

el objetivo de esta sección es, precisamente, presentar una primera aproximación sobre el (CIlla

concentrándonos en las gestiones de Alfonsin y Menem.

El análisis comprende a los ministros de Trabajo desde la creación de esta cartera en los

años cuarenta hasta el fin de la presidencia de Menem, para indagar sobre aquellos funcionarios

de este rango cuya base de sustentación para ser designados corno tales ha sido la organización

253 DE IMAZ, José Luis, Los que nlandan, El Coloquio, Buenos Aires" 1977 (1 1 ma. edición), págs. 42 y
123.

254 PALOMINO, Mirta L. de, Tradición y poder: 1:1 Sociedad Rural Argentina (I955-1983)~ GEL,
Buenos Aires, 1988.

255 Véase ZEMBORAIN, Luis, "La evolución del Ministerio de Agricultura", en La Nación, 16 de
octubre de 1981.



sindical256. El estudio abarca a los dirigentes sindicales nombrados corno ministros de Trabajo

en virtud de su adscripción sindical y se incluye también a empleados no sindicalistas de las

organizaciones ~rel1liales, es decir a profesionales que desarrollan tare~s en las mismas como

. asesor o representante legal. Este criterio proporciona una idea ba~tante aproximada del
" " .-.. ",' .

fenómeno bajo estudio, aunque por cierto no del todo completa (puede argumentarse que

personas no sindicalistas ni con vínculos directos con los sindicatos fueron designados corno

ministros de la cartera laboral por influencia directa -o al 1l1l'1l0S la aquiescencia- de los

.gremios, pero tal situación es mas bien excepcional y, además, imposible de verificar con las

fuentes de información disponible).

La exployación de este terna reviste interés por varias cuestiones.

'En prjnl~f Jugar, porque el trabajo organizado puede ser considerado, al menos desde el

surgimiento del peronismo -o si se quiere, del pasaje de la economía agroexportadora a la

industrialización por sustitución de importaciones-, como uno de los grupos de presión más

influyentesen la política vernácula257.

En segundo término, porque mientras otras dependencias registran variaciones en su

jerarquía en los últimos cincuenta años, la cartera laboral mantiene una significativa

continuidad entre los ministerios del gabinete nacional. El ministerio de Trabajo y Previsión

Social -continuación de la secretaría del mismo nombre que ocupó Pcrón tras el golpe militar de

1943- fue creado en 1949 y continua con 'tal jerarquía, aunque con distintas denominaciones,

hasta el presente. Sólo durante cierto periodo de la llamada Revolución Argentina (1966-1973),

la cartera fue fusionada con la. de ECOn0t11ía en el denominado ministerio de "Economía y

Trabajo".

Por último, por la comparación entre las gestiones radical y peronista durante la nueva

etapa democrática en el país. Hacia los años ochenta, el partido radical podría definirse corno

de una identidad fuertemente marcada por una concepción liberal de la política y por una

256 Un análisis desde este enfoque debiera ser extendido a otros ministcr ios II a otras dependencias
inclusive de rango inferior al ministerial, pero también proclives a la relaciones más o Inenos estrechas
con grupos influyentes, tales C0l110 el ministerio de Cultura y Educación, la' secretaría de Culto, la
secretaría de Industria o la hoy secretaría de Agricultura y Ganadería.

257 Véase DEL CAMPO, Hugo, Sindicalisrt)o y peronislno. Los cOlnienzos de un vínfulo perdurable,
CLACSO, Buenos Aires, 1983; TORRE, Juan Carlos, Los sindicatos en el gobierno 1973/76, CEAL,
Buenos Aires, 1989.
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actitud de. confrontación hacia las corporaciones: buena parte ele los funcionarios de los

primeros gabinetes de Alfonsín venían de la traumática experiencia de la época de IIlia y~ por lo

tanto, habían acusado el hostigamiento y la crítica del sindicalismo, por otra parte, el 1l1isl110

candidato de la lJCR había señalado él la "burocracia sindical" corno UIlO de sus principales

blancos en la campaña de 1983. Por el contrario, el pcron ismo adscribía a una concepción

mcvirnientista de la política, reconocía a las organizaciones obreras cOlno la "columna

vertebral" del movimiento justicialista y se mostraba, corno lo señalaba su acuerdo inicial con

el grupo Bunge & Born, más proclive a anudar alianzas selectivas -incluyendo designaciones en

la esfera del gobierno nacional- con Jos grupos de interés.

El cuadro 25 proporciona cierta información básica sobre la presencia de ministros con

vínculos con el sindicalismo en la cartera de Trabajo y Seguridad Social entre 1946 y 1999.

Hasta 1983, el fenómeno parece seguir la línea de confrontación "pcronisrno-antiperonismo":
~

ministros sindicalistas durante los gobiernos peronistas y funcionarios sin vinculación con los

sindicatos en las administraciones militares o civiles de signo opuesto (con una sola excepción
!

bajo la administrafión de Frondizi).

Esta observación no merece mayor comentario que cl de ser tilla de tipo esperable: entre

el 17 de octubre de 1945 y la derrota militar en Malvinas la política criolla se dividió de modo

tajante entre una orientación que construyó una relación simbiótica con las organizaciones

sindicales y otra que identificó a los sindicatos corno expresión directa de su principal

adversario.

Desde 1983, en cambio, se registra una importante variación en el cuadro, ya que: a)

tanto gobiernos peronistas C0l110 no peronistas (los encabezados por Menern y Alfonsín,

respectivamente) designan C0l110 ministros de Trabajo a personas con cierta vinculación con el

sindicalismo, b) durante los diez años de gobierno peronista, la presencia de grernialistas en la

cartera laboral es compartida con-funcionarios que no poseen ningún tipo de experiencia en ese

tipo de actividad (ni siquiera la de ser asesores o representantes legales de alguna organización

sindical), y e) la aparición de sindicalistas al frente del ministerio de trabajo es cada vez más

esporádica. El cambio no es tajante, sino gradual, y esta variación parece responder a un

complejo de distintos factores: a) la gradual disolución del tradicional conflicto "peronisrno-



antiperonismo", b) la "desindicalización" del peronismo y e) la pérdida de poder del

sindicalismo en la política argentina258.

La disolución de la oposición "peronismo-antipcronismo comienza en la presidencia

de Alfonsín y sr conlpleta bajo la de Menern. Para el primer caso, y circunscribiéndose sólo a la

cartera laboral, basta señalar corno ejemplo que el primer ministro de Trabajo. Antonio Mucci,

era un gremialista gráfico estrechamente ligado a, Gcrm.u: I.ópcz, el dirigente radical que

encabezaba el r:ector J11ás duro hacia el sindicalismo, mientras que cuatro años J11ás tarde el

mismo puesto pasaba a 111anOS de Carlos Aldcrete, secretario general de la Federación de Luz y

Fuerza y llevaba al ministerio asesores legales 'y dirigentes de extracción grcll1ial 259. Para el

segundo, el nombramiento COtllO ministro de Trabajo de José Arruando Caro Figueroa, ya

funcionario en la misma área durante el gobierno de Alfonsín 260.

258 Para un tratamiento más amplio ·de estos procesos, véase CjAUI)IC), Ricardo S: THüMPSON.
Andrés, Sindicalislno peronista-gobierno radicaJ,Fundación Fricdrich Ebert, Buenos Aires. 1990~

McGUIRE, James W., PerOniSl11 without Perón. Unions, Parties. and Oenlocracy in Argentina, Stanford
University Press, Stanford, California, 1997~ LEVITSKY. Stevcn, "¡-;"/'0I11 Labor Politics lo Machine
Patitieso The De-Unionization of Urban Per0l1iSl11, /983-/997", papel' presentado en el XXI Congreso
Internacional de la Asociación de Estudios Latinoamericanos (LASA}, 24-26 septiembre de 1998.

259 Germán López, dueño de un estilo confrontativo e inflexible hacia el sindicalismo, se había
desempeñado corno Director Nacional de Trabajo y Acción Social de la Revolución Libertadora, y corno

Subsecretario de Trabajo durante el gobierno de Arturo Illia. Al ministro Mucci, lo acompañaba corno
Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social Enrique Rabinovitz Hantover quien, al igual que López,
había sido funcionario en la cartera laboral entre 1956 y 1958 Y entre' 963 Y 1966. 1\ Carlos Aldcretc, en
cambio, lo acompañaban C0l110 funcionarios Julio Chuvarr!a (asistente legalde la c=G'r y de la U()M).
Horacio D. J. Ferro (coautor de la ley 14250 de convenciones colectivas de trabajo y asesor de varios
gremios), Jorge Quitegui (abogado laboralista y consejero letradodc diferentes gremios), Gustavo José
Cavallero (asesor laboral de la Federación Argentina de Trabajadores de Luz y Fuerza -FATLYF-), Y el
ex-dirigente gremial Félix Pérez (en los 60 y 70, Secretario General de FATLYF, cargo al que renunció en
1975, al ser designado Administrador Genera) de la empresa estatal Agua y Energía Eléctrica). Estos
hombres ocuparon, respectivamente, los cargos de, Secretario de Trabajo, Subsecretario de Trabajo y
Seguridad Social, Subsecretario Técnico y de Coordinación Administrativa y Subsecretario de Trabajo;
todos ellos, excepto Quitegui que falleció en el cargo, dejaron el ministerio tras la renuncia de Alderete.

260 José Armando Caro Figueroa fue subsecretario Técnico y de Coordinación Administrativa en el
ministerio de Trabajo y Seguridad Social entre diciembre de 1985 y abri I de 1986, cuando pasó a revistar'
como subsecretario de Trabajo en la 111isI11a cartera hasta enero de 1987. En Ines y hasta abril de 1987 se
desempeño.corno secretario de Trabajo. Entre abril de 1987 y octubre de) mismo año fue secretario de
Desarrollo Regional en el ministerio de ECOn0I11Ía.



Cuadro 25b
Presencia ministros con vínculos con el sindicalismo en la cartera de

Trabajo y Seguridad Social 1946-1999 (en porcentajes)

Vinculo C()1l .'.;i/J{fic"(t)S.. ..... - - ...-...~'''''''-~' '-'"'-- .. "'_' __ " o·,· ........._----.__._-----------
No Sí___ o

Dirigente Abogado ()

Gobierno Asesor...........- ..... _...-.-_.~____0 __-

Perón - )00 -___o

.._-_... _----_....-._---....... ~ ...-..._.-. ... .. .. -_......__.__.-...__.
....._--_._----~----_...

Revolución Libertadora 100 - -
Frondizi

-- ._-------------_...... ...._.._.._-.."
80 20 -

Guido 100 .- -
Illia 100 - -_.-

Revolución Argentina (a) 100 - -,_._-_._-----_..__._----_.._--_ ....._.
~----"-' _....-._----- -"--"'--

Cárnpora- Perón-l sabeI - 100 -
..._--...._-_...----_._..---_.._-_.._._..... - "' ............-------1-----_.-

Proceso lOO - -....

Alfonsín 40 60 -
Menem 50 16,6 33,3

(a) Durante la llamada Revolución Argentina (1966-1973). la cartera de Trabajo se
unificó con la de Economía.
Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo I.

El cuadro 26 presenta algunos datos adicionales sobre .Ios ministros de Trabajo y

Seguridad Social vinculados al sindicalismo (actuación previa, sindicato. orientación política y

presidencia). A partir de la información proporcionada puede concluirse que no ha existido un

sindicato estratégico dentro de las organizaciones obreras con peso decisivo en la designación

del ministro respectivo y, también, pueden encontrarse ciertos datos que apoyan la tesis de la

progresiva "desindicalización de) pcr0l1iSI110",261. En efecto, no sólo la mitad de los ministros

261 En su etapa formativa y aun durante las dos primeras presidencias de' Perón, el partido peronista
funcionó como un mero instrumento electoral, corno una herramienta auxiliar del "movimiento"
justicialista (en el cual, según el propio Perón, los sindicatos constituían la "columna vertebral"). El exilio
de Perón y la proscripción electoral del Pl.impuestos por parte de los militares (1955-1973), contribuyeron
a consolidar las características fundacionales del partido y, sobre todo. su condición subordinada respecto
de los sindicatos. Con la democracia instaurada en )983, tanto radicales COlll0 peronistas atravesaron un
importante proceso de renovación partidaria que cambió ciertos aspectos organizativos y el modo de
encarar la competencia política en el nuevo régimen político. A diferencia-del radicalismo.Ta renovación
en el PJ fue tardía, extensa y bastante traumática. En 1983 los sindicalistas liderados por el metalúrgico
Lorenzo Miguel consiguieron imponer cl postulante a la presidencia de la Ilación y lograron un número

importante de candidaturas de distinto nivel (i.e. postulantes a gobernador, senador y diputado nacional),
pero tras la derrota de aquél, se desató una disputa por el control de .Ia organización entre los "ortodoxos"
(los dirigentes sindicales comandados por Lorenzo Miguel y algunos políticos tradicionales cerno
Herminio Iglesias) que. retenían los puestos claves dentro del partido y los "renovadores" (un grupo de
dirigentes políticos que pugnaba por un aggiornamento del PJ a los nuevos tiempos políticos, entre los

. cuales se encontraban Antonio Cafiero, Carlos Menem, José Manuel de la Sota y José Luis Manzano) que
reclamaban la necesidad 'de dar al electorado una inequívoca señal de compromiso del PJ con la
democracia y, a nivel interno, una reforma en el mecanismo de selección de Jos candidatos partidarios
(cambiar la designación indirecta vía congreso partidario por el voto directo de los afiliados. La contienda
entre los dos grupos se prolongó durante un par de años. La pelea fue dura y finalizó con la victoria de la
renovación, cuyos dos dirigentes principales, Cafiero y Menern, compitieron por la candidatura a
presidente en julio de 1988. Este proceso de progresiva pérdida de poder sindical al interior del PJ, cuyas



de Trabajo de Menem no tuvieron vínculo alguno con los sindicatos, sino que de los ligados de

algún modo con las organ izaciones obreras dos fueron ascsorcs j uríd icos de los grern ios y sólo

uno sindicalista (y ,el último de todos los ministros de Trabajo de' Menern ha sido un

empresario)',:

Por último, el cuadro 27 presenta información adicional' sobre este fenómeno y,

también, sobre la continua pérdida de poder de los sindicatos. en este caso en la arena

legislativa267.

En conclusión, para el ministerio de Trabajo la "110rn1<1" de titulares de esta cartera,
~:'

provenientes de las filas sindicales: a) sólo se aplicó a rajatabla para 'los gobiernos peronistas

entre 1946 y~ 1973, Y b) desde entonces parece ser una cada vez más en desuso, aun para

gobiernos de extracción peronista. "

derivaciones prosiguieron durante las presidencias de Mcncm, es el que aquí denominamos corno
"desindicalización" del peronismo.

262 Sobre la pérdida de poder sindical en la arena parlamentaria, véase "Decrece la influencia gremial en
el Congreso ", en ld1-.lJacióJ1, 14 de scpt icmbrc de 1991. 1./\ B()R 1);\, Fernando, "( 'cik: ('11 lsiputados el
poder sindical", en La Nación, 16 de mayo dc 1993; LA1.3üRDA, Fernando, "Retrocede el poder sindical
en Diputados", en La Nación, 6 de octubre de ]993; Y RIOS, Ricardo, "El último de los tnohicanos. Cae
la presencia :fiindical en el congreso ", en Clarín, 27 de septiembre de 1999. También resulta de interés,
FRAGA" Rosendo, "Los empresarios quieren legislar", en ~~J~lJ.iD, IXde abril dc 1997.



Cuadro 26
Ministros de Trabajo y Seguridad Social vinculados al sindicalismo según actuación previa, sindicato y presidencia

Nombre Actuación Máximo cargo Año Sindicato . ~.- ... Orientación , .. '.Presídencia
previa alcanzado política

José María Freire Dirigente Sro. gral. CGT s.d. Obreros del Vidrio Peronista Perón
Alejandro Giavarini Dirigente s.d. s.d. Ferroviarios Peronista Perón

Alfredo Allende' Dirigente Secretario general 1957-58 Empleados del Seguro No Peronista Frondizi
Ricardo Otero Dirigente Secretario general 1970 Metalúrgicos Peronista Cámpora-Perón-Isabe1
Cecilia Conditi Dirigente s.d. s.d. Estatales Peronista Isabel
Carlos Ruckauf Dirigente Sra. gral. adjunto 1969-72 Empleados del Seguro Peronista Isabel

Miguel Unamuno Dirigente s.d. s.d. Bancarios Peronista Isabel -
Antonio Mucci Dirigente s.d. s.d. Gráficos No Peronista Alfonsín

Hugo Barrionuevo Dirigente Secretario general 1963-84 Fideeros No Peronista Alfonsín
Carlos Alderete Dirigente Secretario general s.d. Luz y Fuerza Peronista Alfonsín
Jorge Triacca Dirigente Sra. gral. a~junto 1969 Plásticos Peronista Menem
Rodolfo Díaz Asesor -- -- Varios Peronista 1 Menern

Enrique Rodríguez Asesor -- -- Varios _Peronista Menem I

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo 1.

p . I
Cuadro 2i

Cámara de D' dos de la A tina 1983-1999
.J

1983-85 1985-87 1987-89 ..1 .9.89~.9J ., ,,~199~ ..9] ·199J-9) 1995-97 1997-99
Bloque de diputados PJ 111 101 105 120 120 128 130 118
Diputados Gremialistas 35 28 26

..,.,
18 10 6 5.;...)

% sobre diputados PJ 31,5 27,7 24,8 19.2 12,5 7,8 4.6 4,2
% sobre total Cámara 13,8 11 10,2 9 7 3,9 ') "l 1,9_..)

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo 1.
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4.4 Fuerzas armadas, presidentes y ministros.

Este último y breve punto presepta y analiza cierta información sobre el proceso de

selección ministerial y el perfil de los ministros en: a) los regímenes autoritarios instaurados a

partir de golpes i.ic Estado encabezado por los militares, y h) el o los ministerios encargados de

la defensa naciopal, en todo tipo de régimen político. Este apartado temático se justifica por la

activa presencia de los 111 iIitares en la vida política de nuestra rcpúbl ica, tanto cuando.

promovieron la instalación de gobiernos de facto y apoyaron su gestión involucrándose más o

menos directamente, como en los gobiernos constitucionales. En otras palabras, desde la

irrupción polític~ directa de las fuerzas armadas en 1930, éstas se han convertido en un factor

que no puede ser desdeñado al momento ,de analizar las designfl~ioneslllil1 isteriales,

independientemente del tipo de régimen político vigenle263.

En este comentario se ha considerado C0l110 participación 111i litar en los gabinetes a todos

los ministros que han registrado una clara pertenencia a la institución castrense, tanto aquellos

en actividad corno los que se encontraban retirados al1110111ento de su designación.

Este criterio proporciona tina idea bastante aproximada del fenómeno bajo estudio,

aunque por cierto no completa (usualmente muchos ministros civiles también fueron

designados por influencia directa dc las fuerzas armadas, pero tal situación es imposible de

ponderar con las fuentes de información disponible).

Asimismo, debe señalarse que la información sobre las carteras militares incluye las

'sucesivas modificaciones en la organización estatal del área, cuya evolución es la siguiente. La

primera ley de ministerios (la 80 de 1856) creó el ministerio de "Guerra y Marina"; el que se

. dividió en las carteras de "Guerra" y de "Marina" en 189R cuando el congreso sancionó la ley

3727. En 1949, la ley 13529 organizó cuatro ministerios militares. "Ejército", "Marina"..

"Aeronáutica" y "Defensa Nacional", pero esta última cartera desapareció en 1954 con la

sanción de la ley 14303. La ley 14439 de 1958 volvió a organizar un ministerio único, 'el de

"Defensa Nacional", y suprimió el resto de las carteras militares y~ por último, la denominada

263 Para ampliar sobre este terna, véase G,ARCÍA DELGAI)O, Daniel L'\:. STILE1'ANO, Marcelo, "La
participación de los militares en los nuevos autoritarismos: la Argentina del "proceso" (/976-/983)", en

Opciones Nro. 14, CERC, Santiago de Chile, mayo-agosto de 1988, y ROMERO, Raúl José, Fuerzas
Annadas. La alternativa de la derecha para el acceso al poder (1930-1976), Editorial Nueva Mayoría,

. Buenos Aires, 2001 (1era. edición 1998).



uniformados ep los regímenes democrático~265. Para el caso argentino, los registros de

titularidad civil en las carteras militares son más bien erráticos. Presencia absoluta de militares

,al frente de estps despachos desde 1930 hasta] 958, con independencia del tipo de régimen y,

desde entonces' -y a excepción del "Proceso"- tina participación principalmente civiL también

poco vinculada a la vigencia de un régimen autoritario o democrático. La notoria presencia de

uniformados ell estos despachos entre 1930 y 1958" encuentra apoyo en dos razones: a) la

tradición inaugurada hacia principios de siglo de nombrar a militares -inclusive en actividad- al

frente de las careras encargadas de sus asuntos (como se ha señalado, costumbre sólo quebrada

durante la primera presidencia de Yrigoyen), b) presidentes de extracción castrense no sólo al

frente de los gobiernos civiles, sino durante gran parte de los gobiernos. civiles (Justo y Perón,

aproxillladalnel~te la mitad del tiempo de este periodo). No parecen existir, en cambio, claros y

uniformes factores explicativos para los vaivenes registrados entre 1958 y 1983.
¡ :

265 Para un estudio comparado, véase STEPAN, Alfred. Repensando a los 1l1ilitares en política. Cono
Sur: un análisis comparado, Planeta,. Buenos Aires, 1988. Y AGÜERO, Felipe, "The Military and the
Limits lo Democratization in South America", en MAINWARING~ Scott: O'DONNELL, Guillermo &
VALENZUELA, J. Samuel (eds.), lssues in Dcmocratic Consolidat,i~H}.:.__.. The ,Nc\v South J\1l1crica'l
DelTIocracies in COITIparative Pcrspective, University of Notre Dame Prcss, Notre Dame (Indiana). J992.
Para una reseña sobre el perfil de algunos de los ocupantes de las carteras militares ysus implicaciones
para la política hacia las fuerzas armadas nacionales entre principios del siglo XX y 1966, véase FRAGA,
Rosendo, "Los coroneles que mandaron el Ejército ", en La Nación. 29 de octubre de 1992.

, '



Cuadro 28
Participación de militares en gabinetes tic gohiernos de facto

(en f~) sobre ministros designados)

Presidente de facto Denominación régimen Participación de militares
J.F. Uriburu 20 --

"Golpe del '30" 20
......._"-

Ramírez 73.33-_...._._------_.--......._._.<...__._.-.__..._._- .,.....~-- ... ..... ~. _... ....- _._---....._...._-- "..,., ,- _ .. _~- .~._.-~ ..

Farrcll 60
------~.. - ..__._-- .-

"Golpe del '43" 65
Lonardi 33,33

-
Aramburu 26,47

" Revolución Libertadora" __._ 28,57 __......_.......__-----------_._--_._----_.-.__... -..... . . -'---'-_.

Onganía ---.""'---_._._-----_.- ....__ .•
5,5

Levingston 33,33
Lanusse 18,5

"Revolución Argentina" 17,54
Videla 72,2

'-
Viola 42.85---_._--,.---_ ........ ..._--_.-._--~---_.~---_.-----_ .....,.._~---_...-

Galtieri 30_._---_._- --
Bignone 16,6

"Proceso" 44,44

Elaboración propia sobre informaciónextraída de las fuentes citadas en el anexo l.

Cuadro 29
Titularidad civil de las carteras In ifita res 1916-1999

(en porcentaje sobre el total de ministros dl'signados)

• ________________. ___,_u___ •.• ________ '_F_ ... - .. ... . __ ._._---_._-_.,.. _~._ .

Ciclo político Periodo Tipo de régimen Titularidad civi I
Radicalismo 1916-30 Civil 37,5
Golpe del 30 1930-32 Militar a

Década Infame 1932-43 Civil O
Golpe del 43 1943-46 Militar O

Peronismo 1946-55 Civil O
Revolución Libertadora 1955-5.8 Militar O
Péndulo cívico militar 1958-66 Civil 75
Revolución Argentina 1966-73 Militar 100
Cámpora-Perón-Isabe1 1973-76 Civil 100--------_._- -

Proceso 1976-83 Militar 33,33
Nueva Democracia 1983-99 Civil 100

Elaboración propia sobre información extraída de las fuentes citadas en el anexo 1.
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6- A modo de conclusión

En esta tesis nos propusimos una serie de objct ivos gell~ra les y específicos. I.AJS

objetivos gel¡lerales fueron, tal corno lo indicarnos en la presentación de este trabajo, los de

resaltar la c'Fl1tralidad del poder ejecutivo en las democracias contemporáneas; describir

someramente los avances en el estudio de este poder público. scñalanclo los principales

enfoques analíticos, sus logros, Iimitaciones y obras y autores IllÚS representativos; presentar

una reseña q,onceptual histórico-comparativa del poder ejecutivo en cuanto a su forma de

designación r duración del mandato, organización, estructura y diseño, y atribuciones o
;:'

funciones asi flladas.

En los capítulos segundo y tercero abordamos extensamente estas cuestiones,

suministrand~ un panorama completo, sistemático y actualizado de estos tópicos. Estas

secciones bripdan un cuadro general sobre paradigmas, aportes y autores 111ás relevantes,

constituyendq una amplia y consistente introducción a los objetivos específicos fijados para
(,

esta investigación.
~

En este sentido. puede señalarse las siguientes coutribucioncs corno las 111ÚS

prominentes de estos capítulos de la tesis. Respecto del capítulo segundo, por un lado, la
,~~

evaluación critica de los estudios sobre las instituciones ejecutivas en el Inundo occidental y,
)' .

por el otro, la~presentación de una discusión gel~eral sobre los distintos enfoques para el análisis

del poder ejecutivo, sus alcances, sus ventajas y desventajas metodológicas, sus vacíos teóricos

'y empíricos, >' sus cultores 111ás destacados. A su vez, el capítu 10 tercero se destaca por

proporcionar \;1113 visión integrada de distintos aspectos del poder ejecutivo, que engloba él sus

formas histórifas y actuales 111ás reconocidas y difundidas.

Por su parte, C0l110 objetivos específicos de esta investigación identificarnos el análisis

y el estudio d~ la institución ministerial argentina, de su organización y sus funciones, de su

evolución en el tiempo y del perfil de SllS ocupantes, puesto que a nuestro entender constituye

una cuestión capital para comprender el funcionamiento del t'_obicrno en nuestro país y, al

mismo tiempo, un primer paso ineludible para quienes se proponen adentrarse en el análisis de

la administración y las políticas públicas en esta nación. Este terna, tal C0l11ü lo señalarnos en la

presentación de esta tesis, ha sido frecuentemente desatendido por los distintos especialistas del

área, seadesde una perspectiva jurídico-administrativa, histórica o pO,litblógica, o bien, ha sido

objeto de descripciones basadas en tipos ideales, en impresiones generales sin demasiado

, (.



sustento empírico por parte de los principales protagonistas del debate -"parlanlentarislllo VS.

presidencial ismo".

En este sentido, el capítulo cuarto de este trabajo presenta un detalle de la evolución de

la presidencia argentina .. especialmente en relación con la or-ganización ministerial y propone.

una conccptuaf ización correspondiente al papel de los ministrox cunucxtro país hajo diferentes

diseños presidenciales y regirnenes políticos. En esta dirección, el capitulo brinda información

básica sobre interrogantes tales corno ¿qué lugar ocupa e) ministerio nacional en nuestra forma

de gobierno?.. ¿,GlIúlcs han sido las transformaciones organizauvax y polltica» de esta institución

a lo largo del tiempo", ¿cuáles habrían sido las causas de dichos cambios", ¿qué relaciones

'podrían establecerse entreformas de organización ministerial y diferentes regímenes políticos",

.¿cómo habrían incidido distintos esquemas de funcionamiento del presidencialismo argentino

sobre el papel y la importancia de los asistentes inmediatos del jefe ejecutivo?

El desarrollo de este capítulo propone comparaciones sincrónicas y diacrónicas. Por

ello, la sección comienza con la presentación del modelo cstadoun idense, el' origen de los

secretarios de la presidencia norteamericana y su evolución posterior. l.n Iormn particular sobre

el terna que nos ocupa, este capítulo siguc un eje argumenta I estructurado sobre el istintas

evoluciones y prácticas políticas que.. a nuestro entender, transformaron de modo significativo

la naturaleza dc la institución ministerial <lrgenlina. Esta nuuacion. tal C0l110 lo señalamos <:11

esta sección, está estrechamente vinculada al desarrollo del presidencialismo argentino, al

pasaje por distintos regímenes políticos, pero también, a una dinámica interna que condiciona

de forma decisiva sus cambios. De este modo, remarcamos como cuestiones centrales de la

evolución ministerial:

a) la explícita intención de los constituyentes argentinos ele crear un ministerio con un

papel específico, en notorio contraste con el lugar asignado a los secretarios de departamento en

el modelo estadounidense,

b)el funcionamiento de este ministerio C0l110 UIl auténtico órgano de contrapeso al

poder presidencial durante las presidencias fundadoras y en el llamado Orden Conservador.

Este equilibrio se manifiesta en prácticas institucionales y para-institucionales tales como: la

convocatoria a integrar el ministerio a figuras políticas prominentes no siempre alineadas con el

presidente, el protagonismo de los ministros en la política de gobierno expresado

palmariamente en la iniciativa legislativa, los "acuerdos de ministros", y la activa participación

de los.ministros en la vida parlamentaria,



e) el progresivo aumento de la.dependencia ministerial respecto del presidente con la

llegada de la democratización política y~ especialmente. con 1;1 irrupc ióu dcIidcravuos políticos

fuertes, COlll0 los de Y rigoycn y Perón,

d) la retracción de la actividad ministerial respecto del congreso, también a partir de la

ampliación del derecho de sufragio y ·Iaemergencia de liderazgos presidenciales descollantes,

e) la aceptación, tanto en las disposiciones normativas en las prúcticas

gubernamentales, de una serie de modificaciones en. la organización de la presidencia que

consolidaron el poder de ésta vis a vis el de sus ministros-secretarios (i.e. cambio del ministerio

constitucional por el legal, creación y jcrarquización ministcriul de las secretarias de Estado..

reforzamiento del staff'presidencial), y

f) la reforma constitucional de 1994 introduce una nueva institución, el jefe de gabinete

de ministros e inserta o modifica una importante serie de disposiciones que. afectan las

relaciones presidente-ministros y ejecutivo-legislativo; sin embargo, y a pesar de los objetivos

de algunos de los protagonistas de esta reforma, las modificaciones introducidas y su potencial

evolución no parece quebrar sustancialmente el desarrollo descripto.

Por último, el capítulo cuarto delinca una serie de aspectos de la institución ministerial

durante las gestiones de Raúl Alfousin (1983-1989) Y Carlos Mcncm ( 1989-1999): y presenta

.un aporte crítico a la bibliografía sobre el papel y el desempeño de gabinetes en diseños
¡

presidenciales. EJ enfoque aquí adoptado se. concentra fundamentalmente en la pregunta ¿cuál

ha sido el perfil político de los ministros? La respuesta él este interrogante, a diferencia del

capítulo anterior, no presenta un desarrollo evolutivo, sino que está estructurada en cinco

divisiones temáticas, que se ocupan respectivamente de analizar los ministros, el gobierno y la

política territorial: la estabilidad y la experiencia ministerial: el perfil ministerial, la carrera

ministerial y el ministerio corno trampolín hacia la· presidencia: el gobierno y los .grupos de

interés (en relación con la cartera de Trabajo); y las fuerzas armadas y su participación en las

carteras ministeriales. Esta el ivisión .. sin embargo, 110 descuida la comparación histórica y

numerosas referencias de este tipo están presentes en cada tina de estas secciones.

C0l110 principales observaciones y conclusiones parciales de este capítulo pueden

señalarse sumariamente las siguientes.

'. En primer lugar, la importante influencia del "factor regiona 1" ("Buenos Aires" o

"Interior") en la integración del gabinete nacional que, combinada con la "experiencia previa"

de los presidentes, puede inclusive ser utilizado para predecir con bastante aproximación la

provincia de proveniencia de los ministros. En este aspecto, la Argentina registra ciertas



semejanzas COI] otros casos de organización política federal o de notorias diferencias

etnoculturales o 'territoriales.

Segunda. La inestabilidad ministerial es habitual cnrlistintas etapas históricas de la

Argentina,' pero' en todas ellas es C0l11Ún la existencia de contextos político-institucional y

económico criticos. por lo que puede sostenerse que Ins ca¡nhios en el uabinctc t icndcn (1 ser

l.Iti I izados por los presidentes vcruaculos COI lld \I1\~\ rcspul'st;, ;, Ll~'; "tu rbu lene ins" dc I .unbicnt e..

Tercero, a contramano de lo sostenido por ciertos estudiosos, en nuestro país la

estabilidad ministerial no siempre se ha correspondido con una evaluación positiva -cn términos

de eficacia- de los gabinetes presidenciales.

En cuarto lugar, a partir del análisis de la estabilidad ministerial en las tres carteras

principales (Relaciones Exteriores, ECOn0l11Ía e Interior, observamos que: 1) la inestabilidad de

los ministros de Economía es mayor que las de sus pares de Relaciones Exteriores e Interior

(excepto durante] 916 Y 1930 -donde fue igual- y entre 1946 y J 955), Y 2) la estabilidad de los

cancilleres es mayor respecto de la de los ministros de l.conomia e lntcrior (a excepción del

período de la 1946-l955); esta diferencia en la estabilidad intraministcrial alcanza registros

similares en otro país presidencial corno los Estados Unidos.

Quinto. En la gestión de los ministros están presentes distintas "reglas no escritas",

entre ellas, y vinculada él la estabilidad ministerial, la que ,estahlece que Jos presidentes aceptan

sin reparos la solicitud de los potenciales ministros de reservarse ia facultad exclusiva de

nombrar a ciertos futuros secretarios y subsecretarios bajo su órbita (a pesar de que la decisión

formal de tales actos se le adjudique finalmente al jefe del ejecutivo). Este tipo de "reglas no

escritas" es un fenómeno de magnitud variable .. cuya vigencia difiere según el presidente en

ejercicio pero, de todos 1110dos.. constituye un terna cuyo anál isis debe ser profundizado.

Sexto. En las democracias presidenciales competitivas los cargos en el gabinete pueden

ser ocupados por todo tipo de personas pero, a diferencia de los gobiernos parlamentarios.. la

forma de gobierno presidencial presenta un esquema de poder que desalienta la aceptación de

un puesto ministerial por parte de aquellos líderes que ambicionan el "premio mayor", la

presidencia, y están dispuestos a competir por él sin atar su fortuna a la de otros dirigentes. En

consecuencia, es esperable que el "perfil ministerial promedio" de los gabinetes presidenciales

esté por debajo del de un político profesional de "primera línea".



Séptimo, La descripción de ciertos especial istas referida a la escasa experiencia política

y/o administrativa de los integrantes de los ¡gabinetes presidenciales es .. cuanto menos .. bastante

relativa cuando se la coteja con casos :'C~1110 el argentino, aún en períodos de transición

democrática. Los gabinetes presidenciales dc la "nueva democracia argentina" proporcionan

evidencia que contraste con esta descripción 'gcncral. Para la presidencia de Allonsin y para la

primera de Menem, la experiencia ministerial previa en cargos públicos 1l1ÚS continuada es la de

diputado nacional, mientras otro tipo de experiencia que alcanza registros significativos

respecto de los demás en las tres presidencias (la de ¡\ IIonsin y las dos de Mcncm) es la de

secretario o subsecretario del poder ejecutivo nacional. Distintos factores institucionales y

políticos vinculados a las variaciones de régimen político, al tipo de partido político y a las

características ge las carreras políticas en nuestro país, proporcional) l1~la. explicación bastante

consistente de estos registros.

Octavo. La citada descripción del perfil de los ministros en gobiernos presidenciales ala

Liuz tampoco reconoce importantes diferencias por cartera, mientras que sí parece haberlas en

los casos empíricos, al menos en los gabinetes de Alfonsín y Menern. En efecto, parece

registrarse cierta tendencia diferenciada para los nombramientos en los ministerios de
:~

Relaciones Exteriores, Economía e Interior: mayor presencia de técnicos o políticos expertos en
1

)as carteras dedicadas a la política exterior y a la economía, presencia cuasi excluyente de

políticos generalistas en el ministerio del Interior.

Noveno. La participación de los grupos .dc interés en el proceso de conformación de los

gabinetes no es.desconocida en el presidencialismo argentino. Distintos estudios detallan la

importancia que, en este aspecto, en particular en el pasado y no sólo en retación con el ahora

inexistente ministerio de Agricultura, ha tenido la Sociedad Rural Argentina. En cuanto al

último medio si~lo, a la influencia del trabajo organizado y sólo para el ministerio de Trabajo

'la "norma" de titulares de esta cartera provenientes de las filas sindicales: 1) sólo se aplicó a

'rajatabla para los gobiernos peronistas entre 1946 y 1973, Y 2) desde entonces parece ser una

cada vez más en desuso, aun para gobiernos de extracción peronista,

Y, décimo. Desde 1930 y considerando al gabinete en su totalidad, existe una

correspondencia importante entre una mayor participación de las fuerzas armadas en el régimen

autoritario y una tendencia a designar corno ministros a personal de esta institución.

Tanto, en el capítulo cuarto corno en el quinto las principales observaciones y

conclusiones se fundan en evidencia empírica obtenida a' partir. de un minucioso trabajo de



investigación para el cual se recurrió a numerosas fuentes 'de datos (las cuales se pueden

consultar en el apéndice respectivo). Este es quizá la 111¿1S \\all iosa contribución dc esta tesis"

.tanto por el esfuerzo empeñado en la construcción de cuadros y grúficps corno por su potencial

provecho para otras conclusiones aquí no expuestas, pat~a su eventual uso por otros

investigadores o como posible disparador de nuevos interrogantes.

.Como último aporte, puede decirse que esta tesis proporciona pautas para una agenda

de investigación futura sobre la cuestión, en tanto señala corno 'tareas pendientes: a) la

descripción y explicación del proceso de Iormación. las condiciones para la estabilidad o 'el

cambio, y la duración de los gabinetes presidenciales, incluyendo las restricciones formales e

informales y Jos actores que. inciden sobre la designación de los ministros por palie del

presidente, y las preferencias políticas y las estrategias de los presidentes en el proceso de

integración de sus gabinetes; b) la descripción y expl icación de la función de los gabinetes en

diseños presidenciales en cuanto a la iniciativa en el proceso de qobierno (generación de

políticas públicas) y la formulación de políticas públicas tpolicv l1/akiUcSZ;).. las relaciones entre

ejecutivo y legislativo (proceso de aprobación de leyes. interpelaciones parlamentarias,

asistencia de los ministros a las comisiones parlamentarias), y las relaciones entre niveles

superiores e inferiores dc gobierno (nación y provincias () estados en [ax repúblicas federales.

por ejemplo).

De este modo, este trabajo cierra el tratamiento de los diferentes plintos expuestos

sobre presidentes y ministros en la Argentina, los cuales, para volver a la introducción y a las

palabras de Niccoló Macchiavelli, no es una cuestión de poca importancia.



Fuentes de datos

Para el caso argentino:

Los datos presentados en esta investigación pueden agruparse cn dos categorías

diferentes:

a) Normas legales: a.1) textos de las constituciones nacionales, leyes y decretos, con especial

referencia a la organización del ministerio, el sistema para la elección de presidentes, diputados

y senadores, .y los poderes institucionales del presidente y del congreso, y a.2) debates

parlamentarios correspondientes al tratamiento de estas normas por el congreso nacional o las

convenciones nacionales constituyentes. Las normas analizadas han sido la Constitución de la

Nación Argentina sancionada en 1853 y reformada en 1860, 1866, 1898, 1957 Y 1994, la

Constitución de la Nación Argentina sancionada en 1949, las leyes de ministerio 80 (1856),

3727 (1898)~ 13529 (1949),14121 (1952),14303 (1954),14439 (1958), 20524 (1973), 21431

(1976), 2195Q (1979), 23023 (] 983), 23930 (1991), 24190 (1992), los "decretos-leyes" 5600

(1955), 10351 (1956), Y las denom inadas "leyes" de 111 inistcrios 16956 (1966), 18416 (1969)~

19064 (1971), 19320 (1971), 22450. (1981) Y22520 ( 198 J ). Para los debates parlamentarios se .

han consultado los siguientes diarios de sesiones: ley 3727 (Diputados, año 1898, torno L págs.

450 a 554'1 tOl]10 11., pág. 7 a 16: Senado, afio ·1 X9X~ púg. )/1X Y ss. Y púg. 11 1<) Y xs.), ley 11.529

(Senado, junio 30 de 1949, pág. 533 Y ss. -mensajc y proyecto de ley elel PEN-, junio 30 de

1949, pág. 52~ Yjulio 1 de 1949~ pág. 634 Y ss. -considcrac ion y aprobación del despacho de la

Comisión de Asuntos Constitucionales del Senado-; Diputados. julio 6 y 7 de 1949, pág. 1427 Y

ss. -consideración y sanción definitiva-), ley 14.12 1 (Senado, 2 de junio de 1952, págs. 65 y ss.

-consideración y aprobación Senado-; Diputados, 2 de junio de 1952, págs. 114 y ss. 

consideración y aprobación Diputados-), ley 14.303 (Senado, 23 de junio de 1954, págs. 312 Y

ss. -mensaje y proyecto de ley del Poder Ejccutivo Nacionnl-, 23 de junio dc1954, págs. 322 y

ss. - consideración y aprobación Scnado-; Diputados, 24 y 25 de jUI1 io de 1954, págs. 616 y ss. 

consideración y aprobación-), ley 14.439 (Diputados, 3 y 4 de junio de 1958 (sesiones especial

y ordinaria), págs. 564, 596, 661 Y ss. -consideración y aprobación-; Senado, 11 de junio de

1958, págs. 385 y ss.· -consideración y aprobación-); ley 20.524 (Senado, 25 de julio de 1973~

págs. 614 a 669 -consideración y aprobación-; Diputados, 10 de agosto de 1973, págs. 1763 a

1808 -consideración y aprobación-).

b) Datos personales: información sobre el lugar de nacimiento el sexo, la edad, los estudios

universitarios, doctorales y post-doctorales realizados, la filiación político-partidaria, la



actividad profesional, la trayectoria y experiencia política y partidaria. el cargo ministerial
:. : 1

ocupado y la duración en el 111iSl110 para cada ministro en el periodo 1854-2000. lnforrnación

similar ha sido recabada también respecto a los presidentes durante el mismo periodo.

Estos dos tipos de datos han ·sido obtenidos consultando distintas fuentes. Esta

multiplicidad de fuentes se explica, en primer lugar, por la heterogeneidad de la información

buscada, pero también por la necesidad de contar COIl referencias IOlllás fidedignas y

exhaustivas posible. Es de remarcar que muchas veces la in formación proporcionada por las

diferentes fuentes presentaba vacíos y, en otros casos, no eran' del todo coincidentes. Esta

situación ha obligfldo a realizar dos tareas adicionales: primero, integrar en un registro único

toda la información disponible y, luego, confrontar y corroborar cada uno de los datos

proporcionados según criterios irrefutables. Este trabajo ha pcrrnitido, finalmente, constru ir

bases de datos homogéneas, consistentes y casi completas. Todos estos archivos de información

están disponibles ~ara su consulta solicitándolo previamente a 11ligllekieluc~@yahoo.conl.

Las fuente~ han sido clasificadas de la siguiente manera:

a. Documentos y nublicaciollcs oficiales.

b. Dependencias qÍlblicas.

e Instituciones no' oficiales.

d. Artículos de la prensa escrita (diarios y revistas).

e. Compilaciones ~iográficaso de acontecimientos.

f. Autobiograñasvbiograñas, memorias y librosde difusión periodística.

g. Entrevistas personales y cuestionarios por correo o fax.

~. Datos presentados por otros autores.

i. Otros

a. Documentos y publicaciones oficiales.

Boletín Oficial de la República Argentina

Diario de Sesiones de la Honorable Cánlara de Diputados de la Nación.

Diario de Sesio'nes del Honorable Senado cicla Nación. .

Diario deSesiolles de la Convención Nacipnal Constituyente de 1.994.

Organización del Estad,? y de la. Adrllinistración Pública J\iacional de la RepÚblica
l' ' Argentina, Secretaría de la Función Pública, INAP, Dirección Nacional de Estudios e
, Investigaciones, 1996.

.; :
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b. Dependencias públicas.

Dirección de Información Parlamentaria, l lonorablc ('úrnara de Diputados de la
Nación.

Instituto Nacional de la Administración Pública (IN!\P).

Oficina efe Informes Legislativos -Departarnento Editorial- del Boletín Oficial de la
República Argentina.

e Instituciones IIp oficiales.

Archivo Histórico y Centro de Documentación de la Unión Cívica Radical.

Archivo Diario Clarín.

Archivo Diario Arnbito Financiero.

Archivo Diario Página 12.

d. Artículos de I~ prensa escrita (diarios y revistas).

Clarín, Lil Nación, Página 12~ El Cronista COll1ercial.~ !.-:l}..J~rcnsa y Anlbito Financicro
(diarios), S0I110S, 'pente y Noticia~ (revistas).

Clarfn httl)://www.cl.lrill.C()111.<lr
i~-;Ñ~c-i~Ó·~rhttp:/¡;-~~-~-I~I~~¡~·i·o~l.COlll.al'

Página 12~http://www.pagina12.coJn.ar
.Álnbito Financiero http://www.alnbitoweb.colll

~

e. Compilaciones biográficas o dc acontecimientos.
~

- ARGENTO, Analía S: GERSCI-IENSON~ Ana, Quién es quién ~n la política argentina, Perfil,
Buenos Aires, 19~9.

- CORKE, Bettina (editora en jefe), Who's Who In Latin Alnerica: Governlnent, Politics,
Banking & Industry, volumen 1: South Amcrica, Norman Ross Publishing, Nueva York, 1997,
4ta. Edición.

GARCÍA, César Reinaldo, Historia de los GruRos y Partidos Políticos de la RepÚblica
Argentina desde ·1810 a 1983, Sainte Claire Editora, Buenos Aires, 1983.

- GRAHAM-YOOL, Andrew, De Perón a Videla, Lcgasa, Buenos Aires, 1989.

- NOGUÉS, Germinal, Diccionario biogr~fico de políticos argentinos, Planeta, Buenos Aires,
1989.

- QUIRÓS, Carlos, Guía Radical, Galerna" Buenos Aires, 1986..

- SANGUIAO, Osvaldo J., Diccionario Político (Ministros), Eclitorial Platero, Buenos Aires,
1980.

- SANGUIAO, Osvaldo J., Diccionario d~~ Ministros (de Urquiza a Mcnetn), Editorial Dunken,
Buenos Aires, 1998 (segunda edición, revisada y puesta al día).



- SINATRA, Mauricio & VELEZ'I Mónica, Quorulll: Perfil de .los Lcgisladores'l Grupo de
Comunicación, Buenos Aires, 1994. i'

f. Autobiogr,fías, biografías, memorias y libros de difusión periodística.

- AZARETTC),Roberto, Federico Pinedo. Político y economista, Emecé, Buenos Aires'! 1998.

- BABINI, Nicolás, Frondizi.De la oposiciÓn al gobicrno'l Editorial,(~cltia'l Buenos Aires, 1984.

- BRAUN M~NÉNDEZ, Armando, Roca. Las dos presidencias., Emecé, Buenos Aires, 1990.

- CERUTTI, Gabriela, El Jefe. Vida y obra de Carlos SaÚI Mel.1eI11.~ Buenos Aires, 1994 (1 era.
edición 1993);'

- COLUMBA
j
Ramón, ElCongreso que yo he visto, Editorial Columba, Buenos Aires, 1988.

- DAIHA, Alejandra & HAIMÜVICI-II, Laura, Menenl y su entorno, Puntosur, Buenos Aires,
1989. .~:

- FERRARI, Alberto & HERRERA'I Francisco, Los }-Iolnbres del Presidente, Ediciones Tarso,
1987.

- FRAGA, Rosendo, El general Justo, Emecé, Buenos Aires. 1993.

- LEUCO, Alfredo & OÍAZ'I José Antonio, Los herederos de i\ UQn.Síl~~ Sudamericana-Planeta,
Buenos Aires, )987.

- LEUCO, Alfredo & DÍAZ., José Antonio, El heredero de Pcróu. JYI<;I1t;_!.).l.._<;_n.H~~.._J)~o~ __.y__~J.
Diablo, Planeta, Buenos Aires, 1989.
--- t

..LUNA, Félix;' Alvear, Hyspamérica, Buenos Aires, 1986.

- Me ADAM, Andrew, Antonio F. ('afiero.: cl renovador, Corregidor, Buenos Aires, 19tJ6. ('011

la colaboración de Roger GRAVIL.

.. MORALES SOLÁ,. Joaquín. Asalto (lJJ.!j1~lsióI1_..!J.iB.toli~L~_~.cret(1 .d~tJ?J~~!~I_~ll_l!L_~Xg~.!.1.1ÜH!
desde 1983, Planeta Buenos Aires, 1992 ( 1era. edición 1(90).

- SANTORO, Daniel, El hacedor. Una bio{~rafía política de DOlllingo Cavallo, Planeta, Buenos
Aires, 1994.

..STüRANI, Conrado, Les doy nli palabra.:.50 años en la polític.él al serviciQ del país, Ediciones
ASTRO, Buenos Aires, 1990.

g. Entrevistas personales y cuestionarios flor cor·14 CO o fax.

Raúl Alfonsín, Gustavo Beliz, Claudia Bello, José Armando Caro Figucroa, Juan Manuel
Casella, Carlos Corach, Ricardo Gil Lavedra, Jorge Maiorano, Alberto Mazza, Enrique
Nosiglia, Avelino POlio, Jorge Presman, Enrique Rodríguez, Jesús Rodríguez, Carlos Ruckauf,
Juan Vital Sourrouille, Adolfo Stubrin, Luis Stuhlman, Facundo Suárez Lastra, Rodolfo
Terragno.

t.:
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h..Datos prfsentado~ por otros autores..,

- BLüNDEl,;', Jean, Governlnent Ministers in tlle Contenlporary World, Sage, Londres, 1985.

- LEVITS'KY, Steven, "Fr0J11 Labor Politics lo Machine Politics. 711e De-Unionization of
Urban Peronism, 1983-1997", paper presentado en el XXI Congreso Internacional de la
Asociación eje Estudios Latinoamericanos (LASA), 24-26 septiembre de 1998.

~}

- MüLINEI1LI, N. Guillermo, PALANZA, M. Valeria y SIN, Gisela, Congreso, Presidencia y
Justicia en A,rgentina, Ternas Grupo Editorial, Buenos Aires, 1999.

loo ROMERO~. Raúl José, Fuerzas Annadas. [--,a alternativa de la ~creGha para el acceso al Roder
0930-1976)¡ Editorial Nueva Mayoría, Buenos Aires, 2001 (1era. edición 1998).

SUÁREZ,:·. Waldino Cleto, "1'i1 gabinete en América Latina.' (}r(~~(ll1iz(/ciáJ7 ~v cambio", en

Contribuciones, año 11 (5), número 1 (5), KAS-CIEDLA,Bucnos AirÓs,1985.
?~ . ~i

7

i, Otros

Mapa del ES1:ado argentino. Poder Ejecutivo Nacional 1999~ Conciencia-Fundación Gobierno y
Sociedad-Grupo Sophia-GADIS, Buenos Aires, 1999,

- MATA, Marta Libertad, "Evolución del Estado argentino. Rclevamiento del desarrollo
institucional'w organizacional (le la Administracion Pública Nacional {/853-/(85) ".. lN.6J?..
septiembre (I<~ 19X6.

. ~:
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Para el caso estadounidense:

La información presentada en esta investigación para el caso estadounidense ha sido

'extraída de:

a. Datos presentados por otros aut~res.

- JONES, Charles O., The Presidency in a Scparatcd SY~~!.!l_~ Brookings, Washington I).(~.,

1994. -

- MACKENZlf:, G. Calvin,Anlerican Goverl11l1ent. Politics and.Public Policy, Random House,
Nueva York, lp86.

- MACKENZlp, G. Calvin (editor), The IIl-and-Outers. Pres'idc1ltial Appoilltees alld Trallsicnt
Governlllent in'Washington, The Johns Hopkins University Press, Baltimore y Londres, 1987.

: ~ ~

:.. NELSON, Michael (editor), The Presidcncy an~L_tbs J~~_?_UJLg!~'tcI11 .. Congrcssional
Quarterly Presa, Washington D.C., 1988.. segunda edición.

- NELSON, Michael (editor), Guide to the Presidency'l Congressional Quarterly lnc.,
Washington D.~., 1989.

- ROSE, Richard, ~[Lt~._.1.~lit.!.1).~~,~Jcr.1l Prcsidcnt. Thc Whitc IlplIse Mcctx J.h~,.,_\Y.~~r.!lL Ch.uh.uu
House Publishers, New Jersey, 1988.

~ T01NET, Maric-Fraricc, EI__~i~1.~l.l.l~t_.P~2IJ,U.~.Q. .._~,~. ,J()~ ....J~sta(l()s l ¡p,i~_Q~'I Fondo de Cultura
Económica, M<;xicoD.F., 1994. Edición original: kº--~StClllC_12~,~Li1~qllcdes États-Unis, Prcsscs
Universitaires de France (PUF), Paris, 1987.

- WHITNAH, Donald R. (editor en jefe), GoverÍlnlent Agencies, The Greenwood Encyclopedia
of American Institutions 7, Greenwood Press, Westport & Londres, 1983.

b. Compilaciones biográficas o de acontecimientos.

- SOBEL, Robert (editor en jefe), Biographical Director)~_ºi~JI1e United States ,E.~~_~1~tive

Branch 1774-1989, Greenwood Prcss, Wcstport (~ 1,olldrcs~' 990.

!-': .:
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